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eongreso eonstitucional: 

E'\(;U El. H ONOI< de rendiros el informe correspondiente al año 
1914 acerca de la labor administrativa de la Secretaría de Fo­

mento, que inmerecidamente se confió a mi cuidado desde el día pri­
mero de mayo de ese año. 

Cuando acepté tan alto cargo no se me ocultaba la trascendencia 
de su tarea en la vida nacional, dadas las atribuciones que le están 
reservada en el movimiento de las fuerzas vivas del país y en el empuje 
inic ial y propulsor de los que esperan inertes la acción del Estado. 
Eso por una parte, y el temperamento progresista e innovador que 
caracteriza la actual administración, por otra, me hicieron creer que 

• era ocasión para ofrecer a mi patria el concurso de mi buena voluntad 
~n cuanto tendiera a su bienestar y mejoramiento, 

:\Ias hoy que comparezco ante vosotros a daros cuenta de la obra 
lle\'ada a cabo, experimento verdadera pena al no traeros nada nuevo 
y al deciros que mi gestión ha tenido que reconocer por límite lo indis· 
pensable. ya que dentro de los modestos términos en que se desen· 
vuelve la vida de nuestra pequeña Repúbli<:a hemos tenido que sufrir 
el funesto alca~ce del inmenso desequilibrio que, teniendo su origen en 
la vieja Europa. puede decirse que actualmente se adueña de la huma­
nidad entera, 

La situación anormal creada por la guerra europea determinán· 
dose en una aguda crisis económica, paralizó la actividad que anhelaba 
el Gobierno comunicar a todas las obras de progreso emprendidas y 
ahogó varias e interesantes iniciativas que respondían a necesidades 
surgidas del natural desarrollo del organismo nacional. 

• 
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En tales condiciones la Secretaría de Fomento, de finalidad tan 
señalada en un país que como el nuestro todo lo espera del incremento 
de su agricultura y de su industria, quedó virtualmente reducida en su 
esfera de acción. 

Cuando estalló el conflicto europeo. la Secretaría de Fomento se 
preparaba para emprender una campaña activa en el sentido de ampliar 
los horizontes de la agricultura actual con el inplantamiento de nuevos 
cultivos, y los de las industrias con el impulso a las ya existentes y el 
auxilio a las que comenzaban a in ic iarse. Paso a enumerar algunas de 
las gestiones hechas en el sentido indicado. 

• • • 

Atento el Gobierno a la enorme importación de trigo y harina 
que significaba para el país una salida anual de un millón de colones 
aproximadamente y habiéndose experimentado mediante di\'ersos ensa­
yos la excelente producción que en cantidad y calidad se obtiene de 
ese g rano en nuestras tierras, la Secretaría de Fomento emprendió ulla 

activa campaña publicando hojas volantes }' un estudio completo del 
negocio, en un folleto que se distribuyó profusamente para dar a cono­
cer las ventajas y facilidades que ofrecía este cultivo llamado a ~er en • , 
el porvenir lino de los de mayor importancia. También se introdujeron 
9,200 kilos de dicho grano para semilla y se logró atraer la atención 
de los agricultores y despertar un verdadero entusiasmo por el negocio. 

La siembra de arroz en gran escala fue a la vez asunto de prin­
cipal atención para esta Secretaría y sus esfuerzos alcanzaron éxito. 
De las plantaciones hechas llaman la atención en especial las de la 
Colonia de El Pozo, que produjeron 82,000 kilos: en Matina se hicieron 
también siembras de importancia con muy buenos resultados. 



C¡;rretera de San José a Alajuel • . Tr.cho en La Uruca 

( 1,0. fOlo"n,fIM <'[,,,, illl~t.-n" e~tn ~Ic",ori" fueron IO",n(\"~ l)Or el ""flor don Mnn uel C6",e~ ~I imlle.) 
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*** 

Con e! objeto de difundir la siembra de Cabulla se compraron a 
don Marcial Peralta, e! más esforzado agricultor en ese ramo, diez mil 
:natitas que se sembraron en la Hacienda de Las l\lercedes y en el 
Campo de Ensayos de Guadalupe con el objeto de preparar almácigo 
en condiciones de baratura que facilitaran a los agricultores obtener 
buena semilla. 

Debe e! País tomar nota de las personas que. con espíritu de ini­
ciativa poco común entre nosotros. y pagando el tributo de sacrificios 
que exige.la implantación .de una .nueva industria, le ofrecen sus primi­
cias y la hacen posible aquí. Por eso me complazco en citar el nombre 
de don Marcial Peralta cuando hago referencia al cultivo de la cabulla, 
culth'o que él empez6 en el Paraíso y ha continuado en medio de gran­
des dificultades con aquella tenacidad y perseverancia propias de los 
convencidos y de los que hacen surgir a!go nllevo. Casi al mismo 
tiempo o poco de!:=pués, comenz6 a hacer en Santa Ana siembras forma­
les de la misma planta el infatigable don Roberto Ross. a cuya memo­
ria rindo también el homenaje de este recuerdo: y en fecha que desco-

• 
nozco emprendi6 en grande escala el cultivo en San Ram6n don 
Francisco Orlich. 

Pero al temperalllt'nto emprendedor y progresista del ingenit=ro 
don Federico Peralta se debe el establecimiento de la primera fábrica 
de cordelería en e! país, con la cual. iniciando la demanda de cabulla 
ha hecho la más eficaz propaganda por ese cultivo y demostrado que 
de él pueden esperarse positivos beneficios. Ila impulsado además 
esas plantaciones con la palabra y con el ejemplo, seguido este por 
don Enrique l\luñoz, quien con sus trabajos y la importaci6n de otra 
maquinaria hace ver que no ha habido ilusi6n por parte de! señor 
Peralta. Este ha pensado también en la instalaci6n de una fábrica 
de sacos. Digno de imitarse es e! ejemplo de quien desdeñando la vida 
c6moda del rentista. arriesga su capital }' desafía el sinnúmero de 
obstáculos con que en este país desgraciadamente tropieza todo 

• empresario. 

* * * 
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La Secretaría de Fomento celebr6, entre otros contratos, uno I":on 
?\lr. R. Cooper Marschall para el cultivo del algod6n y otro con don 
Francisco Quesada para la habilitación del Puerto de Tortuguero y 
construcci6n de un ferrocarril en la regi6n Atlántica: ambos son de 
gran importancia para el país, y es muy de sentirse que debido a las 
difíciles circunstancias del momento hayan corrido la mala suerte de 
tantas Otras iniciativas, que si no pueden considerarse fracasadas por 
entero, al menos quedan reservadas para otra época y quizá para otros 
gobiernos que no encuentren a su paso una situaci6n tan erizada de 
diticultades como la actual, en que necesariamente tienen que naufragar 
los empeños más vigorosos y con mayor cariño puestos al servicio de 
la Patria. 

. La fuerte inversi6n de capital que exige cada uno de ellos explica 

, 

desde luego la imposibilidad de llevarlos a la práctica por el momento. 
Adelante me referiré a estos contratos con mayores detalles. 

'" * ~: 

.\Igunos pasos se dieron en el sentido de impulsar la cerámica y 

fabricaci6n de loza ordinaria. industrias que considero importantes para 
el país. i\le complazco en manifestaros que la producci6n de yeso aquí 
hace posible ya, por su baratura, la aplicaci6n de ese material en la 
ornamentaci6n de los edificios. tan eleKante y tan usada en otros 

• patses. 

*** 

Quiero hacer menci6n especial de un proyecto cuyas ventajas, 
de haberse realizado, hubieran sido grandes para el país. j\le refiero 
a la instalación de una fábrica de cemento. destinada a abaratar este 
importantísimo material de construcción. Bastante se caminó en este 
sentido y aun se arregló la venida de un ingeniero, práctico en esa 
fabricaci6n, para que analizara los materiales de posible aplicaci6n e 

• 
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hiciera Jos estudios preliminares: pero desgraciadamente las ci rcunstan 
cias del Tesoro nos obligaron a suspender esta gestión. 

* :1: * 

La construcción de un ramal que partiendo de El Roble se exten­
diera hacia Liheria siguiendo la ruta , del Panamericano, trazada en 
gran parte por el Ingeniero don Luis i\latamoras bajo la dirección del 
Teniente L. \V. \ ' , Kennon, fue uno de los proyectos más acariciados. 

Esa línea de ferrocarril constituye un ideal para los guanacaste­
cos, cuya provincia es la única que carece de comunicación fer roviaria 
con el interior de la República, y es obra que por sus especiales COIl­

diciones considero posible de realizar poco a poco y sin g ran sacrificio. 
En efecto: el peonaje puede obtenerse aprovechando el trabajo 

de los presos que en San Lucas y en las cárceles del interior constitu­
yen una verdadera carga pJra la Nación: las expropiaciones serían de 
poca monta, pues los terrenos que ha de atravezar la línea no son 
valiosos y en gran parte son propiedad nacional: - en los bosques de . 
esos terrenos hay g ran cantidad de maderas utilizables para tra\·ie­
SlS:-S00 muy pocos los puentes que habría que construir: - e1 Ferro­
carril al Pacifico prestaría el valioso concurso de sus talleres r su 
material rodante; de manera que prácticamente el Estado tendría que 
desembolsar apenas el valor de la obra de hierro y trabajo de ingenie­
ría y administ ración. Ilay proposición de una casa anH:: ricana para 
proveer por poco más de '$ ¡o.ooo-oo oro americano los rieles necesa· 
rios para 50 kilómetros de vía. puestos en Pllntarenas. 

~: 'j: ~: 

Entre los problemas planteados desde hace mucho tiempo r cuya 
solución se impone como urgente por la importancia que entraña. e~tá 
el relacionado con los caminos. ~Iientras Costa Rica no tenga das 
fáciles y estables imposible le será aprovechar debidamente grandes 

• 
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• 
secciones de su territorio que por su feracidad constituyen verdaderas 
promesas para el porvenir de su agricultura. Quiero dejar aquí cons­
tancia de algunos datos relativos a este asunto, que considero serán 
{¡tiles a la hora de abordarlo. 

Como sabéis. la construcción y conservación de las carreteras na­
cionales está a cargo del Estado y la de los demás caminos públicos 
al de los municipios. Los primeros se atienden con los fondos genera­
les del Erario y los otros por medio de una contribución especial a 
cargo de los vecinos propietarios o no. en proporción del beneficio que 
reciben las fincas y del uso que se haga del camino. no debiendo bajar 
la cuota, para cada uno, de un colón ni pasar de cien colones. No hay 
datos para determinar la extensión de todas esas vías, pero sí se' pue­
de asegurar que la de las carreteras nacionales no baja de mil kilóme­
tros y que la de los demás caminos componen muchas veces esa cifra. 

En los últimos tres años ha sido considerablemente aumentada la 
partida destinada a las carreteras. Con todo, hecha deducción de los 
gastos correspondientes a las otras atenciones que están englobadas. 
con la de caminos. apenas quedan a lo sumo doscientos colones para 
los gastos de cada kilómetro durante todo el año. Quien haya medi­
tado un momento en la inversión que demanda no ya la construcción 
de un camino sino su simple conservación, comprenderá en el acto que 
hay injusticia y grande al exigi r del Gobierno más de 10 que hace, 
sobre todo si se atiende a que la conservación de los caminos de 
tierra. como son la mayoría de los nuestros. es más costosa. 

Ahora bien. hecha escrupulosa investigación de los detalles para 
la composición de los caminos municipales en el año 1913. resultó que 
la contribución en toda la República apenas alcanzó a poquito más de 
cien mil colones y que de esa suma. ya por circunstancias políticas ya 
por consideraciones de otro orden. no entran más que las tres cuartas 
partes a las Tesorerías Municipales. 

Aun más, según los datos obtenidos. parte de esa insignificante 
suma fue aplicada a otras atenciones de las localidades. No es aven­
turado calcular que lo aplicado a caminos por las f\lunicipalidades en 
1913 no alcanzó a veinte colones por kilómetro. Huelga todo comen­
tario. No otra cosa acontece en los demás años, y si sólo me refiero 
al de 1913 es por ser el último y porque acerca de él recogí datos 

• precIsos. 
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Con estos antecedentes fácilmente se explica la marcada tenden­
cia y empeños de los particulares porque se declaren carreteras nacio­
nales los caminos municipales: con eso consiguen que sean mejor· 
atendidos con todo y que las carreteras lo están mal , y librarse de una 
contribución de cuyo empleo no se ven las positivas ventajas. Me 
inclina a pensar así el hecho siguiente: construido de manera formal y 
estable un trayecto de la carretera entre San José y Cartago, el solo 
amago de la suspensión de la obra bastó para que volunt.uiamente los 
vecinos ofrecieran auxiliar la continuación del trabajo con una contri­
bución de más de diez mil colones, en la cual figuraban varias cuotas 
de ochocientos colones cada una. 

Por las consideraciones anteriores creo que el asunto se resolve­
ría mediante un plan que tuviera estas bases: 

a)-Nacionalizar todos los caminos, no para eximir a los interesa­
dos de toda contribución sino para que centralizados los fondos pueda 
el Gobierno velar por la efectividad y equidad de las contribuciones, 
su justa distribución y su buena y cabal aplicación: y para que pueda 
también llevar la inspección y dirección suprema de los trabajos. 

b)- La acción del Gobierno para todo 10 relativo a caminos se 
ejercería por medio de juntas que serían una nacional, una para 
cada una de las provincias, cantones y distritos de que se compone la 
República y además tantas juntas para cada camino como fueren los 
distritos por que atraviesan. Los miembros de esas juntas deberían 
necesariamente ser propietarios personalmente interesados en la mejo­
ría de los caminos puestos bajo su administración. Para cada jun­
ta encargada de un solo camino sólo podría nombrarse a los vecinos 
que por raz6n de su habitación tengan que transi tar frecuentemen­
te poc él. 

c)- Para proceder a la implantación de estas reformas sería preci­
so conocer en primer término la red general de caminos y su extensión, 
pues no se tienen planos completos ni de las carreteras declaradas ya 
vías nacionales. Se empezó el trabajo y se acopió gran cantidad de 
datos y croquis, pero hubo necesidad de suspender la tarea por falta 
de recursos. Debo hacer honrosa mención del valiosísimo y desintere­
sado auxilio que en esta empresa prestaron los maestros de escuela de 
la República y algunas autoridades políticas. Sus interesantes croquis 
están ya prestando positivos servicios r son buena base para realizar 
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más tarde la idea que tuvo esta Secretaría de publicar una 
pleta de los caminos de Costa Rica. 

, 
gllla 

:\Ie he permitido adelantar estas ideas como parte del plan gene­
ral que metódica y juiciosamente debe desenvolverse. consultando antes 
de llevarlo a la práctica. la experiencia adquirida y las circunstancias 
especiales que responden a la idiosincracia de nuestro país. 

:\Iientras se modifica el sistema actual en 10 que a tributación y 
administración de los caminos se refiere, pensó el Gobierno como me­
dida inmediata establecer un impuesto para los vehículos cuyas yantas 
tengan un ancho menor de cuatro pulgadas. Ese impuesto consistiría 
en una cont ribución de cinco carretadas de lastre por ,·ehículo. que sus 
dueños darían anualmente para conservación de los caminos transitados 
por ellos. 

~: * * 

Esta medida reconoce como fundamento el hecho comprobado de 
que donde se usen vehículos de pnta angosta no puede haber buenos 
caminos: en todos los países a donde se da preferente atención a mate­
ria de tanto interés se ha prohibido el uso úe las rantas menores de 
cuatro pulgadas. 

Para hacer efectivo e! impuesto deberá fundar:-.e un registro en 
cada cantón. en e! que se inscribirán las carretas de la localidad con 
numeración corrida, a la cual correspondería e! número de cada una de 
ellas marcado en una placa que se colocará en lugar visible de la carre­
ta y que contendría además e! nombre de! cantón: la forma de las 
placas sería distinta para cada provincia, de manera que a primera vis­
ta se determine e! número que le corresponde y e! cantón a que perte­
nece. En ejecución de dicho plan están ya listas las placas, y creo 
que en breve se presentará ese proyecto para vuestra consideración en 
forma de ley. 

Se hizo un cuidadoso recuento de las carretas existentes·en el país, 
cuyo resultado creo conveniente y de interés consignar en el siguiente 
cuadro: 



- :::;>"-'-. 
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Banco Intern :ciona!. Fachada 

Banco Internacional. Interior 
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Provincia de San Jo.sé 

Centro .... _ . __ .. _ . _ .. _ .... • • • • • • • • • • • • 

Goicoechea _ • • • •• . - - . . • •• • • • • • • 

Alajuelita .....••... . _ • .• . • • • • • • •••• • •• 

Escasu' .. . . • • • • • • • ••• • • • • •• · .. --. ---. . 
A1ora ...... . . . ..•...... • • · - . . . . . 
Santa Ana - • _______ 0._. --• • • • • • • • • • 

Tarrazú . ____ ...... . .. ____ . _, . _ . __ • • • • • • • 

Puriscal • • • • • • • • • · . . . .. - • • 

Coronado .. • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • 

Moravia . _. _ .. . . .... ...... -.. · -. . .. . -. . . 
Desflmparaclos _ .. .. _ . _ • .. __ . _ . . _ • • • • • • • 

Aserrí . ..... _ .. _____ .... _ ...... . · -- -
Acosta - - - - . . . . • • • • • .-----_ ... -. · --
Tibás .... . ....... _ ... __ .. _ .. . .. . • • - - . . -

46 4 
248 
11 8 

3 16 

4 18 

21 3 
265 

1 180 

15° 
75 

53 3 
225 
280 

12 2 

Total San José .......... ____ ..... . ... 46o¡ 

Provincia de Alajuela 

Centro ..... _ 
San ~Iateo . 

• • •• • ••• • ••• 

• • • • • •• • •• • 

San Ramón .......... . .. . 
Naranjo ................. . 

• • •••• • • • • • • 

• • •• • • • • • 

· . -. . ' . . 
• • ---- • • 

Grecia ....... . ....... .. . .. . . •..• • • • • --. 
Atenas ...... .. .....•... .... ...... . . · .. 

. . . . . .. • • • • • . . . . . . ....... 

- . ....... • • • • 

Poás ... 
Orotina . 
San Carlos . .............. . . . .. . ... 

• • • • • 

-. . 
• • • • • 

Pahnares ............... .. ..•... ' ....... . 

I 153 
198 

79 7 
606 

958 
{ O l 

23° 
2° 4 
12 9 
:w S 

Total ... \l ajue1a ...... . .... .. .. . ........ 4~HL~ 



• 

- XVII -

Provincia de Cartago 

Centro .... _ ... _ ... __ ... _ . _ . _ .. _ .. _ . _ . _ . . 857 
La Unión ......... _ .. . . . . . . . . . . . . ... . . . . . 189 
Alvarado _ ....•..... _ .. . .............. . . . 
J iménez ........... - .... - .. - .......... - .. 

180 
266 

Paraíso __ .. _ . _ .......... _ ...... __ ..... _ . 201 

. Turrialba ..... + • • • ••••••••• _ •••• _ • • •• • • • • 146 
Oreamuno (Englobadas en el centro) ......... . 

--Total Cartago _ .............. _ ....... 1839 

Provincia de Heredia 

Centro ... _. . _ ... __ .. .. _ .. . . _ ..... _ .... . 
Santa Bárbara .....•.......•.... _ . .. _ .... . 
San Isidro .. _ .... _._ ....... ...... .. _ .... . 
Barba .. _ ... __ .. _ .......•.. . .•.......•. . 
Santo Domingo ..... . ...... . .. _ ...... ' .. . . 
San RafaeL ...... _ .. _ ... _ ..... _ . _ .. _ ... _ 
Belén ______________________________ ____ _ 

Total Heredia _ ..... _. _ . _ ...... _ ..... . 

Provincia del Guanacaste 

Liberia ..... _ ..... . .... _ ... _ ........... _ 
Carrillo .. _ ... • _ ............ _ ..... _ . _ . _ .. 
Cañas .. _ .... _ ........... .. ............ . 
Bagaces __ ... _""' ......•..... ... .... 0' ._ 

Santa Cruz .... _ .... _ ...... _ ...... _ ..... . 
N-¡coya ...... _ . _ ...... _ ...... _ . _ ....... __ 

422 

173 

97 
J 3 1 

23 2 

208 
1 J 2 

--
1 ' 7-, , 

189 
25 0 

1 250 

88 
184 

300 
Total Guanacaste ...... _ . _ ... __ .. _ . . .. 2261 
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Provincia de Limón 

Centro ............ .. ................ .. . . 2 

Pococí .... . ............. .... .. . ........ . 

Siquirres ........ . ...... ... . . .... .. ..... . -
Total Limón ............ . .. . •. . . . ..... 2 

Provincia de Puntarenas 

Centro .... . .................... . ....... . ~22 

Esparta ....... . ........ ... .......... . ... 211 

Osa ... . ............... . . . .. ..... ... .. . . -
Total I'untarenas ........•..• ... ...... 633 

RESUMEN 

Provincia de San José .......... . .... . ~607 

~~84 

,839 

'375 

- Alajuela . . ........ . . . ... . 

- -Cartago .... . .. . .. .. . .. . . 

- Heredia ............ . ... . 

- - Cuanacaste .......... . . . . 2 2 6 1 

- 1.imón ... . ........ . ..... 2 

- Puntarenas ....... . ...... 633 

Total en la Repl¡blica ... . . .. ... . ... 15 60 1 

.,' ... . .. 

• 

• 

Aunque en bre\'e será sometido a vuestra consideración. no deja­

ré de mencionar aquí el contrato celebrado con don Julio ¡\lvarado 

Rodríguez para establecer una fábrica de tejidos en el país. Con la 

fundación de elJa se daría trabajo a gran nllmero de obreros, especial­

mente mujeres. pero su objeto principal es crear una fuente de consumo 

• 
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Heredl •. E'tUII, "Braullo Moral. ," 
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para el algodón nacional, y fomentar con tan positivo apoyo el cultivo 

de ese artículo a fin de que llegue a ser en época no lejana una indu s~ 

tria de gran importancia. 

*** 

Expuestos así a grandes rasgos nuestros intentos en el ramo de 

Fomento, paso a puntualizar las labores de las diversas dependencias 

y empresas vinculadas con esta Cartera. 

Es mi anhelo, señores Diputados, que al enteraros de mi gestión 

os sirvais tomar en cuenta que si muy a mi pesar no puedo exhibiros 

una obra cumplida, al menos encontreis la huella de mis afanes. 

Dirección General de Obras Públicas 

En armonía con las estrecheces del Erario, la labor en el ramo 

de obras públicas ha tenido que limitarse a lo absolutamente in­

dispensable, y por más que nuestros deseos fueron atender el sin­

número de necesidades que a diario reclaman la acción del Estado. 

imprescindible ha sido postergar para mejores tiempos su satisfacción. 

En vías de comunicación especialmente. hay mucho por hacer: 

aparte de los trabajos ·ordinarios de conservación y reparación de 

carreteras que no ha podido hacerse en toda su amplitud, hay bastantes 

iniciativas de verdadera utilidad, relacionadas con la apertura de nuevos 

caminos que habiliten extensas zonas para la producción agrícola: 

iniciativas que han debido aplazarse porque la realización de cada una 

de ellas reclama el auxilio pecuniario del Estado. El número y extensión 

de los caminos declarados por leyes del Congreso como carreteras 

nacionales es tal, que es imposible ya al Gobierno atender debidamente 

la conservación de todos, a menos de gastar sumas que no están en 

consonancia con su presupuesto general. Es del caso llamar la atención 

aquí acerca de la circunstancia de que una vez hecha tal declaratoria. 
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las municipalidades se desentienden por completo del camino pues 
consideran indebido aplicar a él los fondos c~ntonales. Por otra parte 
los vecinos que piden la nacionalización de la vía, lo hacen precisamente 
porque ven que. a pesar de pagar ellos sus cuotas en los respectivos 
detalles, los caminos continúan en mal estado. La consecuencia de dicha 
nacionalización no debía ser, pues, que los vecinos no contribuyesen 
sino que su contribución fuese bien invertida. 

Además no hay que perder de vista que con motivo de la 
construcción del Ferrocarril al Pacífico, el Gobierno tiene que satisfacer 
hoy una gran deuda, con sus intereses, 10 que le impide atender 
debidamente las demás vías de comunicación. 

Hecha esta corta disgresión para excusar las deficiencias en el 
servicio a que me refiero, paso a reseñar los principales trabajos 
ejecutados en el ramo de carreteras y caminos. 

En las secciones de San José a Cartago y de San José a Alajuela, 
las obras realizadas en varias partes tiendf'n ya al perfeccionamiento 
con la adopción del sistema macadam, con el cual se logra mayor 
estabilidad y comodidad para el tráfico. 

En la carretera entre Santa Ana y Pacaca fué construido un 
desecho para salvar las cuestas de La M uerte y Blanca. 

A los lados del puente de Turrubales, en la vía que conduce de 
San Pablo a San Luis de Zorrillal de Purisca\. fué construido un camino 
de 3 kilómetros. 

Fueron hechos 45 kilómetros de callejón para comunicar la 
colonia de Aguas Zarcas con la Boca de Tres amigos. 

Del trazado para la vía que comunicará el lugar llamado Navarro, 
de la Provincia de Cartago, con el camino que de Santa María de 
Tarrazú conduce al General, fueron abiertos 3 kilómetros. 

Se dió principio a los trabajos de una vereda que partiendo de 
San Francisco de Tuís, termine en lis llanuras del General. 

Quedó concluido el trayecto de camino en la ribera derecha del 
río Grande de Tárcoles, que da accéso al puente de La Balsa. 

Entre los diversos trabajos practicados por la Dirección General 
de Obras Públicas para la apertura de nuevas vías de com'_micación, 
citaré por su importancia. los siguientes: el trazado de un camino entre 
el Escoba] de la Provincia de Alajuela y San Pablo de Puriscal.y como 
su complemento, un nuevo prerecto para mejorar el camino que une 
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a San Pablo de Puriscal con Turrubales, Localización del desvío de la 

cuesta de la margen izquierda de! río Virilla, en la carretera de San 

José a Heredia, en una longitud de 300 metros y con una pendiente de 

7 oJ o' Los planos del trazado ele un callejón de 45 kilómetros de 

longitud que parte de la colonia ele Aguas Zarcas y termina en la 

Boca de Tres Amigos, 

Debido a espontáneas y generosas gestiones de un distinguido 

caballero de nacionalidad extranjera, que quiere bien a nuestra Patria, 

-me refiero al Doctor don A, F, Pirie,- gestiones que encontraron 

eco en el Jefe de los trabajos de caminos en la Zona del Canal de 

Panamá, señor H, H, Rousseau, se ha conseguido que se reciban allá 

cuatro jóvenes costarricenses con el objeto de enseñarles prácticamente 

los procedimientos modernos para la construcción de caminos, Hecha 

la selección con la base de buena conducta y capacidades para el caso, 

se ha dado principio al envío del personal, y abrigamos fundadas 

esperanzas de que pronto contaremos con buenos elementos para 

dirigir aquí, con acierto, los trabajos en el r:lmo de vías de comunicación, 

Los jóvenes enviados obtienen un modesto salari0 por e! servicio que 

prestan en los trabajos de la Zona y, con e! pequeño auxilio mensual 

que el Gobierno de Costa Rica les remite, atienden sus'diversos gastos 

personales, 
Dichos jóvenes son los señores . .-\ntonio Pimentel, Manuel Emilio 

Argiiello, Juan de Dios Cortés y Juan Arce Chacón. El segundo 

permanece trabajando en Panamá y los demás ya están aquí. El Jefe 

de trabajos citado tomó gran emp~ño en la formación de esos maestros 

de caminos, a quienes obligó a dar frecuentemente nota de los trabajos 

que ejecutaban y finalmente a rendir exámenes, de cuyas tésis envió 

copia al Gobierno. Me complazco en consignar en nombre de éste un 

voto de gratitud para el señor Rousseau, cuyo interés por e! aprendiza­

je de dichos jóvenes sobrepasó a nuestras esperanzas. 

,', ~, ,', 
',' ." ',' 

• 



• 

Taller de Obras púbUcu. S(c~lón de máquinas 

Tallar de Obru P úbtleas. C .. "plnleria 
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Fueron construidos los puentes siguif'ntes: uno de acero sobre el 
río Tibás en el distrito de concepción de San Rafael de Ileredia, dos 
del mismo material, con bastiones de concreto de cemento sobre los 
ríos Surubres y Jesús María, camino de la Legua del cantón de 
Esparta; otro sobre el río Turrubales en el Paso del mismo nombre. 
camino entre San Pablo y San I.uis del Zorrillal, cantón del Puriscal; 
uno para el río Poás en Fraijanes de Alajuela: uno de vigas de acero 
sobre el río Cañas'en la carretera de San José a Acosta: otro de arco 
de postería, en Zarcero, en un paso de la carretera nacional, de 
Alajuela a San Carlos, y otro en el río del Oro, carretera entre San 
José y Purisca!. 

Se dió principio a la construcción de los siguientes: el de Carrizal 
en Alajuela: el de La Balsa sobre el río Grande, estructura de acero, 
en el distrito de aquel nombre. jurisdicción de Atenas. El del río 
Aquiares, de quince metros de luz. en la carretera de Fuentes: y tres 
en el desecho de las cuestas Blanca y de la l\luerte en la carretera 
entre San José y Pacaca. 

Entre las reparaciones de pU,entt:s más import,lIltes ejecutadas 
durante el año. está la reconstrucción de! puente de acero sobre e! río 
La Vieja. en la carretera entre Alajuela y San Carlos, y las de los que 
cruzan los ríos Peje, Ronrón y Laguna, en la misma carretera. 

Fueron también reparados el de Itiquis,en la carretera de Alajue!a 
a San Carlos, y el que está sobre e! río Poás, camino de Alajuela a 
Sabanilla. 

Además se hicieron los estudios necesarios para la construcción 
de los siguientes puentes: sobre e! río Aquiares, de 31 metros de luz 
en la carretera Fuentes: sobre el Río Segundo en el camino de Ojo de 
Agua en AlajueJa; sobre el río La Hondura. carretera entre San José 
y Carrillo; y sobre el Río Pará en jurisdicción de Santo Domingo dé 
Heredia, 

* ** 

La Sección de Construcciones r Arquirectura es una de las rnlts 
laboriosas del Departamento de Obras Públicas, como podrá apreciar-
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se con la lectura del inrorme correspondiente incluido en los anexos de 
esta Memoria. 

Una de las obras de mayor importancia que tiene a su cargo este 
Departamento es la construcción del edificio para la Imprenta Nacional, 
en el cual se adoptó el sistema de cemento armado. La parte del 
edificio ya terminada se destinó al Banco Internacional y por este 
motivo rue necesario hacer de dos pisos el resto, que ocupa una 
superficie aproximadamente de I 250 metros cuadrados, para reponer 
a la imprenta los departamentos destinados al Banco. 

Otra de las obras importantes llevadas a cabo es la reconstrucción, 
se puede decir, del edificio principal del lado Este del Liceo de Costa 
Rica, que se había inutilizado por efecto de los temblores del año 
19 I o. El segundo piso rue derribado y reedificado con armadura de 
madera y rorros de metal expandido, para lo cual se reforzaron las 
paredes de la planta baja, en condiciones de completa seguridad. La 
prontitud y economía en este trabajo rueron notorias. 

Especial mención debe hacerse del edificio que se está constru· 
yendo en Heredia. para la instalación de la Escuela Normal de Costa 
Rica, edificio que, al decir del Jefe del Departamento de Obras 
Públicas, vendrá a constitui r un modelo de las obras de su clase, por 
el esmero con que han sido preparados los planos y detalles y el 
cuidado con que se atiende la ejecución de los trabajos. 

En el edificio de la Cárcel de Varones de esta ciudad se repara­
ron va rias paredes. se reconstruyeron otras completamente arruinadas 
por los temblores y se terminaron los fortines principaleo,;. 

Se llevaron a cabo reformas de importancia y reparaciones en los 
locales ocupados por el Registro Público. Juzgados y Alcaldías, Mu· 
seo Nacional, Casa de Refugio, Casa Presidencial, Primera Sección 
de Policía, Palacio Nacional, antigua Casa de Moneda, Teatro Nacio­
nal, varias Secretarías de Estªdo, Asilo de las Mercedes y en muchos 
otros oopartamentos del Gobierno en esta capital. 

Fue terminado el muelle de La Uvita de Limón, construido de 
cemento armado. 

En el edificio ocupado por las oficinas de Correos y Telégrafos de 
Limón. se efectuaron reparaciones y reformas de mucha importancia, 
tales como el arreglo general del segundo piso, para la instalación de 
algunas oficinas, y la reconstrucción de gran parte del piso bajo. 
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Larga sería la enumeración de las las diversas labores ejecutadas 
por la Sección en que me ocupo. en los diferentes lugares de la Rep{.­
blica, en la inspección de edificios, levantamiento de planos y desempeño 
de comisiones relacionadas con su ramo. pormenores detallados en el 
respectivo informe. 

• • * 

No ha sido tan exlenso cOmo en otros años el beneficio otorgado 
por el Gobierno en el ramo de cañerías; pero sí se ha hecho 10 posible 
por satisfacer las más urgentes necesidades. 

Quedaron terminadas las sig-uientes; en el cantón Central de San 
josé. las de San juan. San \'icente. San Pedro del Mojón, Las Pa\'as: 
en el cantón de Coronado, las de jesús y San Pedro: en el cantón de 
Desamparados, la de San :\ntonio: en el cantón de Escasú, la de San 
Rafael; en el cantón de Tarrazl", la de Santa i\laría; en el cantón de 
Goicoechea. la de 1 pís: en el cantón Central de Alajuela, las de Tu· 
rrúcares y Río Segundo; en el cantón de San ~Iateo, la ampliación de 
la de la \'illa; en el cantón Central de Heredia, las de San Francisco, 
Barreal y !\lercedes: en el cantón de Santo Domingo, las de la ciudad. 
Santo Tomás y Santa Rosa, y en el cantón de Las Cañas, la de la villa. 

La ampliación de la cañería de Heredia se hizo por cuenta de los 
fondos municipales y la dirección del trabajo estuvo a cargo de la 
Dirección de Obras Públicas. 

Fueron ejecutados los estudios y planos para la construcción de 
cañerías en los siguientes lugares: Calle de Blancos de Goicoechea. 
San Ignacio de :\costa, Concepción (reforma) y Llano Grande de Car­
lago; Picagres de !\Iora, Concepción de San Rafael de Heredia, San 
Gabriel de .. \serrí, Lagunilla del cantón central de Heredia; Buenos 
Aires de Palmares y San juan (reforma) de Santa Bárbara. 

\. arios otros trabajos se hicieron relativos a cañerías, tales como 
la construcción de un estanque de gran capacidad para la ciudad de 
Alajuela: estudio de dos estanques, uno para la Asunción de Belén r 
el otro para la villa de Barba, y otros de menor importancia enume­
rados en el informe del Ingeniero don Lucas Fernández, que podreis 
consultar en 105 anexos. 
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Como en este particular las necesidades eran tan desproporcio­
nadas a los recursos. se adoptó un plan por el cual el costo de las ca­
ñerías se distribuye entre el Gobierno. el Municipio y los vecinos in­
teresados. El primero atiende al estudio de la obra, provisión de la 
tubería. construcción de estanques y dirección del trabajo: el Munici ­
pio sufraga los trabajos de fontanería. y los vecinos se encargan de la 
apertura y cierre de las zanjas: de esta manera se hace una considera­
ble economía que permite favorecer a mayor número de poblaciones. 
El plan fué de general aceptación y a ello debe atribuirse el que el 
beneficio haya sido tan extenso no obstante el relativamente poco 
gasto. 

• •• 

En la Sección Técnica fueron ejecutados muchos otros trabajos, 
tales como los estudios y planos para el cuadrante de varias poblacio­
nes, inspección y recibo de diferentes obras que se ejecutan por cuenta 
de las Municipalidades, medida de terrenos para diversos servicios y 
otra multitud de lahores que se detallan en el informe respectivo . 

• • • 

Para atender con puntualidad. rapidez y economía la suma no 
escasa de trabajo que a diario demanda la conservación y construcci6n 
de los edificios y demás propiedades de la Nación, (o afectos a su ser­
vicio) así como proveer de mueblaje y demás enseres las numerOS3.!t 
dependencias de la administración, y repararlos cuando la necesidad 
ocurra , la Dirección General de Obras Públicas posee desde anta~ 
un taller que cada gobierno ha procurado mantener en buenas condi­
ciones para su objeto. Pero por motivos de índole divena dicho cen­
tro había llegado a un modo de ser estacionario, si no de decadencia;. 
y es lo cierto que al iniciarse el actual período constitucional. se halla­
ba en una situación de deficiencia notable. no a causa de que faltasen 
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obreros idóneos y jefes que los dirigiesen y vigilasen bien, sino por­
que carecía de muchos elementos de trabajo destinados a abaratar y 
perfeccionar las diversas obras allí realizables y porque a mayor abun­
damiento, el edificio no prestaba espacio suficiente para que las di­
versas labores se ejecutaran con desembarazo. y como ese taller. no 
obstaote que por su índole suele pasar inadvertido para quienes no se 
han enterado bien de su importancia en las atenciones de Fomento, 
significa mucho para la Administración. así por las necesidades a que 
se destina, que son continuas y apremiantes, como por los desembol­
sos a que obliga. la Secretaría de mi cargo procuró desde los prime­
ros días, remediar en él las necesidades observadas, tan ampliamente 
como lo permitieran las circunstancias, y al efecto amplió los galero­
nes de trabajo y construyó otros: di6 mayores proporciones y mejoró 
la fábrica de ladrillos: montó talleres completos de ebanistería, carpin­
tería, herrería, hojalatería y fontanería, dotando ~ cada uno de ellos 
de maquinaria aparente: estableci6 un registro destinado a llevar la 
hoja de servicios de cada empleado, y organizó las labores sobre un 
régimen de puntualidad y economía de gastos, que han transformado 
notablemente ese centro de actividad, determinando al propio tiempo 
el ahorro que siempre resulta de una producci6n más pronta. sin dejar 
de ser buena. Estimo, pues, que os servireis pensar que el Poder 
Ejecutivo ha realizado en este particular una mejora importante, cuyos 
resultados serán de beneficio para el país. 

* </: '" 

En lo que se refiere a la provisión de muebles, el señor Director 
de ese departamento manifiesta en su informe, que los que se han 
construido para la Casa Presidencial, para algunos de los l\1 inisterios 
y otras dependencias oficiales, pueden competir con los mejores traídos 
del extranjero, con la ventaja de la insuperable calidad de las maderas 
y el precio más económico, al par que exhiben la habilidad de los 
obreros del país. 

• •• 
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En t:I Depósito dé .\lateriales del Gobierno hay constantemente 
valores de alguna consideraci6n )' su movimiento es muy activo. raza· 
nes por las cuales consideré necesario cont rolar su manejo. creando 
con ello un auxiliar eficaz para el Encargado del Dep6sito. A tal pro­
p6si to fueron ded icados dos libros. En lino cada artículo (clasificados 
por su naturale.za, clase. tamaño. etc.) tiene su cuenta. en la que se in­
dican las entradas y las salidas. de tal suerte que en cualquier momen­
to y por una simple rt:sta de las sumas de esas partidas puede saberse 
la existencia de tal artículo en bodega. En toda entrada o salida se 
indica el comprobante de la operaci6n. En el otro libro van agrupa­
dos los distintos materiales empleados en cada trabajo, )' puede cono­
cerse sin demora la clase, cantidad, calidad), valo r de los im·ertidos 
en cualquiera construcción. .-\ su \·el. ambos libros se controlan pues 
el artículo que el primero indica habt"r ~alido para detuminado trabajo, 
ha de aparecer necesariamente acreditado en la cuenta de éste en el 
otro libro. 

En el Registro de Patentes de 1 nvenci6n. que está adscrito al 
Departamento de Obras Pllblicas por la ley nC

• 40 de 2i de junio de 
1896, fueron inscritas 19. Su especificaci6n consta en el respectivo 
informe del Dir('clor. 

• •• 

Ue antiguo hay en parte del público cierta duda acerca de la . 
actividad y utilidad de este Departamento. Su mejor defensa está en 
la lectura sin prejuicios del informe respectivo, tomando en considera-
ci6n el escaso personal con que cuenta la oncina, 



Imprenle Nacional . E"lllclo.n const rucción. Fachad. del o..te 

• 

• 

• 

Inltrlo r d. l. ' mpr.n t. Naclon. ' .. an c l n$l: ucc1ón 
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Ferrocarril al Pacífico 

La obra nacional de mayor importancia y que justifica con sus 
resultados el gran esfuerzo y los muchos sacrificios que e! país ha de· 
l>ido soportar para su establecimiento y conservación, es, sin duda al· 
guna, el Ferrocarril al Pacífico. 

Venciendo el ellmulo de dificultades que apareja una empresa de 
tal magnitud, puede apreciarse hoy cómo se consolida cada día, y 
~6mo a su desenvolvimiento progresivo responde el aumento natural 
de sus beneficios. 

Es indiscutible que nuestro país, con todo y sus riquezas naturales 
y la fecundidad de su suelo no alcanzará un amplio desarrollo en tanto 
que los medios de trasporte no faciliten la explotaci6n y el aprove· 
chamiento de esos factores de prosperidad. Las vías férreas, acortan· 
do distancias, simplificando e! tráfico y poniendo en comacto con los 
centros las diversas regiones del país, constituyen la palanca de mayor 
importancia para el futuro bienestar de la Rep{lblica. 

Prácticamente lo hemos observado con este ferrocarril: tierras 
¡nexplotadas están convertidas en valiosas fincas, industrias nuevas han 
surgido; centros de población se han fundado y prosperan; un presente 
de laboriosa preparación y un porvenir de halagliei'ias promesas. son 
la resultante del influjo benéfico debido a la vía férrea en la vasta y 
rica zona que habilita. 

El Gobierno que estima en su valor la magnitud y la importancia 
de esta nueva vía, no ha omitido esfuerzo para procurar que cumpla 
fllejor cada día con los fines a que está destinada y que su servicio co­
rresponda ampliamente a las nt:cesidades y a la .. justas exigencias del 
pÓbJico. 

Sujeta la empresa desde su origen a la inm'!diata dependencia de 
la Secretaría de Fomento. seg{¡n lo establece de manera formal el re· 
glamento emitido por e! Gobierno de! señor González \'íquez, pronto 



hubo de sentirse que la órbita en que debía moverse su administra­
ción resultaba estrecha, y que su gest ión, así restringida, no estaba 
de acuerdo con la natu raleza de la obra ni con la dirección atenta e 
inmediata que requería para su mejoramiento y para su desarrollo. 

Esa consideración, confirmada por la experiencia, fue la que 
determinó al Gobierno del señor Jiménez al implantamiento de un 
método adoptado y continuado por el Gobierno actual, que .independi­
zaba el Ferrocarril de la Secretaría de Fomento. Va en mil nove­
cientos catorce la intervención de ésta quedó práct icamente reducida a 
la tarea de firmar las órdt:nes mensuales de pago conforme a planillas 
que junto con SlIS comprobantes se le presentaban. 

:;.: ~: ::: 

El movimiento anual de entradas y salidas y su comparación con 
el de 1913. es el siguiente: 

Entradas ________ . _______ . ____ _ 

Salidas ---- ---- ---- -- -_._ .. --

Saldo en contra ______ . ____ . IJ:; 

Entradas _ . ____ . ________ .. ____ _ 
Salidas ____ . ____ . _____ . ______ . _ 

Saldo a favor _____ ... _____ .. (/t 

i5 8690 25 
8[[255 95 

5 2 56 5 ¡O 
-- -

¡68434 48 
i 1 [930 67 

56503 81 

Debo advertir que a los egresos de [9 [3 fue agregada una par­
t ida de fJJ; 42644·2i por valor de leña, carbón y traviesas, que corres­
pondía a 1912; deducida esa cantidad, la pérdida real y efectiva en 
19 1 3 es de (/t 992 1.43, que es la que debe servir de punto de compa­
ración con las utilidades de '914. 



• 
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Aun establecida así la verdad de las cosas. es bien satisfactorio 

el resultado obtenido en este año. 

El tráfico durante el mismo se resume así: 

Pasajeros trasportados en primera clase. 

• ,. ,. segunda ,.. 

Total ------,.-, .. ' .... -

Que han producido . . _ ..... _ ... _ .... 

FLETES 

Fueron trasportadas 76654 toneladas 

-

01 8_1'6 

I~LIAI5 

23 2 l-Lp 

,.. 'O"~-" 20 
'f'J-/l-

- --

de k. 1000 con un producto de ... _ ~ 390275 ¡}l 

Comparando las entradas totales de los dos {Iltimos años en cada 

una de las partidas que las constituyen, tenemos: 

Fletes. __ ......... . 

1
, . 
as3Jes ...... __ ... . 

Encomiendas __ ...... . 

Trenes especiales _ . _ . 

Exceso de equipaje. 

Productos del patio 
Bodegaje __ . ______ _ 

Total productos tráfico 

Varios fundici6n 
Productos varios ___ . 

Alquileres __ . _ .. __ . 

Retenciones. ____ .. __ 

Total varios ..... _ 

38834-1- 15 
287082 5° 
40563 20 
1893 6 75 
40°3 10 

2389 4° 

-----_.-
741661 80 

11366 85 

4465 00 

858 5° 

17063 45 
-=---._-----

Gran total . ___ . . " * ~ --87"~ 2~ 
I J - J J 

390375 18 
302¡j2 20 

33405 20 
21j07 20 

3924 20 

2591 S5 
8[4 20 

755-1-90 °3 

8130 07 
373 6 13 

¡80 00 

298 25 

129+4 45 

------
• NOT .... _I ... diferenela de c: JS.'"' entre e~ta .l1ma r la anotaJ.a anteriormente ('limo entrada toW 

del l'erroc .. rrU ut' explicada en el Informe d.l ~e!lor ... dmllli.trador, 



L 'ceo dll Heredla. Fachada Ndrlls l e 

I"(&:b, d&1 L c'o da Her&dla 
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Durante el año se han construido en los tallt:res del Ferrocarril 
cuatro carros para pasajeros. uno de ellos carro salón y diez carros 
de cajón de veinte toneladas; están en vía de construcción ocho para 
pasajeros y cuatro cabooses y se repararon el carro salón número 5, 
dos cabooses y dos carros para ganado. 

Casi todas las locomotoras han demandado reparaciones r algu­
nas de éstas han sido de mucha importancia. como las ejecutadas en 
las máquinas números 9 y 10, las cuales se encuentran hoy en perfec­
to estado para el servicio. 

El material rodante con que cuenta el ferrocarril es el siguiente: 

15 locomotoras, 14- en servicio y una en mal estado. 
2 carros salón para pasajeros 

16 carros para pasajeros 
6 carros para pasajeros, fuera de servicio, que necesitan reparación 

33 carros de cajón de veinte toneladas 
6 carros de cajón de doce toneladas 
8 cabooses 

20 carros de plataforma de veinte toneladas 
5 ídem de doce toneladas y uno en reparación 
6 góndolas 
S carros para ganado y 

10 carros destinados exclusivamente para el acarreo de lastre. 

*** 

La actividad y el esmero desplegados en la conservación de la 
vía se comprueban con el hecho de haber sido renovadas en el curso 
del año, 41356 traviesas y aplicados i423 carros de lastre: y con las 
innovaciones introducidas de inscribir en grandes carteles fijados en 
cada sección, el nombre del capataz encargado de ella, claramente vi­
sible para el transeunte, y la de premiar con doscientos colones al 
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mandador de cuadrilla que durante el año se hubiere distinguido más 
en su trabajo. La circunstancia de que el público pueda darse cuenta 
del esfuerzo de cada uno de los capataces; la recompensa pecuniaria y 
la satisfacción de que sean especialmente tomados en consideración los 
servicios de cada cual. constituyen un estímulo que ha dado excelentes 
resultados. 

*** 

En el Coyolar fue construida una estación para pasajeros y carga 
con un segundo piso para habitación del Agente: se terminaron las 
estaciones de bandera en Mata de Limón y San Rafael de Alajuela; y 
se construyó una de concreto, con buena bodega. en el lugar llamado 
Las Ciruelas. 

Fueron renovadas las traviesas en el puente de Río Grande: se 
construyó una cortina de cemento para proteger los cilindros del mis­
mo: y se construyó también un muro de mampostería para poner en 
condiciones de seguridad el puente de Lapas . 

• 

Conocidos son los inconvenientes que trae el uso del carbón y 
especialmente el de la leña en las locomotoras. En efecto, es incómo­
do y sucio para los viajeros: aumentando en gran escala el consumo 
de este (iltimo combustible se da pábulo a la destrucción de los bosques, 
cuya conservación, a causa de su inmensa utilidad. está protegida en 
todo país civilizado; además frecuentemente provoca con las chispas o 
carbones encendidos que dejan a su paso las máquinas, incendios de 
repastos y sementeras así como de cercas, cuya destrucci6n total o 
parcial imposibilita a los propietarios el impedir que sus ganados se 
salgan a la vía. 

Razones fueron estas que. sumadas a otras de orden económico, 
hicieron pensar en la sustitución de dicho combustible por el petróleo. 
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Al efecto, el señor Administrador ha hecho ensayos en los cuales ha 
puesto todo su empeño y obtenido el mejor éxito; y es de esperar que 
en breve será llevada a cabo tan importante mejora. 

* :¡:* 

Paso a referirme al problema de mayor importancia que se pre­
senta en este capítulo. problema que debe resolverse a la mayor bre­
vedad posible y que ha sido debidamente considerado por el señor Ad­
ministrador de la Empresa en el informe respectivo. 

En la sección de la línea en que se encuentra la Roca de Carba-
110 ocurren con frecuencia interrupciones por los lavados que producen 
las mareas en e l lecho de la vía, por desprendimientos de piedras y 
por los derrumbes del terreno. En 19 q un lavado dejó suspendidos 
los rieles en una gran extensión. El trasbordo de pasajeros fue obli­
gado en tres distintas ocasiones durante el año. pero por fortuna tal 
inconveniente fue subsanado en breve tiempo. 

Si ese defecto de la obra no ha producido mayores consecuencias 
hasta la fecha, se debe a la especial vigilancia desplegada en esa sección 
de línea y a la construcción de un muro de concreto o tajamar en la 
parte más amenazada por las olas. Pero este estado de cosas no 
puede permanecer indefinidamente, así por la diaria amenaza que im­
plica para la seguridad personal de los pasajeros como por los gastos 
si n provecho inmediato que demandan la vigilancia exigida y la repa­
ración de los derrumbes y lavados. 

El Gobierno ha deseado vivamente remediar de modo definitivo 
el mal, practicando una desviación de la línea que es la medida que en 
los estudios técnicos hechos al efecto resulta más aconsejada: pero 
el costo de la obra es de tal magnitud que la coloca fuera de sus 
alcances en las actuales circunstancias de insuperables estrecheces 

, . 
econOffilcas. 



l 
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I lecha relaci6n somera de los puntos que mayor relie\-e tienen 
en la obra del Ferrocarril al Pacífico, me es grato consignar que en 
este año, el éxito general de la Empresa, comprobado con los hechos 
y números consignados, se debe, en g ran parte. al nuevo plan que la 
independiza de la Secretaría de Fomento y que da más ampli tud en su 
manejo a la Administraci6n y a la empeñosa labor del ex-Administra­
dor don José Cabezas r del Administrador actual don Isaac Zúñiga 
l\1ontúfar, en cuyas manos tan acertadamente la puso el señor Presi-
dente de la República. . 

Ferrocarril de Costa Rica 

Entre los anexos Os servi réis encontrar el laborioso informe del 
señor Administrador de esta Empresa: su exposici6n detallada da una 
idea clara de cuanto se refiere a su movimiento durante el último año. 

El tráfico produjo en total la suma de 'i> 1.959.851-j2 oro ameri­
cano, es decir, li 332.56X-95 menos que en el año anterior 1913. pero 
en cambio los gastos han sido mucho menores como se verá enseguida: 

Entradas en 1 9 1 4 ____ • • • • • ~ • 2,159·59 1-4X 

Salidas en 19 14- ......•..... 1.959·R5 1-7 2 

l'tilidad .... ____ . __ . _ ... __ S , 199· j 39-76 
• oro americano 

Entradas en 19 13 -- - -- ...•. S • :L4-S2. 1 60-4-3 

Salidas en 1 9 1 3 ........... - 2.174,957'48 

Utilidad .. __ .......•..•... 3°7. 202 '95 ,. ,. 

Utilidad en 19 13 ........... $ 30 j.202'95 

l ltilidad en 19 14- .....•.•. .. 199·739-j6 

Diferencia ....... _ ....... _. $ 1°7.4-63- 19 ,. ,. 

• 
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El movimiento del tráfico durante el año de 1914 y su compara­

ción con el de 1913, da los siguientes resultados: 

'9'J 

Pasajeros trasportados 678,873 

¡'te/es: 

Cueros........ 287.189k. 
Café ......... 12.656.363 k. 
Bananos ... _ ... 6.754,465 r. 
Importaciones .. 27.829.719 k. 
Flete local ..... 62.526.168 k. 
Encomiendas ... 
Ganado caballar. 
Ganado vacuno .. 
Madera ....... . 

2.162·46Ik. 

2·3 10C. 
5.899 c. 

4·9'3·345 p. 

223. 112k. 
I 6.304.9X7 k. 
5.841.981 r. 

23.779.531 k. 
5°.310.161 k. 
"9-"4 k -'J l· J . 

1.299 c. 

4.096 c. 
,.674.5 8 , p. 

De más en '9'1 De Irás en '9'4 

9 12 ,484 
4.050. i 88 

12.216,0°7 

1 ,01 I 

1, 803 
2.248,7 6..¡. 

Con el resultado comparativo anterior se ponen de manifiesto las 
notables bajas que ha tenido el Ferrocarril de Costa Rica en el movi­
miento de transportes de 1914 en relación con el de! año anterior, y 
así se explica la diferencia en sus entradas que se anota al principio 
de este capítulo. 

* * * 

Es bien sensible que una empresa de tanta importancia como el 
Ferrocarril de Costa Rica y a la cual están vinculados enormes capita­
les extranjeros experimente pérdidas en e! giro de sus negocios. Como 
natural e inmediata consecuencia trae una justa reserva en la inversión 
de dinero. que restringe el movimiento general del país e impide su ul­
terior desenvolvimiento. 

* :;: * • 
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Entradas en 1913 ______ . __ _ 

Entradas en 1914 _ .. _ • ____ _ 

1)" . . • IsmmUClon __ . _ . __ .... 

Salidas en 19 13. ___ ....•. _ . 

Salidas en 1914 - _ .... _ ._ .•. 

Disminución ... __ ,._. __ 

~. .'. .'. 
~. ~. .,. 

• 2.482 . 160-43 

2,159,59 1-4 8 

• 
~ 322 .5 68 95 

5 • 2, 174.957-4 8 

1,959.85 1-7 2 

$ 215.105-76 

E l rigor del invierno ocasionó derrumbes y lavados en la línea 

que no interrumpieron seriamente el tráfico, pues, merced a los esfuer­

zos del señor Administrador sin pérdida de tiempo fueron reparados y 

la vía estuvo siempre expedita. 

Durante el año. se han renovado 7.000 rieles y 34.9°4 traviesas 

y fueron aplicados 3.274 carros de balasto. En varias secciones estos 

trabajos han asumido el carác.ter de una ve rdad .... ra reconstrucción , con 

rieles de 60 y ¡O libras por yarda. 

La actividad en la reparación y mejoramiento de puentes r alcan­

tarillas ha sido manifiesta, como aparece prolijarnente demostrado en 

el informe del señor Administrador. 

Entre estos t rabajos merecen lllenci<JIlarse, especialmente, la 

demolición de los antiguos bastiones del puente Piedra de Fuego r 
construcción de otros con las segu ridades requeridas para el buen 

servicio: y las reparaciones hechas a los puen t(!s de Las Lajas. Ven­

ganza, Bonilla y Piedra de Fuego. 

AO ha sido menos intensa la labor realizada en lo que a edificios 

concierne. En Siqui rres fue constru ido un corral y desembarcade ro de 

ganado y cuatro pequeñas casas para el servicio de empleados del Fe· 



I 
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rrocarril: en Guápiles, un galerón para carros de motor y en el lugar 
llamado 4- th. Cliff, un campamento para cuadrillas extraordinarias. 

Varios edificios fueron reparados durante el año, especialmente 
las estaciones de Limón, Heredia, Alajuela. la antigua de Cartago yel 
local de los talleres de esta ciudad. 

En cuanto al material rodante fueron reparados 27 carros de 
pasajeros, 297 carros de carga y 17 locomotoras. . 

El muelle metálico de Limón está en muy buen estado. El fue 
objeto de importantes trabajos de repa racibn que hizo esta Compañía, 
a quien incumbe su mantenimiento. 

Northern Railway C9 

De los datos suministrados por esta Empresa resulta: 

19 13 
Entradas ... _ . __ . S • 660,002-10 
Salidas . . ... . .... ¡ ~o.693 ' 93 

Pérdida .. . . . . . . :; 120.691 - ~3 

Entradas . . . . . . .. ~ 660,00 2, 1 o 

1914 

Entradas .... _ ... ;;; 54-7,42709 

:'\lerma ... _. _ • P 112 ,575 '01 

19J4. 

Entradas _ ... 
Salidas _ . .... 

Pérdida . .... 

19 1 • . , 

$ 547,4 2 7-09 
64-0 ,53 2 -73 

93. 105-64 

Salidas.. . . . . $ ¡80.693-93 

19 14 

Salidas... ... :;; 64° ,1 6 1-20 

I\Ierma . . ;:; 14°, 16 1-20 

De suerte que si bien las entradas bajaron este año. fue tan con­
siderable la reducción de sus gastos que el balance del negocio dejó 
menos pérdida que el del año anterior. 

• • • 
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El movimiento del tráfico durante el año y el resultado de su 
comparación con el del año anterior se expresan en el siguiente cuadro: 

Pasajeros trasportados. _ 
Bananos . .. __ ... __ . __ 
Importaciones . ______ _ 
Flete local .. _ . . _. _ ... 
Encomiendas . _______ _ 

Ganado caballar ..... . 
Ganado vacuno . ____ . _ 
Madera .... ___ .. _ ... 

""0 '9'.1 

54. 52 9 
2.87 1 • 2 9 2 r. 
4~I- ..... k 

.) ' ,)-,) . 
23-456,528 k. 

146, 946 k. 

246 c. 

94 c. 
94 1 ,IOXp_ 

.... "0 '9" 1)$ mAsen '9'~ 

39. 195 15 .4 24-

2.301 ,3 16 r. 569. 9 77 
8H,076 k. 343,44 7 

li · 160 .42Zk. 6.296, 106 
3 1 . j ook. I 15.4-46 

1 C. 245 c. 
19 c. ¡se. 

81 6,27 X p. [24,830 p. 

Las diferencias anotadas aClIsan una notable baja en cada una de 
las partidas en que se divide el movimiento total del tráfico, que ¡ndu· 
dable mente obedece, en primer término, al actual conllicto europeo. 

Es de esperar que una vez restablecida la normalidad de los negocios, 
surja de nuevo el movimiento que progresivamente venía alcanzando 

esta importante empresa ferrocarrilera, que tanto ha intluido en el des­
arrollo de nuestra Zona Atlántica. 

* * '" 

Se hizo con toda regularidad el ser ... icio gracias a que no ocurrie­
ron , como e n épocas anteriores, daños sensibles que interrumpieran el 
tráfico. 

Este Ferrocarril y sus dependencias se conservan en buen estado. 

Durante el año se renovaron 1733 rieles y 17582 traviesas ; se 
aplicaron 238 carros de lastre: varios puentes y alcantarillas fueron 
debidamente reparados y pintados. 10 mismo que los edificios de las 
estacio nes de Limón, Piuta, Castro y Zent. 

* ,~ * 
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Bien atendida ha sido la conservación Jel material rodante. -Fue­

fon reparados nueve carros de pasajeros, 809 de carga y 17 locomoto­

ras ; y se pusieron al servicio tres carros salón que esta Compañía tomó 

en arrendamiento según expresa el informe que aparece entre Jos 

anexos. 

De acuerdo con las estipulaciones del respectivo contrato, la con­

servación del muelle de madera de Limón. está a cargo de 1 ... Northem 

Railway c o., y place consignar que ella cumple debidamente su obli­

gación, como 10 demuestra el buen estado en que se encuentra la obra. 

United Fruit Compa ny 

Año tras año consigna en su informe el señor Administrador Ge­

neral de esta importante Empresa, los perjuicios que viene sufriendo 

en sus plantaciones por las enfermedades que se han propagado en los 

cultivos, así como por el rigor del im'ierno que tan duramente azota 

nuestra región Atlántica y que solamente en las fincas de la Compañía 

destruyó en el año próximo pasado 1 19,15 i matas de banano y 18,426 

de cacao. 

La Empresa tenía al final del año '914 un total de 10,613.16 hec· 

táreas cultivadas de banano, sean 826.8:2 menos que en el año 1913, 

La exportación de sus bananos alcanzó la cifra de 10, 1 54.8.¡s ra· 

cimos, cantidad que si se compara con la exportada en 1913, da una 

merma de I.OI5,96¡, 
La exportación de naranjas)' grape /rlli/s ascendi6 a 4,149 cajas 

en 19 [4 habiendo superado a la de 1913 en 182 cajas. 
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En el informe del señor Administrador de esta Empresa se con­
signa el movimiento de enfermos habidos en los hospitales de la COlll ­

pañía, durante el año próximo pasado.- Aunque la naturaleza de este 
asunto lo coloca fuera de la jurisdicción de la Secretaría de Fomento, 
fsta cree del caso tomarlo en cuenta para evi ta r que quede ignorado, 
toda vez que dicho informe se refiere a un organismo de su atingencia. 

El referido movimiento en el Hospital General, fue asÍ; 

Entradas .. __ ____ ____ .... . ___ .. ______ . __ .. _ 45] 8 
Salidas ___ ______ _ .... ______ __ .. __ _____ . ___ _ 4]3 2 

Defunciones. __ ____ ___ __ __ . __ '. _ . ___ .. _ . _ . . _ . 24i 
En curación al 3] de diciembre de ] 9] 4 . _ . _ . . .. _ . 139 

Dirección General de Estadística 

En esta oficina que es algo así como la guía obligada de todo buen 
plan de administración, debiera, para que llenase cumplidamente sus 
fines, ampliarse en el personal , tanto para anotar datos de muchísima 
importancia que hoyes imposible consignar, como para suplir la omi­
sión de los particulares, que no obstante estar obligados por ley a su­
ministrar ciertos informes, son renuentes para cumplir con ese deber. 

Tal inopia de auxiliares hace doblemente meritoria la labor n:a­
lizada por dicho centro, g rac ias a la competencia )' dedicación de su 
Jefe don José :"lIaría Alfaro Cooper y de sus asiduos colaboradores. 
(Iuienes se empeñan en suplir toda defic iencia, haciendo cada día más 
completos y exactos los datos recopilados y ordenados por ellos. 

Por razón del volumen y la importancia especial que tiene el in­
forme del Director General de este ramo, se ha dispuesto publicarlo 
por separado, en forma de folleto, de suerte que no figurará entre los 
anexos de esta i\ lemoria; pero en cambio inserta ré en esta parte expo­
sitiva alg unos de los datos más importantes que contiene, como sigue: 

• 

I 
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Demografía 

Población de la República 

La población calculada el 31 de diciembre de 

1913 fue de .. __ .. _ ...... _ ... _ .. __ '. ___ . __ 410,981 habitantes 
El aumento natural en 19 14 ascendió a _ _ _ _ 9, 151 -

El aumento migratorio exterior llegó apenas a 47 
----

Población el 31 de diciembre de 19 14. ____ . 420, I 79 hab itantes 
o sea un aumento de 9198 sobre el año próximo pasado. 

Nacimientos 

Fueron inscri tos _ . _ _ 18633 

En 1913------ .• -- 17746 

El tan to por mil fue de _ . + • 45,34 

En '9'3- - - - - - - - - .'" - - - 44,43 

Aumento __ . __ . ___ _ 887 Aumento _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 0,9' 

Comparación de los nacimientos inscritos 

PROVINCIAS '9'3 '9" Diferencia 

SanJosé ____ ... ___ '80' , , 608 7 ,8, 
Alajuela ... _______ 4'49 433' 8, 
Cartago . ___ ... ____ "6~" - ,- 2820 168 
Heredia. __ ........ 162 5 1773 148 
Guanacaste .. ___ .. __ 162 3 1699 76 
Puntarenas ____ . ___ 99 1 1°50 59 
L ' , 1I110n _ . _ •. _ .. _ • __ 801 873 72 

Total .... _._. ___ 17746 18633 887 

Tanto por mil de nacimientos en las provincias 

San José __ . ___ . __ . 48,66 Nómero de orden ,0, 
Alajuela ----._-._- 44>33 " " " 5°, 
Cartago _ . __ .. _ . _ .. 45,26 " " " 4°, 

- < -
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Heredia .... _ ._ ... . 4°, I I " " " 
6°. 

Guanacaste _ .. __ ... 46,55 •• • • • • 3 • 

Puntarenas _ .. _ . . -. 49.76 " " " 
,0. 

L' . Imon. ___ .... ____ "6"" J ,-- " " •• 7°· 

En la República . _ .. 4;·34 

Entre los diversos resultados relativos al movimiento de población 

que el Director General de Estadística ofrece en su info rme. se obser­

va que, contra la opinión general, en Costa Rica nacen más hombres 

que mujeres y que, si bien la mortalidad de aquéllos es también ma­

yor, queda siempre un pequeño exceso para la población masculina, 

como lo demuestran los siguientes datos: 

Varones nacidos en los últimos 10 años ........ . 

i\lujeres nacidas en lo:. (dtimos 10 años ...... _ .. . 

Aumen to de varones __ .. _ . .... . . _ .. _ .. ___ . _ 

\'arones muertos en los últimos 10 años ....... . 

Mujeres muertas en los {¡Jtimos [O años ........ . 

Aumento en la mortalidad de varones ........ . 

81. 12 9 
76,7 68 

48.21 1 
43.998 

4.2 1 3 

o sea una pequeña diferencia de 148 en aumen to de los varones. 

Dice además que durante ese lapso ha crec ido la población del 

país en 18,038 habitantes en virtud del movimiento migratorio exte­

rior y que. si suponemos que las dos terceras partes de los pasajeros 

pertenecen al sexo masculino (la ofic ina no ti ene datos concretos para 

afirmarlo) quedaría un aumento de 60 I varones por término medio en 

cada año. 10 que demuestra que. salvo en casos ext raordinarios de 

guerra, e tc., el número de varones excede al de mujeres en Costa 

Rica o están por 10 menos ambos n{Jlneros perfectamente equilibrados. 

Costa Rica alcanza, según datos comparativos. el mayor tanto 

por mil de nacimientos en tre 16 naciones estudiadas y el menor tanto 

por ciento (23.25) de hijos naturales en Centro América . 

. . ', . . " 
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Matrimonios 

Por razones diversas no ha podido llevarse desde hace varios 
años la estadística de matrimonios y el Director se limita a reproducir 
los datos de las inscripciones que aparecen en el Registro Central del 
Estado Civil del año 1904 al 1914_ 

De estos detalles resultan para los dos últimos años las cifras 
stguientes: 

Matrimonios en 1913 2226 

21 78 
Católicos 2 146 

21 1 ° 
Civiles 80 

68 
" " 19 1 4 " " 

Mortalidad 

En 19 14 fueron inscritas defunciones 

" 19 13 .. " " 

Aumento absoluto de sólo . . .... . _ . . . 100 

El tanto por mil fue de .. ... . . ____ .. 23,07 

Yen 19 13 . . _. ___ ........ _.. . .... 23 ,48 
--

Bajó en . . _ .... . ...... _ ...... _. ... 0,4 1 

Defunciones 

Año 1884 ... _____ .. __ _ - . - ... - - - - - - -

" 
189 4 . . . .. .. .. .... - . . .... ..... . 

" 
19°4 . . .. _ . . -" '" - _ . ..... .. _ . . 

380 7 
5857 
7404 

Mortalidad en las provincias 

I'ROVISCI¡"S '.' '9' 4 Difere ncio> - -
San José ______ - - - - 2966 29 10 - 56 
Alajuela_ ..... . .... 2098 23 1 7 21 9 
Cartago ...... _ . _ . . I 521 1476 - 45 
Heredia __ . .. .. . .. . 87 2 9 14 42 
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Guanacaste ........ 633 583 - 50 
Puntarenas ........ 6 11 590 -2 1 
Limón ..... . . ' .... 681 69 2 11 

93 82 9~82 100 

Lo que indica que sólo ha aumentado en Alajue1a. Ileredia y Limón. 

Tantos por mil de mortalidad en las provincias 

San José .......... 23,27 Kúmero de orden 5'· 
A.lajue1a . . . . . . . . .. 23,7 1 .. .. " 3'· 
Cartago ........... 23. 69 .. " 

, , 4', 
Heredia. .. _ ........ 20.68 

" .. " 
6', 

Guanacaste ... __ .. _ 15·97 " " " 
7·, 

Puntarenas .. _ .. _ . _ 27,96 
" " .. 2·. 

Limón . -. -- . . - . -- 28.7 1 
" , ' " 1 '. 

En la República . _ . _ 23·°7 

Entre los cantones el tanto por mil más alto 54.37 corresponde a 
Orotina y el segundo a jiménez con 52. ¡6 )' el último a Bagaces con '1 • SOOI0,75· 

Mortalidad infanti l 

A este respecto manifiesta el señor Director que. sin tener en cuen· 
ta los nacidos muer tos, la mortalidad infantil resu lta: 

En ' 1914 muneron ............. _ .. niños 
,,19 13 , .. -.- ........... . .. 

Bajó en ... _ . _ ................. _ 255 " 
El tanto por ciento sobre la mortalidad general fue: 

En 1914 de "" .. " ..... """", ... 54,98 
,. 19 13" -_ .. - ............ __ ..... - 58.2 7 

B '6 aJ en. __ ...... __ ...•. _ .......... _. 3,29 

• 
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Siendo este último dato muy satisfactorio, sobre todo si se tiene 

en cuenta que en [913 había subido en -t ,6¡ ese tanto por ciento. 

Mortalidad infantil por provincias 

Pkn\-¡xcl.\S . " ". ¡lileren"; .. 

San José ........ _. [~r8 1599 - 2l 9 

Alajuela .... _ . ____ . 12 93 14 2 [ 128 

Cartago ____ .. _ .. _. 999 885 - 114 

Heredia _ .. ______ .. - I -, , 484 3 1 

Guanacaste ...... __ .. " 8 J J '99 - 39 
Puntarenas _____ . _ . 292 300 8 
L- • Imon __ .... . . . - -- 212 224 " -

546 7 - " 1" ,- - -255 

Ha aumentado pues en Puntarenas y Limón y particularmente en 

Alajuela_ 

Ca usas de mortalidad segun cla s ificación internacional 

Tanto por ciento sobre la mortalidad general: 

.,. I~" "" • '9' 3 
'9 '. 

I Enfermeda:1~s generales ........ • _ .. _ IS ..la ' 7 95 ' 7·65 '0 00 , 6 ,., 

11 Del sistema nervioso . . . --. . . . . -. . . . . 1070 ' 0-7..1 11'70 11 -59 11 75 

111 Del aparato circulatorio __ ....... --- 3-10 '" , " , 07 340 

IV Del aparato respiratorio. _. __ . _. _. __ ._ 7-00 ~-23 , 'o 11-,5 '" 
V Del aparato digestivo .. _ .. _ .... _ ...... :Q-7° 2938 28 30 2"¡-43 25 oS 

VI lhl aparato geDito urinario. _ .. _ .... _. ,-So 1-7J '" '90 " . 
VII Estado puerperal. _ ......... _ . . -. . -. '-00 '" 1'10 ~" ' -w 

VIII Enfermedades de la piel --. . . --. . -. -. o 'o 0'9 ~'o 033 ~" 

IX De los órganos de la locomoción ...... o 'o o,, ~" 035 ~35 

X l lala conformación ..... _ ..... -- -. . . o 'o 0-63 o" 049 ~'o 

XI Enfermedades de la infancia._ - - ---
, o. , " I (,3 , " 1- 73 

XII Enfermedades de la veje!; ........ _. _._ 070 0'14 060 ~53 o-¡O 

XJ1J Muertes por causas externas . __ .. _ --- ,-50 ,,' '35 '" 1-95 

XIV Enfermedades iodeterminada.s. _. __ ... 21-20 21-17 21· s8 21 32 " 00 

En el año de 19 I 4 ha bajado el tanto por ciento de los g rupos 1 

y IV Y subido el del g rupo V principalmente_ 

Dentro del primer grupo es alarmante el aumento de la mortali ­

dad producido por la tube rcu losis, las enfe rmedades cancerosas r la 

difteria en el año en que me ocupo. 

-

, 
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E n la mortalidad corresponde 

' 9 ' I .~ .. l)iferencu. 
• 

A los nacidos muertos ........ 5. 60 6.10 0·5° 

A los menores de cinco años ... 58.30 54.98 - " 3 2 ,. 
A los de 5 a 20 años ......... 6.60 6.50 -0,10 

.\ los de 20 a 50 años ......... 1 7,30 18.70 1.40 

A los mayores de 50 años ..... 1 2.20 13,72 1.5 2 

Tarea larga y fuera de lugar sería en esta parte expositiva relatar 

punto por punto los diferentes e importantes detalles que nos suminis­

tra el mencionado informe en los ramos de investigación en que se 

ocupa la Estadística Nacional, pero sí anotaremos algo, aunque sea 

someramente. para detenernos después en las cifras que se refieren al 

ramo comercial. 
En lo que concierne al movimiento marítimo de nuestros puertos 

resulta que entraron. . . . . . . . 549 naves en 19 14 

y entraron ........ 70 3 - - 19 13, lo que da un 
-

descenso de ....... , 54 

salieron ........... 547 - 19 14 

)' salieron ........ ¡Ol - 19 13 o sea un des-

censo de • • • • • • • • • , 5'¡ 

. \mbos descensos corresponden a 19 14, 10 cual se debe particu­

larmente a la guerra europea como se comprueba con la estadística 

comparativa de los respectivos trimestres de los últimos dos años. 

Policía 

C.sos juzgados en las Jefaturas Políticas y Agencia s de Poli cía 

En 19 14 ......... . . .. 10·94.8 

En 1913 .............. 11.725 

Bajaron de cantidad. . . . 777 en el último año. 
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Del estudio detallado de estos casos, entre los cantones aparece 
que Puntarenas tuvo el mayor tanto por mil o sea 84,68 y el menor 
San Isidro con 5610 0,66. 

Criminalidad 

Durante el año de 1914 fueron termindas 1305 causas criminales 
y en --- - 13 2 7 -
De suerte que en el último año hubo menos 22 

Movim iento Judic ia l Civil 

Durante el año 1914 fueron terminados ... . 3640 asuntos 
- - 19 13 - .... 2999 

• 

A.umentaron en ___ .... . .. .... _. _ .. ____ . 64 1 

El total de las cuantías en 1914 fue de. 2.642.294- 00 

- -- -- - 19 13 --.. 2. 183.5°3 00 

Aumentaron - 1914 en .... 45 8.79 1 00 

Ins trucción Pública 

El movimiento de este importante ramo en los últimos aftas es 
• como sigue: 

EXII~lu f'1l.blk ... 

19 10 337 
1 9 I 1 356 
19 I 2 383 
19 13 412 

1914- 4:: 1 

953 
1°54 
1 191 

1073 
1 I 24 

A\lIll1tt ... 

26.886 

'9·904 
3 1 .4°7 
33.084 
33·908 



• 

- LVIII _ 

Movimiento comercial 

La importación total en 19[4 fuede .. __ q¡; 16.240. 170. 00 

Y 19 13 - - 18.6¡¡_65 2 00 . . 

Bajó en __ ... q¡; 2.437.482 00 

La exportación total en 1914 ascendió a .. q¡; 23.35 8 .59 8 00 

Y 19 13 a .. 22.lg6.g2[ 00 

Subió en ..... ($ I.161.6¡¡ 00 
Es la mayor que ha registrado la oficina. 
Balance en 1914: 

Exportación 
Importación 

"" " , -8 -98 'IP - .) . .) :J . .) 

16.240 . 170 

00 

00 

Exceso de la exportación ($ 7.118.428 00 
Ha sido el mayor habido en el país. 

Importación general 

Se compone de los siguientes grupos: 

I Importación por Aduanas ......... CJt 14·353·545 90 
. 980.202 47 

443.451 65 
462.97° 00 

II - Paquetes postales .. 
I I I 
IV 

- Fronteras. _ ... __ _ 

de ganado de Nicaragua 
--------

Total general .......... cJt 16 .24°.17° 02 

El Director nos presenta un estudio comparativo de los dos úl ti­
mos años para demostrar los efectos de la guerra europea en el des­
censo de la importación, como sigue: 

Importación por Aduana de Limón 

19 13 3' · trimestre q¡; 3.2'90 .50 7 00 4'· t rimestre q¡; 3.909. 8°4 00 

19 14 2.801. 12 7 00 "~~~o8~ -'.).).). .) 00 

Descenso ... q¡; 489.3 80 00 q¡; 1 "~6 -"1 '.):J ./- 00 
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Segundo semestre 

-
e 7.200. 311 00 

5. 154.21000 
-------

Descenso total de .. _ <J; 2 .0 .J6. 1 ° 1 00 

Importación por Aduana de Puntarenas 

3°· trimestre (J; 53 3.9 25 00 

- 43°.444- 00 , 
Descenso .. _ (J; 103.48 , 00 

19 1 3 Segundo semestre 

19 14 

Descenso tota l de .. . 

Por ambas Aduanas tenemos: 

- 3.23 1. 57 ' 00 

Descenso ... Q; 592.86 1 00 

Segundo semestre 

-

4°· trimestre 

- -

(J; 1. 1°5. 100 00 

86 5.3°3 00 
-

239·797 00 

- -

r;¡; 8·305··1' I 00 
6.0 19.5 13 00 

Descenso de...... . (j; 2.285.898 00 

(J; 57 1.1 75 00 

434.8 59 00 

(Jo 136.3 16 00 

2·787·9·P 00 

Q ue con el de la importación por paq uetes posta les da un tota l de 
r;¡; 2,6 20,7 88 . 

Como de la ci fra anterior solamente corresponde ($ 1.4°5,558,00 
a la importaci6n de mercaderías de las naciones beligerantes (Alema­
nia, Austria, Bélgica, Francia, Reino Unido y Japón) se observa que 
el descenso incluye también la importaci6n de ot ras naciones de EurO!­
pa y A mérica. 

Seg{m da tos tomados del l:!ole tín .Centro A mérica», Costa Rica 
ocupa, por su movimiento comercial relativo, el 6° lugar entre 22 na­
ciones del continente americano. 

• 
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ExportacioR 

Los principales artículos exportados fueron: 

l.-Café por valor de . . . . . . . . . . .. @ 
11.- Bananos por valor de ........ . 

11 l. - Oro, plata y brozas minerales 
por valor de o o o ••• __ • _ o o 

IV. - Maderas por valor de. 0.0 o o o _ •• 

V. - Varios .................... . 

Suma . . . . . . . . . . . . . . . . .. <Q; 

10.028.73 1 00 
10. 162,912 00 

1,9 10,965 00 

266,266 00 

9S9,¡24 00 

De las comparaciones respectivas de los dos últimos años resulta 
lo siguiente: 

En 1914 se exportaron (pe-
sobruto) ......... .. K. 17 .7 17 ,068 valor de ~ 10.028,73 1 00 

En 19 13 se exportaron (pe· 
so bruto) ... . .. .. .. . 13.019,059 valor de 7.752.75° 00 

Hay un aumento considera-
ble de ____________ . K. 4.698,009 valor de @ 2.275 ,981 00 

El Reino Unido continúa siendo nuestro mercado más importante 
para la venta del café, sigu iéndole Alemania y Estados Un idos. 

II .-B.\l'U"jIS 

En 19 13 se exportaron racimos 
En 19 14 se exportaron racimos 

............ 

. . . . . . . . . . . . 
B ., aJoen ........ ... ............ . 

11.1 70,8 12 

10. 162,9 12 

1.007,900 

• 
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11 1. ORO y I'UTA 

51f comparación resulta: 

Or" Plata :Suma 

19 13 ... _. 9 2 4,598 00(; 9°2·955 00 e 1.82 7,553 00 

1914· .... 1.081,93° 00 36 , ,484 00 1.443.4 14 00 

D iferencia e 157.33 2 00(:-54 1.47 1 00 Bajó en (; 384. 1 39 00 

J::xportaciJIl de bro:;as miurales 

En ' 9 14 ascendió su va lor a ...... _ .. __ . e 46 7.55 1 00 

En 19 13 ascendió su va lor a ..........•• 369. 163 00 

Subi6en .................... O 9S·388 00 
-

I V.-l\ I AOERAS 

S u exportación en 19 13 fue de .. K. S.89 2 , 2 19 rj; 3°4,0°3 00 

Su exportación en 19'+ fue de .. 7.888.°34 266,266 00 

Con un descenso de . . . . . . K. 1.004. IN5 .. - 7" 7 JI' ,) 00 

Cueros )' pieles 

En 19 13 se exporta ron _ ....... "- 40 1,°97 (: 285,770 00 

E n 19'+ se exportaron ........ 344,406 255,83 6 00 

Baj6 en ........ K. 56,69 ' e 29·934 00 

El Jefe del Departamen to publica datos del último Censo Agrí­

cola pract icado (1914) Y agrega que adolecen de los defectos propios 
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de trabajos basados únicamente en documentos enviados por las auto­
ridades políticas locales. 

Creo de imperiosa necesidad la formación periódica de Censos 
Agrícolas e Industriales fehacientts, y que para ello se inviertan las 
Sllmas indispensables, pues sólo empleados competentes y bien remu­
nerados pueden llevar a cabo esos trabajos estadísticos de tanto inte­
~ para Costa Rica. 

Según informes verbales del Director, se están preparando ac· 
tualmente en esa oficina dos importantes trabajos: un nuevo Censo Co­
mercial y una nueva edición de la División Territorial de la República. 

Depa rtamento de Agricult ura 

La industria agrícola, fuente principal de nuestra riqueza pública. 
había recibido en años anteriores vigoroso impulso, ya por medio de 
publicaciones y conferencias, ya con el establecimiento de una oficina 
de consultas y de un laboratorio para el exámen de las tierras. ya otor­
gando facilidades para la provisión de abonos. semillas y máquinas 
modernas y aparentes. Notable era ya el cambio alcanzado. en nues­
tros procedimientos de agricultura: las antiguas y deficientes prácticas 
iban quedando ya rezagadas, y este progreso tiende a mantenerse sin 
mayor esfuerzo del Gobierno, porque gran parte del público ha palpa­
do ya los provechos positivos de las enseñanzas impartidas. El actual 
Gobierno que tanto confia en la evolución que todos e:->peramos del 
país mediante la agricultura, y que por lo mismo,deseaba dar lOdo el 
impulso posible a este departamento, se vió ~n la imposibilidad de 
atenderlo con la amplitud de recursos con que se había hecho. I'\o 
pudiendo mantener e impulsar los campos experimentales dándoles 
todo el desarrollo que requieren, no pudiendo emplear sUlllas de con­
sideración para el depósito de maquinarias y de abonos. todo lo 
cual constituye la parte mayor del gasto, hubo de reducir el personal. 
cuya labor sin tales elementos era poco eficaz. Por ese motivo fueron 
suspendidos los trabajos en los campos de Orotina y Guadalupe, la 
publicación del Boletín de Fomento, y casi todo el cuerpo de emplea-

• 
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dos del Departamento de Agricultura, entre ellos los conferencistas, )' 
tan sólo se conservó la oficina Técnica de Consultas y el Laboratorio 
Químico Agrícola, cuyo mantenimiento es obligada exigencia del 
progreso alcanzado. 

Prueba de mi última afirmación es que la Oficina de Consultas ha 
tenido mayores tareas en el año de 1914 que en los anteriores. Según 
el informe de su Jefe fueron atendidas 3221 consultas verbales y 1053 

escritas. De estas últimas, la mayor parte procedían de las demás 
Repúblicas centro-americanas; y sin duda son efecto de la propaganda 
hecha por el Boletín de Fomento y de la buena acogida y mert:=cida 
estimación que en los países hermanos 5e dispensó a dicho periódico . 

... 
En el Laboratorio Químico Agrícola, se practicaron 100 análisis 

diversos y entre ellos 2 I de tierras, 1 S de minerales y 13 de arcillas. 
Existe una tarifa para el cobro de esos trabajos: pero todos los efec­
tuados propiamente en beneficio de la agricultura, que son los más, 
se han hecho gratuitamente, a fin de estimular a los agricultores a ob­
tener el análisis de sus tierras. dato importantísimo, sobre todo para 
la aplicación de los abonos, y de hacer palpables por medio de esa 
propaganda práctica las ventajas de la ciencia aplicada a la agricultura. 

*** 

N'o fue posible como ya se ha dicho, hacer nuevos pedidos de abo­
nos: pero felizmente existía en depósito el sobrante del año anterior. 
que ha permitido satisfacer en su mayor parte las solicitudes. 

-,-
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Una cantidad de estos abonos fue distribuida gratuitamente entre 
cultivadores de café. bajo la condición de que se obligaran a ensayarlos 
en un determinado número de árholes,segllO instrucciones que al efecto 
les fueron sumin istradas. Desgraciadamente. por uno de tantos defectos 
de nuestro carácter, fueron muy pocos los que dieron cup.n ta del restd­
tado. Sin embargo los informes recibidos, todos ellos muy favorables. 
confirman la inmensa ventaja, la necesidad de los abonos químicos, 
co<¡a que hoy ningún entendido discute. pero que importa hacer palpa­
ble a nuestro pueblo. Esos informes ponen además de manifiesto la 
conveniencia de importar abonos puros, para combinarlos aquí si fuere 
el caso seg(m las diversas necesidades de los terrenos. previo análisis 
de éstos: y la de evitar la introducción de abonos mezclados. porque 
en éstos son más fáciles las adulteraciones que desacreditan el empleo 
de este poderoso auxiliar de la producción. 

* '" ~: 

En años anteriores se hicieron en los campos de ensayos de G\la· 
dalupe y Orotina, especialmente en el (lltimo, numerosas experiencias 
para determinar prácticamente cuáles son las máquinas agrícolas que 
por nuestras condiciones deben adoptarse en el país. Esas experiencias 
han colocado al Departamento de Agricultura en condición de poder 
recomendar con acierto las que más eficazmente pueden aplicarse a los 
diversos cultivos. 

*** 

Para auxiliar a los ganaderos en la mejora de las razas vacuna, 
caballar y asnal , el Gobierno anterior hizo venir varios y magníficos 
reproductores de cada una de esas especies: algunos de ellos prestan 
servicio en el campo de ensayos de Guadalupe. 

Quiso esta Secretaría hacer accesible ese beneficio a las diversas 
provincias, por ahora a las más cercanas, haciendo que esos patrones 

• 

• 

, 
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fuesen periódicamente llevados a cada una de ellas; y al efecto solicitó 
de las municipalidades centrales la construcción de establos aparentes. 
El servicio extendido en esa forma exige practicar la impregnación ar. 
tincial, para que se pueda atender a todas las demandas sin perjuicio 
de los reproductores. La aplicación de ese sistema requiere aparatos 
especiales y la intervención del veterinario, cuya presencia puede apro. 
vecharse, además, para que dé, en cada uno de los lugares beneficia. 
dos, explicaciones prácticas y conferencias acerca de todo lo concer· 
niente a su ramo. Los aparatos ya vinJeron; y así no dudo que la 
completa realización de ese proyecto. para la cual por parte del Go­
bierno todo está listo, se vcrificará en breve término. 

Siempre he tenido la convicción de que una vez bien conocidos 
nuestros productos nacionales en el exterior, muchos de ellos podrían 
hallar mercados de consumo, por las diversas aplicaciones que tienen 
en razón de la variedad de industrias en que podrían emplearse, en 
tanto que aquí apenas si hay en qué utilizarlos. Soy decidido partida· 
rio de la fundación de una oficina especial, dedicada exclusivamente a 
hacerlos conocer, mediante una propaganda en toda forma, y buscar­
les consumo. He enviado varias muestras, entre otras, de aceite de 
tiburón, que constituyen un lubricante bueno y barato; el fruto de 
corozo, íltil por la grasa de su pulpa y por las condiciones de su se· 
milla para botones; achiote, magnínca sustancia tintórea y almidón de 
yuca. Respecto de los dos primeros no tengo noticias; y de los otros 
dos hay muy buenas referencias en cuanto a sus aplicaciones; el achio· 
te por su tinta y el almidón, entre otras cosas, para el apresto de las . 
telas. Se ha solicitado un envío para ensayo en grande escala, de 
-doscientos kilogramos de achiote y cinco mil de almidón. 

Pláceme consignar aquí que el señor don Luis Nieto, así como 
la sociedad Alsina & Pérez 1\Iartín, residentes en Barcelona, se han 
esforzado mucho por buscar en Europa mercados para nuestros pro· 
duetos, y ello merece gratitud de los costarricenses y del Gobierno. 
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Además de los contratos insertos en los anexos de esta Memoria 
la Secretaría de mi cargo celebró dos que <..un no han sido sometidos 
a vuestra aprobación en espera de que los contratistas rindan las ga· 
rantías que para ello se les exigieron; pero cuya excepcional importan­
cia me parece impone el deber de no pasarlos en silencio. Ile aquí de 
ellos una breve noticia: 

A 

El 24 de junio de 1914 se concedió ad reffer{>ndum a don Raphael 
l\Iarshall una extensión hasta de 25.000 hectáreas en los terrenos bal­
díos de la zona del Pacífico. El contratista se obliga a cultivar de 
algodón por lo menos la mitad de esos terrenos, y de otras plantas 
tropicales el resto, debiendo garantizar el cumplimiento de sus obliga­
ciones con un depósito de {, 1,000 que ha de hacerce antes de que el 
contrato sea sometido la aprobación del Congreso, y dar otras segu­
ridades que irá rindiendo conforme sus diversas obligaciones vayan 
haciéndose más grandes segllO lo convenido. 

Ese contrato abriría a Costa Rica una nueva industria agrícola y 
haría posible la de hilados de algod6n entre nosotros. emancipándonos 
así del extranjero. 

Con el objeto de ganar tiempo y de que el señor Marshall iniciase 
los cultivos y con ellos se procurase la semilla necesaria, el Gobierno 
le facilit6 para la siembra de algodón el Campo de Ensayos de Orotina; 
y según se nos informa el contratista está muy sátisfecho de los resul ­
tados obtenidos. 

Aun no han sido depositadas las primeras! 1.000 de garantía; y 
eso nos hace creer que la guerra ha impedido al señor Marshall reunir 
el capital necesario para su empresa. 

Il 

No de menor importancia sin duda fue el convenio de 9 de junio 
celebrado con don Francisco Quesada Esquive! para el establecimiento 

-
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de cultivos de bananos y cacao en la región del Tortuguero, construc­
ci6n de un ferrocarri l que partiendo de la boca de dicho río habilite 
esa zona y vaya a terminar por dos ramales, de un lado en la con­
fluencia de los ríos Puerto Viejo y Sarapiquí y de otro en las vecinda­
des del río Guácimo, y construcción también, conforme a plano y pro­
yecto de! Gobierno, de un puerto resguardado para e! comercio de 
altura en la boca del Tortuguero. 

Sabido es que la industria de bananos está en decadencia a causa 
de la enfermedad que ataca las plantaciones y que éstas sufren por 
efecto del mal tiempo en los terrenos actualmente dedicados a ese cul­
tivo: la necesidad de abrirle nuevos campos y de lograr que ese nego­
cio no siga siendo objeto de monopolio, lucieron concebir grandes 
esperanzas del proyecto de! señor Quesada. Sin embargo aun no se 
tiene noticia de que él haya logrado organiza r su empresa, lo que en 
las circunstancias actuales parece algo dificil; y si ese esforzado lucha­
dor no pudiese sali r avante, estoy seguro de que vosotros lo lamenta-
, . 

nals tanto como yo. 

Colonia de El Pozo 

U no de los problemas más importantes y más arduos de resohrer 
en que se han ocupado las administraciones pasadas, es e! de la colo­
nización interior para llevar pobladores a todos aquellos IlIgares de la 
República, que sólo esperan e! esfuerzo de! trabajador para brindar-

• nos sus nquezas. 
Se trató primero de traer colonos extranjeros, plan que desgra­

ciadamente ha fracasado repetidas veces, y que no puede tener éxito 
sino con desembolsos superiores a nuestros recursos. Posteriormente 
se ideó e! sistema de llevar personas de! inte rior, dándoles porciones 
de tierra y un subsidio mensual duran te cierto tiempo. Este plan. apli­
cado a las colonias cEI Salvador. y cCarmona. fracasó en definitiva 
en la primera y dió un resul tado apreciable en la segunda. Luga res 
sanos, climas benignos. terrenos fútiles; concesiones iguales a los co­
lonos ¿qué pudo en tonces determinar tan diferentes resultados? Exa-
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minemos las condiciones diferenciales: La Colonia Carmona tuvo 
desde sus comienzos: camino para la salida de sus productos; asiento 
lejos del lugar donde residían las familias colonizadoras: auxilios rdi­
g iosos. escuela y telégrafo. «El Salvador .. ca recía de esas condiciones. 
La colonia de Tilarán, en la cual se nota ve rdadera prosperidad, tiene: 
lugar sano, clima benigno, terreno fértil, camino para la sa lida de sus 
productos, aunque bastante inferior al de la Carmona; asiento distante 
de donde residían sus pobladores; auxilios religiosos no muy lej0s, co­
rreo, escuela y telégrafo. En esta colonia, a la inversa de las otras 
dos, los pobladores no recibieron subsidio pecuniario. 

La fertilidad de un terreno y la salubridad de un lugar no po­
drán constituir por sí solos ningún halago para su colonización : es in­
dispensable el camino que permita explotarlo. Nada despierta tanto 
interés por una localidad como vivir en ella. La proximidad del asien­
tO de una colonia a la residencia de sus colonos, hace posible a éstos 
y aun les facilita conservar sus propios domicilios. Estos tres inconve­
nientes reunía la colonia de «El Salvador.: faltaba el camino: los ve­
cinos tenían muy cercano su arraigo de hogar y faltaban los servicios 
religiosos y telegráfico, El subsidio pecuniario es un g ran halago, pe­
ro no es especial para el agricultor sino para todos los que están ne­
cesitados de recursos, y por eso congrega entre los elementos 
apropiados para la colonización a muchas personas que lejos de buscar 
en la agricultura el apoyo de su futura vida, tratan solamente de solu­
cionar sus dificultades de momento, y desiertan cuando falta la men 
sualidad. 

.', .', .', 
~, ~ .... 

La Colonia Cannona debe su f-lorecimiento, a su bien meditado 
plan: a su clima y suelo: a su servicio escolar, postal y telegráfico: a 
los servicios religiosos que con tanta abnegación prestó el fundador 
de ella (Sacerdote que a su ilustración re{me un espíritu progresista 
nada común): y principalmente a la facilidad y estabilidad de su vía de 
comunicación con el interior. Pero se adoptó el principio de auxilio 
pecuniario, que suspendido ya ha determinado la paralización actual 
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de su avance, en lo que también creo ha influido poderosamente la 
dificultad con que han tropezado 105 pobladores para obtener hasta 
hoy la propiedad de las tierras que cultivan. 

Z A" e EI'IO .-PU IENT E 

Con la t:xperiencia adquirida no dud6 esta Secretaría en impulsar 
el movimiento migratorio que expontáneamente se iniciaba ya hacia 
El Pozo: lugar distante de los centros de poblaci6n: fértil; con vía de 
comunicaci6n estable y econ6mica; puerto Auvial de los pueblos de 
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Buenos .\ires, Térraba y Boruca, y que por lo mismo, está llamado a 
ser centro comercial cuya importancia crl!cerá de día en día; localidad 
que por su situación topogrática y aun por sus otras condiciones indio 
cadas, asiento de una gran población y un emporio de prosperidad 
agrícola. 

El Gobierno no ha dado auxilio de dinero a ninguno de sus colo­
nos y se ha limitado a conceder pasajes gratuitos a las familias pobla. 
doras cuando acreditan sus buenas costumbres, su pobreza y estar 
dedicadas a la agricultura; a dotar a la Colonia con una trilladora y 
un desg-ranzador para el beneficio del arroz que es su principal cultivo. 
ya ofrecer una máquina de aserrar y un trapiche. Ll na gasolina del 
Gobierno hacía antes un viaje cada quince días a Golro Dulce. con 
escala en El Pozo. La actual administración celebró un contrato con 
don Santiago Sagel con el objeto de expeditar y abaratar ese servicio 
de trasporte. Al principio el promedio mensual de pasajeros entre 
Puntarenas y El Pozo era de cuatro, movimiento que ha ido en aumen· 
to hasta alcanzar la cirra de cuarenta en uno de los meses pasados. 
Fue preciso modificar ya ese contrato r establecer que los viajes se 
hicieran cada diez días en vez de quince COIllO se había convenido al 
principio. Gracias a ese contrato y al Ferrocarril al Pacífico, el Aete 
desde Golro Dulce o El Pozo hasta San José cuesta más o menos la 
mitad de lo que vale el de San Carlos a esta capital. Cuenta ha)' la 
colonia con más de cien pobladores y sus siembras de arroz han dado 
resultados magníficos como lo indico en otro lugar de t::sta l\lemoria. 
El éxito hasta ahora alcanzado es halagador, pero para asegur<i.rlo en 
lo porvenir y que no venga a ser una ilusión más que se desvanece 

• • sena precIso: 
Primcro:-La medida y amojonamiento de sus lotes y una mane· 

ra fácil y expedita para que los colonos adquieran la propied:\d. Esta 
es una condición indispensable y de realización urgente para la yida 
no sólo de esta colonia si no de todas las existentes como la de Santa 
Rita (Carmona) y la de Tilarán, hermoso ejemplo este de iniciativa 
individual cuya rundación iniciada por un hijo del pueblo el señor don 
J. R. I\lurillo, de San Pedro de Poás cuesta al Estado casi tan poco 
sacrificio como la de El Pozo. 

Sin seguridad para sus trabajos. vano es exigir a los colonos que 
perseveren: y más cuanclo en su posesión se ven constantemente per· 

• 

• 

• 
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turbados ora por la codicia de especuladores de tierras que denuncian 
con gracias inmensas cantidades de ellas ora por la de los que para 
echarlos de sus sementeras se acogen a la ley de Cabezas de Familia . 

. -\ este respecto permitidme que os invite a meditar sobre si con­
viene o no la derogatoria o por lo menos una modificaci6n sustancial 
de dicha ley que aunque muy bien inspirada y bastante bien meditada 
no ha dado los resultados que de ella se esperaban. No está la gracia 
en permitir que un hombre aislado se destierre a la montaña yendo 
a perecer allí en la inacción y el aislamiento. La colonizaci6n debe 
hacerse por grupos dotados de los principales elementos de vida. Si 
alguna vez como en El Muñeco de CartaJ.!'o la ley ha tenido éxito es por­
que ha sido un grupo de hombres el que se acogi6 a ella y la adminis­
traci6n les ayud6 trazándoles por 10 menos el camino. Por lo general 
lo que yo he visto es que la ley no ha sido aprovechada por los hom­
bres de trabajo sino que se ha convertido en un nuevo instrumento de 
especulación mediante el cual los agiotistas expropian dd fruto de sus 
sudores al trabajador inexperto. 

Segulldo:-lntentar en alguna forma el saneamiento de esos luga­
res. Paréceme que la siembra de Eucaliptus Glóbulus que en la cam­
piña romana dió tan buenos resultados. debería darlos allí. Por lo 
pronto es urgente establecer algún servicio médico del que podrían 
aprovecharse tanto estos colonos como los vecinos de Golfo Dulce y 
los de todas las poblaciones del cantón de Osa. 

Teríl'ro: - Procurar la sustitución de la embarcación actual por 
otra que permita no sólo el trasporte de personas y mercaderías sino 
también el de ganado. 

Cuarlo:- A)'udar para que se convierta en un verdadero camino, 
la picada abierta por unos excursionistas y rectificado por don Otto 
Heinrich. entre El Pozo y Buenos Aires. Hecho el camino el viaje 
poclría hacerse en ocho horas. 

Quinlo:-Dotar a la colonia con el trapiche y la máquina de ase­
rrar de que arriba hablé y además otorgarle algún servicio escolar. 
No hablo de los servicios religiosos porque la colonia puede utilizar 
aunque con bastante dificultad los de los generosos misioneros que hoy 
ejercen la cura de almas en el cant6n de Osa. 

Sexlo: Establecer el servicio teleg ráfico. Esta es una obra ur­
gente no sólo para el desarrollo de la colonia sino principalmente para 

• 
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!ti resguardo de los intereses nacionales en el litoral del Pacífico reo­
mo indispensable auxiliar de la navegación en esa costa. El viaje 
entre Puntaren as y El Pozo requiere de quince a veinte horas y entre 
Puntaren as y GoIro Dulce de veinticinco a treinta, en gasolina. L'n 
percance en el viaje no puede ser notado ahora sino cuando haya tras­
currido el tiempo fijado para el regreso. Esta Secretaría pidi6 y ob­
tuvo ya los precios aproximados de la instalaci6n inalámbrica necesa­
ria y espero que no muy tardado se establecerá el servicio. 

El actual Gobierno completará esta obra por él comenzada)' ella 
será uno de sus buenos títulos de gloria. 

Pozos artesianos 

Debemos a la pasada administración la traída de una perforadora 
destinada a la apertura de pozos artesianos, a fin de dotar con ellos de 
agua varias poblaciones y lugares sobre todo de la provincia de Gua­
nacaste. La primera aplicaci6n del aparato se comenzó a hacer por 
este Gobierno en el Corralillo del cantón de Nicoya. Se eligi6 ese 
punto porque además de ser uno de los que necesitan la provisión de 
agua estaba indicado también como de aquellos en los cuales pudiera 
encontrarse petr6leo. 

Oespués de fuerte trabajo, en el que hubo que luchar con dificul­
tades originadas sobre todo por la extraordinaria dureza del subsuelo, 
hubo que suspender la empresa por haberse llegado hasta donde el 
cable de la máquina permitía profundizar la perforaci6n. Con lo he­
cho se obtuvo agua, pero no surgente, aunque aquella podrá apro­
vecharse. 

El Gobierno pidió otra máquina y un cable más largo, que servi­
rá para continuar la perforaci6n en el Corralillo, y que se encuentra en 
Puntarenas donde se proyecta intentar la apertura de un pozo artesiano 
cerca de la playa y frente a la estaci6n del Ferrocarril. La perforación 
que para ese pozo ha de hacerse permitirá estudiar la naturaleza del 
subsuelo en ese punto, dato importante para los trabajos del nuevo 
muelle, porque allí es donde el Ingeniero señor Sprung cree que debe 
este colocarse. 
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Las perforaciones en busca de agua pueden ocasionalmente dar 

lugar al descubrimiento de fuentes de petróleo cuya existencia se sOSv 

pecha también en Puntarenas. 

Museo Nacional 

Digna de consignarse de manera especial es la valiosa adquisición 

que en el l.ltimo año vino a enriquecer este Departamento, merced al 

patriótico desprendimiento de la señora Isabel v. de Biolley quien tuvo 

a bien obsequiar al Estado una colección integrada por catorce mil 

ochocientos ejemplares entomológicos, perfectamente determinados y 

clasificados, más igual nllmero de repuesto que en verdad constituv 

yen dos colecciones idénticas e independientes una de otra. EHOS 

ejemplares que significan un precioso contingente para la ciencia y que 

por referirse al reino animal de Costa Rica revisten para nosotros sin­

gular importancia, fueron el resultado de largos años de paciente 

investigación realizada por el sabio}' modesto Profesor don Pablo Hio­

Bey a cuya ciencia y servic ios en la enseñanza tanto deben las genera­

ciones que tuvieron la suerte de escuchar sus lecciones. Dice la señora 

de Biolley que al proceder así cree interpretar los sentimientos de su 

marido, quien en la realización de su importante obra no obedeció a 

otros móviles ni 10 guió otro interés que pagar tributo a su amor a la 

ciencia y a su afecto por esta tierra que él consideraba su segunda 

patria. Así es como se explica que el señor Biolley rehusara las pro­

puestas del Instituto Smithsoniano que trató de adquirir dichas colec­

ciones por medio del Profesor señor Pittier. 

El Gobierno que estima en todo su valor la donación recibida, co­

mo también aprecia en todo su mérito los nobles sentimientos que dis­

tinguían al señor Biolley, hizo presente a su señora viuda el testimonio 

de su agradecimiento. Por mi parte me complazco en reconocer que 

si Costa Rica tenía ya contraída con el ilustre Profesor Biolley una 

deuda de gratitud por sus eminentes servicios en la enseñanza, aumen­

tada está hoy con el valioso presente que será visto por la generación 

de hoy y por las venideras como doble demostración de su ciencia y 

cariño a esta su segunda patria. 



• 

PUENTE SOBRE EL RIO LA BALSA 
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*** 

La acción del Gobierno en cuanto este Departamento, se ha limi. 

tado a la escrupulosa conservación de lo existente, reservando para 

época más bonancible los propósitos que lo animan en el sentido de 

impulsar y engrandecer este valioso cent ro cientí fico y cultural. La 

única innovación llevada a cabo en el último año y que es digna de 

mencionar es la construcción de varias espaciosas vitrinas donde se 

exhiben hoy centenares de objetos antiguos, no expuestos antes por 

falta de comodidad. 

* ~: '" 

Con motivo de la celebración del Centenario de don Juan Rafael 

Mora, varios y valiosos objetos que pertenecieron a héroes de la Cam· 

paña Nacional fueron remitidos para su custodia al Museo, lugar que 

el público señala como arca para guardar las reliquias que la Patria 

venera en recuerdo de quienes por su libertad se sacrificaron . 

• ** 

El aumento constante de los visitantes demuestra que cada día 

se aprecia mejor la importancia de este Centro. Allí los escolares van 

a recibir las lecciones de sus maestros y los colegiales a complementar 

los conocimientos obtenidos de sus profesores. Para los tu ristas es 

como un punto de reunión, pues puede decirse que esa visita es artícu· 

]0 obligado de su programa de viaje: en ese lugar encuent ran reunidas 

las muestras de las riquezas nacionales: y pueden conocer mejor que en 

ningún otro Museo, por grande y rico que sea, las ant igüedades indí· 

genas de esta tierra y sus recuerdos históricos. 

El personal es el mismo de los años an teriores y su Director don 

Anastasio Alfaro, identificado con el establecimiento por el largo tiem· 
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po que lo ha regentado, y más que todo por sus naturales inclillacio· 
nes a los estudios de zoología, botánica. geología y arqueología, lo 
atiende como cosa propia, que es cuanto puede decirse de su dedica· 
•• clon y esmero. 

.~ ~. ~ . . ~ ~. ~. 

La oficina del Observatorio adscrito al l\ luseo, cuya importancia 
para la ciencia y para la agricultura no necesito detenerme a ponderar, 
ha sufrido disminuci6n en el número de sus empleados, sin que por 
eso haya habido merma en la cantidad de datos que antes suministraba. 
Mas esto no t"s suficiente: es necesario que ese Centro no permanezca 
estacionario, sino que amplíe sus trabajos, restablezca y aumente pro­
gresivamente el número de estaciones de observación, existentes en 
épocas anteriores y que poco a poco han ido desapareciendo, y en fin 
que llegue a ser tan útil para el país como lo reclaman su progreso r 
sus necesidades siempre crecientes. 

Teatro Naciona l 

¡\luy notorio era ya el deplorable estado en que se encontraba el 
cortinaje del Foyer y el de los salones contiguos así como el mue· 
blaje de esos departamentos, que son precisamente los más visibles ' 
y visitados en nuestro suntuoso Coliseo. El contraste entre el feo as 
pecto que produdan esos deterioros, y la magnificencia del edificio. era 
tan visible que daba pie para las justas censuras del público. 

Impuesta así la necesidad de reparar ese material, se hizo por el 
Cobierno anterior el pedido a Europa, previa consulta a un distinguido 
artista de esta ciudad a cuyas indicaciones se debe el acierto en la 
dección, como puede apreciarlo cualquiera a primera vista. 

Otra de las necesidades que quedaron satisfechas fue la sustituci6n 
de tres pianos, dos de ellos bastantes desmejorados, por otros nuevos 

-0-
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pedidos a una fábrica alemana indicada por personas entendidas a 

quienes se les consult6 acerca del particular. 

~: .'. * " '.' 

M uy especial atenci6n se presta siempre al cuidado), conserva­

ci6n del edificio. 

Los cuadros que adornan el cielo raso en el Foyer son obra 

de gran mérito ejecutadas en lienzos separados y luego adheridos al 

techo. Bien porque este último trabajo estuviese mal ejecutado desde 

su comienzo. o bien por la acci6n del tiempo. es lo cierto que varias 

partes de esos cuadros estaban despegadas y corrían peligro de dañar­

se si no se corregía el defecto. El trabajo por ser muy delicado, 10 

encomend6 el Gobierno del señor Jiménez al competente artista don 

Tomás Povedano, pero aun no ha sido terminado. 

La pintura de los pasillos y de otros departamentos estaba ya 

en tan mal estado que se imponía su reparaci6n, la cual fue encargada 

a don Agustín Ramos. quien por su honradez y competencia daba la 
• • 

ga rantla necesana. 

~: * '" 

Cuando el Teatro fue construido las empresas que suministraban 

alumbrado eléctrico no estaban en condiciones de prestar el cumplido 

servicio que el Coliseo requería. Por este motivo el Gobierno tuvo 

que decidirse a establecer por su cuenta una planta especial. que ya 

hoyes innecesaria porque las dos empresas que se ocupan en e';ta 

clase de servicio inspiran suficiente confianza para que se les enco­

miende el del Nacional. 
Para este servicio hay arreglos pendientes con los señores Felipe 

J. Alvarado y c.0 en tales términos que aseguran mejor que con el uso 

de la planta nacional la no interrupci6n del alumbrado. Ese arreglo 

resulta más econ6mico para el Gobierno, permite la iluminaci6n diaria 
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del exterior del edificio sin mayor gasto y la exposición de este a los 
turistas; y deja al Gobierno en posibilidad de reducir a dinero lo que 
es hoy un valor muerto. 

"'. .'. 000 ~ '00 000 

Durante el año a que me refiero trabajaron dos CompaiHas de 
opereta. dando un total dt! sesenta y cinco representaciones. Se verifi­
caron además en nuestro Teatro cuatro veladas, cinco conferencias r 
cuatro conciertos. 

Ingenio de la Colonia de Nicoya 

Todas las dependencias que constituyen esta Colonia han conti­
nuado en poder de don Federico Apéstegui, quien como es sabido, las 
tiene en explotación mediante el contrato de arrendamiento celebrado 
el 7 de abril de 19°7. 

En el mes de marzo del año próximo pasado, ocurrió un incendio 
en el galerón en donde están instaladas las máquinas del ingenio de 
azúcar y las de destilación de aguardiente, que ocasionó la completa 
destrucción del local y algunos desperfectos en las maquinarias. Las 
pérdidas fueron estimadas en <t 4000.00. incluyendo útiles del inge­
nio, materiales de carretas y utensilios de lahranza. 

Como era urgente la reconstrucción del local. el señor Apfstegui 
procedió sin demora a ejecutarla y el Gobierno le reconoció por ese 
trabajo la cantidad de O 1,000 00 según consta en el contrato celebra­
do entre esta Secretaría y dicho señor el 10 de julio (lItimo, el cual se 
inserta entre los anexos de esta !o.Iemoria. 

Los demás daños fueron reparados por dicho señor, por su ex­
clusiva cuenta. Hoy se encuentra Lodo en buenas condiciones de ser-

• • 
VICIO. 

;1: ~, '" 
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La producción de azúcar en el ingenio de la Colonia durante el 
año 1914 ascendió a 133,649 kilogramos. o sea 43,569 más que la 
producción del año de 1913. 

El alcohol destilado durante el año, dió un total de 5.1,267 litros 
de 90°, sean 8, 1 33 litros menos que en el de 19' 3. 
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Vapores Correos del Gol fo de Nicoya 

La Empresa que tiene a su c¡¡rgo el se rvicio de navegación entre 
Puntarenas y los puertos del Guanacaste, ha dado fid cumplimiemo, 
durante el trascurso del año 19'4, al contrato celebrado con esta Se­
cretaría para el trasporte de pasajeros. carga y correspondencia. 

Cada año vienen acentuándose más y más las dificultades de la 
navegación en las vías tluviales que se aprovechan para las comuni­
caciones entre los indicados puertos. debido a la acumulación de lodo 
en el fondo de los ríos, a tal extremo que, según informa el Adminis­
trador de la Empresa, lo que antes se llamaba río de Bolsón, es ahora 
un estero en donde ya no pueden surcar las embarcaciones. 

Para salvar esas dificultades se pide con insistencia que sea cam· 
biado el puerto que está en Ballena a un lugar del río Tempisque. a 
donde puedan llegar las naves: el Gobierno justamente preocupado 
del asunto, trata de darle solución; y al efecto se están haciendo los es­
tudios necesarios. 

• • • 

Los trasportes efectuados por la Empresa durante el año de 1914 
• se resumen aSI: 

Pasajeros .............. . 
Carga._ ............. . 
Ganado .............. . 

1853 8 
2.123003 kilogramos 

7852 cabezas 

En relación con las cifras correspondientes al año 1913 se nota 
un aumento favorable para 1914, de 2605 cabezas de ganado. moti\'a­
do entre otras causas por las facilidades de precio y demás que ofrece 
la Compañía a los ganaderos, quienes prefieren ya la vía marítima a la 
terrestre que antes usaban: y como este trasporte tiende visiblemente 
al aUlllento. la Empresa está construyendo una tercera lancha con 
capacidad para 100 novillos cómodamente instalados, de modo que no 
sufra demora alguna el servicio. 
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En cambio del aumento en el transporte de ganado, ha ocurrido 
notable disminución en el de pasajeros y en el de carga. en cantidad 
de 2093 en los primeros y de 139638 kilogramos en la segunda.-La 
reducción se hizo notar especialmente en el segundo semetre. 

Compañía Inglesa de Construcciones 

J )urante el año la Secretaría de Fomento dió su aprobación a los 
siguientes contratos celebrados. con dicha Compañía. por la Secretarias 
de Guerra y Marina y de Instrucc ión Pública: 

J. - Al de 1 1 de marzo de 19 q para los trabajos de construc­
ción de un coronamiento de corniza en el tajamar en la parte Este de 
la manzana ..¡.6, y para la ejecución de un relleno en la parte que se 
hallaba perforada de la acera anexa a dicho tajamar. Se refiere también 
este convenio a la provisión de cinco puertas de hierro en vez de las 
de madera embarrotadas para el Cuartel y Cárcel de Limón, que se 
estipulaban en el contrato de 16 de enero de 1912 al que es adicio­
nal el de I 1 de marzo citado. Por estas obras se fijó el precio de 
{, 3jO-0·0. 

2. ' -Al de 10 de marzo de 1914 adicional al de I I de febrero de 
1913. para la construcción del edificio de la Escuela Anexa al Colegio 
Superior de Señoritas. Este adicional comprende la construcción de 
un frontón de cemento armado entre la escuela y colegios dichos, con 
una pucrta ornamentada. El precio de esta nueva construcción fue 
pactado en -[, 380'0-0. 

3. - Al de 10 de enero de 19 14 relativo a la construcción de un 
edificio en la ciudad de Cartago. denominado "Escuela Jes6s Jimé­
neu por el precio de -[, 18.000-0-0. 

Además, esta Secretaría celebró con la misma Empresa los si­
guientes contratos; 

l.-El de 2j de abril de 1914 para la construcción del edificio 
destinado a la Segunda Sección de Policía de esta ciudad, por el precio 
de {, 19. j jO-o-o. 

2_-El de 22 del citado mes de abril para la construcción del Pa­
lacio Municipal de la ciudad de I leredia, por el precio de [, 14·980-0-0_ 
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3.-EI de Cecha 4 de mayo para construir el edificio destinado a 
Correos y Telégrafos en esta capital, por el precio de [. 2 i. 1 14-crO. 

La ejecución de estos trabajos se inició enseguida, apenas fueron 
lle::nados los requisitos de su perfeccionamiento. bajo la constante ins­
pección de la Dirección General de Obras Públicas. ejercida con toda 
la escrupulosidad. 

Solamente los trabajos del edificio de Correos y Telégrafos se 
demoraron mientras se obtenía. como se obtuvo, la modificación del 
convenio primitivo, en forma de que el edificio Cuera de dos pisos; 
porque este Gobierno pensó que era una lástima construirlo de uno 
sólo como antes se había estipulado. siendo tan valioso el terreno 
destinado para esa edificación, La fijación del aumento de precio fue 
lo que retardó especialmente estas negociaciones . 

• • • 

Fueron recibidos los siguientes edificios públicos construidos por 
dicha Empresa: Bazar de San Luis Gonzaga, en Cartago; Cuartel y 

Cárcel de la misma ciudad, Cuartel de Policía y Cárcel de Limón, y 
Escuela Braulio Morales, de Heredia. 

* * * 

Las operaciones financieras de la Compañía se efectúan en Lon­
dres y no obstante la ptrturbación que ha ocasionado la guerra euro­
pea en todos los negocios. especialmente aquellos que evolucionan con 
la base del crédito, ella continuó sin interrupción sus trabajos, demos­
trando así que goza de todo prestigio y que ofrece plena garantía 
para el cumplimiento de sus obligaciones. 
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Campaña contra la Langosta 

El 9 de octubre último, nuestro l\ l inistro en Nicaragua comunicó 

al Gobierno que aquella República había sido invadida por la langos­

ta hacia el lado de la frontera de Honduras, cubriendo la línea de 

invasión un frente de 30 kilometros, y con esa notic ia hubimos de con­

vencernos de que no muy tardado nuestro territorio correría la misma 

suerte. 
Ante tan g rave amenaza, resolvimos prepararnos para una cam­

paña en toda forma. Desgraciadamente no había en el país ninguna 

persona práctica en la destrucción del acridio, y hubimos de seguir en 

un principio los métodos aconsejados por los hombres de ciencia del 

Exterior, que habían combatido la langosta en Argelia, La Argentina, 

México y el Africa del Sur, que son las rt:!giones más azotadas por tan 

terrible plaga. Entre tanto, pedimos por cable a varios Institutos un 

cultivo del coccobacilus acridiorum del profesor d' Herelle, con una 

copia de la memoria de este caballero que en 19 J I logró aislar dicho 

bacilo intestinal de la langosta en una epizootia observada en el Esta­

do de Yucatán. 
El profesor Angel Galla rdo, de Buenos ..-\ires, nos contestó remi­

tiéndonos el coccobacilo con la copia de la memoria de él solicitada: 

mas advirtió que en la República Argentina se había susci tado una 

fuerte controversia respecto de la eficacia del procedimiento d'Herelle 

que había fallado en sus primeras aplicaciones. Sin embargo, el ilus­

tre profesor nos aconsejaba su aplicación, ratificando su confianza de 

que obtendríamos excelentes resultados. 

Cúmplenos en este. memoria dar al señor profesor Gallardo las 

más rendidas gracias por la atención que dispensó a nuest ra solici tud, 

prestando importante sen'jcio a nuestra República. 

Con el fin de adelantarnos a la invasión inminente, acumulamos 

elementos de destrucción en el Guanacaste; cañoncitos de cargar por 

la boca, pólvora, cohetes. petardos, munición, bombas pulverizadoras, 

regaderas, potasa cáustica, sarnol y arsénico en gran cantidad. Tam­

bién enviamos tiendas de campaña, comestibles y va rios instrumentos 

destinados a la apertu ra de zanjas para sepultar el saltón. 
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Desde el 19 de octubre estuvimos en estrecha relación con nuestro 

l\ l inistro en Nicaragua, quien nos informaba telegráficamente del avan­

ce de la langosta. El 4 de noviembre una gruesa manga invadió la 

República por el lado de San Rafael de Guatusa. y otra manga más 

densa, pasando por la depresi6n comprendida entre el monte Gorgona 

y el extremo Noroeste del volcán del Rinc6n de la Vieja, se fraccion6 

en dos. cayendo una parte en la hacienda _Los Inocentes. del Doctor 

Barrios, y la otra en San Lorenzo. 

El señor Gobernador de Guanacaste, don Francisco l\ layorga Ri· 

vas, con una actividad y celo que le honran. inmediatamente se trasla~ 

dó a _Los Inocentes. con el fin de dirigir en persona los trabajos para 

la destrucción de la plaga. 

Estos trabajos en un principio fueron emprendidos por voluntarios, 
• 

que con g ran entusiasmo acometieron la labor de exterminar el acridio; 

mas luego se observó que este pri mer entusiasmo decaía, por lo cual fue 

necesario que la Secretaría de Guerra. a petición de la de Fomento, or­

denase al señor Comandante l\ layor don l\ lanuel María Gorgona, que 

reclutara cien hombres, que, organizados militarmente, debían cooperar 

en la obra de destrucci6n iniciada por el señor l\Iayorga Rivas. 

En San Lorenzo se pudo exterminar fácilmt:nte gran cantidad de 

langosta, porque ésta. entumecida por el continuo temporal , no podía 

volar: mas, no bien cesó la lluvia, la g ran manga se levantó con rum­

bo al Oeste. cayendo en El Pel6n. El Cacao, Chilamate. Las Mesas, 

La Holsa, La Hedionda, Potrerillos, Guapote, San Rafael y Los 

Puercos. 
En estos lugares fueron de grande utilidad los cañoncitos, que, 

cargados con una mixtura de p6lvora y arenó n destruyen una cantidad 

inmensa de acridios. 

Con el fin de regularizar la campaña, fue nombrado auxiliar del 

señor Gobernador Mayorga R¡vas, el señor Pablo Biolley, quien se 

traslad6 al Guanacaste llevando consigo gran cantidad de elementos 

de destrucci6n. 
La campaña fue tan enérgica que un mes después de iniciados los 

trabajos, o sea el 28 de diciembre, el insecto adulto estaba totalmente 

exterminado. 
El S de diciembre se dió principio a la extracci6n de los huevos, 

• 

obteniéndose hasta 300 libras diarias, que fueron incineradas o envene-
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ser general. y en este sentido debemos procurar un arreglo con las 
otras Repúblicas de Centro América con el fin de nombrar una comi­
si6n internacional permanente que regularice los trabajos en todo el 
Itsmo, pues de otra manera estaremos expuestos a constantes invasio­
nes que harán casi inúti les nuestros esfuerzos part iculares, como ha 
sucedido ya en proporciones alarmantes a principios del presente mes. 

Omito detalles e informes acerca de esta nueva invasi6n por refe­
rirse al presente año fiscal, que está fuera del lapso que abarca esta 
l\lemoria, no sin dejar constancia de mi aplauso para todos cuantos 
volunta riamente han contribu ido con dinero o con trabajo personal no 
retribuido, a esta nueva campaña: y especialmente para los señores bac­
teri6logos don Clodomiro Picado Twight. don Francisco Sancho r don 
Casimiro Sobrado, quienes con g ran entusiasmo y desinterés a)'uda­
ron a esta Secretaría en todo 10 relativo a su especialidad. Gracias a 
su concurso se pudo cultivar aquí el coccobacilo de Ilerelle y encon­
trar un medio práctico y económico para su distribución y aplicación. 

Entre los anexos se inserta el informe del comisionado señor 
Biolley, quien tanta actividad y celo desplegó. en unión de las autori­
dades del Guanacaste, en la pasada campaña contra la langosta. 
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Los Gastos de la Cartera 

El siguiente cuadro indica el gasto hecho durante el año, sin te. 

mar en cuenta unas pocas partidas que, aunque fueron pagadas en 
19 14, correspondían al ejercicio de 19 13. 

ENItRO I ~ M AVO 8 
T OTAL O H Cf NA o O l PA RT A1oIltNTO 

A )lAVO 7 A I)fCI11oIIIRI 31 

-

Secretaría . . . . . . . . . . . . . . . 
Teatro Nacional. . ... •• • • 

Museo Nacional ............ 
• • • • DlrecCl6n Obras Publicas _ .. 

Parques ............ _ ... . 
Caminos y Puentes .... ' ... . 
Edificios Nacionales ....... . 
Mutbles y útiles .......... . 
Desgranzadora arroz Nicoya .. 
e " , anenas ............ _ ... . 
Relojero oficial. . . ... . .... '1 
Inspector fe rrocarriles ..... . 
Alumbrado Liberia .... . .... 1 

Alum brado oficial ........ . 
T eléfonos ...... . ...... . 
Vapores Golfo Nicoya ..... . 
Cañería Nicoya y Aeromoto· 

res Guanacaste. . . .. . .. . 
Departamento Agricultura .. . 
Ferrocarril Pacífi co ....... . 
1" d" -..s ta Istlca ............. . 
Ca ñería s diversas ........ . 
Cl asifi cación lona bananera .. 
Evenluales ...... . ....... . 

t 4600 00 

640 00 

'460 00 

89 18 90 
2335 98 

9 1482 9S 
85711 60 

2508 02 
356 20 

11425 07 
4 00 00 

1200 00 
266 64 

13245 58 
1546 65 
8000 00 

4°9 ., 
26054 39 

264483 00 

5220 00 

1141 13 " 
4517 50 

30 159 " 

t 

PJI.l-:SU PUESTO. . • . .. _ •• •. • ...•••. • 

GASTO .•......••••••....••• . .•••• 

G ASTÓ MÁl"i ..•••••...••••.•..••... 

- , -

10255 4° 
1 [ 72 00 

44°9 3' 
16452 60 
4831 81 

114926 59 
21 5578 61 

16760 30 
...... 

33 15 77 
73' 5° 

2062 50 
488 '8 

19 198 5 ' 
22 78 85 

'4000 00 

...... 
22708 ° 4 

48 136 1 99 
9344 75 

73 143 84 
87 ' 5° 

42232 '5 

• 

, 

r:t 14855 4° 
1 8 1 2 00 
6869 3' 

25371 5° 
7 167 79 

206409 54 
3° 129° " 

19268 3' 
3SÓ '0 

14740 84 
1132 5° 
3262 5° 

754 9' 
32444 °9 

3825 5° 
"000 00 

409 8 1 
48762 43 

745 844 99 
14564 7 S 

187257 °5 
5389 00 

7 239 1 ,6 

141 2595 21 
1736 18008 

323584 S7 
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De lo gastado corresponden: 

Al Ferrocarril al Pacífico . .... . (: 
ya los demas departamentos de 

esta Cartera . ... . .. .... . 

e 

y del sobregiro tocan: 

A dicho Ferrocarril . ..... _ . _ _ cg; 
A los otros departamentos ..... 

745.844 99 

990 .335 09 

1.736. 180 08 

185.24~ 60 

138.336 27 

Poca información nos da ese cuadro; apenas nos dice si nos hemos 
extralimitado o nó de la autorización dada para el gasto, y cuánto. en 
globo, hemos invertido en cada una de esas partidas: pero por su ca· 
rencia de detalles no nos enseña nada. no nos orienta en la manera de 
proceder en los futuros trabajos de la misma índole. Para eso es preciso 
conocer cuánto cuesta por ejemplo la construcción de cada edificio, de 
cada kilometro de carretera, de cada puente, de cada mueble. o el va· 
10r del mantenimiento de cada sección de camino o de cada una de las 
casas del Gobierno. I lace unos años se llevaba esa cuenta minuciosa 
en la Di rección de Obras Públicas. y no conozco el motivo de su supre· 
sión. \'olví a restablecerla, y con el auxilio de ella el próximo informe 
de esta Secretaría contendrá seguramente esos pormenores. que son la 
.base de una buena gestión administrativa . 

• 

~Ie parece que con 10 dicho, en vista de los trabajos efectuados, 
'1 teniend" en cuenta además que la mayor parte de ellos son impres­
"-Cindibles y muchos completamente imprevistos. tendréis por bien justi­
ficada la diferencia entre lo gastado y lo presupuesto_ Debo también 
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llamar la atención a que las inversiones hechas en el Ferrocarril al Pací 
fico son de índole reproductiva y por lo mismo no pueden catalogarse 
entre los gastos propiamente dichos, sino como anticipos a una empre­
sa de la cual se reportan utilidades. 

St-;ÑORES DIPUT.ADO:--: 

../1/6erto 0clzandi , 

San José. ,0, de mayo de 19 15 . 

, 



ANEXOS DE FOMENTO 

I'~, ,_, 



DECRETOS 
1914 

N" 1._ RICARDO ]IMÉIH"Z, - Presidente Constitucional de la República de 
Costa Rica, 

COllsidtrtwd,,: 

l.-Que de la interpretación del artículo 57 de la Ordenanza de Minería se 
desprende el derecho para denunciar minas de petróleo_ 

ll.-Que la ley de 26 de noviembre de '9IJ, que derogó el alcance de! meno 
cionado articulo en cuanto se referla a mims de petróleo, reconoció la legitimidad de 
los derechos adquiridos por los denunciantes anteriores a la promulgación de dicha ley. 

1 II.-Que aunque en el articulo 57 citado se dispuso que habrán de darse en 
los casos ocurrentes las providencias que corresponden para el logro, beneficio y labo­
rio de las minas de petróleo, no se han dictado reglas especiales para el caso. 

IV.-Que por la carencia de normas prt:cisas para ejercitarlo!., las personas que 
tienen conforme a la ley vigentes sus derechos, se sienten seriamente afectarlas y (on­
viene, por lo mismo, reglamentar qué corresponda haciendo uso de la facultad que 
concede el inciso 27 del artículo 102 de la Constitución. 

UECRETiI: 

Artículo 1._ Fíjase como merlida superficial de una pertenencia minera de pe­
tróleo un cuadrado que tenga por lado dos mil metros 

Artículo II.-Los denunciantes de yacimientos, depósitos o manantiales de pe­
tróleo que de acuerdo con la ley obtuvieren la adjudicación, gOZlrán para la explota. 
ción de esa sustancia de las franquicias siguientes: 

a).-Para eXpl'rtar libre de todo impuesto l<.>s productos naturales, refinades o 
elabora10s que procedan de la explotación; 

b).-Para importar libres de derechos las máquinas para refinar petróleo y para 
elaborar toda clase de productos que tenga por base el petróleo crudo, las tuberías ne· 
cesarias para esas industrias así como los accesorios para estas tuberías, bombas, tan. 
ques de hierro o de madera y materiales para los edificios destinados a la explotación; 

c).-El capital invertido en la explotación y los productos serán libres de todo 
impuesto, S'Llvo 10 dich0 en el articulo 8°; 

d).-Los adjudicatarios tendrán el derecho de ocupar los terrenos baldíos nece­
sarios para el establecimientO de sus maquinarias y oficinas; 
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el·-Para el mismo establecimiento a que se refiere la fracción anterior, cuando 
se trate de terrenos que sean del dom;n;/) particular, 103 concesionarlos tendrán el dere­
cho de expropiar a dichos part;culare~; 

(l.-Las empresas tennrán rll.'terho para e~tablecer tuberías para conciucir los 
productos de la explotación por los u31díos n,lcionalt'~; 

g).-También Icnclrán derecho para e:.t ,blce.:r IUbc:ríb para conducir los pro­
ductos de la explotación pnr los terrenos de pro"ic.l,¡d p:uticulM que sean necesujos a 
fin de facilitar Sil venta y siempre que no sea con ti objclO de t slablc:cer un sen'ido en 
el cual dichos productos sun con,umiIIOl<; 

h).-Los de~ubridores qUe: tengan en explotación un Pon <¡lIC rin,la por lo 
menos dos mil litros diarios de petróleo, gozarán del privilt"gio de que al rededor del 
pozo y una distancia de tres kilómetros nadie tendrá dt:'rt:'cho dI! abrir pOlOS de exolo-
ración o para la explotación de aquellos mismos pro1luctos. . 

Artículo lll.-Para gozar de las exenciones que e~tablece la fracción b) del aro 
tÍculo 11, la empresa presentará en cada caso a la Secreurla de Fumento listas tmales 
pormenorizadas de los objetos que pretende introducir, espetificandll el número, can­
tidad y calidad de dichos efectos y acompaiiando. en caso necesuio, los dibujos y ex 
plicaciones complementarias. I.a Secretaria de F.¡mento declarará la resolución que 
corr.!sponda, en el concepto de que la Compañía concesionaria se sujetará para hacer 
sus importaciones a las disposiciones y reglas que dicte la S:cretaria de Hacienda. Los 
objetos importados al amparo de la concesión no podrán ser vendid0s, si n autorización 
previa de la Sttretarla de Hacienrla, y por lo mismo, la falta de ob~ervancia de esta 
prescripci6n, hará incurrir al interesado en el delito de contrabando y lo sujetará a las 
penas que señalen las leyes. 

Artículo IV._EI derecho de expropiación a (lue se refiere la fracci6n (e) del 
arlÍculo 1I se hará efecti\'o de I . manera siguiente: 

a).-Las empresas presentarán a la Secretaria de Fomento el plano de las obras 
que han de ocupar los terrenos que se pretrnda expropiar y el de todas aquellas Otras 
que puedan servir para demostrar la necrsldad de la expropiaci6n. 

b).-La mIsma Secretaria previo informe del inspector respectivo, y teniendo en 
cuenta, si asilo creyere necesario, los demh dato:'> que en todo tiempo debe tener de· 
recho de recabar de las autoridades, de los adjudicatarios y rle los dueilos de los terreo 
nos que se pretenda expropia:-, aprflbuá o no los plan s presentados. 

c).-Si no fueren aprobados dieh s plan( ", ~.: harán a los interesados, si es que 
caben, las observaciones conducentes a fin de que sea!! modificados; pero de 10 contra­
rio, se considerará como imj1rOCeflente la exprupiación pretendida. 

d).-Si los planos fueren aprobac1o!i\ con osin modificacivnes, se considerará por 
ese solo hecho como declarada y fundada administrativamente la exprIJpiaci6n de los 
terrenos que señalen él o los planos aprobados. 

[l.-Con estos planos y la constancia de su aprobdci6n los interesados ocurrirán 
al Jue;r; y entablarán el juicio de expropiaci6n, de acuerdo con 10 que previene el capi­
tulo III de la Ley de 26 de junio de 1~6, asumiendo los interesado~ expropiadores la 
personalidad que en dicho capitulo se concede a la autoridad y al Ministerio Público 
en su caso. 

g).-5i el dueflO de la propiedad por expropiar fuere ausente ~e le hará la pr~­
mera notificaci6n en los términos que previene el arlÍculo 109 del Código de ProcedI­
mientos Civiles y si no se presenta al juicio se s~guir;i é~te en su rebeldla, deposlIándose 
el importe de la indemni;r;aci6n en el luga~ d~signadn para los depósitos i.udicial~. 

h).-Si el dueño del terreno fuere mClerto o dudoso por cualqUIer mQII\'o que 
sea el juicio se seguirá coo la O las personas que de hecho se presenten a oponers~ Y. el 
importe de la indemnizaci6n se depositar! de la misma man~ra que se ~ice en el IncIso 
anterior para que en uno y otro caso se entregue el depóSIto respecllvo al que legal­
mente demuestre tener derecho. 

Articulo V.-Para que las empresas puedan hacer U30 del derecho que les con -
cede la fracci6n g) del articulo 11, procederán de la manera si.guiente: . 

a).-Recibirán de la Senetarfa de Foment'} la declaracl6n de que es necesano 
para la explotad6n respectiva, unir por medio de tubería y para conducci6n de sus 
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productos , los puntos o localidades que se deseen. La Secretaría de Fomento para otor· 
gar o negar esta declaración, tendrá en cuenta a la natural~~a e importanci~ d~ la em­
presa y las condiciones mercantiles y de mayor o menor facIlidad de comumcaClón que 
hay;>. en las loc~lidades y en general, todo aquello que le pueda servir J>.ara fundar la 
nect'sirlad de la instalación de tubería solicitada. Para estos efectos la misma Secreta­
da Io:ndrá las f:lcullades más amplias y podrá pedir a los interesados los datos e informes 
que creyere conveniente. 

1,).- t I na vez con esta declaración las empr~s podrán I!xigir de los dueños de 
terrenos por donde tenga que pasar la tubería, la colocación de ésta, sin que dichos 
due~os tengan más derecho que a una indemnización equivalente al perjuicio que les 
ocasIOne ese gravamen. 

c ) -Si no obstante esto los dueños opusieren resistencia a las empresas o éstas 
no ~e pudieren poner de acuerdo con ellos respecto al lugar determinado por donde 
debrn colocarse los tubos, o en cuanto al monto de la indemnización, las empresas 
ocurrirán enlences al Juez Primero de lo Contencioso Administrativo, el cual par:.. re­
solver se sujf'tará a las reglas siguientes: 

.Los dut"nos de los terrenos por donde debe pasar la tubería, tienen derecho de 
sei\alar por qu~ debe pasar ésta. 

Si el Juez, previo un dictamen judicial, que en todo caso se promoverá de 
acuerno con las disposiciones que sobre dicha prueba establece el Código de Procedi­
mientos Civi!e~, calificare el lugar seflalado de impracticable o de más gravoso a las 
c:mpresas, los ¡Iueños de terrenos rleberán señalar otro. 

Si este lugar es calificado de la misma manera que el primero, el Juez serlalar~ 
el que h: part'z<:3 más conveniente, procurando conciliar los intereses de las partes. 

Si hubiere varios predios por donde pueda darse paso a la tuber(a, el obligado a 
este gravamen será aquel por donde fuere menos dispendiosa la instalación. Si PO! 
todos fuere igual el Juez designará ct:al de los predios ha de dar paso a la tubería. 

Para fijar el monto de la indemnización se procederá de acuerdo con lo preve­
nido en el artículo anterior. 

Contra la resoluciÓn que dicte el Juez no se podrá interponer recurso alguno. 
Articulo V l.-Hecha la adjudicación el Ejecutivo nombrará un inspector para 

cada una de las negociaciones que con tal motivo se establezcan que tendrá derecho: 
I"-a examinar los libros de Contabilidad de las Empresas; 2° -a tomar todos lo~ dat<J~ 
y apuntes necesarios para emitir a la Secretaría de Fomento de la cual dependt"rá ex. 
clusivamente, lodos los informes que éste le pidiere; 3"-a impeccionar el manejo de 
los negocios y las operaciones que se verifiquen. 

Todos los gastos que ocasionaren los honorarios de los peritos, levantamiento 
de planos y demás a que hubiere lugar serán de cuenta de las personas a cuyo favor se 
hubiere concedido la adjudicación. 

Artículo VIl._Las empresas que se establezcan en virtud de esta ley estarán 
obligadas a rendir anualmente un informe a la Secretarfa de Fomento referente al año 
fenecido sobre todos y cada uno de los ramos de explotación especialmente sobre la 
estadística de sus productos, los gastos del negocio, el balance general y aquellos que 
le designe oportunamente la misma Secretaría. La falta de cumplimiento de esta obli­
gación será penada con multa de cincuenta a quinientos colones, según la gravedad y 
frecuencia de las omisiones a juicio del mismo departamento. 

. Artículo \' 11 l.-Los particulares, compañlas o empreS3S que obtengan la adjudi. 
caclón, estarán oLligados en cambio de las franquicias que este decreto les otorga, a 
pagar ~nualmen[e en la oficina del Sello Nacional, un S por ciento del valor por mayor 
a la oTllla del ¡oow, del petróleo que se obtenga procedente de la explotación de fuentes 
y depósitos adjudicados. El valor que sin'a de base para este decreto será el prtcio 
medio obtenido por el producto crudo a la orilla del pozo durante el año a que corres­
ponde el derecho. Los derechos correspondientes a cada año se liquidarán en el curso 
de l~s dos meses subsiguientes a su expiración y el importe que se liquide será pagarlo 
preno el examen de que h.lbla el párrafo siguiente, dentro de los sesenta dfas contados 
desde el vencimiento: del a~o. Los adjurlicatarios llevarán la contabilidad de la empre­
sa en forma ~ercantll. El Inspector examinará la liquidación y podrá pedir la exhibi. 
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ción de los comprobantes necesarios. El Visto Bueno de ese empleado será la prueba 
de la exactitud de la liquidación. Este examen se verificará antes del pago de los de­
rechos. Al tiempo de hacer éste, la empresa presentará a la oficina del Sello Nacional, 
un ejemplar de cada liquidación con el Visto Bueno indicado como comprobante. 

Articulo JX.-El Gobierno reconocerá a los Municipio!$ respectivos, e:1 cambio 
de Jos impuestos que ellos pudieren establecer sobre la empresa o sobre sus bienes una 
participación del 15°1° sobre las sumas pagadas por las empres3s. 

Artículo X. No se permitirá abm pozos para la explotación o explotación de 
petróleo dentro de las poblaciones, ni a una distancia menor de trescientos metros de 
sus últimas casas. 

Artículo XL-Los actuales denunciantes de minas de petróleo. deberán tener en 
efectiva y seria explotación sus minas dentro de dos aflos a contar desde la publicación 
del presente decreto, pena de caducidad de sus derechos. 

\Jada en la ciudad de San José, el diez y ocho de abril de mil novecientos ca­
torce .-Ricardo Jiménez.-EI Subsecretario de Estado en el Oespacho de Fomento,­
Enrique J iménez N úñez. 

N~ 2 -ALFREDO GONZo\LEZ FLORES, - Presidente Constitucional de la Repú­
blica de Costa Rica, 

CU1IJidlrOlldu: 

Que el Gobierno procedió a dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 1 del 
decreto legislativo de 9 de junio de 19' 1: 

CU1lJidlralldo; 

Que de los trabajos practicados resuha que la zona determinada en dicho de­
creto no contiene las 60,000 hectárea s de ti('nas hábiles para el cultivo del banano: 

CUllsidtromlu: 

Que procede, en con'secuencia, la ampliación de dicha zona en la forma ordena­
da en la cláusula VIII contenirla en el decreto legislativo de 28 de diciembre de '9°4 
y artículo 11 del de 9 de mayo de 1908; Por tanto,- El Presidente de la República, 

D E/.:RET.-: 

Artículo único.-La zona indenunciable a que se refiere el decreto de 9 de mayo 
de 1908, se deslinda así: por el Non(', con el Océano Atlántico y con el río Colorado; 
por el Sur, con la Hnea férrea comprendid:l entle el puente del río Reventazón y el 
puente del río Toro Amarillo en parte. y en parte del río Reventaz;ón hasta. su de.sem­
bocadura en el mar' por el Este, con el río Reventazón y con c-l Océano Atlánt!co; y 
por el Oeste, con u'na recta que paniendo del .:e~tro del p~ente de la I{nea férrea sobre 
el río Toro Amarillo con rumbo N 18 F. magnético, termme en la boca del rio Colo­
rado. 

Dado en la ciudad de Sln José, a cuatro de julio de mil novecientos catorce.­
Alfredo González.-El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento,-Alberto 
Echandi. 
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Na 3.-ALFREDO GONZÁLEZ FLORES, - Presidente Constitucional de la Repú­
blica de Costa Rica,-En uso de las facultades extraordinarias que le fueron concedidas 
por el decreto n~ 60 de 8 de agosto de 1914, 

DECRETA: 

Artículo único.-DecJárase indenunciable una zona de cincuenta kilómetros de 
ancho a lo largo de la frontera definitiva con la República de Panamá. 

Dado en la ciudad de San José, a los veintinueve días del mes de octubre de 
mil novecientos catorce.-Alfredo González.-El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento,-Alberto Echandi. 



, 

ACUERDOS 
relativos a pagos de Eventuales de Fomento 

1914 

Acuerdo nO 1 de 7 de enero.-A Jesús Soto a 10.00, por trabajos en elObserva­
torio Meteorológico, durante el mes de diciembre ppdo. 

Acuerdo nO I de 7 de e"ero.-A Félix Araya el 12.40, por alimentación animales 
en el M useo Nacional, riurante el mes ppdo. _ 

Acuerdo nO 1 de 7 de enerO.-A David Mora t.t 32.00, por su trabajo como jar­
dinero en el 1\1 useo N acional, durante el mes ppdo. 

Acuerdo nO I de 7 de enero.-A Clodomiro Camacho ~ 3300, por trabajos de 
carpinterla en el Museo N ... cional. 

. .\.cuerdo nO I de 7 de enero.-A Ott6n J iménez 6 4°00, servicios en la Sección 
Botánica del Museo Nacional, mes ppdo. 

Acuerdo nO I de 7 de enero.-A Adolfo Tonduz el 62'90, servicios como Botá­
nico del M useo N acional, mes ppdo. 

Acuerdo n° :: de 8 de e"ero.-A Carlos Acul'la P. tl 50.00, por r«argo de tra­
bajo como empleaJo de esta Secretaria, mes ppdo. 

Acuerdo nO 3 de 13 de enero.-A la Imprenta AIsina ~ 22.50, por varios traba· 
jos con motivo del concierto dado por el señor Agustln Calvo en el Teatro Nacional el 
:! 1 de diciembre ppdo. 

Acuerdo n°.¡ de 15 de enero.-A Gonzalo Fernández Veterinario Oficial amo 
bulant'! el 16.80, por sus gaslOs de viaje a Juan Viñas, \'acuna de ganado. 

Acuerdo nO 4 de 15 de enero.-A Alvise Castegnaro el 25.00, por sus serdcios 
musicales en la velada del 14 del corriente en el Teatro Nacional. 

Acuerdo n° 4 de 15 de enero. - A Alfredo Anderson d 17.00, por provisión de 
flores para la misma velada. 

Acuerdo nO 4 de 15 de enero.-A Bienvenido Ortiz ~ 16.00, por sus servicios 
como encargado del Tf~·P¡¡rto y venta de localidades en dicha velada. 

Acuerdo nO 4 de 15 de enerO.-A OUo Lamm ct 5.00, por afinar un piano del 
Teatro Nacional. 

Acuerdo nO 10 de 29 de enero.-AI Administrador del Ferrocarril al Pacifico 
e 318.07, pa~a cubrir cuentas flOr varios trabajos en el Guanacaste. 

Acue(do uq 10 de 29 de enerO.-AI Administrador de Pandemónium d 2.se, 
por suscri pción a un semestre. 

Acuerdo nO 10 de 29 de enero.-AI Administrador de El Noticiero (t 6.00, por 
suscripción segundo semestre, año ppdo. 

Acuerdo nO 14 de 5 de febrero.-A Gerardo Peña e 1000, recargo de trabajo 
como empleado del Museo Nacional, mes ppdo. 
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Acuerdo nP 14 de S de rebrero.-A Ottón J iménez e 35.00, por sus sen'icios en 
la Sección Botánica del Museo Nacional, mes ppdo. 

Acuerdo nO 14 de S de febrero -A Félix Araya c.': 22.05, por alimentación de 
animales en el Museo Nacional, mes ppdo. 

Acuerdo nO 14 de S de febrero.-A Jesús Soto d 10.00, p<'r trabajo nocturno en 
el Observatorio Nacional, mes ppdo. 

Acuerdo n~ 14 de S de febrero.-A Rafael M. Tristán ~ 34.40, por su trabajo y 
gastos en el Observatorio Nacional, mes ppdo. 

Acuerdo nO 14 de S de febrero.-A los señores Koberg S: Echandi é 7,50, por 
art!culos suministrados al Observatorio Nacional. 

Acuerdo nO 14 de 5 de febrero.-A los señores Sauter y C· d 7,50, por útiles 
para el Observatorio Nacional. 

Acuerdo nO 18 de 1 0 de febrero.-A Alfredo Anderson e 137,75, por varias 
plantas compradas para el parque de Alajuela. 

Acuerdo nO 18 de 10 de febrero._A la Empr~ de transportes marítimos del 
Golfo de Nicoya d: 60.00, servicio de una embarcación en viaje expreso a Ballena para 
conducir músicos a Las Cañas. 

Acuerdo nO 18 de 10 de febre ro.-A Emanuel Moiso c119'oo, hospedaje Arturo 
Bustamante en Puntarenas, en comisión de esta Secretaria. 

Acuerdo nf> 19 de 16 de feb rero._AI Administrador de la Northern Railway C·, e 34.00, por una tonelada de carbón de piedra suministrada a la planta eléctrica del 
Teatro N aciana!' 

Acuerdo nO 19 de 16 de febrero.-A Emanuel Moiso c! 4.00, gastos pennanen­
cia Arturo Bustamante en comisión de esta Secretaria. 

Acuerdo nO 30 de 3 de mano.-A Esteban Ramiru lt 3,5°, por limpieza de 
una máquina de escribir de esta Secretaría. 

AcuerJo nO 30 de 3 de marzo.-AI Oficial Mayor de esta Secretaria ~ 18.00 pa_ 
ra cubrir suscripciones a periódicos. 

Acuerdo n· 31 de 3 de mano.-A Amelia Ortega c:t 5.00, por alquiler de bestia 
para un comisionado de esta Secretaria. 

Acuerdo nO 3 1 de 3 de marzo.-A Guadalupe Obando (!; 3.00, por lavado de 
paños de la Oir«:ción de Estadistica. 

Acuerdo nO 32 de 6 marzo.-A los señores Miguel Macaya y C· e 2.75, por 
materiales comprados por medio de la Sección Comercial. 

Acuerdo nO 32 de 6 de marzo.-A la Botica Francesa e 1.50, por ll\ateriales 
comprados por me.lio de la Sección Comercial. 

Acuerdo nO 33 de 9 de marlO -A los señores Sauter y C· el 11.00, por I mapa 
de Costa Rica '1 un álbum de vistas. 

Acuerdo nO 33 de 9 de mano.-A Gerardo Peña e 1000, por recar~o de traba­
jo como empleado del Museo Nacional, mes ppdo. 

Acuerdo nO 33 de 9 de marzo.-A Adolfo Tonduz e 40.00. por sus servicios 
como Botánico del Museo Nacional, mes ppdo. 

Acuerdo nO 33 de 9 de mano.-A Félix Aray,¡ C; 11 40, por alimtUlación ani­
males en el Museo Nacional, rnts ppdo. 

Acuerdo nO 33 JI;! 9 de marzo.-A Onón J iméncz e 30.00, por sus servicios en 
la Sección BtJtánica del Museo Nacional, t"S ppdo. 

Acuerdo n- 33 de 9 de marzo.-A David Mora el 45.00, por sus trabajos como 
jardinero en el M useo N acional, mes ppdo. 

Acuerdo nO 33 de 9 de marzo.- A Rafael M. Tri&tán (t 30.00, por sus servicios 
en el Observatorio Nacional, mes ppdo. 

Acuerdo nO .H de 9 de marzo.-A Jesús Soto ~ 10.00, por su trabajo noct urno 
en el Observatorio N acional, mes ppdo. 

Acuerdo n° 33 de 9 de marzo.-A María v. de Lines d 2 0.00, por dos mil cartu­
linas color para el 1-1 erbario del M useo Nacional. 

Acuerdo nO 33 de 9 de mano.-A Guillermo R. J.ahmann d 7.zo, por cera pa­
ra pisos del Museo Nacional. 
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Acuerdo nO 33 de 9 de marzo.-A los señores Koberg & Ecnandi e 6.00, por 
pilas secas suministradas al Observatorio Nacional. 

Acuerdo nO 33 dI.! 9 de marzo.-A la Botica Francesa d 40.75. por varios ardcu­
los para el Museo Nacional. 

Acuerdo nO 33 de 9 de marzo.-A Alvise Castegnaro e 5°.00 por su trabajo en 
instrumentación c1e piezas mu.;icalts para la velada de don Juan Mora. 

Acuerdo n- 33 de 9 de marzo.-- A los señores J. P. Rodríguez & HnD <!' zB 05, 
por articules para el Museo Nacional. . 

Acuerdo n" 37 de 18 de marzo.-A :os senores J. P. Rodríguez 1\: Hno e 0·40, 
por artlculos para esta Secretaria. 

Acuerdo n° 37 de 18 de marzo.-A la Empresa de transportes marltimos del 
Golfo de Nicoya <t 6000, por una gasolina expresa a B:bedero. 

Acuerdo nO 36 de lB de marzo.-AI Administrador del Ferrocarril al Pacifico 
e 314.35. por glost05 en la construcción del muelle de Colorado. 

ACUerdo nQ 36 de 18 de marzo.-Al Administrador del Ferrocarril al Pacifico 
e 120.00, por carbón de piedra para la planta eléctrica del Teatro Nacional. 

Acuerdo na 39 de 27 de marzo.-AI Adminbtrador del Ferrocarril ~l Pacifico 
el 5.00, por carbón para servicio de instalación de pozos artesianos en el Guanacaste. 

Acuerdo nO 39 de 27 de marto.-AI Administrador del Ferrocarril al Pacifico 
d 15438, -parte del valor de una m6.quina de desgranzar arroz para La Barranca. 

Acuerdo n- 39 de 37 de Il\arzo.-Al Administrador del Ferrocarril al Pacifico 
ct 3663.24, por varios trabajos en el muellecito de Puntarenas. 

Acuerdu nO 39 de l7 de marzo.-Al Jefe de la planta eléctrica del Teatro Na· 
cional ~ 24.80, por gastos iluminación del Teatro con motivo visita del Obispo de 
Granada. 

Acuerdo nO 40 de 1° de abril.-A Héctor Esquivel 6 1300, valor de una bom­
ba comprada por el Gobernador de Puntarenas para servicio del Juzgado de aquella 
ciudad. 

Acuerdo nO 43 de 3 de abri1.-A Jaime Granados Il 2500_00, por sus honorarios 
y gastos en medida lotes tn San Antonio de Nlcoya. 

Acuerdo n· 43 de 3 de abril.-A Arturo Bustamante c! 51.00, valor de II vi!:ltas 
fotogr6.ficas de diferentes trabajos de Obras Públicas. 

Acuerdo nO 43 de 3 de abril.-A R. M. Tristán el 30.00, por sus trabajos en el 
Observatorio Nacional, mes ppdo. 

Acuerdo nO 43 de 3 de abril.-A Jesús SotO e .0.00, por su trabajo nocturno 
en el mismo Observatorio, mes ppdo. 

Acuerdo n° 43 de 3 de &bril.-A Gerardo Peña e 10.00, recargo de trabajo co· 
mo empleado del :\~useo Nacio:lal, mes ppdo. 

Acuerdo nO 43 de 3 ete abri1.-A Juana Araya a 3.00, por lavado de paños del 
Museo Nacional. 

Acuerdo n· 43 de 3 de abril. -A David Mora e 37.00, por trabajo como jardi· 
nero en el Museo Nacional, mes ppdo. 

Acuerdo nO 43'de 3 de abril-A Félix Araya, ct 12.9°, por alimentación anima· 
les en el Museo Nacional, mes ppdo. 

Acuerdo nO 43 de 3 de 3bril.-A los señores Saut<!r y C· d 3.0°, por un libro 
de actas para dicho Departamento. 

Acuerdo n° 43 de 3 de abril.-A los señores ":'oberg & Echandi (1: 6.00, por 6 
pibs secas para el ObservatOlio N:.cional. 

Acuerdo n- 44 de 14 de abril.-A Pedro F.llsimagne d: 135.00, cementO para 
bancas del Parque tle Hnedia. 

Acue¡do nO 44 de 14 de abrtl.-Al Gobernador de Alajuela G 7.00, por trabajo 
en la paja de agua de Lo!' Angdf's y Sabanilla de Alajurla. 

. Acuer~o n· 44 ~e '4 de abril.-A la señorita Ana Rosa Chacón d: 32500, por 
copIa de un libro relaCIOnado con les terrenos comprados por el Gobierno. 

Ac~erdo n- 44 de 14 eJe abril.-A los señores J. P. Rodríguez y lInO e 43.6B, 
por matertales comprados por medio de la Sección Comercial. 
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Acuerdo nO 44 de 14 de abri1.-A los señores Migue! Macaya y C· e 3 14, por 

id. id. 
Acuerdo n" 44 d~ 14 de abri1.-A los señores Forlich Espriella y C· ~ ' 3.75, 

por id. id. 
Acuerdo n~ 49 de 20 de abri1.-A Salustio J. Vargas Ó 3°.00, por su trabajo de 

escritorio en la Dirección de Obras Públicas, mes ppdo .. 

Acuerdo nO 49 de 20 de abril.-A Buenaventura C..sorla d: 1500.00, por varios 

trabajos en e! Ramo de Fomento sobre redacción de leyes y con tra tO~ 

Acuerdo nO 49 de 20 de abril.-Al Plilgadorde (Ibras Públicas 4 75.00, reem­

bolso de igual suma entregada a don ~Ianuel Carranza para gastos de una comisión. 

Acuerdo n" 60 de 2 ele mayo.-A la Imprenta Moderna Ó 135.00, valor de va· 

ria~ publicaciones hechas en La 1 nformacion )' La PrenSlil Libre. 

Acuerdo 0° 60 de 2 de mayo.-A Alcides Chappatte ~ 25.00, por reparacióo de 

de un cronómetro y de un reloj del Observatorio Naciona1. 

Acuerdo o" 60 de 2 de mayo.-A Salustio J. Vargas e 30.00, por trabajos de 

escritorio en la Direccióo de Obras Públicas, mes pprlo. segunda qui::cena 

Acuerdo n" 61 de 4 de mayo.-Al (Ificial Archi\'~ro de esta Secretaría a 2eo.oo, 

por trabajos ejecutados en el ouevo !>istema de archivos de la Secretaria. 

Acuerdo n" 61 de 4 de mayo.-.".l Oficial :\Iayor de esta Secretaria é 150.00, 

por sus trabajos en la formación de la Memoria del último año. 

Acuerdo n" 61 de 4 de mayo.-A J o~é Cabe1.jllo ~ 1400.00, por administrar los 

siguientes trabajos por cuenta del Gobierno: puente de Siquiares, camino Nuestro Amo, 

camino de Barranca a Aranjuez, pueote de Bebedero y muell~ de Puotareoas. 

Acuerdo nO 6 , de 4 de mayo.-Custavo Ortega é 25.00, por trabajo de correc 

ción de pruebas de la Memoria de Fomento. 
Acuerdo o" 63 de 6 de mayo.-A Carlos Salazar e 19.25, por hechura de jaulas 

para el M useo Nacional. 
Acuerdo nO 63 de 6 de mayo.-A R. M. Tristán el JO.oo, por trabajos eo el 

Obsen'atorio Nacional, duraote el mes ppdo. 
Acuerdo n" 6J de 6 de mayo.-A Jesús Soto ~ 10.00, por su trabajo nocturno 

en el mismo Obsen·atorio, m:!> ppdo. 
Acuerdo n" 63 de 6 de mayo. -A David Mora e ' 5.75, por trabajos como jar­

dinero en el Museo ~acional, mes ppoo. 

Acuerdo n° 63 de 6 de mayo.-A Cerardo Peña e 10.00, por recargo de traba­

jo~ como empleado elel Museo Nacional, mes ppdo. 
Acuerdo o" 63 de 6 de mayo.-A Félix Araya e IJ.sO, por alimentación de 

aoimales en el mismo establecimiento. 
Acuerdo nO 63 de 6 de mayo.-A Adolfo Toneluz d 83 70, por trabajos en el 

Laboratorio Botánico dt dicho departamento, mes ppdo . 

. "cuerdo n" 63 de 6 de malo.-A Pablo Baixench G 88.00, P r fotograbados 

para la Memoria de Fomeoto. 
Acuerdo 0° 65 de 7 de mayu.-A los señores Miguel "lacaya y C· e ' 4· os' por 

materiales comprados por medio de la Sec<:ióo Comercial. 

Acuerdo 0° 65 de 7 mayo.-A los señores Fortich Espriella y C· tl 36.00, por 

id. id. 
Acuerdo n° 65 de 7 de mayo.-A los señores J. P. Rod rlguez y H o" G 17.60, 

oor id. id. 
. Acuerdo o" 66 de 7 de mayo.-Al Admioi~trador del Ferrocarril al Pacifico, 

e 207.4°, por varios transportes y provisión de materiales. 

Acuerdo n" 70 de 7 de mayo.-Al Administrador de La Información e 275.00, 

por varias publicaCIOnes relacionadas con esta Secretaria. 

Acuerdo n° J2 de 7 de mayo.-A Adolfo Tonduz e 32.10, por gasttls eo una co· 

misión que le e~cargÓ esta S~ret3.ria. 
Acuerdo n" 76 de 19 de mayo.-A Salustio J. Vargas 4 30.00, por sus traloajos 

de escritorio en el Departamento de (Ibras Públicas, elurante la primera quincena de 

este mes. 
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Acuerdo n~ 76 de 19 de mayo.--A J eslÍs Guerrero (/t 1100.00, saldo valor de su 
CQntratO por construcción del muelle de Puerto Humo. . 

Acuerdo n~ 78 de 23 de maye.-Al Administrador de. la Impr:ota Alsma 
el!: 229;.00, por impresión de la Memoria de Fomento correspondiente al ano de,'9 13' 

Acuerdo n': 83 de:2 de junio.-A Salustio J. Vargas d: 30.00, por sus trabajOS de 
escritorio durante la segunda quincena de mayo ppd(). 

Acuerdo n~ 84 de 8 de junio.-A Carlos Chaves é 3.00, ~or lavado de I!años 
del Departamento de Estadística. . 

Acuerdo n~ 84 de 8 de junio. -Al Administrador de la lmprer;~~ AlSJna! 
a 132.00, por impresión del informe de 1913 del Departamento de F.stadística. 

Acuerdo nO 8S de 9 de junio.-A los señores J. P. Rodríguez y Hn~, (ji; 2+,30, 
por cemento para bancas del Parque de Heredia. 

Acuerdo nO 86 de 12 de junio.-AI Administrador dd Ferrocarril de Costa Ri­
ca e 204.00, valor de seis toneladas de carbón de piedra suministradas a la planta eléc­
trica del Teatro Nacional. 

Acuerdo n~ 86 de 12 de junio.-A Jesús Soto di: 10.00 por su trahajo nocturno 
en el Observatorio Nacional, mes ppdo. 

Acuerdo nO 86 de 12 de junio -A Geranio Peña lit 10.00, por recargo de traba­
jo como empleado del Museo Nacional. 

Acuerdo n" 86 de 12 de junio.-A Rafael M. Tristán $ 30.00, por su trabajo 
en el Observatorio Nacional, mes ppdo. 

A 'uerdo nO 86 de 12 de junio.-A David Mora I! 6.00, por trabajos corno jar. 
dinero en ei Museo Nacional, durante cuatro dras. 

Acut'rdo n~ 86 de 12 de junio.-A Félix Araya tt 13.10, por alimentación de 
animales en el mismo establecimiento. 

Acuerdo n~ 86 de 12 de junio.-A Manuel Gómez ~[jralles lt 6.75, por trabajos 
fotográficos para el Museo Nacional. 

Acuerdo n° 88 de 17 de junio.-A SaluHio J. Vargas el: 30.00, por su trabajo de 
escritorio en la Dirección de Obras Públicas, durante la primera quincena de junio. 

Acuerdo n~ 99 de 3 dejulio.-A Salustio J. Vargas por id. id. durante lase.l.un. 
da quincena del mes ppdo. 

Acuerdo n':' 100 de 9 de julio.-AI Administrador del Ferrocarril de Costa Rica 
di: 425.00, valor {le doce y media toneladas de carbón de piedra suministrado a la plan­
ta eléctrica del Teatro Nacional. 

AcuerJo n~ 104 de 15 de julio.-A Salustio J. Vargas (/!; 3°.00, por sus trabajos 
de escritorio en la Dirección de Obras Públicas, durante la primera quincena de julio. 

Acuerdo n~ 104 de 15 de julio.-AI Oficial Archivero de eSIltt Secretaría It 32.00, 
para cubrir las suscripcione~ a periódicos. 

Acuerdo nD 104 de 15 de julio.-A los señore, Sauter)' C" ~ 4.00, valor de un 
libro para el Departamento de Estadística. 

Acuerdo n~ 106 de 18 de julio.-Al Administrador del Ferrocarril de Costa Ri­
ca ~ 7850, desembarque y derechos mu~llaje de la carga de la Compaflía de Opereta 
Lahoz. 

Acuerdo nn 107 de 30 de julio.-Al Administrador del Ferrocarril de Costa Ri­
ca ~ 67.65, p')r gastos embarque equipaje de la misma Compañía. 

Acuerdo n'.' 107 de 30 de julio.-A R. M. Tristán ~ 30.00, por sus trabajos en 
el Observatorio Nacional, mes ppdo. 

Acuerdo n~ 107 de 30 de julio.-A Gerardo Peña, en: 10.00, por recargo de tra­
bajo como empleado del Museo Nacional, mes ppdo. 

Acuerdo n~ 107 de 30 de julio.-A Jesús Soto di: 10.00, por sus trahajos noctur­
nos en el Observatorio Nacional, mes ppdo. 

Acuerdo n~ 107 de 30 de julio.-A Félix Araya di: 12,50, por alimentación de 
animales en el Museo Naciona1. 

Acuerdo n" 107 de 30 dejulio.-A la Botica Francesa <l!; 390, por artículos su­
ministrados al Museo Nacional. 

Acuerdo nO 107 de 30 de julio.-AI Director del Museo Nacional <I!: 12.00, por 
los gastos menudos habidos en su Departamento. 
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Acuerdo nO 107 de 30 de julio.-Al Banco Mercantil <1/: 28.80, valor de una letra 
de 67 rrancos para pagar un diccionario pedido a b casa Garnier Herman('ls para esta 
Secretarfa. 

Acuerdo nO 108 de 5 de agosto.-A Salustio J. Vargas, It 30.00, por su trabajo 
de escritorio en el Departamento de Obras Públicas durante la segunda quincena de 
julio ppdo. . 

Acuerdo nO 110 de 13 de ago~to -A J uan Alberto Brenes ~ 3,50, po r servicios 
en el traslado del A teneo de Costa Rica. 

Acuerdo na 110 de 13 de agosto .- A Emilio ZCIñiga <1/: 60.00, por desempeño de 
una comisión a la Colunia de El Salvador. . 

Acuerdo n'! 110 de 13 de agosto.-A Salustio J. Vargas <t 30.00, por su trabajo 
de escritorio en el Departamento de Obras Públicas durante la primera quincena del 
corriente mes. 

Acuerdo n? 110 de 13 dt: agosto.-A Ua Castro €l: 30.65, por sus servicios en el 
Observatorio Nacional, mes ppdo. 

Acuerdo n? 110 de 13 de agosto.-A R. M. 'fristán a 30.00, por sus trabajos en 
dicho Departamento, mes ppdo. 

Acuerdo no:' 110 de 13 de agosto.-A Jesús Soto (j; 10.00, por sus trabajos noc· 
turnos en el mismo Departamento,. mes ppdo. . 

Acuerdo na 110 de 13 de agosto.-A Gerardo Vefla <!t 10.00, por recargo de tra· 
bajo como empleado del Museo Nacional, mes ppdo. 

Acuerdo nO t ia de 13 de agosto.-A Félix <\raya Q: 12.90, por alimentación de 
animales en el mismo Establecimiento. 

Acuerdo n? 110 de r3 de agosto.-AI Adminil;trador del Ferrocarril de Costa 
Rica It 238.00, por siete toneladas de carbón de piedra suministradas a la planta eléc· 
trica dd Teatro Nacional. 

Acuerdo n~ 110 de 13 de agosto.-Al Pagador General c¡I: 2.50, para cubrir re· 
cibo suscripdón a Pandemónium de mayo a octubre del corriente año. 

Acuerdo n~ 110 de 13 de agosto.-AI Pagador Genen.1 f1t 3.00, para cubrir 
cuenta de Carlos Chaves por lavado de pailaS del Departamento de E~tadlstica. 

Acuerdo n? 117 de 9 de setiembre.-A Geranio Peña d: 500, recargo de traba· 
jos como emplearlo del Museo Naciollal, mes ppdo. 

Acuerdo n~ 11 7 de 9 de setiembre.-A Jesús Soto C!; 10.00, por sus servicios 
nocturnos en el Observatorio Nacional, mes ppdo. 

Acuerdo nD I r 7 de 9 de setiembre.-A Rafael M. Tri&tán ~ 15 00, por sus trll.· 
bajos en el mismo Departamento, mes ppdo. 

Acuerdo n~ 117 de 9 de setiembre.-A Adán Lizano (1; 15 ,75, por alimentación 
de animales en el Museo Nacional. 

Acuerdo nO 117 de 9 de setiembre.-A la Botica Francesa (j/: 23.50, por articulas 
suministrados a dicho establecimiento. 

Acuerdo n° 11 7 de 9 de setiembre._A Lía Castro, ci!: 37.00, por sus servicios en 
el Observatorio Nacional, mes ppdo. 

Acuerdo n'! 120 de 26 de setiembre.-Al Ingeniero Luis Matamoros a 800.00, 
por sus honorarios estudio caíí.erla de Santiago de Purisca\ y dictamen vertido en recia· 
mo de don Francisco de la Paz por pago de trabajos de agrimensura que ha ejecutado. 

Acuerdo nO 128 de 9 de octubre.-A Adán Lizano <ti: 17 95, por alimelltación de 
animales en el Museo Nacional. 

Acuerdo n'! 128 de 9 de setiembre.- A la Botica Francesa d 2.95, por articulas 
para el Museo Nacional. 

Acuerdo nD 128 de 9 de octubre.-A Ua Castro cJI: 34.0°, por sus servicios en el 
Observatorio Nacional, mes ppdo. 

Acuerdo n'! ' 38 de 3 de no\·iembre.-A Gonzalo Fernández Morúa d: 9·50, por 
arreglo de una máquina de escribir de la Dirección de Estadistica. . . 

Acuerdo nO 139 de 6 de noviembrc.-A Ua Castro <l!: 34.00 por sus servlClOS en 
el Observatorio Nacional, mes ppdo. 

Acuerdo n" 139 de 6 de noviembre.--A Adán Lizano cJI: '4,70, por alimentación 
de animales en el 1-.1 useo Nacional. 
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Acuerdo n" 139 de 6 de noviembre.-A los señores Sauter y C· e 13,5°, por un 
libro para el mismo Departamento. 

Acuerdo nO 144 de 17 de noviembre.-A la Botica Francesa ~ 59·40, por 13% 
libras de arsénico para combatir el chapulín en el Guanacaste. 

Acuerdo nO 144 de '7 de noviembre.-A la. Nueva Botica de San José el 67,50, 
por IS0 libias del mismo artículo para igualobjelo. 

Acuerdo n" 144 de 17 de noviembre.-A Pagés y C· 6 200.00, por 5 arrobas 
de pólvora para id. id. 

Acuerdo nO 144 de J 7 de nt>viembre.-A Eusebio Chaverri a 9l.S0, por treinta 
docenal de cohetes para id. id. 

Acuerdo nO 144 de 17 de noviembre.-A Fortich Espriella y C· d: 117.00, por 
3 docenas de regaderas para id. id. 

Acuerdo r:,U 144 de 17 de noviembre.-A Francisco Amador Mejfa el 60.30, por 
10 sacos de azúcar para id. id. 

Acuerdo nO 146 de 17 de noviembre.-A Santigo Sagel «1 34.00, por varios tras· 
portes de pasajeros y carga entre Puntarenas, La Uvila y El Pozo. 

A..:uerdo n° 146 de 17 de noviembre.-A Pablo Biol1ey c! 65.00, por gastos de 
viaje y permanencia en CUlnacaste con motivo lucha contra el chapulín. 

Acuerdo n! 146 de 17 de noviembre.-AI Pagador Ceneral 4469';\0, por mate· 
riales comprad'>5 por la Sección Comercial para festejos 15 de Setiembre. 

Acuerdo nO 154 de 5 de diciembre.-A Benjamín E. Piza 4 3100.00, valor de 3 
pianos pedidos al exterior para servicio del Teatro Nacional. 

Acuerdo nO 'SS de S de didembre.-A Fortich, Espriella y C· 4 95.00, por 24 
regaderas y 2 mangueras completas para combatir el chapulín en el Cuanacaste. 

Acuerdo nO 155 de 5 de diciembre.-A Pagés y C· d: .t0o.oo, por 10 arrobas de 
pólvora para igual objeto. 

Acuerdo nO 155 de 5 de diciembre.-A T. Assmann y C· el' 84,50, por '3 sacos 
de munición pequeña para id. id. 

Acuerdo n~ 155 de 5 de diciembre.-A Miguel Macaya y C· d: 4.2°, por 300 
pies de mecha para id. id. 

Acuerdo n° '55 de S de diciembre.-A Tomás Fernández y HnO a: 233.70, por 
víveres comprados para la tropa encargada de la destracción del chapulfn. 

Acuerdo nO 155 de 5 de diciembre.-A Calixto Rosales ~ 96.00, por hechura de 
cuatro docenas de regaderas para igual objeto. 

Acuerdo nO 155 de 5 de diciembre.-A la Hotic .. Oriental ct 217.40, por 500 ki­
los de flor de azufre para id. id. 

Acuerdo nO 155 de S de diciembre.-A la Botica del Comercio e 5°.00, valor 
de un pulverizador para id. id. 

Acuerdo nO 155 de 5 de diciembre._AI Pagador General e 678 8o, para cubrir 
planilla de 100 personas ocupadas en la destrucción del chapulln, semana del 25 al 30 
de noviembre ppdo. 

Acuerdo nC> 157 de 10 de diciembre.-A Ua Castro el' 34.00, por sus servicios 
en Observatorio Nacional, mes ppdo. 

Acuerdo n~ 157 de 10 de diciembre.-A Adán Litano 4 13.10, por alimentación 
animales en el Museo Nacional. 

Acuerdo nO 157 de 10 de diciembre.-A la Botica Francesa e 4.~0, por ardcu­
los para el mismo Departamento. 

Acuerdo nO '57 de 10 de diciembre.-A Fortich, Espriella y Ca C 10,50, por 
artículos para el mismo Departamer.to. 

Acuerdo nO 159 de 19 de diciembre.-AI Pagador General C 1587.83. para cu· 
brir .salarios de 1 15 hombres ocupados en la destrucción del chapulín del 1" al 15 del 
cornente mes. 

Acuerdo n ft 159 de 19 de diciembre.-Al Administrador del Ferrocarril de Coso 
ta Rica (!; 2473. S0, po 9780 libras de arsénico y 1620 de soda caústica para destrucción 
del chapuUn. 

Acuerdo DO '59 de '9 de diciembre.-A la Botica Francesa 4 22.15, por artfcu­
los pan. igual objeto. 
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Acuerdo n'? 159 de 19 de diciembre.-A Joaquín Hernández 12 .00 por alquiler 
de dos bestias ocupadas por el comisionado lucha chapulín. 
. Acuerdo n~ '59 de 19 de diciembre.-Al Gobernador de Guanacaste <rt: 583,53, 

para cubnr cueutas por servicios pre~tados y artlculos suministrados con motivo lucha 
contra el chapulín. 

Acuerdo n° ' 59 de '9 de diciembre.-A Calixto Rosales ~ 14406; por hechura 
de seis doc:enas de regaderas para la lucha contra el chapuHn. 

Acuerdo nO ,60 de 23 de diciembre.-Al Director del Banco de Costa Rica 
~ 25980, para cubrir el valor de una letra por $ 108.25 a\ 140 o/a por una máquina 
de sumar pedida a la casa New Staodard Añdiog Machine C~ para servicio de la Di­
rección de Estadistica. 

Acuerdo. n~ 160 de 23 de diciembre.-A Santiago Sagel (t; 69.00, por varios 
servicios de tra5portes de Puntarenas a La Uvita y El Pozo, de colonos y sus equipajes. 

Acuerd{l n~ 160 de %3 de diciembre.-Al Gobernador de Guana.:aste G 81.05, 
para cubrir cut"nlas por servicios prestador y artículos suministrados con motivo lucha 
contra el chapulín. 

Acuerdo n'.' 160 de 23 de diciembre-Al Pagador General c! 560.85, para cubrir 
salarios de la guarnición que se ocupa en la destrucción del chapulín en el Guanacaste 
de! 16 al 23 del corriente mes. 

Acuerdo n~ 160 del %3 de diciembre.-Al Director del Banco de Costa Rica 
<l 1.35, comisión de cobro en una letra valor de una máquina de sumar pedida para el 
Departamento de Estadistica. 

Acuerdo n" 162 ele 29 de diciembre.-Al Gobernador de Guanacaste el!: 20.00, 

para cubrir una cuenta de Nemesio .é'izarro por acarreos de Ballena a Liberia para ser-
vicio lucha contra el chapulín. . 

Acuerdo nO 152 de 29 de diciembre.-A 1'ablo Biolley ~ 150.00 por su sueldo 
como encargado de la lucha del chapulín en el Guanacaste, durante el mes ppdo. 

Acuerdo n? 16% de 29 de diciembre.-Al Administrador del Ferrocarril de Cos­
ta Rica e 136.00, por 'valor de 4 toneladas de carbón de piedra suministradas a la 
planta eléctrica del Teatro Nacional. 

~--

• 



ACUERDOS 
1914 

N? 5_ --5an Jo~é, 16 de enero de 1914 -Visto el expediente respectivo en don­
de consta: 

lOo-Que los señores José Ugalde Herrera y Pedro Madrigal Murillo, mayores 
de edad, casado el primero y viudo el segundo, agricultores y vecinos de San Pedro de 
Pob, en escritos de 23 y 24 de junio último, solicitan se les conceda a cada uno, parte 
de las aguas del rfo Mastate de aquella jurisdicción, a fin de desarrollar la potencia 
que necesitan para movcr los trapiches que ir.stalarfo. el primero en el lugar llamarlo "El 
Común" en una finca de propiedad del señor Eusebio Murillo Rojas, quien, según ma­
nifiesta el peticionario está conforme con la ccupación, y que el segundo tiene estable­
cido en un terreno que posee en dicha villa, con la obligación que ambos contraen de 
devolv<=f el agua al mismo rlo, integramente: 

2':'-Que publicados los edictos de ley, el sefior Fide! Rodrfguez Solís, may0r de 
edad, ca~ado, agricultor y del mismo vecindario, se pre¡;entó a esta Secretaria, manifes­
tando oposición a dicha solicitud, fundado en que, según expone, la distracción de las 
aguas de e!>e rlo perjudicarla la concesión de la~ mismas, hecha por la Municipalidad 
de ~oás el 1':' de setiembre de 1905 al Stñor Ramón María Herrera, de quien es cesio· 
nano, y 

Considerando: que del dictamen de peritos y demás documentos que obran en di­
cho expediente, aparece que el señor Rodrlguez Salís ha ejecutado la desviaci6n de las 
aguas que d"n fuerza a .;0 trapiche, en un lugar rlif",nmte del fijado en la concesión muo 
mcipal del l° de setiembre citado y por consiguiente carece de base su actitud contra 
los señores U galde y Madrigal. 

Que dé llaberse ajustado a los términos de esa concesión en cuanto al lugar esti­
pulado ,n el acuerdo municipal para la toma de ag¡¡a, el señor Rodríguez no podría 
prdt'nd"r opo~ición, toda vez que ese punto precede a los fijados para Jos desvíos que 
harán los "eñores U galde y Madrigal; 

Que aún en el caso de que fuera pertinente la acción establecida, el acuerdo 
municipal en que pretende fund:trse no estipula la cantidad de agua concedida al sefior 
Herrera, lo cual crea una situación incierta que sería preciso definir. 

Por tanto y en vista del informe dado sobre el particular por el señor Promotor 
Fiscal,- El Presidente de la República 

.-\CUERDA: 

Otorgar, sin perjui.:io de tercero, a Jos señores José Ugalde Herrera y Pedro 
Madrigal )lurillo, las concesiones de agua de que se ha hecho mérito, las cuales, de 
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conformidad con la3 solicitudes y dil>posiciones de la ley de 16 de setiembre de 1911 se 
hacen bajo las siguientes condiciones: ' 

Para el primero de Jos citados, se conceden 200 litros de agua por segundo para 
desarrollar una potencia de 14 caballos con una calda de 5 m. 

E~ objeto de esa poten.cia! ~omo se ha dicho, es el de mover un trapiche que de­
berá ser Instalado pata dar principio a su explotaci6n dentro de un plazo que no exce. 
da de 8 meses. 

La conce-sión se hace por el término de treinta ailOs, debiendo pagar el intere~a­
do al Tesoro Público un canon anual de 6 14 oo. 

Al segundo?e los ci~ados se conceden 130 litros de agua por segundo para des. 
arrollar una potencia de seis caballos. con una calda de 4 m. 50, a fin de mover un tra 
piche que tiene ya instalado y que comenzará" explotar desde Juego. 

La concesión se hace por el término de veinte años con la obligación de pagar 
el inter~ado al Tesoro Público, seis colone¡; anuales.-PubHquese.-J iménez.-- El Sub­
secretariO de Estado en el Despacho de Fomento,-Enrique Jiménez Núñez. 

N° 7.···San José, 21 de enero de 1914.-EI Presidente de la RepúbEca 

ACUERDA: 

Aprobar el contrato celebrado en esta fecha entre el Director General de Obras 
Públicas y don Alberto Fait Rocchi, visible a los folios doscientos cincuenta y nueve 
de-reeh2 e izquierd2 del libro correspondiente que lleva aquel Departamento en el pre­
sente año. En virtud de e-se convenio el segundo se compromete a construir por el 
precio de d: 100.00, que le pagará el Gobierno, las ce-rcas a ambos lados dd camino 
nuevo a Tllarán en el cantón de Cañas, en una extensión de cuatro kilómetros próxima­
mente, desde la entrada de la finca de dicho señor F3it conocida con el nombre "La 
Lombarda", hasta el final del potrero de grama de la mism::. finca, siendo a cargo de la 
Dirección General de Obras Públicas 1.1 provisión de alambre y demás m:lterilles.­
PubHquese-Jiménez.-EI Subsecretario de Estado en el Dt'spacho de Fomt-nto,-En­
rique Jiménez Núñez. 

N° 23.-San José, 18 de febrero de 19q·-En razón de haber sido aceptada, 
como más conveniente a los intereses nacionales, la propuesta del señor Ingeniero don 
don Federico Peralta, entre las diversas presentadas conforme la respectiva licitación, 
para instalar las cañerlas que proveerán de agua potable las poblaciones de Pavas, San 
Rafael de Escasú, San Juan de Santa Bárbara y Santa María de Uota, y pl/.ra ampliar 
la cañería de Desatnparados,-EI Presidente de la República 

ACUERDA: 

Aprobar el contrato y su adicional que para l1evar a cabo esos trabajos fueron 
celebrados el 1] del corriente, entre la Dirección de Obras Públicas y el señor Peralta, 
que se registran a los folios 26o izquierda y ,61 derecha del libro de convenios que lle· 
va aquel Departamento en el presente año.-Publíquese.-Jiménez.-EI Subsecretario 
de Estado en el Despacho de Fomento,-Enrique Jiménez Núñez. 
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N° 28.-Sao José, 2.j. de febrero de 1914.-E1 Presidente de la República 

ACUERt'A: 

Que de la partida del presupuesto de gastos correspondiente a Caminos, ~e gire 
a la oruen de don Vfctor eamacha Cabezas la suma de é 414.00 valor de tres kIlóme­
tros de callejón que ha abierto para comunicar Aguas Zarcas con Tres Amigos del can­
tón de San Carlos según contrato COn la Dirección de Obras públicas.:-~ubHq~ese,­
]iménez.-El Subsecretario de Estado en el D~spacho de Fomento,-E,nnque ]Iménez 
Núñez. 

• 

N° 38.-8ao José, 2S de marzo de 1914.-Vista la propuesta pnsentada por 
The English Constructicn Company Ltd., Ile conformidad con la respectiva licitaCión 
publicada en el Diario Oficial, para construir el edilicio destinado a Cuartel de la Se· 
gunda Sección de Policía de esta ciudad; y considerando que dicha propuesta fué la 
única presentada, que se ajusta en un todo a las condiciones de la licitación y que el 
precio que se pide o sea la cantidad de ¡;, 19.750 es no solamente equitativo, sino más 
bien reducido, según consta del informe dado por el señor Director General de Obras 
Públicas en oficio n~ 94 de fecha de ayer, 

Por tanta,-EI Presidente de la República 

ACUERDA: 

Aceptar la propuesta rffc::rida y que se procHla a la cdebración del respectivo 
contrato.-Publíquese.-Jiménez.-EI Subsecrt:t,lrio de Estado en el Despacho de Fa­
mento,-Enrique )iménez Núi'lez. 

N~ 4J.-Sall José, 3 de abril de 1914.-Visto el memorial presentado a este rles· 
pacho con fecha 31 de marzo próximo pasado por don Roberto }iménez Sáenz, como 
cesionario de la Compañía de Luz Eléctrica de San José y Heredia, en el cual mani­
fiesta: 

1°-Que por acuerdo de esta Secretaría n" 236 de 2 d.: diciembre: de 1912 le fué 
hecha la concesión de las aguas del río Virilla en la parte que f"rma ellindrro del can· 
tón de San Antonio con el de Santa Ana, con el objeto de desarrollar una potencia de 
8 mil caballos para ampliar los servicios públicos que tiene a su cargo; 

2°._Que entre las estipulaciones de dicha concesión está la de tener lista dentro 
de un año, a contar de la fecha del acuerdo citado, la instalación necesaria con el ob­
jeto de aprovechar, desde luego, el uso de dos mil caballo!>; 

J?-Que no obstante los esfuerzos hechos para llenar esa obligación, no le ha 
sido posible terminar los trabajos, debido pür una parte a la calidad rocas;;. del terreno 
en toda la ~xtensión de la zanja que ha sido preciso abrir y por otra, a la escasez de 
brazos motIvada por las cosechas de café; 

. 4?-Que en vista de todo lo expuesto solicita le sea prorrogado por un año el 
térmmo de que trata el punto JO para el aprovechamiento de !a potencia de los dos mil 
caballos a que estaba obligado, y 
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C.msi.trr<l mio: 

Que de la inspección hecha a los tr;¡bajos llevados a cabo hasta hoy por la Em­
presa, consta el esfuerzo realindo para cumphmiento de sus obligaciones y la .. Jificulta. 
des que el terreno presenta para las excavaciont's; 

Por tanto,-EI Presidente de la I{epública 

An: r.ROA: 

Otorgar la prórroga solicitada a contar del 2 de diciembre de 1913, fecha en que 
venció la obligación.-Pubtíquese.-Jiménez.-EI Sul>secretario de Estado en el Des· 
pacho de Fomento,-Enrique Jiménez ~Úñtz. 

Nu 4:1.-San José, 3 de abril de 1914.-EI Presidente de la República 

ACUERDA: 

Aprobar el contrato de fecha 23 de marzo próximo pasado que se regi~tra a los 
folios 262 izquierda y derecha del libro correspondiente que lleva en el presente ailO la 
Dirección General de Obras Públicas, en virtud del cual la señora Adelia Aguijar 
Bolandi de Montealegre, se obliga a permitir gratuitamente que sean instalados dentro 
de la finca que posee en los Anonas de esta jurisdicción, Jos tubos para la conducción 
de agua potable al distrito de las Pavas, comprometiénd,,)se en cambio el Gobierno a 
conceder a dicha señora el uso de trt:¡, pajas de agua a perpetuidad, Sin retribución al· 
guna para las casas de la finca referÍlla y demás que sea necesario, ucepción del tiego 
de potreros y cafetales, el cual no setra petmitido._Publíque~e._Jiménez._"~1 Subse­
cretario de Estado en el Despacho de Fumento,-Enrique Jiménez Xúñez. 

N- 46.-San José, 14 de abril de 1914.-Por cuanto vencido el término de la 
licitación abierta para la construcción del Palacio Municipal de la ciudad de I-Ieredia, 
tan sólo fué presentada una propuesta ~ue es la de la Cflmpañla Inglesa de Construccio· 
nes, la cual ofrece hacer el trabajo en las condiciones establecidas en dicha licitación 
por el precio de catorce mil novecientas ochenta libra¡, esterlinas con una amOrlización 
de 2 °/0 Y 6 0/0 de interés o sea un total de 8 °10 al año. 

Por cuanto del informe re;spectivo presentado por la Dirección (¡en eral de Obras 
Públicas en oficio n" 122 de 14 del corriente, r~sulta que es conveniente la aceptación 
de la propuesta. . ' 

Por cuanto la Compañía ha presentado constancia de haber depositado a la or­
den del Gobierno en la Casa Sasso &. Pirie sucesores, los d: 5000.00 exigidos como ga­
rantla de las obligaciones que va a :ontraer la Empre$8. 

Por tanto,-El Presidente de la Repúblic!l 

. \et EROA: 

Aceptar dicha propuesta y que se proceda a la celebración del contrato respecti­
vo.-Publlquese.-Jiménez.-EI Subsecretario de E¡,tado en el I)espacho de Fomento, 
Enrique Jiménez Núñez. 
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N~ 47.-8ar. José, t7 de abril de ' 914.-En atención a qu~ el monto d~ cada 
una de las propuestas presentadas a esta SecretalÍa para la construcCión de tres kilóme­
tros que comprende el desvio de la vía férrea al Pacífico en la Roca de CarbaBo, exc~­
de en mucho al valor calculado por el Ingeniero de dicho Ferrocarril; y de conforml­
dan con el infoJrme dado sobre el particular por el Director General de Obras Públicas, 
El Presidente de la República 

A (;U F.RDA: 

Desechar dichas propuestas.-PubHquese.-]iménez.-EI Subsecretario de Es­
tado en t:! Despacho de Fomento,- Enrique Jiménez Núñez. 

N° 51.-Sa~ Jo~é, 24 de abril de t914.-Vistas las propuestas para la construc­
ción del edificio nacional de Correos y Telégrafos presentadas por los licitadores sefior 
don A. 1. Moreno y "The English Construcction Company Ltd." y vistos asimismo los 
informes del señor Director General de Obras Públicas, Ingeniero don Luis Matamo­
ros. por d senor Profesor don Luis A. Silva y por e! señor Auditor de! Ferrocarril al 
Pacífico, don Alfredo Jiménez, y 

COf/sidlramlo: 

I?-Que si las propuestas se toman por sus cifras aparentes la de A. L. ~'loreno 
sería mucho más cara. 

z':'-Que, sin embargo, esa solución es inexacta porque la dicha propuesta, des­
ve~tida del ropaje en que se le envuelve, consiste en el pago de quince anualidades a 
razón de L 2791.4-7, suma que según e! uso comercial, en proposiciones de esa clase, 
y teniendo en cuenta el tiempo de quince años de amortización representa un capital 
actual de.[ 2711S al6 % de interés anual y 4,3 010 de amortización al año. 

3~-Que no ajustándose la dicha propuesta a las bases de la licitación, según las 
cuales el Gobierno exige un interés no mayor de 6 % Y una amortización de 2 0/0, lo 
que significa un plazo de 23 años y 8 mt'ses, bastaría ese apartamiento de aquella base 
para, en rigor, desechar desde luego la propuesta del señor Moreno, ya porque obliga a 
desembolsos anuales de mayor cuan tia, ya porque, si se aceptara, se le concedería al 
seilor Moreno una ventaja indebida al formular su propuesta, toda vez que la compañia 
competidora no tuvo oportunidad de haber hecho una propuesta sobre bases distintas 
de las fijadas en la licitación, cuando talvez habiendo conocido el sistema de amortiza· 
ción de la propuesta contraria hubiera podido mejorar ésta. 

4~-Que siendo la propuesta de The English Construction Company por valor 
de ;{ 29960 resulta, si se prescinde de la ventaja de plazo, más desventajosa que la del 
señor Moreno, en la r.uma de ;(, 2845, por lo cual, teniendo en cuenta los intereses pú­
blicos, parece preferible no aceptar tampoc.o la dicha propuesta de The English Cons­
truction Company, por la dificultad de determinar si la ventaja de plazo es mayor que 
la pequeña desventaja en el precio. 

s~-Que, por lo mismo, el medio más oportuno para comparar efectivamente 
ambas propuestas y escoger la mejor, es el de provocar una puja abierta entre los dos 
postores en igualdad de condiciones, señalando al efecto como precio máximo la suma 
de L 27115, el6 ':l/o como interés anual y una amortizacióu en 15 años, por anualida­
des iguales, pagaderas mensualmente,-EI 'Presidente de la República 

A CU ERDA: 

. Convócase a los dichos postores para que a las 2 p. m. del jía treinta de los co-
mentes se presenten a la Secretaria de Fomento a una licitación abierta con el objeto 
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de que sea adjudicado el contrato de construcci6n del edificio para Correos y Telégra­
fos al postor que más barato se comprometa a har:erlo en hs condiciones expresadas en 
el considerando último.-Publíquese.-Jiménez.-EI Subsecretario de Estado en el 
Despacho de Fomento,-Enrique Jiménez N'úñez. 

Na 59.-San José, 30 de abril de 1914.-Por cuanto de conformidad con lo 
dispuesto en acuerdo número 51 de 24 del corriente mes para determinar la propuesta 
que debe ser aceptada entre las dos presentadas para la construcci6n del edificio de 
Correos y Telégrafos en e!.ta clUclacl, concurric;:ron los inter~dos a la hora fijada, a es­
ta Secretaria, para la puja abierta a que fueron convocados. 

Por euant J del acta respecth'a, suscrita por los mismos interesados consta que 
el señor don Ceo. A. Moreno en su carácter de socio de la casa A. L. Moreno r Com­
pañia de Nueva York, reitero su propu~ta primitiva o sea la cantidad de vemtisiete 
mil ciento quince libras esterlinas LC 27,115.0.0) con el interés de 6 % anual y una 
amortizaciÓn en quiuee años, por anualidades iguales pagaderas mensualmente. 

Por cnanto el señor don Robert E. Smith como apoderado de la Compañia In­
glesa de Construccion~ hizo la rebaja de una libra esterlina sobre la propuesta anterior 
en las mismas condiciones en cuanto a interés y amortizaci6n, dejando a opinión del 
Gobierno el acomodar esta propuesta, si asi le pareciere, a las condiciones del contrato 
Guardia Davies. 

Por cuanto el señor Moreno insisti6 en vista de lo anterior, en su propuP.Sta pri­
mitiva, 

Por tanto,-EI Presidente de la República 

ACUERQA: 

la-Aceptar la propueSta de la Compañía Ingle!'a de Construcciones por el pre­
cio de veintisiete mil ciento catorce libra' ~ter1inu LC 27,' '4_0.0) con el interés de 
6 % anual y dos por ciento de amortización. 

2°_Que las disposiciones de pago, plazo y demás se regulen por el contrato 
Guardia· Davi~. 

3°-Que se proceda a fonnular el contrato respectivo en las condiciones de la li­
citación en 10 que conviene a la ejecución ele Ins trabajos.-Publíqut'Se - }iménez.- El 
Subsecretario de Estado en el Despacho de Fomento,-Enrique Jiménez Núñez. 

N° 54.-San José, 28 de abril de '914.-Por cuanto de las diligencias resp«ti­
vas consta que don Federico Peralta Sancho, mayor, soltero, Ingeniero y vecino de es· 
ta ciudad, se ha pr~entado a e"ta Secrdarla en escrito de vein tinueve de enero de este 
ano, solicitando la concesi6n de la totalidad de las aguas del rlo Pais que e.stima en 140 
litres por segu!:!do, apr,",ximadamente, que bajan de los cerros situados al Noroeste de 
la villa del l)aralso, atraviesan varias propieuades y desembocan en la quebrada del 
Puente como a trescientos metros al Su roelite de la e.stación ferroviaria de dicha villa; 
que dichas agu:ls las necesita para desarrollar una potencia de ::4 ca.ballos a. fin de. m?· 
ver una máquina destibradora de cabuya er, un terreno de su proplt'dad, SitO en Juris­
dicciÓn de Para Iso. 

Por cuanto se han publicado los edictos que previene el artículo 6· del decreto 
nO :: de 16 de setiembre de 19 11 y llenado las formalidades que previene 111. misma ley; 
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I'or tanto,-EI Presidente de la República 

ACUERDA: 

Otorgar sin perjuicio de tercero, lit concesión ne que se trata, la cual en confor· 
midad con la referida solicitun se hace bóljo las siguientes condiciones: 

,--La fuerza como se ha dicho sera de 24 caballos y se destinará para mover 
una planta de fibrar o:abuya. . 

2"- La cantida" de ligua que se usará será de 140 litros por segundo, aproxima· 
damente con una caírla de 16 metros. 

3-.-El interesado deberá pagar al Gobierno por esta concesión veinticuatro co· 
Iones como derecho anual. 

4°-El término de la concesión a que el presente acuerdo se refiere, será de cin· 
cuenta años, contados desde esta fecha en razón de estar terminada la instalación de la 
planta y funcionando ésta rlebidamente. 

50-Sujetarse en un todo a las disposiciones de la ley citada de ,6 de setiembre 
de 19 11 .-Publfquese.-Jiménez.- EI Subsecretario de Estado en el Despacho de Fo· 
mento,-Enrique Jiménez ~úñez . 

:-':0 57.-San José, 29 de abril de 1914.-EI1)residentedc la República 

A CUERDA: 

Aprobar el contrato que se registra del folio :164 derecho al 265 ídem del libro 
de convenios que lleva el Director General de Obras Públicas en el presente año, cele· 
brado hoy entre ese funcionario y los señores don J osé Rojas Vargas, don Juan y don 
Cruz Rojas Bennett, representados al efecto los dos primeros por su apoderado genera · 
¡(simo don Jaime Rojas Bennett.-En virtud de dicho contrato se estipula: 

, o-Que el Gobierno hace actualmente los estudios y levanta el plano respectivo 
para trazar y construir por su propia cuenta un camino dentro de terrenos de dichos se· 
ñores, que partiendo del de Puriscal, vía Turrúcares, termine en la vilia de Pacaca o 
sea enlre Piedras Negras y aquella villa. 

:r"-Que dichos señores en cambio de todo lo anterior, que ejecutará el Gobier· 
no, ceden y traspasan al Estado en plena propiedad, libre de gravámenes, las partes de 
sus fincas que se ocupen con et cam ino de que se trata.-Publfquese.-J iménez.-EI 
Subsecretario de Estado en el Despacho de Fomento,-Enrique Jiménez Núñez. 

ND 6",.-San José, 6 de mayo de 1914.-.1':1 Presidente de la República 

A CU ERDA: 

Aprobar el contrato que se registra a los folios 26", derecha e izquierda del libro 
corre:.pondiente que lleva la Dirección de Obras Públicas en el presente año, celebra· 
do con el señor Ingeniero don "ederico Peralta, en vlrt;¡d del cual, por dificultades 
surgidas con la Municipalidad de Aserrl, it~ sustituye el convenin que se habla firmado 
entre lu mismas parles para la ampl iación de la cañería de Desamparados, por Otro que 
comprende la construcdón de la cañp.rfa de San Anton io del mismo cantón.-PubHque· 
se.-Jimén~z.-El Subsecretario de Estado en el Despacho de Fomento,-Enrique Ji­
ménez :-,:úftez. 
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N· 68 -San José, 1 de mayo de 1914.--Por cuanto, según consta de la comu­
nicación del señor Gobernador de esta provincia dirigida c.on fecha de ayer al Director 
General de Obras Públicas, el señor don Francisco Quesada otorgó escritura de venta 
de una porción de terreno constante de veinte áreas, noventa y seis centiáreas y sesenta 
y ocho decímetros, para la construcción de los estanques de la cañerla de San Pedro 
del Mojón, y que por C:!!e terreno debe pagarse el precio convenido o sea la suma de 
e 120.00. 

Por tanto,-EI Presidente de la República 

ACUI>:RDA: 

Que se gire a la orden del sellar Quesada la cantidad:.nttS dICha, ,. a la orden 
de don José María Muñoz Fonseca la suma de e 23.50 como reembolso de lo que pa· 
gó al notario Licenciado don Francisco V. Sáenz por derechos de escritura y demás 
operaciones a que €lió lugar 1:: transacción, según cuenta. 

Estas erogaciones serán imputadas al fondo respe.:ti,·o dCl;tinado a la construc­
ción de dicha cañería -Publlquese.-Jiménez.-EI Subse<::retario de Estado en d Des· 
pacho de Fomento,-Enrique Jiménez Núñez. 

N° 91.-San José, 23 de junio de 1914.-Por cuanto para el servicio del Ferro­
carril al Pacifico fue pre<::iso ocupar dos porciones oe tierra y usar otra temporalmente, 
pertenecientes a la sucesión de don José Carlos Umaña Hernindez. 

Por cuanto en el juicio ordinario establecido para el cobro de es?S terrenos, de 
las maderas aprovechadas por el Ferrocarril, los daños y perjuicios y las costas consi· 
guientes, fue condenado el Fisco a pagar la cantidad de e 191.°-1, según comunicó a 
esta Secret.lría el señor Promotor Fiscal en oficio de 30 de diciembre último. 

Por tantn, y de conformidad con lo dispueHo en decreto nO 17 de 15 del presen­
te mes,--EI Presidente Ife la República 

ACUERDA: 

l·-Que en el acto del otorgamiento de la respectiva escritura pública en fa"or 
del Estado, se proc .. da al pago de dicha suma, la cu'l1 se descompone así: 

83 áreas, 43 centiáreas, 14 decímetros y 76 centlmetros cuadrados 
de terreno tomado de la finca inscrita en el Registro Público, Partido de 
Alajuela, tomo 763, rolio 9~, número 35529, asiento uno - _... . .. . . .. . . e 

Las cercas de esta porción de finca .... _ ...... _ .... _ . _ ...... . 
21 áreas, 33 centiáreas y 60 decimetros cuadrados de terreno too 

mado de la finca inscrita en el Registro y Partido dichos, tomo 300, folio 
257. número 18687, asiento l ..• _. __ •••••••.•• ' - _ - ••••• • • _ • •• ••• -

Las cercas de la se<::ción anterior .. _ ...... - .. _ . _ .. - ......... . 
17 áreas, S3 centiireas, 81 decímetros y 92 centímetros cuadrados 

de terreno usado para trabajos del Ferrocarril al Pacifico en Las Lapas .. 
Dos portones colocados en la finca 35529 citada .. _ ............ . 
Maderas y leña tomadas por el Estado para trabajos del l~erroca-

rril al Pacífico y de las fincas citadas ............ _ ............. - - .. - . 
Costas procesales del juicio ... _ ............ _ . . . . . . . . . . . . .. 

41 70 

218 80 

10 67 
102 00 

877 
80 00 

200 00 
129 10 

20_El valor de dicha escritura, en la parle que al Gohierno corresponde, ~erá 
imputado a la partida asignada en la Ley de Presupuesto para gastos del Ferrocarril al 
Paclfico._Publrquese. __ Gontález._EI Secretario de Estado en el Despacho de Fe-­
mento,-EC"handi. 

• 
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N° fos.-San José, 15 de julio de J914.-EI Presidente de la República 

ACUERDA: 

Aprobar los dos contratos que se registran dd folio 266 izquierda al 268 iUluier­
da del libro de convenios que lleva en el presente año la Di rección Genel'al de Obras 
Públ cas, celebrados. 

El primero, el trece del presente mes con el señor José Maria González, quien 
en \'irtud oe ese convenio se compromete a reparar y pintar las bancas de los parques 
Central V :\'acional de esta ciudad por los precios siguiente~: It 3 So por la pintura de 
cada banca y un colón por cada regla que coloque, ya sea para reponer las que falten 
o se encuentren en mal estado. 

El segundo, en esta misr::a fecha, en virtud del cual el señor José TámE'z Boga­
rln se compre,mete a abrir una picada entre Tuis y el distrito de Buenos Aires, pasando 
por El Gf!neral, por el precio de d: 620 00 a fin de establecer una comunicación fácil 
y rápida entre esos lugares. .. 

Las erogaciones que dichos contratos ocasionen, serán cargadas a las partidas 
de Parques y Caminos de la Ley de Presupuesto, respectivamente_-Publí.::J.uese.­
González.-El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento,-Echandi. 

N° 112.-San José, 26 de agosto de J914.-Por cuanto de las diligencias res­
pectivas de reclamo consta: 

ID_Que para la construcción de la vía férrea al Pacifico fue preciso ocupar una 
porción de terreno constante de 242 m, 10 de largo por IsmS.24 de ancho de la finca 
inscrita en el Re-gistro de la Propiedad, Partido de Alajuela, tomo 8J6, folio 316, nú·· 
mero 39555, asiento 1, situado en la villa de Orotina y perteneciente a la sucesión de 
doña Jvsefa Benita Retana Olaz, quien fue mayor de edad, viuda, de oficios domésti­
cos y vecina de la citada villa. 

2~-QUt! dicha sucesión está de acuerdo en el avalúo dado por el perito oficial a 
esa porción de terreno y los daños y perjuicios consiguientes, o sea la cantidad 
de e 281 32. 

Por tanto,-EI Presidente de le República 

ACUERDA: 

Que se proceda al pago de dicha cantidad una vez que se haya otorgado en 
favor del Estado la respectiva escrituril. pública, libre de gravámenes. Tanto esa eroga­
ción como la que ocasione la escritura en la parte que al Gobierno corresponde, se 
cargará a la partida asignada en la ley de Presupuesto para gastos de Ferrocarril al 
Padfico.-Publlquese.-González.-El Subsecretario de Estado en el Despacho de 
Fomento,- Rogelio Femández Gliell. 

N° lls.-San José, 3 de setiembre de 1914.-Por cuanto,-En las diligencias 
respectivas que obran en esta Secretaría, consta que los señores Lindo Brothers, de 
este domicilio, según manifiestan se proponen instalar un nuevo beneficio de cacao en la 
finca que poseen en la jurisdicción de Siquirres, llamada Río Hondo, movida por fue r­
za hidráulica, y al efecto solicitan la concesión de 471 litros de agua por segundo del 

-
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río Madre de Dios, que conducirán a Río Hondo, afluente del Cimarrones, a fin de 
aumentar a 158 caballos de potencia, con una caída de JJm.so, los 25 caballos de que 
ahora disponen. 

Por cuanto, se han publicado los edictos y llenadas [as demás formalidades que 
la ley establece, 

Por tanto,-El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Otorgar, sin perjuicio de tercero, la concesión de que se trata, la cual de con· 
formidad con lo solicitado y disposiciones de la ley n b 2 de 16 de setiembre de 1911, 
se hace bajo las siguientes condiciones: 

J ?-El volumen de agua que podrán usar los interesados, como se ha dicho, 
será de 471 litros por segundo, para desarrollar una potencia de 158 caballos con una 
caída de J8m.so. 

z?-Dicha fuerza se dedicará a la maquinaria de beneficiar cacao que los inte· 
resados proyectan instalar. 

J'.'-Los trabajos de esa instalación se iniciarán dentro de un plazo que no ex· 
ceda de tres meses y deberán quedar terminados nueve meses después, a contar de la 
fecha en que se inician. 

4?-Esta concesión se hace por el término de cincuenta años, con la obligación 
de pagar al Estado los interesados, un canon anual de fti: 158 oo.-Publíquese.-Gon­
zález.-El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento,-Alberto Echandi. 

N° ur.-San José, JO de setiembre de '914.-Por cuanto,-Don Victor Zamo­
ra Alvarado, mayor de edad, casado, agricultor y vecino de Sabanilla de Alajuela, en 
escrito de JO de julio último, solicita de esta Secretaria la concesión de 400 litros de 
agua por segundo del río Tambor, a fin de desarrollar una potencia de ocho caballos, 
con una caída de dos metros, para mover un trapiche que tiene instalado en la finca 
que posee formada de las inscritas en el Registro de la Propiedad, Partido de Alajuela, 
tomo 417 y 687 números 2286J y JI291, advirtiendo que para utilizar esas aguas ha 
construido el solicitante una zanja de JOO metros de extensión, y que una vez aprove­
chadas en el trapiche, las devolverá íntegramente al mismo r\(l, todo dentro de la finca 
antes dtada. 

Por cuanto se han llenado 105 requisitos que la ley de .6 de setiembre de 1911 
exige para esta clase de concesiones y se han publicado los edictos cNr<'l'pondientes, 

Por tanto,-El Presidente de la República 

A CU ERDA: 

• 

Otorgar sin perjuicio de tercero, la concesión de (Iue se hace mérito, la cual, de 
conformidad con la referida solicitud y ley citada, se hace con lal' siguientes condicio· 
nes: 

I ~-·El volumen de agua que se otorga, como se ha dicho, es de 400 litros por 
segundo, para desarr'Jllar una potencia de ocho caballos con una caída de dos metros. 

20 -Esta fuerza se destinará a mover el trapiche ya instalado, el cual entra desde 
luego en explvtación. 

J~ __ Laconcesión d;;: que se trata se hace por el término de 25 aflos, con la obli­
gación de pagar al Estado un canon anual de ocho colone,;.-Publfquese.-Conzález. 
-El Secretario de Estado en el Despacho de Fomemo,-Echandi. 
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N~ 122.-San José, 30 de setiembre de 19 14.-Vist3 la solicitud presentada a 
a esta Secretarfa por los senores Lindo Rrothers, domiciliados en esta ciudad, a fin de 
que se les conceda el uso de 165 Etros de agua por segundo del rfo de Juan Viñas, a 
efecto de aumentar a 15862 caba!Jos la potencia de que ahora disponen para mover el 
ingenio de azúcar que poseen en su finca llamada "Lara", situada en el cantón de Jimé­
nez de la provincia r1e Cartago, manikstando además, dichos señores, que este aumento 
Jo solicitan con motivo del nuevo ingenio que han instalado I!n la misma finca, y que el 
agua que piden será devuelta en su totalidad a dicho río, dentro de su propiedad. 

Atendido que se han !Jenado los requisitos que previene la ley de 16 de setiembre 
de 1911 y publicado los edictos correspodientes sin que se haya presentado oposición 
alguna a la solicitu,i.-El Presidente de la República, 

ACUERDA; 

Otorgar. sin perjuicio de tercero, la concesión solicitada, la cual de conformidad 
con la solicitud y ley citada de 16 de setiembre de 1911 , se hace bajo las signientes 
condiciones: 

I~-El volumen de agua que podrá usarse, según 10 expuesto, será de 165 litros 
de agua por segundo para desarro!Jar una potencia de 15882 caballos con una caída de 
96.26 m. 

2?-Dicha fuerza como se ha dicho será usada para mover la maquinaria del 
ingenio de azúcar que ya ti~ne instalado, el cuall!ntrará desde luego en explotación. 

3"-La presente concesión se hace por el término de 50 años con la obligación de 
pagar por ella al Estado un canon anual de e IS8 ·82.-Publlquese.-González.-EI 
Secretario de Estado en el Despacho de Fomento,-Echandi. 

N~ 1 23.-San José, 30 de ~etiembre de 1914.-Por cuanto el señor Martín Ro­
dríguez Coto, mayor de edad, viudo, agricultor y vecino hoy de Sabanilla jurisdiccién 
de Alajuela, se ha presentado a esta Secretaria en escrito de 17 de julio ultimo, solici· 
tanda la concesión rle 125 litros de agua por segundo del río Poás, a fin de desarrol!ar 
una potencia de seis caballos para mover un trapiche que tiene instalado en la finca que 
posee en el lugar de su vecindario, inscrita en el Registro de la Propiedad, tomo 434, 
folio 592, número 23592, asiento 7, adviniendo ademas el solicitante que el agua la 
lOmará de un. cauce antiguo que existe, en una extensión como de 200 metros y una 
\'ez usada la devolverá. íntegramente al mismo ríú. 

Por cuanto se han llenado los requisitos de la ley n~ 2 de 16 de setiembre de 
1911, Y publicados lo!> edictos correspondientes sin que se hubiere presentado oposición 
alguna,~El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Otorgar, sin perjuic'o de tercero, la concesión Je que se trata, la cual de canfor· 
midad con la solicitud y ley citada, se hace bajo las siguientes condiciones: 

I?-La cantidad de agua concedida, según se lla dicho, será de 125 litros por 
segundo para desarrollar una potencia de seis caballos con una caída de cinco metros. 

2°~La fuerza de que se trata será usada exclusivamente para el movimiento del 
trapiche, el cual esttl ya instalado y en explotación. 

3°-La presente concesión se hace por el término de 50 años, co~ la obligación 
de reconocer por ella el interesado al Tesoro Público, un canon anual de seis culones 
(1; 6-oo).-Publfquese.-González.-EI Secretario de Estado en el Despacho c.e Fo­
mento,-Echandi. 
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124·-San José, 6 de octubre de 19 14.-Por cuanto en escrilO de 16 de mayo 
último, don John Robert Ernest Smith, mayor de edad, casado, agricultor, inglés y 
vecino de Juan Viñas, solicita la concesi6n de 485 litros de agua por segundo del río 
Chis que discurre dentro de su hacienda llamada Rosemount, situada en el lugar de su 
domicilio, aplicables así: 

27 S litros para desarrollar una potencia de 25 caballos con una caída de 9 m. 14 
con el objeto de mover una maquinaria de beneficiar café que tiene ya instalada en 
dicha finca y 210 litros a fin de desarrollar 70 caballos de fuerza (';on una caída de 
33 m. So para mover un aserradero que asimismo tiene establecido en dicho lugar; ad­
virtiendo el solicitante que la desviación de una y Otra cantidad de ugua la hará dentro 
de su misma finca de donde será devuelta ínt('gramente al río de su procedencia. 

-Por cuanto han sido public2dos los edictos y llenado las demás formalidades que 
previene el decreto nD 

2 de 16 de setiembre de '911 que regula la materia de que se 
trata. 

Por tanto,-El Presidente de la República 

ACUERDA : 

Otorgar, sin perjuicio de tercero, la concesi6n de que se trata, la cual de acuerdo 
con dicha ley y los términos de las respectivas solicitudes se hace bajo las siguientes 
condiciones: 

1"_EI volumen de agua que se concede del río Chis es de 485 litros por segundo, 
que se. aplicarán así 275 litros para desarrollar un potencia de 25 caballos con una caída 
de 9 m. 15 destinada a mover una maquinaria de beneficiar café y 210 litros a f.n de 
producir una fUtona de 70 caballos, con una de 33m. So para mover un aserradero. 

2':- ·Dichas plantas entrarán desde luego en explotación, con motivo de estar ya 
instaladas, según se expresa en las repectivas solicitudes. 

3~-La presente con : esión se hace por el término de cincuenta años, debiendo 
pagar por ella el interesado al Tesoro Público un ('anon anual de (1lIl 95-00) noventa}' 
::inca colones.-PuuHquese.-González.-EI Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento,-Echandi. 

N° u6.-San José, 6 de octubre de 19!4.-Por cuanlo,-El señor León Víctor 
Corrales Carda, mayor de edad, soltero, agricultor y vecino de San Juan del Naranjo, en 
escritos de 13 de julio y 2 de agosto últimos, solicita la concesión de 103 litros de agua 
por segundo del brazo del río Pilas, llamado La Quebrada, en jurisdicción de Candela­
ria de dicho cant6n con el objeto de desarrollar una potencia de 12,4 caballos que ne­
cesita para mover la planta que instalará en la finca de don Víctor Corrales Blanco, 
consistente en un aserradero y máquinas para talleres de carpintería y ebanistería; ma­
nifestando, adernh, el solicitante que el agua la tomará en terreno de doña Leona Co­
rrales v. de Carmiol, y que :.eTi conducida a su destino, atravesando de Este a Oeste, 
con el consentimiento de sus dueños, las fincas de dicha señora, en una distancia de 50 
metros, la de la sucesi6n de los señores Leandro Corrales Barrantes y Ramona Blanco 
Cordero, en la misma distancia y la de don Félix Corrales Blanco, en un trayecto de 
1 I 7 metros, de donde entrará el agua al terreno en que va a ser aprovechada y será 
devuelta íntegramente al río de su origen. Por cuanto se han publicado los edictos y 
llenado las formalidades que previene el decreto nD 2 de 16 de setiembre de 1911. 

Por tanto,-El Presidente de la República, 



Ac.;UERD .... : 

• 
(JlOrg.n, sin perjuicio de tercero, la concesiÓn de que se trata, la cual según los­

términos de la ley 'Citada y de la respectiva solicitud se hace bajo las siguientes con­
diciones: 

le-La cantidad de agua que se concede, según se ha dicho es de 103 litros por 
segundo p:Uil desarrollar una potencia de 1 1,4 caballos con una calda de 1 2 metros, 

zQ-Oicha potencia será destinada para mover un aserradero y las máquinas que 
instalará p .. ra u.lkrt'1O de carpinterb. y ebanisteria. 

Je-Los trabajos de dicha inSlalaciÓn deberán quedar terminados dentro de un 
plazo de dos meses y la planta comenzará a funciona r dentro de seis meses, todo a con . 
lar de esta fecha. 

"e-La pTel>Cnte concesión se hace por ti término de S0 años, debiendo pagar 
por ella ti inle~eSitdo. al T~oro Público, un canon anual de (c 12.00).-Pubfquese.­
Conzález._EI Secretario de Estado en el Despacho de Fomento,-Echandi. 

N° 12¡.-SanJosé, 9 de octubre de 1914.-Visto que don Francisco Orlich y Ziz, 
mayor de edaJ, casado, austriaco y vecino de San Ramón, en escritos de 26 de mayo y 
26 de julio últimos, solicita la concesión de 800 litros de agua por segundo del rfo Ba· 
rrano, en el lugar Ilamadu Santiago Sur)' Norte, con el objet'l r'le desarrullar una po. 
tencia de 200 caballos, destinada a mover las maqninaria's que instalará en un terreno 
de su propiedad para desfiLrar y manufacturar cabuya y otra:; plantas textiles, manifes· 
tando además, el solicitante que una vez usada la cantidad de agua que pide, la devol· 
verá ínte~rameote al río de su procedencia. 

VIStO asimismo, que se han publicado los edictos y llenado los demás requisitos 
que establece la ley nO 2 de 16 de setiembre de 1911. 

Por tanto,-EI Presidente de la República, 

.\Ct;t:RDA: 

Otorgar, sin perjuicio de fercero la concesiÓn de que se hace mérito la cual de 
conformidad con la ley citada y los términos de la solicitud se hace bajo las siguientes 
condiciones: 

1°_La cantidad de agua que se concede del rfo Barranca es de 800 litros por 
segundo, para desarrollar una potencia de 200 caballos con una calda de 26m.80. 

2°-Dicha ruerza se destinará a mov~r las máquinas que imtale el solicitante pa­
ra de;:fibrar y manufactmar cabuya y otras plantu textiles. 

JO-Los trabajos de instalaciÓn de la plant:l deberán ser principiados dentro de 
un año y terminados aenlro de dos años para la explOlación del negocio, todo a contar 
de esta fecha . 

.. O-La presente concesiólI .ie hace por el término de So ailOs, con !a obligación 
de pagar por ella el ¡ntensado, al Tesoro Público, un canon anual de (el 200'00) dos­
cientos colones.-Publfquese.-r.onzilez.._EI S~cretario de Estado en el Despacho de 
Fomento,-Echandi. 

N' 1 33.-San José, '1.7 de octubre de 191 ... -Por cuanto,-EI señor rlon Abelar. 
do Hidalgo Barquero, mayor de edad, ca!>l,lo, agricultor y vecino de San J uan de Creo 
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cia, en escrito de 17 de junio del año próximo pasado, solicita la concesión de 80 litros 
de agua por seglJlldo de las quebradas "El Colpachí" y "La Sandijuela", las cuales 
se juntan para seguir un solo curso cien metros antes de entrar en su terreno que posee 
en su vecindario, que de esta corriente que cae al do Sarchf, desviará una paja de agua 
que correrá por el mismo terreno con el objeto de desarrollar una potencia de seis caba· 
1105 destinada a mover un trapiche que instalará en la propiedad citada, manifestando 
que una vez que haya usado la cantidad de agua la devolverá íntegra al río Sarchí. 

Visto asimismo, que se han publicado los edictos y llenado las formalidades que 
establece la ley de 16 de setiembre de 1911. 

Por tanto,-EI Presidente de la República, 

Otorgar, sin perjuicio de tercero, la concesión de que se hace mérito, la cual de 
conformidad con la ley citada y Jr s términos de la solicitud, se hace bajo las siguientes 
condiciones: 

I?-La cantidad de agua que se concede de la paja de agua descrita proveniente 
de las quebradas anteriormente citadas, es de ochenta litros por segundo para desarrollar 
una potencia de seis caballos con una caída de seis metros. 

2?-Dicha fuerza se dt:stinará a mover el trapiche que instalará el solicitante, quien 
dará principio a los trabajos dentro de diez meses para dejarlos terminados dentro de 
veinte meses, todo a contar,.de esta fecha. 

3°-La presente concesión se hace por el término de veinte años, con la obliga. 
ción de pagar por ella el interesado al Tesoro Público, un canon anual de seis colones 
(<S 6.00). -Publlquese.-Gollzález.--EI Secretario de Estado en el D~spacho de Fa· 
mento,-Echandi. 

N° IJ4.-San José, 27 de octubre de '914.-1':1 señor don Francisco Calderón 
Muftoz, mayor de edad, casado, agricultor y de este vecindario, en escrito de 27 de ju­
nio del presente año, solicita una concesión de 100 litros por segundo para desarrollar 
una potencia de JI caballos y medio, a fin de mover un aserradero que instalará en un 
terreno de su propiedad, en jurisdicción del cantón de Alvarado, como a 75 metros del 
paso del Río Aquiares, Carretera Fuentes, sobre la margen izquierda aguas abajo de di· 
cho río. La masa de agua que empleará como fuerza será tomada, una parte del río 
Aquiares, 250 metros aguas arriba del pas.) de la Carretera de Fuentes y en terreno de 
don Eustaquio Pereira Navarro cuya propiedad atravesará el desvío en una distancia de 
400 metros próximamente, para lo cual según manifiesta el interesado tiene la corres· 
pondiente concesión. La otra parte de agua la tom¡;.rá en el curso de aquel desvío de 
un yurro llamado "Pereira" completando con esto la cantidad de 100 litros; manifiesta, 
además, el solicitante que una vez usana el agufl la devolverá íntegramente al río 
Aquiares. 

Por cuanto se han publicado los edictos y llenado las formalidades que pre\'iene 
la ley de 16 de setiembre de 19 t ,. 

Por tanto,-El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Otorgar sin perjuicio de tercero, la concesión de que se hace mérito}' bajo las 
siguientes condiciones: 
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I~ __ La cantidad de agua que se concede de la paja de agua que parte del ño 
Aquiares y del yurro llamado "Pereira" que se junta con aquélla e.su curso, es de 100 
litros por segundo para desarrollar una potencia de 31 caballos y medio con una caida 
de 39 metros. 

2~-Dicha fuerza s~rá destinada para mover uo aserradero que instalará el soli-
citante. . 

3°-Los trabajos de instalación deberán dar riocipio dentro de un año a contar 
de la emisión de este acuerdo y quedar terminaJos dos meses después, para que empie­
ce a funcionar inmediatamente el aserradero. 

4°_La presente concesión se hace por el término de veinticinco años con la 
obligación de pagar por ella el interesado, al Tesoro Público, un canon anual de treinta 
y un colones cincl:enta céntimos (cff: 3 l . 50 ).-Publíquese.-González.-El Secretario de 
Estado en el Despacho de Fomento,-Echandi. 

N? 136.-San José, 29 de octubre de 1914.-Por cuanto, 

l ~-El señor don León Víctor Corrales Garcfa, mayor de edad, soltero, agricul­
tor y vecino de Candelaria del Naranjo, en escrito de 13 de julio y 2 de agosto últimos, 
solicita la concesión de 103 litros de agua por segundo del brazo del rio Pilas, llamado 
la Quebrada y del río Pilas propiamente dicho en jurisdicción de su vecindario, con el 
objeto de desarrollar una potencia de 12.40 caballos que necesita para mover la planta 
que instalará en la nnca de D. Víctor Corrales Blanco, consistente en un dinamo eléc· 
trico para servicio de alumbrado, en un aserradero y máquinas para talleres de carpinte­
tia y ebl.nistería; manifestando además el solicitante que una parte del agua la tomará 
en terreno de doña Leona Corrales v. de Carmiol, y que será conducida a su destino, 
atravesando de Este a Oeste, con el consentimiento de sus dueños, las fincas de dicha 
señora, en una distancia de 50 metros, la de la sucesión de los señores Leandro Corra­
les Barrantes y Ramona Blanco Cordero, en esta propiedad se juntará el río Pilas co!:. 
la paja que sale de 111 Quebrada para seguir un solo curso y entrar en terrenos, primera­
mente, de don Félix Corrales Blanco en una distancia de 117 metros y de don Vlctor 
de iguales apellidos y en el de este último se aprovechará el agua para volver al lecho 
del río Pilas. 

2!-Que se han publicado los edictos y llenado las formalidades que establece la 
ley de 16 de setiembre de 1911. 

3?-Que en el acuerdo nO n6 de 6 de octubre corriente se omitieron dos concep· 
tos por falta de claridad en el plano del curso de la paja de agua que luego explicó el 
solicitante en otro presentado posteriormente y que han sido y:..anotados en el párrafo 
primero, por lo que procede declarar sin efecto el acuerdo citado. 

Por tanto,-El Presic\ente de la RepúLlica 

A CUERDA: 

I ~-Declarar sin efecto el acuerdo n~ n6 de 6 del corriente, y en su lugar en vir­
tud de las correcciones hechas, otorgar sin perjuicio de tercero, la concesión de que se 
trata la cual según los términos de la ley citada y de la respectiva solicitud se hace bajo 
las siguientes condiciones: 

2°_La cantidad de agua que se concede, según se ha dicho es de 103 litros por 
segundo para desarrollar una potencia de 12.40 caballos con una caída de 12 metros. 

3°-Dicha potencia será destinada a mover un dinamo eléctrico, un aserradero 
y las máquinas que instalará para talleres de carpintería y ebanistería. 
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.J~-Los trabajos de dicha instalación deberán quedar tenninados dentro de un 
plazo de dos meseS4y la planta comenzará a funcionar dentro de seis meses, todo a con· 
tar de esta fecha, 

5~-La presente concesión se hace por el término de cincuenta años, debiendo 
pagar por ella el interesado, al Tesoro Público, un canon anual de doce colones cua· 
renta céntimos.-PubUquese,-González._EI Subsecretar io de Estado en el Despacho 
de Fomento,-Rogelio Fernándcz Cüell. 

N° '37.-San J os~, 3 de noviembre de 1914.-En vista del ofrecimiento del 
señor Gobernador de la Zona del Canal de Panamá, de aceptar cuatro personas indica· 
das por este Gobierno en los trabajos de la zona con el objeto de que hagan el aprendi· 
zaje de los métodos de construcción y conservación de las carreteras, pagándoles una 
suma proporcional a sus labores,-El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Aceptar tan galante ofrecimiento; indicar para dicho aprenditaje a los st'flores 
Antonio Pimentel, Guillermo Ul10a Moya, Santiago Gutiérru Sedó y Alberto Rivas y 
erogar del Tesoro Público la cantidad de doscientos colones <e 200*00) para que sea 
distribuida entre les referidos señores para sus primeros gUtos.-Pub'íquese.-Gond.­
lez.-EI Secretario de Estado en el Despacho de Fomento,-Echandi. 

N° q.o.-San J os~, 1I de noviembre de 19q,-EI Presidente de la República 

ACUERt)A: 

Aprobar el contrato que se registra a los folios 269 a 270 izquierda dd libro que 
al efecto lleva la Direc.ción General de Obras Públicas,celebrado entre el Jcfede dicho 
Departamento y el st'ñor don Robelto Quirós Blanco, con fecha nue"e del corriente, 
mediante t'l cual se compromete por la suma de ~ 14oo-0c a al mar el puente de La 
Concepción s.,ble el tlo Tillás en la provinci:l de H ered ia, hasta dejarlo completamente 
al servicio público. _ Publiquesl!.- G.mzá lel. - El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento,-Echandi. 

N· 142 .-San José, 13 de noviembre de 191-l.-Por cuantO el señor don Emilio 
Araya Barquero, mayor de edad, soltero, comerciante y ,'ecino de la ciudad Grt'cia, se 
ha presentado a esta !kcreta ría ~olicitando la conce~i6n de l OO litros de agua por :;egun· 
("jo, para obtener un::!. potencia de seis caballos sesenta y ocho centésimas de cauallo, 
que aprovtcnará de la margen izquierda del río Achiote, en una finca que su señor padre 
don Adriano .\raya posee en el di~tlito de Santa (;ertrudis del cantón de Grecia. 

Por cuanto manifie~ta el solicitaDle que con esta conce!-oi6n nn causará perjuicio 
de tercero,en r37.6n de que el agua que aprovt'cnal á será devuelta íntt'gramente al mismo 
rfo en una dis tancia COlll0 de ciento cincuenta nIetros y q\l! el propietario de la finca 
dicha, consiente en que se instale allí d tra"iche que el solicitante se propone explotar 
con la concesión de que se trata. 
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Por cuanto S~ han publicado los ~dictos que previene el artículo 6° del Decreto 
nO ~ de 16 d~ setiembre d~ 1911, sin que s~ hubiere presentado opo¡ición alguna y se 
han llenado las demás formalidades en esa ley establecidas. 

Por tanto,-EI President~ de la República 

ACUIRDA: 

Otorgar, sin perjuicio de tercero la concesión de que se trata la cual en confor­
midad con dicha solicitud, se hac~ bajo las siguientes condicion~s: 

, O-La fu~n:a s~rá de 6.68 caballos y se destinará, como se ha dicho a mov~r 
un trapich~. 

zO_La cantidad dI! agua que se usará s~rá de 100 litros por segundo, con una 
calda de 6.68 metros. 

J~-Los trabajos de instalación del trapiche deb~rán principiar ~n un plazo que 
no exceda de noventa días a contar de esta fecha y quedar terminados s~is meses d~s· 
pués para que la planta comi~nce a funcionar. 

4~-La presente concesión se hace por ~l término de cincuenta años debiendo 
pagar por ella ~l interesado al Tesoro Público, un canon anual de seis colones sesenta 
y ocho céntimos (4: 6.68).-Publi..¡uese.-González.-EI Subsecretario de Estado en ~I 
Despacho de Fomento,- Rogelio Fernánd~z GÜel1. 

N° 147.-Sao José, 20 de noviembre de '9'4.-EI señor don Rodolfo Gambo3 
Pér~z, mayor de edad, casado, comerciante y vecino de San Ramón, se ha presentarlo 
a este despacho solicitando la concesión de 1900 litros de agua por segundo para obte· 
ner una potencia de 200 caballos con que moverá una planta de moler metales. La 
cantirtad de agua será tomada del río Barranca en su finca San C~rardo sita en Santia­
go Sur del cantón de San Ramón, conduciéndola por una zanja de dos metro de ancho 
que atravesará dicho fundo en una distancia de mil doscientos metros hasta el paraje 
donde va ser emplazada la maquinaria en referencia, volviendo las aguas una vez usa­
das al cauce principal del río Barranca. 

Publicados los edictos que ordena el artículo 6° Decreto de 16 de setiembre de 
19' 1, no se presentaron dentro del término fijado opositores a la solicitud, observándo­
se en lo demás, las formalidades que expresa esa misma ley. 

Por tanto,- El l'residente de la República 

At;UJ.RDA: 

Otorgar sin perjuicio de tercero, la concesiÓn de que se trata, la cual de confor­
midad con dicha solicitud y ley citada, se hace bajo las siguientes condiciones: 

1°_La fuerZ3. será de 200 caballos y se destinará como se ha dicho para mover 
una planta de moler metales. 

:z~-La cantidad de agua que se usará, será de 1900 litros por segundo con una 
c .. fda de 10.50 metros. 

JO-Los trabajos de instalación de la maquinaria deberán principiar en el mes 
de marzo de 191 5, y quedar terminados en el mismo mes de 1917, época en <¡ue ha de 
comenzar a funcionar la planta. 

4°-La presente concesión se hace por el término de veinticinco años, debiendo 
pagar por eIJa el interesado al Tesoro Público, un canon anual de doscientos colone~ 
(~ 2,0·oo).-Publfquest:.-González._EI Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomenlo,-Echandi. 

> -
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N° 149.-San José, 26 de noviembre de 1914.-EI señor don Eduardo Arroyo 
Love!!y, mayor Ik edad, casad~, agricultor y vecino de San Juan del Naranjo, se ha 
presentado a este Despacho sohcitando la concesi(,n de doscientus litros de agua por 
segundo para obtener una potencia de veiOlicinco caballos con que aumentará la exis. 
teme que mueve un aserradero que fue instalado hace más de veinte años en la finca 
hoy de su pertenencia, sita en la villa de Quesada del cantón de San Carlos. La paja 
de agua de que se aprovechará es una antigua que sale del rio San Isidro del cantón 
citado, recnTe una distanCia de ochocientos metros de Sureste a Noro<ste, atraviesa 
los predios de Maximino Salas Cabtlo, Nicanor Quesada Quesada, Estf'ban Cordero 
Fernández, Ramón Segundo QUt"sada y del solicitante que es donde está el aserradero 
y será aqul donde se aprovechará el agua, la cual una vez usada, volverá Integra al 
rlo San Isidro sin que con esto IIe perjudique a terceros. 

Agrep el señor Arroyo, que la potencia la empleará también para poner en 
movimiento uua acepilladora, una maquinaria de ebani~terla y un dinamo eléctrico 
para servicio de alumbrado en su finca. 

Por cuanto se han publicado los edictos que ordena el articulo 6° de la ley de 
16 de setiembre de 1911 , sin que SI! hubieren pre~entado opositores a la solicitud, y 
llenado los demás requisitos que exige esa misma ley. 

Por tanto,-El Presidente de la República 

Otorgar, sin perjuicio de tercero, la cOllcesión de que se ha hecho mérito, la 
cual, de conformidad con d:cha solicitud y ley citada, se hace bajo las siguientes con· 
diciones: 

1°_La fuerza será de veinticinco caballos y se dt"stinará, como se ha dicho, a 
mover un aserradero, una acepilladora, una maqu muia de ebanisterla y un dinamo 
eléctrico para servicio de luz en la finra del solicitante. 

:zo-La cantidad de agua aprovechada ¡,erá de doscientos litros por segundo, 
con una carda de doce metrOS. 

3n-Los trabajos de la ampliación (le la poltncia e~talán terminados el primero 
de febrero de mil novecit'ntos quince, fecha en que etn~zdrá a funcionar el aserradero 
en primer término. 

4°-La presente concesiÓn se hacl,: por cincuenta año~, debiendo pagar por ella 
el intere!oado al Tesoro Público, un ranon anual de veinticinco colones (l'!: 25 ool.-Pu­
bllquese.-González.-EI Secretario de Estado en el Desp.lcho de Fomento.-Echar.cli. 

N- 151.-San José, 26 de noviembre de [9[4.-EI &eñor don Guill<!rmo Brealey 
Paynter, mayor de edarl, casado, agricultor y vecino de Santa Bárbara, SI: ha presenta· 
do a esu. Secretaria solicitando la concesión de doscientos cincuenta y dos litros de 
agua por segundo para obtener un .. p<¡tencia de treinta caballos con que moverá un 
aserradero que instalará en su finca sita en el lugar de su domicilio. El agua la tomará 
del rlo Ciruelas en un punto que queda entre l()!¡ caminos viejo y nue:vo, ambos llama· 
dos de "Los Indios" por medio de una paja de a~ua que va en dire:cci6n de: Norel>le 
a Suroeste en una (1i5tancia aproximadamente de cIento ochenta metros de la toma al 
lugar donde se colocará la planta, y una vez usada la devolverá íntegra al rlo Ciruelas. 
La cantidad de agua que se aprovechará no perjudicará a terceros por cuanto la paja 
no pasa por predios ajenos, sino que el servicio se hace por la propiedad del solicitante. 

Por cuanto se han publicado los edictos qUe previene el articulo 6" de la ley de 
16 de setie:mbre de 19[ 1, sin haberse presentado opositores a la solicitud e:n el término 
fijado, y se han llenado las formalidades que expresa esa misma ley. 
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Por tauta,-El Presidente de la República 

ACUEROA: 

Otorgar sin perjuicio de tercero, la concesión de que se trata, la cual de con­
formidad con dicha solicitud y ley citada, se hace bajo las siguientes condiciones: 

l~-La fuerza será de treinta caballos y se destinará como se ha dicho a mover 
un aserradero. 

2°_La cantidad de agua aprovechada será de doscientos cincuenta y dos litros 
por segundo, con una caída de doce metros. 

3?-Los trabajos de instalación del aserradero deberán quedar terminados en un 
pl~zo de tres meses a contar de esta fecha ~. listo para dar priucipía a su funciona­
mIento. 

4~-La presente concesión se hace por el término de cincuenta años, debiendo 
pagar por ella el interesado al Tesoro Público, un canon anual de treinta colones 
(C 30.00).-Publlquese.-González.-El Secrerario de Estado en el Despacho de Fo­
mento,-Echandi. 

N~ 152 __ San José, 1° de diciembre de 1914.-El senor don Eulogio Herrera 
Murillo, mayor de eelad, casado, agricultor y vecino dd Tambor de Alajuela, se ha 
presentado a esta Secretaria en t-scrito de 10 de noviembre de 1913, solilitando la con­
cesión de cien litr,¡.; de agua por segundo para obtener una potencia de seis caballos 
con la que intenta mover un trapiche que va a instalar en su finca sita en el lugar de 
su \·ecindario. El agua que aprovechara la tomara en su propio terreno, de una paja 
que sale del Brazo Grande del río Poás, atraviesa las propiedades de don Francisco 
Quesada, don Juan Alvarez y del snlicitante, donde una ve~ usada el agua, vuelve in 
tegra a su curso para caer después en el río Poás. Manifiesta el s~nor Herraa Murillo 
que con el servicio de la paja no se perjudica a terceros porque él es el último de los 
propietarios que se sirve de ella, y de esto hace más de quince anos. 

Por cuanto se hán publicado los edictos, que ordena d articulo 6~ del necreto 
n" 2 de 16 de setiembre de 1911 sin que se hubieren presentado opositores a la solici­
tud en el término senalado, y llenado las nemás formalidades que exige esa misma ley. 

Por tanto,--El Presidente de la República 

A CUI::RDA: 

OtOrgar, sin perjuicio de tercero, la concesión de que se trata, la cual de con · 
formidad con dicha solicitud y la ley citada, se hace bajo las siguientes condiciones. 

lO_La fuerza será de seis caballos y se destinará como se ha dicho a mover un 
trapiche. 

2~'_La cantidad de agua será de cien litros pUf segundo con una calda de seis 
metros. 

3°_Los trabajos de instalación del trapiche comenzarán dentro de tres meses a 
contar de esta fecha y dará principio a su funcionamiento, el primero de junio de mil 
novecientos quince. 

4°_La presente concesión se hace por el término de cincuenta anos, debiendo 
pagar por ella el inte:esado al Tesoro Público, un canon anual de seis colones (~6-00). 
Pul>líquese.-González.-EI Secretario de Estado en el Despacho de Fomento-
Echandi. J 

, 



CONTRATOS 
1914 

ALBERTO ECHAN DI MONTERO, Secretario de Estado en el Despacho de Fo­
mento, autorizado al efecto por el señor Presidente de la República, por una parte 
y por otra Eduardo Jiménez Rivera, en su carácter de Jefe Político del Paraíso, 
debidamente autorizado por la Municipalidad de ese cantón y con instrucciones 
de la misma, según consta en las actas de las sesiones celebradas el JO y 14 del 
presente mes. 

Por cuanto la. Municipalidad dicha, mediante el apoyo del Gobierno, estableció 
en la villa del Paraíso una planta eléctrica para el servicio del alumbrado público. 

Por cuanto de la liquidación de cuentas respectiva, practicada hoy, aparece que 
la Municipalidad debe al Gobierno la cantidad de veintitres mil ochocientos cincuen­
ta y cinco colones ochenta y dos céntimos (a 23.855 82), proveniente de los gastos que 
esa planta ha ocasionado, cuya deuda se descompone así: 

Monto de los suplementos hechos a la Municipalidad 
por el Banco Mercantil hasta el 2 de mayo último, mediante 
el crédito abierto con la garantía del Gobierno, cuyo pago to-
mará a su cargo el Tesoro Público ...... . - - - - _ .. _ - .... _. - c!I: 

Pagos hechos a Ramón Ulloa, inclusive intereses de 
de~ora por instalación de la maquinaria ...... __ . _ .. ___ .. 

P<lgos hechos a la casa Felipe J. Alvarado y Co ..... . 
Materiales comprados y pagados por la Dirección Ge--

neral de Obras l)úblicas_ .................... _ .. . ... _. " 
Jornales cubiertos por el mismo departamento del I~ de 

enero al 16 de junio últimos, a los empleados encargados del 
mantenimiento de la planta .. .... _ ....... _ ...... _ ....... . 

Total .......................... _. _' .. _ ........ . 
==' 

Por tanto ambas partes convienen en 10 siguiente: 

1 

16·S11.7 2 

6.060.00 
296 .65 

188·7° 

El. Gobiern.o. hace formal entrega de la planta eléctrica, en plena propiedad a la 
CorporacIón MUnicIpal de Paraíso, para su mantenimiento y explotación en la inteli­
gencia de que la Municipalidad no podrá enajenar esos bienes en ningu'na forma, sin 
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cons~ntimi~nto y autorización expre~a del Gobierno. Esta entrega se consicierar! vi­
gente desde el .6 de junio próximo pasado. 

11 

La Municipalidad de Parafso, se constituye deudora del Gobierno por la canti­
dad arriba eKpresada o sean veinte y tres mil ochocielltos cincuenta y cinco colones 
ochenta y dos céntimos, la cual devengar! intereses y ser! amortizada en la siguiente 
forma: 

a).- Durante los primeros dos aflos pagará la Municipalidad el medio por ciento 
mensual por intereses. 

b).-Del tercero al quinto afta pagará el uno por ciento mensual por intereses. 
c).-Del sexto año en adelante pagará el uno por ciento mensual y además un 

medio por ciento, también mensual sobl"e el monto de la deud:., qu~ se aplicará a la 
amortización (le la misma. 

Es entendido que los pagos serán hechos al Tesoro Público, al vencimiento dt: 
cada mensualidad y que no obstante las bajas que tenga la deuda por razón de las 
amortizaciones mensuales, del medio por ciento antes dicho, el cómputo del uno y me­
dio lJOr ciento estipulado en el inciso c.) se hará siempre sobre la totalidad del crédito 
o lea sobre el 23.855.82. Ese uno y medio por ciento se aplicará en lo que correspon­
da, cada mes, a los intereses y el resto a la amortización o sea una amortización en fon­
do acumulativa. 

III 

Para los plazos aquí fijaúos deberá tomarse con fecha de partida el .6 de junio 
del presente año. 

En fe de 10 cual firman los otorgantes, en San José, el día quince de julio de mil 
novecientos catorce.-Alberto Echandi.-E. Jiménez R.-San José, quince de junio de 
mil novecientos catorce.-Apruébase el contrato anterior.-González.-EI Secretario de 
Estado en el Despacho de Fomento,-EchanJi 

ALBERTO ECHANDI MONTERO, Secretario de Estado en el Despacho de Fo 
mento, autorizado al efecto por el señor Presidente de la República, por una 
parte y por otra parte Bibiano Pér~z L1orente, en concepto de Gerente de la 
Compañía "Operetas Vienesas Esperanza Iris" han convenido en lo que l'igue: 

1 

Pérez Llortnte se obliga a traer 11 esta capital en la primera quincena del mes 
próximo entrante la Compañía antes mencionada, compuesta del personal que se indicar! 
a continuación de este contrato. 

Traerá, además, los elementos necesarios para poner en escena con toda propie­
dad, las obras del reputorio, que también se inserta al fina l de este cor.trato. 

La Compañía actuará en el Teatro Nacional durante una temporada que termi­
nará a mediados del mes de setiembre próximo o antes si así conviniere a la Empresa, 
con opción a continuar hasta fines de este mes. 

Las funciones que dará no podrán exceder de í>Cis por semana, inclusive mati­
nées, sin permiso especial de esta 5.!cretarÍl. 

La función de beneficencia a que se refiere el Reglamento del Teatro Nacional, 
se dad. el día que el Gobierno de. .. igne, el cual deberá ser un jueves. 
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II 

L3. empresa no podrá cobrar por precio de localidades más de lo que enseguida 
se indica: 

Palcos 8 entradas, veintiseis colones ........ _ ....... -' el; ,6 00 

6 ~ veinte colones.. . ... _ ..... __ ...... . 'o 00 

4 quince colones .. . .................. . , S 00 

4 00 

3 So 
Butacas primera fila, cuatro colones, . _. . . ..... . ... . 
~ segunda y tercera, tres colones cincuenta céntimos .. 

Luneta, tres colones.. . . .. .. _. . . .... ...... . .. . .. . 3 00 

_ laterales, dos colones cincuema céntimos .. _ .. __ .. . , So 
, So 
, 00 

Palco de galería central (asiento) un colón cincuenta Cts .. 
- laterales (asiento) un colón .. _ ... . . _ .. _. 

Galería general, setenta y cinco céntimos .... _ ........ _. o 75 

Es ententido que los asientos de lunetas laterales se colocarán en forma que no 
e,torben el tránsito para el servicio del [unetario general. 

¡¡¡ 

El Gobierno concede a la Empresa: 

r':'-El uso gratuito del Teatro Nacional con alumbrado y el derecho para ex­
plotar las caminas con sujeción a las leyes de licores y demás disposiciones que emita el 
Gobierno. La concesión del Teatro incluye todos los elementos con que cuenta el Co­
liseo exclusive personal, para poner en escena las obras contenidas en el elenco de que 
se hace mérito. 

El Gobierno se reserva el derecho de usar el Teatro para cualquier caso que pu­
diera ofrecerse en las noches que no fueren de función. 

2"~Exenci6n de todo derecho fiscal por el ingreso del equipaje y carga asi como 
para la salida de la misma al fin de la temporada. En esta exención está incluido el de­
recho de emigración. 

3"~El Gobierno ordenará un tren expreso tanto para el ingreso como para la 
salida de la Compañia. Ese tren se compondrá de los carros necesarios para el tras­
porle del personal y carga de la Compañía. 

IV 

La Compañía como se ha dicho al principio, deberá llenar las condiciones ne­
cesarias en cuanto a méritos artísticos para satisfacer el gusto más exigente. La califica­
ción de sí es o no del agrado del público se hará con la primera representación y para 
esto la Empresa se someterá por anticipado al juicio del Gobierno. Si el fallo fuere ad­
verso se declarará caduco este contrato sin que la Empresa pueda cobrar al Estado por 
ningún motivo ni en ningún concepto daños y perjuicios. 

v 

Puede además, el Gobierno declarar caduco este contrato retirando la concesión 
del Teatro a la Compañia, si hubiere alteraciones notables en su personal que perjudi · 
quen el buen éxito de las representaciones o si en alguna forma faltare la Empresa al 
cumplimiento de las obligaciones contraidas en el presente convenio, todo a juicio del 
mismo Gobierno. 
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VI 

La Compañía se someterá estrictamente a los Reglamentos del Teatro, a las leyes 
y autoridades del país para todo lo relativo al cumplimiento y resultados de este contra· 
to, ' con obligación de abstenerse en todo caso de acudir a la vía diplomática para cual­
quier cuestión que pudiera suscitarse. 

En fe de lo cual firman los otorgantes el presente convenio en San José, a seis de 
julio de mil novecientos catorce. - Alberto Echandi. - B. Pérez Llorente.-S,m José, 
seis de julio de mil novecientos catorce.-Apruébase el contrito anterior.-González.­
El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento,-Echandi. 

ALBERTO ECHANDl MONTERO, Secretario de Estado en el Despacho de Fo­
mento, debidamente autorizado por el señor Presidente de la República, por una 
parte y Federico Apéstegui, por la otra, hemos celebrado el contrato siguiente: 

Apéstegui es arrendatario de la Colonia de Nicoya según contrato celebrado) con 
esta Secretaría el ~eis de abril de mil novecientos siete, aprobado por el senor Presidente 
de la República en esa misma fecha, y habiéndose destruido el galer6n de las máquinas 
de dicha Colonia a causa del incendio ocurrido en ella en la madrugada del ocho de 
marzo del corriente año, el arrendario ha comenzado a reconstruirlo en el mismo lugar 
y forma. 

Con tal motivo se ha convenido en lo siguitnte: 

1 

Apéstegui traspasa al Gobierno la propiedad del nuevo galerón que está constru­
yendo en reposici6n del que fue destruido por el incendio referido y se obliga a concluir­
lo del mismo la!go y ancho en el mismo lugar que el destruido de conformidad con el 
presupuesto que para ello form6, el cual asciende a la suma de dos mil seiscientos colo­
nes (en: 2690.00). 

II 

Apéstegui como arrendatario, se da por recibido desde ahora del mismo galer6n y 
el Gobierno le reconoce por él la suma de mil colones ((11: 1000.00), los cuales se com­
pensarán con el semestre de arrendamiento, pagadero el seis de abril último, dándose, 
por tanto, por pagados del Gobierno, el semestre rderirlo, y el señor Apéstegui del \'alor 
del galer6n en virtud de las estipulaciones de este contrato. Por tanto de la suma de 
dos mil colones (cf; 2000.00), que el señor Apéstegui debe en esta fecha formada por el 
semestre dicho del precio del arrendamiento y por los dos trimestres de la deuda de rlon 
Arturo Esquivel de que se hizo cargo, pagaderas el seis de abril {iltimo, y el seis de ju· 
lio corriente, en virtud de esta estipulaci6n, queda cancelada en la mitad, debiendo el 
señor Apéstegui enterar enseguida la otra mitad. 

¡¡¡ 

Apéstegui se obliga a reponer los útiles y ensere!'; destruidos por el incendio y a 
reparar las máquinas deterioradas por pI mismo de manera que pueda devolverlos en 
buen estado de servicio al Estado a la expiraci6n del término del arrendamiento, de con­
formidad con el contrato antes citado, el cual se declara vigente y continuará en ejecu-
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ción; y ambas partes renuncian a todo reclamo redproco que pueda originarse del in­
cendio antes dicho, quedando a salvo los que puedan deducirse de las obligaciones 
estipuladas en este convenio. 

VI 

El fiador solidario del señor Apéstegui, don Jerónimo Pagés, quien está presente, 
firma este contrato en señal de asentimiento. 

En fe de lo cual firman los otorgantes en la ciudad de San José, a los diez días 
de julio de mil novecientos catorce.-Alberto Echandi.-Federico Apéstegui.-Jerónimo 
Pagés.-San José, diez de julio de mil novecientos catorce.-Apruébase el contrato an­
terior.-González.-El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento,-Echandi. 

ALBERTO ECHANDI Jl.IONTERO, Secretario de Estado en el Despacho de Fo­
mento, debidamente autorizado por el señor Pre!Sidente de la República, por una 
parte, y los señores Jaime Carranza Aguilar y don Carlos Laca Iraeta, mayores 
y de este vecindario, han convenido en el siguiente contrato: 

I 

El Gobierno de la República otorga a los señores Carranza y Lara una opción 
por el término de un año, a contar de esta fecha, para la formación de una Compañfa 
con el objeto de construir un hotel con todo el confurt moderno, con un mínimum (le 
setenta habitacioms y cuya construcción será contra temblores e incendios. El plano 
detalJado será sometido a la aprobación del Gobierno. 

¡¡ 

El Gobierno concederá a la Compañía que se forme franquicia aduanera y de 
muellaje para todo el material de construcción que con ese objeto se importe lo mismo 
que para la instalación completa del servicio del hotel, comprendiendo en ésta y por una 
sola vez, mobilario, decorado, loza, cristalería, mantelería y demás útiles o enseres indis­
pensables del servicio. Es entendido que el Gobierno se re~erva el derecho de inspec­
cionar y controlar cualquier pedido que se haga antes de ser entregado a la Compañía. 

¡¡¡ 

Los concesionarios harán las gestiones necesarias a fin de que el señor Cecil Ver­
nor Lindo Morales, venda al Gobierno por [a suma de setenta y cinco mil colones el 
lote de su propiedad situado en la avenida central y calle tercera Sur, en las siguientes 
condiciones de pago: diez mil colones anuales que comenzarán a pagarse UDa vez que 
la Compañia inicie los trabajos de construcción e intereses de diez por ciento en los 
primeros treinta y cinco mil colones y de nueve por ciento sobre los cuarenta mil res· 
tan tes. 

IV 

El Gobierno a su vez se compromete a traspasar dicho lote en propiedad y libre 
de gravámenes a la Compañía, tan luego fuere terminado el edificio y recibirá en cam· 
bio los setenta y cinco mi! colones en acciones liberadas y pagadas de las de mayor 
privilegio que se emitan. 
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v 

El edificio necesariamente deberá estar terminado dieciocho meses después de 
principiado y vencido ese término sin haberlo construido la CompaMa pagará mil qui­
nientos colones al Gobierno por vía de multa por cada mes de atraso. No obstante e~a 
multa y sin perjuicio de la respeetiva acción judicial, si trascurrieren tres años de inicia­
dos los trabajos sin e~tar terminad\) el edificio de hecho caducará la concesión aquí 
otorgada por el Gobierno y pasarán a propiedad del Estado, el terreno, la construcción, 
los matenales y demás bienes de la Compaflfa que estuvieren en el país sin indemniza­
ción alguna. 

VI 

El Gobierno permitirá a la Compañia modificar el techo actual de las arcadas que 
colindan con el expresado hotel, comprometiéndose la Compañia a sostener y cuidar 
por su cuenta el parquecito "Mora", convirtiéndolo en un bonito parque-jardín, que· 
dando siempre abierto al servicio público. 

VII 

El Gobierno tendrá siempre a su disposición libre de todo pago dos departamen­
tos de los mejores del hotel para alojar huéspedes de la Nación. 

En fe de lo cual firman los otorgan te!. el presente convenio, en la ciudad de San 
José, a los veintiocho días del mes de diciembre de mil novecientos catorce.-Alberto 
Echandi._Carlos Lara._ J. Carranza. 

l.os infrascritos convienen en adicionar a la cláusula tercera lo siguiente: 
Es convenido que si los concesionarios no obtienen que el señor Lindo Morales 

venda la pr(\piedad a que se ha hecho referencia en las condiciones dichas, eUol; entra· 
rán en nuevas gestiones con el Gobierno para la adquisición de otro lote adecuado y 
que sea de completa aceptación de éste. 

Secretaria de Fomento.-San José, veintiocho de diciembre de mil novecientos 
catorce.-Alberto Echandi.-Carlos Lara.-J. Carranza.-.:)an José, veintiocho de di­
ciembre de mil novecientos catorce.-Apruébase el contrato anterior y su adicional.­
Gon1ález.-EI Secretario de Estado en el Despacho de Fomento,-Echandi. 

• 
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INFORME ANUAL 

del Director e Inspector General de Obras Públicas 

correspondiente al ano fiscal de 1914 

Seí"for Secretan'o de Estado 
en el Despacho de Fomento 

---~'".'~' ---

S. D. 

N.O 174 

Direcci6n e Inspecci6n General de Obras Públicas 

San José, 15 ele abril de 1915 

Cumpliendo gustoso con 10 dispuesto por el inciso 16 del artículo 4~ del decreto n" 2 de 30 de .. gasto de 1907, y ele acuerdo con su atenta circular n" 2 del 22 de enero último, me hago el honor de dar a V. el informe anual de reglamento, del movimiento habido en la Dirección e Inspecci:)n General de Obras Públicas, durante el año de 19q· 
He creído conveniente dividir por capítulos separados la exposición de todas las obras y estudios llevarlos a cabo por este Centro, para mayor claridad del presente in· forme así: 

1.- SECI.:ION" O¡,: CAAIINOS y PUENTES. 

I I.-SECCIÓS O¡,: CONSTRUCCIONES v ARQUITECTURA. 
1I1,-SECCIÓN TÉCNICA. 

I V._PATEl'TES Dr. INVENTO. 

V.-SEHVI CW AOAHNISTRATlVO. 
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SECCIÓN DE CAMINOS Y PUENTES 

Carreteras nacionales y caminos 

Desde el p'rincipio del año de que doy cuenta en el presente inforuu;, esta Oirec· 
ci6n Ceneral recIbió órdenes de esa Secretada, para aminorar todos los gastos semana· 
les que ocasionaban los trabajos, a fin de introducir economías. 

Con este motivo fue necesario e indispensable, suspender casi en su totalidad 
todos los trabajos de reparad6n y conservación de las carreteras nacionales y caminos 
Q~ la República. 

Sinembarg(), se estuvieron atendiendo algunas sttciones en carreteras que nece­
sitaban reparaciones urgentes, tales como la de San José a Curridabat, la de San José 
al Virilla, la de Pacata al Puriscal y la de Corralillo a Santa Marfa de 'J'arrazú. 

En el mes de mayo del mismo aflO, se dió principio a reorganizar los trabajos de 
reparaciones de las carreteras, bajo la inmediata vigilancia del Jefe dot esa Secci6n, In­
geniero don Fernando Cabezas Zaldivar. 

Apenas iniciados esos trabajos, y cuando ya se habla logrado organizar nueva · 
mente el personal encargado de ellos en las diferentes localidades, hubo de hacerse 
otra vez nuevas economlas, qUot deblan afectar todas las dependencias del Gobierno, 
con motivo de la crisis motivada por la Guerra Europea, que el mundo entero lamenta 
y sufre sus consecuencias. 

Apesar de todo lo expuesto, algo se ha podido emprender en reparaci6n y con· 
servaci6n de las principales carreteras, y además en los trayectos de San José a Carta­
go, de San José a Alajuela y de San José a Aserrf, se han hecho los siguientes trabajos: 

al Terminación de los dos kil6metros por el sistema de Mac Adam, entre San 
José Y San Pedro del Moj6n. 

b) Se termin6 la construcci6n de dos kil6metros también por el sistema de Mac 
Adam, entre Curridabat y jurisdicci6n de San Pedro del Moj6n. 

c) Se dió principio a la reconstrucción de un kil6metro de carretera entre Tres 
Rfos de la provincia de Carlago y Curridabat. 

d) Quedó enteramente terminado un kil6metro en la sección de San José al Vi­
rilla de la carretera a Alajuela y se acondicionaron dos kil6metros más con sus respe<:­
tivas cadenas laterales de piedra, en esa misma secci6n. 

En las otras carreteras nacionales, se han hecho varios importantes trabajos de 
construcci6n y reparaci6n, entre los cuales citaré los siguientes: 

al Const~ucci6n del desecho de las curslas de "La Muerte" y "Cuesta Blan­
ca" en la carretera de Santa Ana y Pacaca, cuya longitud asciende a .600 metros. La 
faja de terreno ocupada por este des«ho fue comprada por la Municipalidad del can­
t6n de Mora. 

b) Se construyeron tres kilómetros de camino a ambos lados del puente de Tu­
rrubales en la vla que conduce de San Pablo a San Luis de Zorrillal del cant6n de Pu· 
riscal. 

cl Se di6 principio a la desviación de las pedienles a ambos lados del puente 
d~ "Jorco" en la carretera nacional de San José a Acosta, cuyo trabajo está ya al 1er­
mmarse. 

d) Fue principiado el trabajo de desviaci6n de "La Hondura" en la carretera 
nacional a Carrillo, con un nuevo proyecto. 

e, Se construyeron 45 kil6metros de un callej6n que de la colonia de "Aguas 
Zarc .. s" conduce a la "Boca de Tres AmigQs". 

Este trabajo fue contratado con el Sfi'lor Víctor Camacho y está ya al terminarse 
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f) Fueron construidos 3 kilómetros en el trazado del camino que de Navarro, 
provincia de Cartago, va en dirección de las Colbeceras de "Rfo Macho" a salir al cami­
no que de "Santa Maria" del cantón de Tarrazú, conduce al "Ceneral". 

g) Se comenzaron los trabajos de una vereda que partiendo de San Francisco 
de Tuis, termina en las "Llanuras del Ceneral". 

h) Fué termir.ada la construcción del trayecto de camino en la ribera derecha 
del Rlo Crande de Tárcoles y que da acceso al puente de "La Balsa", en construcción 
actualmente. 

Han sido atendidas, durante el año, y hasta donde ha sido posible, dadas las 
circunstancias económicas del pals, las siguientes sw iones de carreteras nacionales y 
caminos, con cuadrillas o:lependlentes de la sección: 

SIn José a Cartago-San José a Heredia y Alajuela-Alajuela a San Carlos­
San José a Acosta-San José a Santa Maria de Tarratú-San José a Puriscal-Rlo 
Grande a San Ramón-lIeredia a S.·uapiqul- San J osé a Carrillo-San Ramón a Es· 
parta; y los caminos de Ipls a San Isidro de Coronarlo y de Cartago a "La Pitahaya". 

Se han ejecutado varios estudios de caminos muy importantes, entre los cuales 
se encuentran los siguientes: 

a) Trazado de un camino entre "l!:scobal" de la provincia de Alajuela y San Pa· 
blo de !'uriscal, en donde se proyectó un puente sobre el Río Grande de Tbcoles, de 
concreto reforz:l.do de 25 metros de luz. Este mismo estudio se completó levantando 
un nuevo proyecto para mejorar el camino entre San Pablo de Puriscal y Turrubales. tO­
mando al mismo tiempo la topografb. entre los puentes de Turrubales, Paso Agres, A­
lumbre y La Balsa. 

b) Se estudió y localizó el desvlo de la cuesta de la m:lTgen izquierrla del Tio 
Virilla de la carretera nacional de San José a Heredia, en una longitud de unos 300 
metros, a la cual se le dió una pendiente del 7 0/0. 

c) Se ¡nfonnó en una petició:1 para un trazado de camino que hicieron los ve­
cinos de Cañales '1 Pozos de Puriscal, que parda de estos caserlos y termina en la villa 
de Santiago de ese mismo cantón. 

d) Se hizo el levantamiento y planos del trazado de un callejón de 45 kilóme­
tros de longitud que parte de la colonia de "Aguas Zarcas" a la "Boca de Tres Amigos". 

e) Se informó sobre el estado de la "Cuesta del Colorado" en el cantón de Tu­
rrialba, para su desviación y arreglo correspondientes. 

Al principiar la estación lluviosa del año, se reorganizaron en casi toda la Repú­
blica las cuadrillas correspondientes para hacer un arreglo y composición de caminos 
adecuados para prestar un servicio regular y úti l al tráfico público 'f se consiguió poner 
las carretera¡, nacionales en condiciones ventajosas; pero desgraciadamente la Guerra 
Europea vino a entorpecer la marcha progresiva de eslf¿S labores. Tenlamos en pro­
yecto el ensayo de la construcción de carr~teras modernas con bitúmenes, tales como la 
larvia y otras substancias semejantes y la importación de maquinarias modernas para 
carreteras, completando el equipo que actualmente tenemos, para lo cual se pensó en 
traer un tractor de gasolina con nueve carros met1licos apropiados de descarga auto­
mática, una draga para nivelar caminos, de fuerza animal y plantas portátiles de que­
brary clasificar piedra, que serían movidas por el tractor y por las a;>lanadora~, indistin­
temente. Seda de mucha imporatncia que cuando la situación del pals se normalice, 
se lleven a cabo las gestiones ya iniciadas en estos asumos de vital interés nacional. 

PUENTES 

Varios son los puentes que durante el año de que tengo el honor de informar, 
se han colocado y puesto al sen'icio público, entre los cuales se encuentran los que a 
continuación mencionaré: 

a) Se colocó el puente de estructura de acero sobre el rlo Tibás en el distrito 
de Concepción de San Rafael de Heredia y se construyeron los bastio~es respectivos 
para el mismo puente. 
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b) Construcción de los bllstiones de concreto de cemento y armadura de 105 
puentes de acero sobre los rfos "Surubr~" y "Jebús Marí,," en el camino de "La Legua" 
del cantÓn de San Mateo a Esparta. 

c) Se construyeron igualmente los bastiones de concret<l de cemento y se armó 
el puente de acero sobre el río "Turruuales" en el paso del mismo nombre Jel camino 
entre San Pablo y San Luis del Zorrillal del cantón del Puriscal, quedando al servicio 
público. 

d) Se terminaron los bastiones de concreto de cemento y se armó el puente de 
acero sobre el rlo Poás en Fraijanes de la provincia de Alajuela. 

e) Se terminó el puente formado de vigas de acero, sobre el río Cañas en la 
Carretera Nacional de San José a Acosta. 

r) Se conStruyó un puente de arco de mampostella de 6,40 mts. de luz, en el 
Zarcero, en un paso de la Carretera Nacional de- Alajuela a San Carlos. 

Se ha dado comienzo a la construcción de los siguientes puentes, que espero 
pronto estarán listos para el servido del público: 

a) Puente del Carrizal en Alajuel.!. 
b) Puente de "La Balsa" tle estructura de acero cuya luz e-s de 46,3° mts. entre 

el disuito de La Halsa de Atenas} el del mismo nombre del cantón de Mora. 
e) Puente sobre el río Aquiares en la Carrelera de Fuentes, de 15 mIS. oe luz. 
d) Se dió comien:ro a los trabajos rJe construcción de los haS'iones necesarios 

para colocar los tres puentes en el deshecho de las cu,;:stas "Blanca" y de "La Muerte" 
de la carretera entre San José y Pacaca. AIIf mismo se han cOllstru:do dos grandes al· 
cantarillas de concreto de cemento para el servicIO oe la misma c:lIretera. 

e) Se tcorminalon los bastiones y se armó un pu~nte de vigas de acero sobre el 
río "Oru" en la carretera de San Jo~é a Puriscal, sección (le $anta Ana. 

Entre los vanos puentes que se han reparatlo v lec"nstruido, cito los siguientes: 
a) S .. rec' .n<,t Tuyó complet.lmente el puente de "La Vieja" sobre el 110 del mis· 

mo nombre ~n la carretera de Alajuela a San Carlos. Este puente tiene :u metros de 
luz y su estructura es de acero. 

b) En la misma c:r.rretera se han comen1.ado los trabajos de reconstrucción de 
los puentc:s de acero denominados "El Pej~" y "Rllnr6n" de 20 mts. de luz cada uno. 

e) Se comenzaron los trabajo~ de rccor,strucción de un puentecito de arco de 
mampostería en "La Laguna" de la misma carretera antes citada. 

d) Se cambiaron totalmente las bJrJnrlas) el tabloncillo que ft,lrma el piso del 
puente de Itiquís en la Carretera \'acional de Alajuela a S3n Carlos, ya citada. 

e) Reparaciones en d puente isostático en rlo Poás, camino de Sahanilla a 
Alajuela. 

Se han ejecutado varios estudios para puenteb, los cuales son: 
a) Estudio y planos para un pur:nte de 31 metros de luz, sobre el rio "Aquía­

res" en la carretera de Fuentes. 
b) E,¡:udio, planos y pre~upuest s para la con~trucción de un pucont>! de acero, 

de 15 metros de luy sobre el Rio Segundo en el camino de "Ojo de Agua" a Alajuela. 
e) Estudio, planos y presupuebto para la colocación y construcción de un puen 

te Je acero de 2a metros de luz, sobre el río" La llondura" en la carretera de San J osé 
a Carrillo. 

d) Inspección, estudio y pre~upuestos para las reparaciones de un bastión del 
puente de Rio Blanco en el CJmino de Carrillo a (~uápiles. 

el Informe del puente llamado "El CapuHn" sobre el Rio Liberia de la provin o 
cia d,;: Guanacaste, en la Carretera Nadonal de Ballena a Liberia. 

f) Estudio para un puente sobre el rlo "Pará" en jurisdicción de Santo Domin­
go de la provincia de lIeredia. 

Todos «tos trabajos han sido atendidos con el mayor esmero posible, por el 
Ingeniero Jefe de la Seeción de Caminos)' Puen~es., ayudado por el Cuerpo de ~uxi. 
liares de su Sección, los c ... ales han dado cumpltmlento a las órdenes e IIlstrucclones 
que esta Dirección General les dictó. 

En relaciÓn con la construcción de puentes en las carreteras, tanto nacionales 
como municipales o particulares, debe hacerse un esfuerzo, cuando la situación general 
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del país se normalice, en el sentido de generalizar la construcción de los puentes rle di · 
nlencion~ pequeñas, posiblemente hasta algo mAs de JO metros de luz con cemento 
noforzado, pues tanto los bastiones como la estructura que los une, si se hacen con esta 
clase de construcción, aunque su costo es algunas \eces mayor que los puent~ de ace· 
ro con cimien tos de conCTt"lO f:imple , siempre T'!!.uhari una obra de duración mayor y 
que no necesita de continuas reparaciones de pintura, piso '1 demb gastos frecuentes 
que son nc~cesarios para que lales puentes pre¡,ten un serviCIo adecuado y sin peligros. 

11 

SECCI6N DE CONSTRUCCIONES Y ARQUITECTURA 

Reparación y conservación de edificios nacionales 

Todavla e~ta Sección de este Centro se ha ocupado en estudiar y ordenar repa­
raciones en los edificios públicos, que sufrieron desperfectos en los terremotos habidos 
en el año 1910. 

Varios son los edific.:ios que se han reparado y aun quedan algunos por terminar· 
loe de refaccionar. 

Dnrante el año de 1914, esta Sección atendió las refacciones de los edificios 
siguientes: 

al Lieto lit- Glsla NÜa.-Se terminaron las reparaciones de las casas anexas a 
los edificios principales, las cuales quedaron enteramente listas para alojar en ellas dos 
escuelas. Se comenzó la reparación completa de la palte baja del edificio principal 
del lado Este y la reconstrución total del alto, pues este edificio estaba en completa 
ruina a causa dt: los terremotos y sus conser.uencia:; subsiguientes. 

b) R~gislro tI~ la ProJjJidatl.-En este edifi cio se conSlruyeron dos departamen. 
tOS bastante espaciosos pata dar amplitud a la~ oficinas de ese Centro. 

cj Juzgados)' Alcaldías. - Se llevó a efecto la completa reforma del techo y al· 
gunas partes de la armadura del mismo, que se encontraba en muy mal estado. 

d) l l fllUO .\';u;ollal._ En ~te edificio, a igual que el anterior, se le hizo una 
reparación fo rmal al techo y su armadura, que amt:nazaba ruina, debido al mal estado 
en que se encontraban algunas de sus estructuras. Otros de los motivos que hadan 
más temt:r la ruina completa de este edificio, fue el que se destruyeran algunas paredes 
sobre las cuales se ejerclan directamente los esfuerzos de ese techo. 

e) Dírucióll G'nural tI~ Bam/as.-Hubo necesHad de proceder a desarmar el 
salón de estudios de la Banda de esta Capita l, [lara armarlo de nuevo en el local que 
ocupa hoy la Dirección General y la Banda dicha. 

f) Pmilrndaria.-En este edificio se extrajeron un sin número de vigas de ace· 
ro de doble T que se encontraban incrustadas en las paredes y que tenlan por único 
objeto el de acabar de arruinar el estado de dkhas partdes, por la fo rma y situación en 
que fueron colocadas. Se construyeron varios muros en este mismo edificio, que se en· 
contrahan en completo deterioro desde los terremotos de 19 10. También se con"truye· 
ron varias cuadras para alojamiento de las bestias del servicio del Cuartel Principal y 
se term inaron los fonines principales de aquel Departamento Penal. 

g) Caja dt Rifug1o. -Han sido ejecutados varios importantes trabajos en ese 
edificio con el objeto de impedir la exhalación de malos oloros de los excusados. Para 
el efecto, fue preciso coloc,;¡r varios inodoros conectados a una gran fosa que se constru. 
yó en uno d~ los patios inleriores del edificio y en lugar .. decuado, a fi n de impedtr el 
daño ames citado. Después se conectarán esos servicio:. con las cloacas de esta Capi. 
tal, una vez que éstas sean puestas al servicio de la población. 
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h) Casa Pnsülmdal.-En ~i;te ~di6cio se construy6 un fortín adecuado para la 
vigilancia de la guardia r~sp~ctiva. También se conStruyeron varios departam~nto~ ~5-
paciosos para alojamiento d~1 Cuerpo de Guardia y su 06cialidad. Se construyó ade­
más un frontón de concr~to reforudo qu~ 5~ encu~ntra situado al lado ~orte de ~s~ 
mismo ~ificio. 

i)-P,¡mmJ ~((ió,¡ de Po!ida.-·A ~ste ~ificio hubo necesidad de hacerle una 
reparaci6n completa. Entre las principales reformas están: la construcci6n de un corre­
dor amplio, dos salones r~gulares en el centro del edificio, catorce cuadras para las 
bestias d~1 servicio de la polida, un local para guardar el autom6vil oficial, una marque­
sina para la puerta de entrada y un corredor largo que una la puerta de entrada 
principal con el edificio. Fueron reparados además, casi todos los pisos, cielos y arma­
duras del t~cho. Se repell6 todo ~l frente d~ la casa y se pint6 casi todo el edificio. 
Después S~ construy6 un camino para facilitar la entrada de coches y autom6viles, al 
cual se le di6 una pendient~ adecuada al ef~cto. 

j) TMIt(J NadUllal.-Fueron varias las reparaciones de urg~nte necesidad que 
se le ejecutaron a este importante cuanto valioso edificio. Se construyeron dos altos al 
lado derecho del escenario, en donde se colocarán los nuevos pianos :que llegaron del 
~xtranjero y se construy6 tamhién la plataforma y demás accesorios del ascensor para 
elevar y colocar los pianos a los pisos altos ya m~nsionados. También se pintaron todos 
los departamentos de los artistas y los corredores de la planta baja. Se corrigi6 un gra­
v~ d~fecto notado en las paredes de las dos cantinas y se repar6 parte del mobiliario y 
cortinajes. En el edificio que ocupa la Planta Eléctrica anexa al Teatro Nacional se 
r~pellaron las paredes interior~s. 

k) Aflf;g'lla casa de m(J!udn.-Est~ edificio nacional sufri6 la completa repara­
ci6n de la armadura del techado que se ~ncontraba en ruinas. 

1) Asilo Las Alerudes.-Se construy6 una pila y un desllgüe de urgente 
nec~sidad y se ejecutaron varias reparaciones importantes en todo el edificio. 

m) ~(.rdarfll dr Guerra y "tarina.-Se repararon los pisos de casi todo ~ste 
edificic, Se construy6 un cielo y un tabique y se col0c6 papel tapiz en casi todos los 
d~partamentos . 

n) Cám:1 di ",ujeru.-Se colocaron los excusados de la 5e<:;ci6n de Profilaxis y 
lIe hizo el techo necesano para cubrir esos ~xcusados, baños y. lavaderos. 

ñ) Palado ,Nru;ol1al.-Para dar sufici~nte luz y vent1laci6n al departamento de 
Archivos de la Secretaria del Congreso y excusados de la misma, se abrieron tres ven­
tanal; qu~ dan a la Plaza de la Artilleria. 

o) Jns/Jtu;ún Cm~rallü /lariel/dn.-Se construyeron dos cuartos en el lugar 
donde se ~ncontraba un patio, con entrada directa por la avenida segunda Este. 

p) Jlfudle de La l-t';fa ti, I.,-",ón.- Esta importante obra de c~mento armado 
fue t~rminada bajo la dirección d~11 ng~niero don José Maria F~rnández l\lorúa y pues­
ta ya al servicio público con feliz éxilO. 

q) 1~'llijicio ,1, CO""rus y Tdl.¡;r,rjos de Li!l/dll.-En este edificio se hicieron re­
paraciones d~ mucha importancia pues se ~ncontraba en estado ruinoso. Se arr~gl6 
toda la parte del s~gundo piso para instalar algunas oficinas públicas y se construyó 
una parte del piso bajo que se ~ncontraba en lamentable estado. 

r) Cárcel d, Ptm/{lrm(1s.-E~te edificio construido de cemento armado y con 
todo el esmero posibl~, fue terminado ~n este afiO de que informo y puesto al s~rvicio 
público. 

s) Juzcadu del en'mm de Ptllllarenas.-En este edificio nacional se ejecutaron 
varia~ reparaciones important~9 y se pint6 todo cor: pi ntura de aceite. 

t) Escuda Super;ur/ü laro/usde Ikr,din.-Este es uno de los edificios que 
más dailado se encontraba en aquella ciudad, con motivo de los terremotos del año de 
191 0 por lo que fué preciso ~fectunr varias r~paraciones muy importantes. 

, Merec~ que me ocupe en párrafo separado, de dos interesantes obras ejecutadas 
por la S~cci6n de Construcciones, las cuales son: la Imrrenla Nacional y la reconstruc­
ci6n del Edificio del Este del Liceo de Costa Rica. E primero se ~stá construyendo 
totalmente d~ cementO armado y gran parte de este ~dificio fue terminado durante el 
año 191 4 y entregado para que en él se estableciera el Banco Internacional de Costa 
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Rica. El resto de este edificio que ocupa ca~i una superficie de 1250 metros cuadrados, 
se está construyt'lIdo también de cemento armado, y se hará de dos pisos la fachada 
del lado Norte, con lo cual se va a reponer la parte construida que o.:upó el Banco In· 
ternacional, para completar asi las necesidades de la Imprenta. 

En el edificio principal del Este del Liceo de Costa Rica, se destruyó totalmen· 
te el piso de la parte superior y se reedificó con armadura de madera y forrado con 
metal expandido bien repellado. Para montar este segundo piso, fué necesario reforzar 
las paredes del primer piso, construyendo una viga adecuada de cemento armado en la 
parte superior, quedando de este modo bien solidificaJas éstas y distribuidos conve· 
nientemente los esfuerzos. Esta reconstrucción casi total de un edificio que se encontIa· 
ba en completa ruina, ocasionada por los referidos terremotos de '910, fué ejecutada 
con bastante rapidez y economia, '1uedando ya enteramente listo para el servicio a que 
se ha destinarlo. 

Otro de los edificios que se están construyendo con todo el esmero posible, es el 
que será de~t¡nado para alojar la Escuela Normal de Costa Rica, en Heredia. Esta 
construcción será un verdadero modelo de obras en su clase, pues tanto en la prepara­
ción de los planos y rletalles, como en la ejecución de dios, se ha tenido un especial 
cuidado en las exigencias pedagógicas modernas, pard dar todas las buenas condiciones 
que un Centro Eilucativo tan imponante debe tener. 

La Sección de Construcciones se ocupó, además de sus recarr,adas obligaciones, 
en dictaminar sobre varios asuntos sometidos a su estudio. Entre esos dictámen~ pue­
den enumerarse los siguientes: 

Informe acerca de un contrato de tranvia en la ciudad de Puntarenas.-Informe 
sobre la conveniencia de consnu!r un mercado r un matadero en la villa de Turrialba. 
Infnrme sobre el estado en que se encontraba la casa del doctor don B. Marichal, ocu­
pada actualmente por la Escuela Superior de Niñas n8 4.-Dictamen sobre daños cau­
sarlos por un carro del Ferrocarril al Pacifico en una casa de propiedad del señor Ca­
milo Bernárdez._Se formuló un proyecto de licitación para la Co)nstrucción de los 
nuevos baños de la ciudad de Plintarenas.-Estudio e informe de los planos presenta­
dos por las respectivas Juntas para la construcción de los edific:ios para Hospitales en 
Limón, Puntarenas y Heredia, de los cuales ninguno recibió la aprobación, por adole­
cer de def..:ctos gravtsimos en la distribución. 

Se elaboraron además, los p'anos y detallef para los siguientes edificios: Merca· 
do de Santo Domingo de la provincia de lIeledia.-Segundo piso proyectado para el 
Cuartel de Artillerfa.-Mercado de Grecia.-Ampliación de la Imprenta NacionaL­
Escuela Normal de l Q!¡ta Rica .-"~rmita del Sagrado CorazÓn de Jesú~ en Alajuela.­
Edificio Municipal de Esparta -Ampliación dd local ocnpado por la Comandancia de 
Plaza de rsta capital y planta baja del proyecto de Correos y Telégrafos, que §e hizo 
para corregir defectos notables en los planos presentados por "The English Construc­
tlon Company", que es la Compañia que construirá por COntrato este edificio. 

&: principió la construcciÓn del edificio que servirá para las oficinas municipa­
leS, Gobernac-ión y Corteos y Telégrafos de la ciudad de Heredia, que fIlé contratado 
COn la Compañia Inglesa de Construcciones. Esta construcciÓn ha sido Inspeccionada 
:1ude:.u prlllcipio por el Ingeniero rlon Manuelllenavid..:s R., Auxiliar de esta oficina. 

&: hiw la demoliciÓn del edificio viejo en donde se comenzÓ a construir la Es­
cuela Normal de Costa Rica en HerOOia. 

Se terminaron los planos y demás detalles para el Balneario proyectado en la 
ciudad de Limón. 

Se recibió el Palacio Municipal del Naranjo, cuya construcción se hizo con fon­
dos de aquella Municipalidad y por los planos y demás detalles formulados por la Di­
rección de Obras Públicas. 

Se formuló un proyecto para las reparaciones y ornamentaciÓn del viejo edificio 
del Cuartel de Puntarenas y parte de ese proyecto se ejecutó. 

Se formularon planos y detalles para la reedificación de las torres de la iglesia 
de San Joaquín de Heredia. 

Se ejecutaron varias reparaciones de mucha importancia en el Faro de la Isla 
"La Uvita" en Limón. 
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Se informó acerca de un proyecto de extensión del muelle nacional de madera 
en Limón. 

Se practicaron varias visitas de inspección al edificio contratado con la English 
Construction Company y desunado para cuartel y cárcel de Limón. También a este 
edificio se le hicieron varias reformas que no habian sido previstas en los planos, cuyo 
cOSto fué hecho por esta Dirección General. 

Se informó e inspeccionaron los trabajos de a lgunas repar:.ciones ejecutadas por 
cuenta de la Secretaría de Ilacienda, al edificio de la Aduana de Limón. 

Informes sobre el estado de los edificios de las escuelas de Cahuila y Estrada. 
Inspección e ir.formes sobre la construcción de la escuela "Jesús Jiménez" en 

Cartago, edificio contratadCl por la English Constructión Company. 
Se construyeron las aceras y verjas de madera en los lotes que posee el Gobierno 

en Limón. 
El Jefe de la Sección de Construcciones, Ingeniero don José Fabio Garnier, for ­

mó parte de la comisión que debía recibir la cañería de Puntaren as. y que, a causa de 
algunos ddectos de importancia, no fué r«¡bida. 

A cargo de la Sección de Construcciones se encuentra el Departamento del Ta­
ller de Obras Públicas, al frente del cual está su Jefe don Manuel AntillÓn Ramlrez, 
que es además, Conductor de Trabajos en las obras que la Sección de Construcciones 
tiene en ejecución. 

En el edificio que ocupa el taller, se han hecho importantes reparaciones y cons· 
trucciones de nuevos galerones o locales, con el objeto de darle mayor amplitud para 
facilitar con esto la comodidad y rapidez de los trabajos que alll se ejecutan para los 
edificios públicos y mobiliario en las diferentes oficinas del Gobierno. 

Ya se ha jado principio a colocar varias maquinarias en ese taller y se estable· 
ció el departamento de Herrería, Mecánica y Fontanería, que era, a la par que útil, in· 
dispensable, tanto para la comodidad y pronta ejecución de las obras en construcción, 
como por economía en el costo de las mismas. Este resultado ya se ha hecho palpar 
desde el primer mes que se instaló dicho departamento, pues se han ejecutado obras 
con mucha eCf'nomla de tiempo y de dinero. 

En el departamento de construcción y reparación de mobiliarios del mismo taller 
de esta Dirección General, se han construido muchos muebles de valor, tales como los 
que están en uso en la Casa Presidencial, Ministerios de Guerra, Fomento, Gobernación 
y otras dependencias, que pueden competir con cualquier mueble extranjero y de valor, 
habiendo costado mucho menos y COIl mejores maderas que aquéllos. 

Estos trabajos, a la par que producen economia para el Gobierno, ponen muy 
alto el prestigio de nuestros obreros que han demostrado ser muy competentes pl!ra es· 
ta clase de trabajos finos. 

Una vez que se complete la maquinaria necesaria en el taller, se facilitarán más 
los traLajos y obtendremos mayor economla de la conseguida hasta hoy en ellos. 

El personal de obreros que existe en todos los trabajos públicos, a cargo de esta 
Dirección, ha sido de la mejor calidad, para lo cu:lI se ha tenido buen cuidado de se· 
leccionario, tanto por su competencia, como por sus costumbres morales y personales, y 
a esto se debe la buena armonía y solidaridad que se nota entre ellos, y el respeto que 
tienen por sus Jefes. 

III 

SECCiÓN TÉCNICA 

Este Departamento de la Direc~i~D se encuentra .recargado al Director Gene~al, 
como Jefe de él directamente, y está dlvtdldo ~n ~os secclO~es, las cuales son: la SeCCión 
de Estudios, Proyectos y Cañenas, y la de DibUJO y ArchiVO de Planos. 
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Los Ingenieros y auxiliares de esta Sección han ejecutado los siguientes trabajos: 
l.-Estudios de las cañerlas de San Sebastian y Hatillo de la provincia de San 

José, tomando las a~uas del rlo Alajuela del cantón de Alajuelita. 
2.-Recepclón de la cañerla de los barrios de Ipls, Jesús y San Pedro de Co· 

ronado. 
J.-Dictamen sobre el concurso de cloacas de la ciudad de Puntarenas. 
4.-Terminadón de los trabajos y elaboración de planos p .. ra el estanque de 

captaci6n de la cañerla de San Pedro del Mojón y entrega de la misma al Municipio 
de San José. 

S.-Medida del terreno y localizaciÓn de las fundaciones para la ermita de 
"Ojo de Agua de Alajuela". 

6.-Estudi()(i; y ejecuci6n de planos para la captación de cinco fuentes para 
allegar más agua a la cañeria de Guadalupe del cantón de Goicoechea. 

7.-Estudios y planos de los proyectos de cañería de Calle de Blancos de Goi­
coechea. 

S.-Localizaci6n y detalles para la cañerla de Santa María de Tarrazú yen­
trega de la misma a la Municipalidad de aquel cantón. 

9.-lnspecci6n e inft)rme sobre desperfectos rle los tanques de la cañerla de 
San Juan de Santa Bárbara. 

IO.-lnforme sobre un asunto de fajas de caminos públicos del cant6n de Santa 
Bárbara. 

II.-Estudios y presupuestos para el proyecto de cañerla en San Ignacio de 
Acosta. 

12._lnforme sobre revisación de medidas de lotes en la Colonia de Tilarán r 
terrenos de los lIeñores Fait & e·, solicitados por los \'ecinos de aquel lugar a la Secre· 
taria de Fomento. 

IJ.-Proyecto de reparaciones en la cañerla de San Pedro de Poás y otras obras 
municipales. 

14.-Localización y recepción del Muelle de Puerto Humo en el cantón de :S-i­
coya, contratado con don J l"íjúS Guerrero. 

15·- Estudio y planos para la cañerla de Llano Grande de Cartago. 
16.-Estudi,:"l, localizaciÓn e inspección de la construcciÓn de la cañerla de Tu­

rrúcares de Alajuela. 
17·-Localür,aci6n de la nueva cañerla de la vitla de San Mateo y construcción 

de la misma. 
IS.-Recepción a los contratistali y fntrega a la Muncipalidad de S.an J osé de 

la cañerla de Las Pavas. 
r9·-Estudios Y planos para la cañerla de Picagres del cantón de Mora. 
2o.-Estudio y plJ.nos para la prolongación del cuadrante de la población de 

Turrúcares de Alajuela. 
2 l.-Trazado dd cuadrante para Vuelta de Jorco del cantÓn de Aserrl 
u.-Tra.udo del cuadrante de Tabarcia riel cantÓn de Mora. 

. lJ.-Levantamiento de planos y construcción de las cañerlas de San Juan y San 
Vicente. 

24.-Recepción a los contratistas y entrega a la Municipaliriad de Dt'Sampara­
dos de la c.i\erfa de San Antonio de aquel cantón. 

2s·-Informe respecto al caudal de aguas tomarlas de Río Macho para las 
caf\erlas de San Juan y San Vicente, en el litigio establecido por el señor José Marfa 
Blanco. 

. 26:-Trazado de los cuadrantes de Sardinal y Palmira del cantón de Carrillo y 
rectificaCión del cuadrante del distrito de Belén del mismo cantón. 

27·-Nivelación del terreno en el cual se construirá el mercado de Santo Domin­
go de Heredia. 

2S.-lnforme para la construcción de un tanque de almacenamiento de aguas 
para la cañerla de la AsunciÓn del cantón de Beléo. 

29·-Estudios preliminares para aumentar la fuerza en la Planta Hidro-Eléctrica 
de Alajuela. 
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30 -Estudios, presupuestos y planos para la cafíerfa de Concepción de S~n Ra­
fael de Heredia. 

31.-Estudios, presupuestos Y planos para la cañería de San Francisco de San 
Isidro de H ert'dia. 

32.-Estudios. presupuestos y lev3lHam;ento de pl:!nos p3ra la cañerfa de San 
Gabriel de Aserrf. 

33·-Estudios, presupuestOs y planos para la cañerla del "AlfO de la Legua" de 
Aserrf. 

3,J.-Dirección y conSTrucción de las cai'i .. ,fas de Santo Domingo de Heredia}' 
sus distritos y entrega de ellas a la Municipalidad de aquel cantón. 

35.-Estudio y levantamiento de planos de la sección de terrenos ocupados por 
los caserios limftrofes de Los Angeles, San Bias, Tierra Blanca, San Rafael, Potrero Ce­
rrado y el r(Q "La Chinchilla" de la provincia de Cartago. 

36.-lm.pección de la venda del "Cerro Zurqul" a Santa Clara, e informe. 
37.-Levantamiento de inventarios de varias tuberfas ;¡obrantes en los diferentes 

pueblos de la República. 
38.--Estudio para un tanque de almacenamiento de aguas para la cañerla de la 

villa de Santa Hárbara. 
39.-Estudios y planos para la canería de "La Lagunilla" del cantÓn central de 

Heredia. 
40.-~studios y planos para la nivelac·ón de la plazuela frente al Cuartel Prin-

cipal en la Penitenciaria. 

caste. 

41.-1 nspección y corrección de despel feclos en la cañería de Alajuelita. 
4l.-lnspección en los trabajos de la canerfa de Puntarenas. 
43.-Estudios, localización y construcción de la cañerla de Canas del Cuana. 

44.-Recepción y che'lueo de varias tubt:rias llegadas a los puertos de Limón y 
Puntarenas para ulili7;arse en las diferentes callerías de los pueblos de la República, 
compradas en el extranjero. 

4S.-Se terminó el gran estanque de servicio para la cañería de Alajuela.-Para 
este cañería se pidió el material necesario para la distribución en la ciudad, que no pu­
do colocarse por falta de fondos, porque el presupuesto de esa obra se refería únicamen­
te a la colocación del tubo conductor y con~tru~ciones de estanques y demás obras que 
requerla la conducción rderida. 

46.-Dirección y construcción de las cañerlas de San Francisco, Barreal y Mer­
cedes de Heredia. 

47.-Dirección en la ampliación de la cañerla de Heredia, que rué construida 
con fondos de la M unicipalidad respectiva. 

48.-Estudio y planos para la cañe¡{a de Buenos Aires de Palmares. 
49.-Medida y pl:mos dd terreno que ocupa el Molino Victoria para una diligen­

cia oficial. 
So.-Medida del terreno que ocupa el tanque de servicio de las cañerlas de San 

Rafael de Escasú y Pavas de San José. 
S 1.- Estudio para una modificación de la cañerla de San Juan de Santa Bárbara. 
sz.-Medida y planos del terreno que ocupa la fuente nO I de la cañería de San 

José en la finca "Padre Carazo". 
53.-Estudios, pb.nos y preyecto de reformas para la cañerla de Concepción de 

Cartago. 
S4.-Tratado y planos para una paja de agua en Laguna y Naranjo. 
5S.-Estudio e informes para la pavimentación de aceras al rededor de la Plaza 

de Atenas. 
S6.-lJirección e inspección técnica en los trabajos de la cañerla de Rlo Segun­

do de Alajuela. 
57.-Recepción del alumbrado eléctrico de la villa de Atenas. 
S8. - Recepción a los contratistas de la cañerfa de San Rafael de Escasú y entre­

ga de la misma a la Corporación Municipal de Escasú. 
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I demás de todos estos trabajos y estudios de la Sección Técnica de esta Direc· 
ción General, se resolvieron varias consultas de asuntos corrl"Spondientes a las diferentes 
Corporacionl"S M unicipales de los cantones de loda la República, tales como ampliación 
de cañclílS, cont ratos de alumbrado eléctrko y edificios municipales. 

DEPARTAMENTO DE DIBUJO Y ARCHIVOS 

A pesar de la disminución de los trab3jos nacionales a cargo de este Centro, duo 
ran.te f'1 presente año de 1914, no ha dejado de f'xistir movimiento importante en este 
Departamento, pues durante ese lapso, han sido archivados debidamente, 288 planos, 
que se distribuyen asl: 

En la Sección de Caminos, Carreteras y Calles ......•... . . .8 planos 
,6 -- --- ----- -- -

-- --- --- - --- ---
---- -

'1' _ errenos . . . . .. . .. . ........... . • _ •.... 
- Puentes .................. .. . ...... " - Cloacas y Cañerfas.................... 35 
_ Escuelas y Colegios ..... , .•. . . ..,. " 1 2 

- Edificios Nacionales.... . ... ,. . . . .. ,. . 38 
_ Ciudades y Pueblos .... , , .. , . •.•.•. ... . 21 

- Hid~ografia .".. ........... •... . ... 22 
_ Limites Internacionales... ... •••• ..... 1 

- ~rapas" ......... . . , ..... ,... ... .... 49 
- Colonia de Tilarán ........ , .. ' .. , ..... , 1 

_ Propiedades Paniculares . , , , , . . ....... .. 2 

- Asuntos Municipales ........ ,. .... .... 1 

- Croquis de Oficinas Nacionales.......... SI 

Total ...... , , , .......... ' 288 

-
--
-
--
-
---
--
-

Como de la mayor parte de estos planos ha habido que hacer varias copias, y el 
trabajo del Archivo y Dibujo está a csrgo del Jefe y un dibujante, se ha recargado a 
veces, pero no por eso se ha dejado de cumplimentar d~bidamente, el pronto despacho 
de los asuntos que han sido solicitados. 

Este Departamento de Archivos, tiene a su cargo el depósito de útiles de escri· 
torio que se reciben de la Sección Comercial de la Secretaria de Hacienda, para pro· 
veer a todas las dependencias de esta Dirección General. 

El archivo de planos adolece de un grave defecto, que debe subsanarse, tan 
pronto como lo permitan las circunstancias: su mobiliario es pésimo y no corr6ponde 
al objetO a que se destina, pues tenemos planos guardados en estantes abiertos de made· 
ra, al estilo de jaulas, que DO dan protección ninguna a esos documentos que cuestan al 
Erario Público más de un millÓn de colones y se encuentran expuestos a ser dañados 
por el polvo, goteras, la acción destructora de los animales y toda cla~ de bichos y el 
fuego, Es mi parecer que deben importarse muebles de acero apropiados, de estilo 
moderno, junto con sus departamentos correspondientes para índices de tarjetas, con­
forme a los últimos adelantos en la materia. Pronto presentaré un proyecto par3 la 
adquisición de estos muebles en secciones o unidades, de tal manera que puedan irse 
adquiriendo conforme se vayan uccesitando, 

PATENTES DE INVENTO 

En todo el año a que se refiere el presente informe, se asentaron en el tomo se­
gu~do d,el ~ibro de Registro de Patentes de Invento que lleva esta Dirección General, 
19 inSCripCIOnes, a sabel: 
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1) hlsrripd¿lIl//ímtro us.-Patente de Invento de "un procedimiento nuevo 
y útil para acumular gaces explosivo." a favor de "American Gasaccumulator Compa. 
ny" de Ne~v Jersey de los Esta.dos Unido.s de Norte América, por medio de su apode­
rado es~lal, para el efecto, LIC. don LUIS Anderson Monía. 

2) Ins(ripd¿" nlÍm(ro 126.-Patente de Invento de "un perfeccionamiento de 
avaratos de Fanales" a favor de "American Gasaccumulator Company" de Filadelfia, 
Pensilvania de los Estados Unidos de Norte América, por medio de su apoderado es­
pecial para el efecto, Lic. don Luis Anderson Morúa. 

3) Ins(ripá¿1I míll/(y(' 1l7.-Ampliación 3. la patente nO 46 de 2 de agosto de 
1907 sobre "Planta de Depuración de las Mieles de Café" a favor de su inventor don 
Buenaventura Carazo Alvarado. 

4) ¡"S(riPÚ¿ll ",ílll,ro u8.-Patente de Invento de "un producto mejorado, 
preparado de la caña de azúcar" a favor de "The Simmons Sugar Company" de K.e· 
nosha Wisconsin, de los Estados Unidos de None América, por medio de su apodera­
do especial, para este acto, señor don Enrique Sancho Jiménez. 

S) blSlri/,áón "úm~ro I 29.-Patente de Invento de "una cocina eléctrica de· 
nominada "Nelgam" a favor de su inventor señor don Carlos Mangel Rosat. 

6) Imerij>li.-f" ",ílll~ro 130.-Patente de Invento de "un Calor{{ero Eléctrico 
denominado ··Hughes" a favor de la "Hughes Electric Heating Company" de Chicago 
de lO!> Esta:los Unidos de Norte América. representada legalmente para este acto por 
su Agente General don Miguel Borges Pérez. 

1) Jnscni<iJn mím~ro 131.-Patente de Invento de "una máquina proyectan­
te para cuadros en movimiento" a favor de "Lewis Caesa.r Van Riper" por medio de su 
apoderado especial para el t"Íecto, Lic. don Luis Castro Ureña. 

8) JnsClipádn lIIímuo 132 -Patente de Invento de "una sustancia o pasta 
para soldar huecos en planchas de hierro galvanizado y otrOS objetos" denominada 
"Kingroth" a favor de sus inventores, señores don José Dolor~s Gámez y don Buena· 
ventura Mora Hidalgo. 

9) InsoiPáó" número 133.-Patente de Invento de "mejoras a los procedi­
mientos usados para filtrar compuestos valiosos, tales como locIos minerales, ~n cuanto 
a la reducción del tiempo empleado y costo de las hojas de filtrar" a favor de "The 
Butters Patent Vacuum Fiher Company" del Estallo de Nevada, Estados Cnidos de 
América, por medio de su apoderado especial para este acto, Dr. don Gerardo Echeve· 
rna y Aguilar. 

10) !/lunjxió" mímuo 13~ -Patente de Invento Ile "una cartera mejorada 
para documentos valiosos" a favor de su inventor, señor don Simón l\mador Salcedo. 

11) In!(ripdón l/Ií"uro 13S.-Patente de Invento de "una hoja de filtrar de 
bajo costo y construcción sencilla. que permite el filtrado económico y el desalojamiento 
satisfactorio de la torta en la extracción de valores en los lodos minerales" a favor de 
"The Butters Patent Vacuum Filter Company" por medio de su apoderado especial pa· 
ra este a:to, Or. don Gerardo Echeverr{a y Aguilar. 

12) IlIsolpdd" m;lII~ro 1.\6.-Patente de Invento de "mejoras a los procedi· 
mientos usados para filtrar líquidos que llevan materiales sólidos y semisólidos" a favor 
de Charles Buuers, por medio de su apoderado especial para el efecto, Dr. don Gerar­
do Echeverria y Aguilar. 

13) Ins(rifrió" 1lfím~ro 131.-P,uente de Invento de "una maquina refrigera­
dora ··Bethlem" a favor de \\'. S. Frankhn, por medio de su representante en elote país, 
Ingeniero don Juan Matamoros L'Jrla. 

14) II/SCllpáó/l ntím~ro 138.-Patente de Invento de "un carretillo para basu· 
ras" a favor de su IOventQr don I.orenzo Padovani. 

15) htstripáólI "úmero 139.-Patente de Invento de "un motor hidráulico d~. 
nominado Motor Hidráulico Vertical Miyares" a favor de su inventor, don Joaquín MI· 
yares del Llano, Español. . 

16) "lScni<iúlIlII;m~r¡) 140.-Patente tie Invento de "un apuato desunado a 
la corta de. bananos" a favor de The United Fruit Company, por medio de IU apodera. 
do, Lic. don Ricardo Pacheco. 
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17) h/stripdón mill/tro 141.-Pattnte de Invento de "Polvos de Arroz" "Albo· 
derma" a favor de su inventor don León Solano Soto. 

18) Inur¡ptiJn mill/tro 147.-Pattnte de Invento de "mejoras introducidas en 
un procedimiento y aparato paraJa evaporación de lfquidos" a favor de Milon James 
'Trumble del Estado de California, Estados Unidos de América, por medio de su apo· 
derado especial, Lic. don Ricardo Jiménez Oream uno. . 

(9 ) Insrri/,dófl míllltro l43.-Patente de Invento de "una máqulOa para des· 
calScarar malz" a favor de su inventor don Vlctor Jiménez Salvatierra. 

De todas las inscripciones hechas de estas patentes, he dado aviso a esa Secre· 
taría de Estado, en notas que han sido publicadas en el Dilrio Oficial, conforme lo 
dispone la ley y dentro del término por ella fijado. 

Todos los planos, detalles, modelos y solicitudes referentes a estaS inscripciones 
de Patentes de Invención, se encuentran debidamense archivados y numerados, como 
corresponde. 

, 
SERVICIO DE ADl\IINISTRACION 

Durante el año de '9'4, esta Dirección General dirigió 1967 oficios a las Secre· 
t:lrías de Estado, a empleados subalternos, a autoridades varias y a personas particula. 
res, que se descomponen asl: 

Al señor Sectetario de Est;¡do en el Despacho de Fomento 
y a otros señores Secretarios de Estado en los otros Despa. 
chos ........................................... ' .. _ 
A los empleados subalternos de esta Dirección General. __ . 
A las autoridades de la República y particulares ......... . 
Cirr::ulares .. _ ............ __ .......... _ ... . ......... . 
Telegramas despachados .. . .................. _ .... _ .. . 
Cablegramas .................... . .......... .. ... __ _ 
e 'fi ' eru caclOnes ............ ' .... _ ........... __ . .. . .. . 
Patentes de Invento inscritas. _ ............•........ 

Total .. _ ......... .. __ ._ 

600 oficios 
564 -
463 -

6 

'9° 
3 

" 
'9 

Al archivo de la secretaria de esta Dirección, han ingresado durante el año a que 
me refiero, 189 ' documentos, comunicaciones, infOTlnes elr., que han sidG debidamente 
distribuidos y archivados, bajo conocimiento detaOado. 

En esta oficina existen dos clases de empleados, a saber: los que devengan suel· 
rlo asignado en el Presupuesto ordinario y autorizado por el Poder Legislativo y aque­
llos a quienes su sueldo se les paga por planillas semanales, que también son cargados 
las a diferentes partidas del mismo Presupuesto, pero conforme a los traba.j05 a que se 
destinan, tales come los ingenieros auxiliares de H eredia y Limón y otros l!mpleados en 
carreteras y de la Sección Técnica. . 

Los empleados regulares, o sean los de Presupuesto ordinario, son: el Director e 
Inspector General de Obras Públicas; el Secretario y Auxiliar de la Sección Técnica; 
el Prosecretanoi el Escribiente; el Jefe del archivo de planos y primer dibujante, ayu· 
dante del archivero de planos; el Ingeniero auxiliar de la Sección Técnica; el portero 
de la Dirección; el Jefe de la Sección tie Caminos y Puentes; el 1°,2° Y Jer. auxiliares 
de estil Sección; el Jefe de la SecciÓn de Construcciones y Arquitectura; el Auxiliar de 
esta Sección, y el Jefe del Taller y Conductor de trabajos. 

No terminaré este informc, sin haccr observar a esa Secretada de Estado, '-lue 
todos los empleados de mi dependencia "e han distinguido por su actividad y constan-
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cia en el rudo trabajo qut: esta oficina lleva, por lo que con placer les consigno mi VOIO 
de confianza, y los recomiendo ante V. 

Respecto al \'alor y costo en dinero de las obras emprendidas y llevadas a cabo 
por esta De~ndencia a mi cargo, no es posible decirle ni una palabra, porque carezco 
en absoluto de los datos necesarios, por motivo de haberse trasladado el Departamento 
de Cuentas a la Contabilidad General de la Secretaria de Hacienda y Comercio. 

Es indispensable, a mi juicio, que haya un departamento de contabilidad que 
depenaa directamente de esta oficina, para poder apreciar con exactitud el costo deta, 
Ilado de las obras, según la~ cantidarles que se hayan presupuesto e invertido y para 
llevar un ~rfecto control de las planillas y gastos completos semanales y tener adem.b, 
pagadores a la disposición para cualquier momento que se necesitare ejecutar los pagos 
en los diferentes puntos en donde se establez.can los trabajos o para esclarecer duda~ en 
cualquier momento dado, respecto a la correcta inversión de los fondos. 

Como hoy se encuentra establecido ese sistema de contabilidad y pagadore<; hay 
el grave inconveniente del papeleo para adquirir algún dato que se desee con precisa, y 
aun así resulta casi siempre incompleto el detalle que se adquiera. 

Fueron ceJebrad!'s diez contrat()s durante el año de 1914, que fueron aprobados 
y autorizados por esa Secretar(a de E~tado, y que, como anexos a este informe, tengo el 
honor de adjuntarle, 

Espero haber dejado satisfechos los deseos de usted, con el presente informe, y 
me es muy grato suscribirme, con muestras de la maror consideración y respeto, su 
muy atento y seguro servidor, 

LUCAS FLRNÁNOEl 

............. 

• 



CONTRATOS 
celebrados por la Dirección e Inspección General de Obras Públicas 

durante el año fiscal de 1914, con la aprobación 

del Poder Ejecutivo 

--.. _. -

LUIS N. FOURNIER QUIROS, Secretario Encargado de la Dirección e Inspección 
General de Obras Públicas, debidamente autorizado por la Secretaría de Fomen­
to, según oficio n~ 640 de 14 de noviembre anterior, por una parte, y Alberto 
Fait Rocchi, mayor de edad, casado, agricultor, de nacionalidad italiana y veci­
no de la ciudad de Puntarenas, por la otra, hemos convenido en cdebrar el si­
guiente contrato: 

1 

Fait Rocchi, que en adelante se denominará el Contratista, se compromete a comi­
truir las cercas del camino nuevo a Tilarán en el cantón de Cañas, que se llama "Cami: 
no de Quebrada Grande", desde la entrada de la finca del mismo señor Fait, hasta el 
final del potrero de grama de la mism:'! finr:a "La Lombardía", en una extensión de 4 
kilómetros, poco más o menos, de longitud por cada lado del camino. 

11 

Estas cercas ~erán construidas a ambos lados del camino indicado, debiendo lle­
var tres hilos de alambre de púas de! comunmente usado y pudiendo aprovecharse de lo· 
postes ya colocados reponiendo, por su cuenta, los que falten. 

III 

La Dirección de Obras Públicas se obliga, por su parle, a proporcionar al COD­
tratista el alambre necesario para las cercas en referencia y calculado en 72 quintales y 
216 libras de grapas para asegurar dicho alambre; este material se entregará al Contra­
tista puesto en la población de Tilarán, esto es, er, su hacienda indicada. 

desde 

IV 

El Contratista se obliga a hacer este trabajo en e! término de nos meses, contados 
la fecha en que reciba e! material. 
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v 

_ El Gobierno pagará al Contratista la cantidad de cien coJone~ (4: 100.00) por la 
construcción de dichas cercas, una vez recibidas a entera satisfacióo de la Dirección de 
Obras Públicas. 

VI 

Este contrato necesita para su validez de la aprobación del Poder Ejecutivo. 

En fe de lo estipulado, firmamos el presente contrato en la ciudad de San J osé, a 
los veintiún dlas del mes de enero de mil novecientos catorce.-Luis N. Fourni~r.-AI­
berto Fait.-G. Chaverri M.,-PrOSttretario. 

LClS N. FOURN tER QUIRÚS, Secretario Encargado de la Dirección e Inspección 
General de Obras Públicas, debidamente autorizado al efecto por el señor Sub· 
secretario de Estado en el Despacho de Fomento, en oficio ne 65 de 16 de 
febrero de 1914, por una parte, y Federico Peralta Sancho, mayor de edad, 
soltero, Ingeniero y vecino de esta ciudad, por la otra, y quien en adelante se de­
minará el Contratista, hemos convenido en celebrar el siguiente contrato: 

I 

El Contratista Peralta Sancho, se obliga a construir las caiíerlas de Pavas y San 
Rafael de Escasú, por la suma de quince mil novecientos treinta y seis colones 
(C 15'936.00). La de San Juan de Santa Bárbara, por cuatro mil cuatrociento" cuarellla 
colones (C 4.440.00). La de la An:pliación de Desamparados, por siete mil cien coll'nes 
(!t 7.10000). Y la de S'\nta María de Dota, por tres mil quinientos cuatro colones 
(C 3'504.00).-De acuerdo con los estunios hechos por la Dirección General de Obras 
Públicas, y con las especificaciones de la licitación publicada en la Gaceta Oficial nO 16 
del u de enero del corriente año, que son las siguientes: 

al-Todo trabajo de mampostería se hará de concreto de cemento en las ~iguien. 
tes proporciones de volumen: cemento 1, arena 3 y piedra picada 5, no mayor de 0.05 
mts. en cualquier dimensión. 

b)-Las zanjas serán de 0,40 metros de ancho, por 0,50 metros de profundidad, 
exceptuando aquellos lugares, donde el estudio exija mayor profundidan. 

c)-Las conexiones de tubo se pintarán con minio u óxido rle hierro, y cuaudo 
haya trl!S disponibles, se pondrán r,egún las demandas do: pajas de aa;ua de la población. 

el) _ El trabajo deberá ejecutarse conforme a los e~tudios practicados por la Di­
rección General de Ohras Públicas, cuyos planos podrán cunsulta.se en la misma 0/1 
cma. 

e)-La ejecución de eSlos trabajos tambi¿n estará sujeta a la inspección de este 
mismo centro. 

f)-EI Gobierno suministrará al Contratista todo el material de cañerla, tubos, 
conexiones, cruces, tees, etc. etc. 

II 

El Contratista está obligado a recibir y colocar el material de tubena que el Co· 
bil:rno le entregue li!'>to en la E!>tación del Ferrocarril mu cercana al lugar donde se 
construye cada cafteria, siendo de cuenta de él el Ilete de traslación al lugar que deba 
colocarse. 
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!Il 

El Contratista se obliga a terminar todas las obras en perfecto estado, de acuer­do con el estudio hecho por la Dirección General de Obras Públicas, seis meses después de haber sido aprobado este contrato . 

IV 

El Contratista dat~ aviso al señor Director General de Obras Públicas, el dla en que sean principiarlos los trabajos asl como del día en que se terminen, para el efecto de la recepción oficial de ellos. 

v 

El Gobierno se reserva el derecho, después que "e efectúe la entrega formal de cada cañería, de hacer el pago al contado, o de otorgar pagarés a tres años de plazo q:m el interés de 12 010 anual, que se pagará el último día de cada mes hasta el vencimiento del plazo, por el valor total de cada cañería. 

VI 

Es convenido que por cada día de demora en la entrega de cada obra, el Con­tratista pagará al Gobierno, por vía de multa, la suma de catorce colones (<t 14.00), salvo retardo en la entrega del material, o caso de fuerza mayor. 

VII 

El Gobierno otorgará a favor del Contratista el derecho de introducir, libres de todo derecho o impuesto fiscal, los materiales que sean nec~arios. 

V1I1 

El Gobierno debe conseguir por su cuenta y a favor del Contratista el permiso respectivo de los propietarios de los terrenos por donde ha de pasar la tubería y demás materiales para ejecutar los trabajos de excavación y paso de materiales. 

Obras 

IX 

Mientras que esta cañería no haya sido recibida por la Dirección General de Públicas, ninguna persona podrá hacer ninguna cla5e de instahciones. 

X 

El Contratista asume la responsabilidad de los artículos Il83 y 1184 del Códi­go Civil, :ltulo V 1 capítulo 3" 

XI 

Este contrato necesita para su validez de la aprobación del Poder Ejecutivo. 
En fe de todo lo estipulado, firmamos el presente contrato, en la ciudad de San José, a las doce del día diez y siete de febrero de mil novecientos C'Ltorce.-Luis N. Fournier.-Fed. Peraha.-G. Chaverri M.,-Prosecretario. 
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• 
ADIelON 

Los infrascritos LUIS N. FOU RNIER QUI RÚS, Secretario Encargado de la Direc­

ción e Inspección General de Obras Públicas y Federico Peralta Sancho, de ca­

lidades expresadas en el anterior contrato, hemos convenido en adicionarlo en 

los términos siguientes: 

al-El Contratista, Peralta Sancho, se compromete a no cerrar las tanjas en 

donde sea colocada la tuberfa de las cañerías antt'S menciooadas, hasta tanto 0(. sean 

hechas las pruebas necesarias en presencia de un delegado de la Dirección de Obras 

Públicas, pata demostrar la eficacia de la instalación y garantizar su buen r~ultado. 

b) - El Contratista puede variar la línea del trayecto, siempre que no perjudique 

el estudio, y sea más bien en provecho de ésa', como para evitar curvas, o acortar la 

distancia en aquellos lugares despoblados. 
\' firmamos para constancia en la misma hora y recha arriba expresadas.-I.uis 

N. Fournier.-Fed. Peralta -G. Chlverri M.,-Prosecretario.-Secntaría de Fomen­

to.-San Jr.sé, veinte de febrero de mil novecientos catorce.-Aprobado el contrato an­

terior por acuerdo nO 23 de . 8 de este mes.-EI Subsecretario.-Enrique J iménez N úñt'z. 

LUIS MATAMOROS SANDOVAL, Director e Insp«tor General de Obras Públi­

cas, debidamente autorizado por la Secretarla de Fomento, por una parte, y Ade­

Ha Aguilar Bolandi de Montealegre, mayor de edad, casada y de este domicilio, 

por la otra, hemos convenido en lo sigUiente: 

La señora Aguilar Bolandi de Montealegre, como dueña de una finca situada en 

"Los Anonas" de esta provincia, concerle al Gobierno el derecho de pasar por esa finca 

los tubos de la cañerla para las Pavas, concediéndole el Gobierno, por ese servicio, el 

derecho a tres pajas de agua, a perpetUIdad, y sin tener que pagar la señora Aguilar, 

suma alguna en ningún tiempo. Fs entendido que la señora de Montealegre zprove­

chari esas pajas de agua para el uso de las casa!; que tiene en esa finca y para el riego 

de los jardines. es decir, para todo uso, excepto para el riego de potreros o cafetales. 

El Gobierno tiene derecho de entra r a la finca para reparar cua lquier desperfecto 

en la tubenll; pero le r«ponnerá a la señora de Montealegre por cualquier dañr> que se 

le ocasione en la finca. 
Este contrato debe ser aprobarto por el P.xIer Ejecutivo; y si traspasare la cañeo 

rla, es entendido que la Municipalidad lo recibirá con el gravamen de las tres pajas de 

agua que se ha dich'J. 
En fe de lo antC'rior, firmamos dos contratos de un tenor, en la ciudad de San 

José, a los veintitrés día!! del mes de marzo de nJiI novecientos catorce.-Luis Matamo­

ros.-Adelia A. de Montealegre.-Luis N. Fournier,-Secretario. 

L UIS MATAMOROS SANDQVAL, Director e Inspector General de Obras Públi­

cas, debidamente autorizado al efecto, José A. Gutiérrez Sancho, mayor de edad, 

soltero, Ingeniero, en representación de don Federico Peralta Sancho, de las 

mismas calidades, han convenido en celebrar el siguien te contrato: 

1 

El señor Peralta Sancho, que en adelante se llamará el contratista, se obliga a 

terminar la construcción de la cañerla de San Antonio de Desamparados, por 1.1 suma 
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de seis mil dos colones, sesenta y tres céntimos (c! 6002.63) que es la cantidad en que ha estimado la Dirección de Obras Públicas dicha terminación de esta obra. 

11 

El contratista se obliga a seguir esa construcción, acatando en su todo, los pla­nos formulados por la Dirección General de Obras Públicas y las indicaciones que esta... oficina le haga. 

111 

Todo trabajo de mampostería se hará de concreto de cemento en las siguientes proporciones de volumen: cemento f, arena 3 '! piedra picada :, DO mayor 0,05 metros en cualquier dimensión. 

IV 

Las zanjas serán de 0,40 ms. ancho por 0,50 de profundidad, exceptuando aque­llos lugares donde el estudio exija mayor profundidad. 

V 

Las conexiones de tubo se pintarán con minio u óxido de hierro, y cuando haya tres disponibles, se pondrán según las demandas de pajas de agua de la población. 

VI 

El trabajo ·deberá ejecutarse conforme a los estudios practicados por la Direc­ción General de Obras Públicas, cuyos planos podrán consultarse en la mism ... oficina. 

VII 

La ejecución de estos trabajos también estará sujeta a la inspección de este mis­mo Centro. 

VIII 

El Gobierno suministrará al contratista, todo el . aterial de cañería, tubos, co­nexiones, cruces, tees, etc., etc. 

IX 

El Contratista está obligado a recibir y colocar el material de tubería que el Gobierno le entregue listo en la estación de ferrocarril más cercana al lugar donde se construye cada cañerla, siendo de cuenta de él el flete de traslación al lugar en que de­ba construirse o colocarse. 

x 

El Contratista se obliga a terminar todas las obras en:perfecto estado, de acuer­do con fl estudio hecho por la Dirección General de Obras Públicas, seis meses después de haber sido aprobado este contrato. 
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XI 

El contratista dará aviso al s~ñor Director de Obras Públicas el dla en que sean 
principiados los trabajos, así como d~l dla en que se terminan, para el ~fecto d~ la re­
cepción oficial d~ dios. 

XII 

El Gobierno se r~!>er\'a el d~recho, después que efectúe la entrega formal de la 
cañería, de hacer el pago al contado, o de otorgar pagarés a tres años de plazo con el 
interés del Il 0[0 anual que se pagará el ultimo dla de cada m~s hasta el \'encimiento 
del plazo para el valor total de la cañerla. 

XIII 

Es convenido que por cada dia de demora en la entrega de la obra, el contratis­
ta pagará al Gobierno, por "fa de multa, la suma de catorce colones (d: 14.00), salvo 
retardo en la entrega del material, o caso de fuerza mayor. 

XIV 

El Gobierno otorgará a favor d~l contratista el cierecho de introducir, libres de 
todo derecho o impuesto fiscal, 1(oS materiales que sean nec~sarios. 

xv 
El Gobierno ciebe conseguir por su cu~nta y a favor dd contratista, el permiso 

respecth·o de los propietarios de 105 terrenos por donc'le ha de pasar la tuberfa y demás 
m:Heriales para ejecutar los trabajos de excavación y paso de materiales. 

XVI 

Mi~ntra.s la cañería no haya sido reCibida por la Dirección General de Obras 
Públicas, ninguna persona podrá hacer ninguna clase de instalaciones. 

XVII 

El Contratista asume la responsabilidad de los articulas 1183 y 118~ del Código 
Civil, Titulo VI Capitulo 3° 

XVIII 

Este contrato necesita para su validez de la aprobación del Poder Ejecutivo. 
En fe de todo 10 estipulado, firmamos el pr.:sente contrato, en la ciudad de San 

José, a las nueve de la mañana del día catorce de abril de mil novecientos catorce.­
lJirector Gt:neral de Obras Públicas,-Luis MatamorO$.- J. A. Gutiérrez.-L. N. 
Fournier,-Srio. 

LU IS MATAMOROS SAN nOVAL, Director e Inspector General de Obras Públicas, 
autorizado especialmente por el Presidente de la República, para este acto, por 
una pane, y Federico Peralta Sancho, Ingeniero, mayor de edad, soltero y costa­
rricense, por otra parte, han convenido en celebrar el siguiente contrato: 
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1 

Con motivo de que el contrato celebrado por la Dirección de Obras Públicas paTa la construcción de la cañería de "Ampliación de Desamparados" con el.5~ñor. Pe· ralta Sancho, no ha tenido efecto por Inconvenientes presentados por la Munlclpahdad de Asero, se ha convenido en cambio de hacer ese trabajo, el de ejecutar el de urgente necesidad que consiste en la construcción de la cañerla dt San Antonio del mismo can­tón de Desamparados. 

11 

Con motivo de que los precios de una y otra obra difieren en la cantidad de mil noventa y siete colones treinla y cinco céntimos (ti 1°97-35 ), este saldo se aplicar~ al pago de los trabajos ya ejecutados en la cañerla que suspendió, tales como acarreo de materiales, colocación de tubos y apertura de zanjas, de acuerdo a las planillas presen· tadas y que se estiman de conformidad. 

111 

Quedan vigentes para este contrato, las especificaciones técnicas establecidas en el anterior contrato así como también, las condiciones de pagos. 

IV 

Este convenio necesita para su validez la aprobación del Poder Ejecutivo. En fe de 10 cual firmamos el presente a los \'eintislete días del mes de abril de mil novecientos catorce.-Luis Matamoros.-Fed. Peralta.-Enrique Jiménez Náñez. L. N. Fournier,_Srio. 

LUIS MATAMOROS SANDQVAL, Director e Inspector General de Obras Pábli· cas, debidamente autorizado por el Subsecretario de Estado en el Despacho de Fomento, según consta de la comunicación nO 135 de fecha :z de abril de los co­rrientes, y)os señores don José Rojas Vargas, casado, don J uan y don Cruz Ro· jas Bennett, solteros, mayores de edad, agricultores, vecinos del Rodeo del cantón de Mora; el último por sr los otros dos representados por su apoderado generaU.imo señor don Jaime Rojas Denneu, mayor, casado, comerciante y de este vecindario, han celebrado el siguiente contrato: 

1 

El Estado por medio de este Departamento hace actualmente los estudios neceo sarios y levanta el plano respectivo pa ra trazar}' construir por su propia cuenta un ca· mino que partiendo del de Puriscal, vfa Turrúcares, termine en la villa de Pacaca, Q sea entre Piedras Negras y aquella villa. El ancho del camino en toda su extensión se· rá de 18 metros, y el Estado se obliga a cercar con cerca de tres hilos de alambre los dos lados del camino en la extensión en que el mismo atraviesa propiedades particulares. 

11 

Los segundos, dueños por su orden de las fincas inscritas en el Registro Público, Stcción de la Propiedad, Partido de San J osé, en los tomos cuatrocientos veinticinco, 

• 
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trescientos veintiscis y quinientos veinticinco. fnlios quinientos cuarenta y uno, cuatro· 

cientos treinta y uno, ciento treinta y ocho r trescientos sesenta y cuatro, números 

veintiocho mil cuatrocientos sesenta y tres, vemte mil trescientQ5 cincuenta y nueve, y 

treinta y doa mil veinticuatro, en conrormidad con lo establecido en la cláusula 1, y 

para cumplir por su parte con la obligación que les corresponde, venden, ceden y tras­

pasan al Estado, en plena propiedad y libres de hipotecas y gravámenes las parles de 

sus fincas que el Estado ocupe con el camino que por este contrato se obliga a cons­

truir, siendo entendido que tan pronto como se concluya el plano del trazado de dicho 

camino, se fijarán los linderos y cabida del terreno. 

111 

Las partes convienen en establecer que el precio del terreno que el Estado com­

pra y los segundos venden, consiste: en los estudios preparativos y planos para la apero 

tura del citado camino y también en la construcción por cuenta del Estado, compren­

didos los materiales necesarios de dicho camino y sus respectivas cercas de acuerdo 

con el plano correspondiente. 

IV 

El mismo señor don Jaime Rojas Bennett, en carácter de socio Gerente de los 

señores Bennett y Rojas y Bennett, Rojas y .Fernández, de estÁ plau, manifiesta: que 

sus representados hipotecarios de las segundas y terceras fincas citadas, consienten en 

este contrato y se comprometen a cancelar las hipotecas en cuanto afecten el terreno 

que se vende, lo que harán lan pronto como se eleve a escritura pública este c,jntrato 

a solicitud de cualquiera de las partes. Los poderes del contratante don Jaime Rojas 

constan: el del señor Rojas Vargas en la escritura pública hecha ante el Notario don 

Octavio Beeche ArgUello a las doce de] dla diecisiete de diciembre de mil ochocientos 

noventa y seis; el de don Juan RojalO, ante don Albino Villalobos a las nueve de la ma· 

ñana del diez de junio de mil novecientos ocho; el de Bennen y Rojas ante Carlos 

Brenes a las dos de la tarde del siete de enero de mil novecientos siete, y el de Bennen 

Rojas y Fernánrlez, a las once y media de la mañana del primero de enero'de mil na. 

vecientos oc ho, y a las tres y media de la tarde del primero de enero de mil novecien­

tos doce. 

V 

Es!e COlllr;IIO necesita para s u validez de la aprobaci6n del Poder Ejecutivo. 

En fe de todo lo elitipulado firmamos el presente contrato, en la ciudad de San 

José, a los veintinueve días dd mes de abril del año de mil novwe'ltos catorce.-Luis 

Matamorcs.-Jaime Rojas.-Cruz Rojas.-G. Chavtrri M.,-Pro~rio. 

Secretarfa de Fomento, San José, mes de mayo de mil novecientos Cdtorce.­

Aprobado ti contrato anterior por acuerdo nO 57 de veintinueve de abril Úhimo.-EI 

Subsecretario,- ¡'-:nrique J iménez N úíiez. 

J~UCA:) FERNi\NDEZ V FERNÁNDEZ, Director e Inspector General de Obras 

Públic¡u" debidamente autorizado por la Secretana de Fomento, según oficio nO 

312 de 10 del corriente, p'Jr una parte, y J05é Maria González Zumbado, mayor 

de eoad, sohero: empreSario y vecino de esta ciudad, por la otra, hemos convenio 

do en celebrar el siguiente contrato. 
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1 

Gonzálu Zumbado, que en adelante se denvminari el contratista, se comprome­
te a reparar y pintar las blocas de m3dera de lQS Parques Central y Nacional de esta 
ciudad, dej~ndolas en perfecto estado de servicio. 

11 

La reparación consistirá en reponer las reglas que falten a cada una de las ban ­
eas, usando madera de buena calidad y fijándolas con tornillos de tuerca como están 
ahora. La pintura será del color que indique la Dirección de Obras Públicas y con dos 
manos de pintura de aceite. 

111 

Son de cuenta del contra iSla todos los materiales que emplee en esta obr., pu­
diendo, si fuere necesario, obtener de la Dirección de Obras Públicas una orden para la 
entrega de las reglas que se necesitan en alguno de los depósitos de madera de esta 
ciudad. a C<lndición de rebajar ese valor del precio del conlrato. 

IV 

El encargado de los parques mencionados hará la entr~ga y recibo de las bancas, 
por partes, dando constancia al interesado de las reparaciones hechas para su debido 
pago, el cual deberá hacerse por semanas y debiendo estar terminado dentro de tres 
semanas a lo sumo, después de principiado. 

V 

El acarreo de las bancas desde los parques al lugar de su compo~ici6n y de este 
otra vez a los parques será de cuenta de la Direcci6n de Obras Públicas . 

• 

VI 

La Direcci6n de Obras Públicas pagará al conlrati~ta su trabajo a raz6n de tres 
colunes cincuenta céntimos (e J'50) plf la pintura do: carla banca y de un col6n 
(O 1.00) por cada una de las reglas que se pongan nuevas . 

VII 

f:ste contrato ~ecesita para su validez de la aprobaci6n del Poder Ejecutivo. 
En ro: de lo estipulad.:., firmamos el presente contrato, en la clunad de San José, 

a los trece dlas del mes de julio de mil novecientos calOrce.-Lucas FernAndez.-José 
M· González.- L. N. Fournier,-Srio. 

LUCAS ,F~RN .>(N.oEZ y FER~.\NDEZ, Director e Inspector General de Obras 
Publicas debidamente autOrizado por el señor Secr~tario de E!.tado en el Des­
pacho d~ Fomento, ~r una parte, y José Tames Bogarln, mayor de edad, casa­
~o, . agricultor y vecino dI' Cartago, por Otra, manifiestan y convienen en lo 
siguIente: 

I • • _ 5 
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Por cuanto, según expone Tames, en sus frecuentes excursiones que ha hecho a 
la región dd General, ha encontrado una ruta por donde puede establecerse una comu­
nicación fácil y rápida entre Tuis y Buenos Aires, ambas partes convienen: 

Tames se compromete: 

a) A abrir una vereda que principie en jurisdicción de Tuis en la finca que po­
see el señor Narciso Coronado, siga rumbo al General y termine en el distrito de Bue­
nos Aires, con una anchura mínima de 2.50 ms. y en condiciones que pueda transitarse 
en ella a pie, sin dificultad ninguna; 

b) A que el trazado y condiciones de esta vereda acorte la distancia a fin de 
obtener una rápida comunicación. de tal manera que el viaje pueda hacerse a pie desde 
el punto de partida de la picada, hasta su término en Buenos Aires, en tiempo no mayor 
de dos dlas; 

e) A que dicho trabajo quede completamente terminado dentro de un plaro 
que no exceda del 25 de agosto próximo entrante, salvo caso fort uito o fuerza mayor, 
a juicio de la Secretaria de Fomento, 

d) A que, una vez abierto el camino sobre la vereda dicha, presente ésta tal 
facil irlad que el viaje pueda hacerse de uno a otro de sus extremos, en el t~rmino de 
un dla. 

11 

Para llevar a cabo el trabajo de que se trata, esta Dirección de acuerdo con las 
indicaciones de Tames, ha formulado el siguiente presupuesto de gastos: 

Jos~ Maria Tames jefe de la expedición, a razón de é 4.00 dia· 
rios en 30 días que durará el trabajo ..................... ct 120 00 

S peones a 4 2.00 diarios cada uno en 30 días............... 300 00 
Gastos de vIaje de Tames . .. .. .. ........ . ..... .. .. . .... .50 00 
A cada uno de los peones ct 3°.00. . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . 1 S0 00 

----­
Total ....•..... . .... .•. ..... . ... ... . . d: 6zooo 

Il! 

La Dirección de Obras Públicas reconocerá a Tames por los trabajos de que se 
trata, la cantidad de seiscientos veinte colones (4 6zo.00) conforme al presupuesto ano 
terior en la siguiente forma: 

a) ~ zOO.oo, al ser aprobado este convenio por el señor Presidente de la 
República; 

b) ct 4zo.00, una vez que esté terminada la vereda en las condiciones que ex­
presa la cláusula 1. 

Es de advertir que este último ref;to DO será pagado al contratista Tames si el 
informe de la persona que se nombre para inspeccionar y recorrer la vereda, no fuere 
en un todo satisfaclOrio, de acuerdo con las estipulaciones de la cláusula 1 citada. 

IV 

La Dirección General de Obras Públicas proporcionará a Tames, en calidad de 
pr~stamo lo siguiente: 

U na tienda de campaña con capacidad suficiente para 6 personas. 

• 



U n rifl~ dotado con 50 tiros, )' una brújula. 
Todos ~stos obj~tos, ~xc~pci6n d~ los tiros gastados, serán d~vl1~ltos por Tames 

a la t~rminación d~1 trabajo a qu~ est~ contrato se r~fi~r~. 

v 

Est~ contrato n~cesita para su valid~z, d~ la aprobación del Pod~r Ej~cuti\'o. 
En f~ d~ todo lo estipulado, firmamos ~1 present~ COnlrato ~n la ciudad d~ Sao 

J~ a los quince dlas d~1 mes d~ julio d~ mil nov~ci~ntos catorce.-Lucas F~rnánd~z. 
José M~ Tam~s.-l. N. Fourn¡~r,_Srio. 

LUCAS FERNANOEZ y FERNÁNOEZ, Director ~ Insp~ctor G~n~ral d~ Obras 
Públicas, d~bidam~nte amorizado por la Secr~tarla d~ fom~nto, s~gún consta 
del oficio nO 5S6 d~ 20 d~ agosto próximo pasado, por una pan~, )' Gregorio 
Richmond Garrat, mayor'd~ edad, viudo, iDdustrial y d~ nacionalidad ingl~sa y 
resident~ ~n ~sta capita!, h~mos conv~nido ~n c~l~brar ~1 sigui~nt~ contrato. 

I 

Richmond Garral S~ compromet~ a cedr-r gratuitament~ y libr~ de gravám~nes. 
la faja d~ t~rr~no donde se ~ncu~ntfa construido el lanqu~ o taDqu~s d~ la cañ~rfll d~ 
Santa Maña d~ Tarrazú, as! como tambi~n ~1 uso d~1 agua necesaria para alim~ntar di· 
cha cañ~ria, qu~ procede (\~ una paja de agua o acequia que pasa por su propiedad y 
~I p~rmiso para la colocación de la tub~rla conduct"ra de dicha cañeria dentro d~ su 
ref~rida propi~dad. 

11 

El Gobierno, por su part~, s~ obliga a colocarl!;! al señor Richmond, una paja de 
agua d~ IZ,S mi\l"metros de diámelfo o sea de media pulgada (.J4 ti) con un tubo con· 
ductor d~sde el tanque de la cañer(a d~ Santa Maria hasta su casa d~ habitación ~n la 
citada finca, de di~cinu~v~ miHm~tros de diámetro o sea de tres cuartos de pulgarta. 
Todos los gastos de esa conducción ~ instalación ~n la casa d~l s~ñor Richmond, s~rán 
por cuenta del Gobierno. 

111 

El Gobi~mo adr-más se compromet~ a dar, ~n cuanto s~a posibl~, el sobrante de 
agua d~l tanqu~ d~ la can~rfa dicha, para que sea aprovechada por los vecinos del 
O~ste de Santa Marfa, y para el efecto, se h3rá que corran esas aguas por una paja de 
agua o acequia que pasa por terrenos del s~ñor Richmond y a la par de su casa. 

IV 

El señor Richmond no pagará ningún impuesto municipal por el servido d~ pa­
ja de agua en su casa de habitación ya citada, mientras la finca le pert~nezca a ~l a sus 
hijas o hijos. 

v 

Este contrato ~ecesita para su validez, la aprobación del Pod~r Ejecutivo. 
En f~ d~ lo estIpulado, firmamos el pref.ente convenio ~n la ciudad de Sar. Jos~, 

a los nu~ve días del mes d~ s~tiembre de mi l noveci~nlos catorce.-Lucas F~rnández. 
G. Richmond.-L. N. Fournier,-Srio. 
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LUCAS FERN /(NDEZ y FERNÁNDEZ, Director e Inspector General de Obras 
1)úblicas, debidamente autorizado por la Secretaria de Fomento, por una parte 
y. Roberto 9uirós Blanco, mayor de edad, soltero, costarricense, mecánico y ve~ 
CInO de la Ciudad de San José, por la Otra, han convenido en celebrar el siguien. 
te cOn trato: 

I 

Quitós Blanco, que en adelante se denominará el contratista, se com promete a 
armar el puente de Concepción saore el no "·flbá¡,", cuya longimd es tle veinticinco 
metros de luz, bajo las siguien tes bases: 

a) Ejecutar los trabajos de armadura del material de hierro que para el efecto 
le ser! entregado por la Dirección de Obras Públicas en el lugar en donde se colocar! 
el puente¡ 

b) Ejecutar asimismo los trabajos de mamposterfa que aún faltan y que consis 
ten en construir las cajas donde van las plantillas principales de SOporte del puente y 
terminar una parte de mampostería de uno de los bastiones hasta dar el nivel para cons. 
truir las cajas; 

e) Pintar con dos manos de pintura metálica toda la estrUt:tura de acero; 
d) <. alocar el tabloncillo necesario para el piso del puente, cuyo COSto y valor 

será de cuenta del contratista. Este tabloncillo será de madera de ruble negro de 
0,°50 m. de espesor, de 0,304 m. de ancho por el largo necesario, según el ancho del 
puente; 

e) Se compromete, además, a ejecutar todo otro trabajo que no loe haya previs. 
tO y que se relacione con la annadura del puente, terminación de los bastiones y demás 
accesorios, sin incluir los terraplenes qu~ dan acceso a dicho puente; 

f) Todos los materiales que se necesiten para esos trabajos, serán de cuenta del 
contratista, asl como los Retes de ellos, con excepción de la estructura de acero, rema· 
ches y tornillos que, como se dice en el incisa a) de esta misma cláusula, serán suminis­
trados por la Dirección Ceneral de Obras Públicas en el lugar del trabajo. 

11 

La Dirección General de Obras Públicas pM todos t'stos trabajos, pagar! al 
contratista la cantidad df' un mil cuatrocientos colones (ct 1400.00) en la forma siguien. 
te: doscientos colones (e 200.00), al final de cada semana, tan luego como sean princi· 
piados los trabajos y hasta completar la suma de ochocientos colones (e 800.00) y que 
siempre que el adelanto de los mismos corresponda a la cantidad que se paga. El resto 
o sean seiscientos colone!! (e 600.00), una vez recibida la obra a entera satisfacción de 
de la Dirección General de Obras Públicas. 

111 

La Direcci6n General de Obras Públicas queda con el derecho de inspeccionar 
los trabajos a que se refiere el presente con~ratO, por medio de uno de sus empleados, y 
el contratista estará obligado a aceptar las condiCiones y obsen·aciones que éste le haga. 

IV 

El contratista asume las responsabilidades que señala el Código Civil en sus aro 
tlculos 1183 a 1189 y 1192 Capitulo 111, Titulo VI. 

V 

Este contrato necesita para su validez, su aprobación por el Poder Ejecutivo. 
En fe de todo lo estipulado, firmamos el presente contrato en la ciudad de San 

Jósé, a los nueve dlas del mes de noviem re de mil novecientos catorce.-Lucas Fer· 
n!ndez.-R. Quirós B.-L. N. Fournier,-Srio. 

Secretaria de Fomento.-San José, trece de noviembre de mil novecientos catar· 
ce.-Aprobado el anterior contrato nO 148 de 11 del corriente.-EI Subsecretario,­
Rogello Fernández Cüell. 



INFORME 
del Director General del Ferrocarril al Pacifico 

!:;elior S'ecrdario de j:slado 
en el /Jespar/¡o de Fomento 

SEÑ'OR: 

.--

San José, abril 30 d~ '915-

P. 

En la Dirección de esta importante Empresa Nacional, desde que se inició el 
períorlo de Gobierno del señor Licenciado González Flores, he tratado de correspon­
der debidamente a la confianza que en mí depositara aquel alto funcionario y ya que 
mis capacidades no hubieran bastado para hacer frente a tantos y variados deberes, he 
tratado de reponerlas con un buen caudal de volunt;.d y con el utilhimo contingente de 
mis compañeros rle labores. 

Tengo el honor de prtsentar a usted el informe de los actos de la Administración 
del Ferrocarril dl:rante el año de '914-

La via inaugurada en toda su extensión de 132 kilómetros a las 3 y '5 p. m. del 
23 de Julio de 19' o bajo la Dirección del señor Cabezas, fue atendida por ~I con prefe. 
rente cuidado, pero tengo la satisfacción de informar a usted que me he esforzado por 
mejorarla, convencido como estoy de que cuanto se invierta en ella con prudencia, va 
en beneficio de su duración, de la rapidez en el trasporte, de la economía en el combus· 
tibIe y sobre todo de la seguridad de los pasajeros, tan expuestos en condiciones anor· 
males a sufrir demoras y accidentes. 

Dos tren~s de trabajo han estado dedicados exclusivamente a trupoltar lastre, 
movilizar traviesas y recoger las leñlS destinadas a lJep6sitos. 

En '914 se renovaron 4 1,35~ traviesas, se aplicaron a la vía 7,4:.13 carros de 
lastre, se construyeron algunas alcantarillas y se rectificaron muchas curvas demasiado 
pronunciad::..s. 

Entre los diversos uayectos de vía totalmente arreglados, merece especial refe­
rencia el de Concepción, entre los K. 55 Y 60. 

En Roble se construyó una Y griega para expeditar el servicio de los trenes en 
aquella importante zona, y los ::"pártaderos del palio de Puntarenas fueron rdormados. 

Fue terminado el muellecito de concreto que el Ferrocarril ha construido en la 
y griega de Puntarenas, para facilit::..r el trasporte de la madera y mercaderías que 
entran por la "ia del Estero. 
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Actualmente la Empresa. carga la madera que llega al muellecito, aprovechando 
la grúa instalada en un carro de plauforma y movida por la pequeña locomotora Gan­
doca,. pero ~ronto quedará instalada en ese muelle una maquinaria fija, con su corres­
pondiente grua. 

En Coyolar se construyó una estación bastante cómoda, p~ra el servicio de 
pasajeros y fletes, con habitación para el Agente, en el piso alto. Se construyeron esta­
ciones de bandera en Mata de Limón y en San Rafael de Alajuela. Esta última será de 
imponancia dentro de poco tiempo, pues alU terminará la calle que une al cantón de 
Santa Ana con el Ferrocarril, pasando por el nuevo Ingenio de azúcar del señor 
Niehaus y por la gran Planta eléctrica de los esforzados costarricenses don Felipe J. 
Alvarado y don Roberto jiménez S1enz. 

Fue construirla en Ciruelas una buena estación de concreto, cuya amplia bodega 
permitirá en adelante trasbordar alU las mercaderlas que traen los trenes del Oeste, 
destinadas a Alajuela. 

Para estimular a 105 Mandadores de la Vfa en el arreglo de sus secciones, he 
mandado colocar en el principio y el fin de cada una de elJas, el nombre del Mandador 
correspondiente, en lugar visible, sobre planchas de metal aseguradas a los poste-¡ del 
telégraflJ. Esos servidores de la Empresa están así vigilados también por el ojo obser­
varlordel público, y el mandador que haya hecho la mejor labor durante el :tño, recibirá 
un regalo de ct 200.00 el día de navidad, para que celebre en su hogar, el éxito de sus 
honrados eduerros y de su actividad inteligente. 

Fueron renovadas las traviesas del puente de Rfo Grande y en el puente de 
Barranca se construyó una cortina de concreto para proteger los cilindros del lado Este. 
Fue alU mismo construido un agregado que une el puente con la tierra firme. 

En Lapas se construyó un muro de mamposten.a para detener el relleno del 
puente. 

En la Roca de Carballo al principiar el invierno de 1914 las fuertes ma­
Teas lavaron la vía en una larga extensión, dejando los rieles com¡.oletalDente en el 
aire. A la vez grandes masas de piedra en derrumbes sucesivos se desprendieron del 
cerro y una de ellas como de cinco toneladas partió un riel al caer. 

Tomando en cuenta lo grave de una illterrupción del Tráfico si aquellas conrli­
ciones de la Roca se prolongaban, resolvf construir en la parte más amenazada por las 
olas, del lado Este, un muro de concreto, ba~tante sólido 'i resistente que a manera de 
Tajamar protege la vfa. En la oril\a Oeste de la Roca, por medio de la grúa hice lanzar 
al mar piedras de gran tamaño, que reciben los golpes de las olas y evitan los lavados 
de la trocha. 

Estos trabajos han evitado las interrupciones que hablfa causado el mar, pero 
subsiste aún la gran amenaza de la R<x:a, que a mi juicio es muy gravt". 

No participo del mismo optimismo manifestado anteriormente por los funciona­
rios oficiales encargados de resolver este asunto. 

Hasta ahora ha sido la Providencia la única que ha intervenido para evitar aUf 
en la Roca acontecimientos lamentables, pero la sentida muerte del trabajador Roberto 
Mena, acaecirla hace pocos dlas a consecuencia del golpe causado por una pequeña 
piedra desprendida de aquel cerro, es un anuncio teTrible que nos obliga a resolver 
cuanto antes este serio problema que envuelve la seguridad personal de mucha gente. 

Debido a la angustiosa situación cCO:J.Ómica actual no es posible realizar en poco 
tiempo el trabajo indicado para desviar la Unea, rle conformidad con el proyecto del 
señor Ingeniero Gregg, pero podría hacerse paulatinamente invirtiendo cada mes una 
suma moderada. 

El Ferrocarril tiene elementos para hacer esa obra con más economía que cual· 
quier particular, pues no gastana las partidas que los presupuestos determinan. para 
Administración, Ingenieros, Médico, campamentos y útiles en general. Economizaría 
gran palle rle lo que debiera gastarse en rieles colocando provisionalmente en la Roca 
los rieles de 40 libras de que pedrla disponer, a fin de utilizar en el Oesvio los que se 
quiten rle 50 libras, destinando para los trabaj'>S de construcción uno de los trenes que 
actualmente se' ocupan en lastrar la Vía y unas cuantas cuarlrillas de trabajadores 

Oeseoso de dar a la vla la mayor estabilidad posible, he colocarlo sólo tra\·itsas 
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de maderas cuya duración está comprobada y exijo extrictamente 9 pulgadas de ancho 
y 6~ de grueso, con ~ de corazón por lo menos. 

He clasificado las traviesas en dos clases, las de guachipelln y madero negro en 
la primera clase que se pagan a 41.50 Y las otras de calidades aceptables a e! 1.10. 

El control que he establecido en la cuenta de traviesas lo considero buo:no y con 
él, cualquier procedimiento irregular se hana visible en el acto. . .. 

Los dueñOli de traviesas deben orrecerlas en venta por escnto a la AdmInIStra­
ción. El Administrador si considera necesaria la compr.l pasa esta solicitud al Inspeclor 
de Materiales; este empleado examina las travitsas, las selecciona de conrormidad con 
las condiciones exigidas por la Empreu y comunica su recibo a la Administración. 

Un día después, un tren de trabajo recoge 60S materiales y los depo,;ita en la 
.\genda de Depósito más próxima, en donde quedan al cuidado y responsabilidad del 
Agente. 

La Auditoda controla la compr.l con el recibo del Inspector de Materiales, el 
manifiesto del Conductor y el recibo del Agente depositario. 

Hay en la vla diez agencias de Depósito. Los Agentes respectivos llevan una 
cuenta corriente de las traviesas a su cuidado. Esta cuenta se descarga con órdenes del 
Maestro General de Caminos quien retira las tr::lviesas que necesite autl)riz;ado por el 
Administrador. A su vez; aquel empleado justifica la aplicación de las traviesas que reti· 
ra con los recibos del correspondiente Mandador. 

La Aclministración sabe asl en cualquier momentO el saldo de traviesas en De· 
pó"itos. 

Pienso seguir con la leña el mismo procedimiento; por ahora, y para evitar 
pérdidas ocasionadas por el fuego, etc., la leña que se recibe en la vla se traslada cuanto 
antes a los Depósitos de San José, Or..:¡tina y Puntarenas. 

1-:1 Departamento de la Auditor(a, a cuyo frente está un honorable y laborioso 
caballero ha realizado con esmero el delicaJo trabajo que le corresponde. 

Remito a usted adjunto la lista del Afakrial RodaHt~ de la Empresa. Como U3-

led veri aun cuando aparece gran número de coches de pasajeros y carros de carga, 
una parte está en mal estado y muchos retirados del servicio. 

En 1914, se construyeron el coche salón NU 24, los coches de pasajeros N'JS. 21, 
22, 2J, Y se reconstruyó el coche salón N- 5. Otros coch:.'S fueron reparados lige­
ramente. 

Han sido construidos también diez ca rros de cajón de 20 tonelallas sobre pla­
taformas de hierro; reconstruidos dos cabooses, dos carros para ganado, algunos carros 
góndolas, de plataforma y de cajón. 

Actualmente estin en construcción 105 coches Nos. 1, J, 6, 10, 11, 12, '5 Y 26 Y 
cabopses Nos. 60, 61, 62 Y 63. 

Las ¡«om%ras han sido casi casi todas reparadas. Sufrieron arreglos de impor­
tancia las locomotoras 1,4.6,8 Y 15. 

El Maestro MecániCO rue autorizado para hacer en la locomotora alemana N" 9 
refonnas radicales. Esta m2quina pasaba gran parte del tiempo en reparaciones y des· 
pués de reformada presta un buen servicio. 

UevaLa esa máquina los tanques del agua y la carbonera sobre ella misma y 
nunca funcionó con regularidad, pues los ejes y las muñoneras de bronce se calen taban 
demasiado a consecuencia de la mucha fricción que habla entre ellos. Aprovechando 
las liminal de los tanques laterales se hizo un tanque que fue montado sobre una plata. 
forma de hierro Cl)n carrerillos corrientes, quedando asl formado el ténder y a los mar· 
cos de la máquina se les cortó 1,024 mts. en la parte de atrás para aproximarla al 
ténder. 

El "Poney Irud" que llevaba en esa parte fue eliminado y los resortes sobre los 
cualt'S va. montada la ~áquina que .eran in~ependientes, fueron puestos en combinación 
por medIO de balanCines. La caSilla fue Igualmente reformada así como la instalación 
del breque de aire y 1.1 tubería de los inyectores. 
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. Esta transformación que honra al señor Caraz;o y cuyos resultados fueron buenos, 
resolvieron el arreglo de la locomotora Borsig N° lO, que en idéntidas condiciones a la 
9 se pasaba descompuesta en los talleres y hoy presta tambiéft un servicio satisractorio. 

La maquinaria de los Talleres ha sido mantenida en buen estado. 
El Tráfico durante el año fué bien atendido. Hubo en Juni!,) una interrupción de 

un dla ocasionada. por lavados en la sección de la Roca de CarLa110, otra en Agosto de 
48 horas en el mismo lugar por la voladura de un bloque que estaba al caer y otra de 
36 horas en Octubre a causa de derrumbes alll también. En esos casos se efectuó tras 
bordo para los trenes de pasajeros. Otros derrumbes de menos importancia fueron re. 
movidos con oportunidad. sin nca~ionar interrupción. 

. ~t'gidos por una disciplina estricta los empleados todos desempeñan sus 
obhgaclOnes con honradez y voluntad y debo declarar muy complacido que se nota en 
ellos el deseo ele cumplir sus deberes esmeradamente. 

Apenr de la grave crisis económica el Ferrocarril en 1914 hizo todos sus gastos 
de explotación, y produjo una utilidad de (1: 56,s03.81. Superó al año anterior en sus 
entradas y gastó mucho menos. 

Los datns comparativos insertos en el cuadro N· 2 de la Contabilidad prueban 
que la Administración ha procedido con prudencia en 10 que a gastos se refiere. 

El Ferrocarril al Pacifico que cuesta a la República la enorme suma de 
C 12 . 28S·SSI.8~ en las condiciones actuales tardará muchos años para que pueda orre· 
cer siquiera un moderado interés del capital que representa f ya que el sacrificio hecho 
por la Nación ha sido tan grande es indispensable co.npletarlo cuanto antes, realizando 
el proyecto del Ejecutivo de construir en Puntarena! un muelle que permita a los vapa 
res ponerse en contacto directo con los trenes. 

Terminado ya el canal de Panamá este Ferrccanil !:erá una nueva fuente de 
producción si el Gobierno h3ce el Muelle y facilita el tráfico con el necesario aumento 
de mlterial rodante. 

Como el Gobierno no dispone por ahora del capital n~cesario para aquel traba· 
jo, es perfectamente factible la colocación d~ UII ~mpréstito interno especial, garantiza. 
do con los productos del nuevo Muelle y subsidiariamente con las entradas del 
Ferrocarril. 

Estoy seguro señor Ministro que para hacer frente a la nueva obligación bastadan 
al Gobierno las nu~vas entradas que proporcionarla esta Empresa, beneficiándose la 
economla General de la Nación con motivo de quedar en ella las ingentes su:ras que 
salen hoy del pals como productos de esos Hetes. 

El deseo de los exportadores ccstarricen!ies de aprovechar este Ferrocarril es 
manifiesto y ya en el corriente año ha podido notarse, e<.on el estimulo de nuestras mo­
deradas tarifas para café y la ventaja de la vla del Canal de Panamá. 

De la cosecha última ya se han exportado más de 29,000 sacos de café, de los 
cuales un solo vapor, el "Acajutla", recibió este Oletl 10.432 sacos, acontecimiento 
que ha.ce recordar a la Puntarenas de otros tiempos y que es precursor de su gran 
porvenir. 

El Maestro Medonico serlor Carno rue a Panamá a examinar una partida cte 
carbón que compró allá el Gobierno por mediación de los señcres W. R. Grace & C·. 
Le recomendé estudiar las 'instalaciones de aquel Ferrocarril que gasta retróleo en sus 
locomotoras, como combustible, y comprar un quemador para hacer aqu una instalación 
de prueba. 

He considerado mucho el asunto rererente a combustible y aun cuando he leido 
con gran atención los escritos publicados para evitar que sea suprimida la leña crt'o que 
ninguna de las observaciones hechas tiene fuerza bastante para privar al pats de esta 
mejora que impone el progreso. 

La leña es desastrosa. Las chispas que ese combustible lanza al aire causan carla 
momento múltiples perjuicios. 

La aridez de gran parte de la zona que atraviesa t'1 Ferrocarril se aumenta ~da 
dia debido a los incendios constantes, las traviesas se queman en 1l1annante proporCión, 
los pasajeros surren molestias y desagrados y lo que e& más grave el Ferrocarril tiene 
que sufrir las consecuencias a que la ley 10 obliga, cada \'ez que alguna mercaderia en-
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comendada a su trasporte, es devorada por el fuego que la desgracia lanza a veces 
quizá en el lugar más ardoroso de la vía. 

El personal vive durante el verano en una zozobra constante, lleva el enemigo 
dentro de sus propias filas y la activid.d y el cuidado de los empleados son burlados 
por la traidora chispa que escondida en el maderamen de algún carro alza llama violen­
tamente. 

1<.:n ("uanto a la observación de que la agricultura se perjudica creo que es exa· 
jetada Ciertamente el dmero que se reparte en el campo entre leñeros y leñadores 
produce momentáneamente algún bienestar. Pero sería mejor que esas energlas ocupa· 
das en desvastar nuestras montañas fueran ocupadas en cultivar la tierra y aun cuando 
:oe me pudiera argumentar que para cultivar la tierra debe primero derribarse el bosque, 
yo aseguro que no hay cultivado ni un :lO 0/0 de los terrenos explotados con lei'ia. 

Gran parte oe las montañas que aquella calurosa zona del Padfico servfan de 
abrigo a los ganados ¡en hoy extensos matorrales y asolados sitios! 

r para desvanecer la observación de que no es conveniente comprar en el el[­
terior lo que el país produce, es bueno recordar que el Ferrocarril consume mb de 
3,000 toneladas de carbón c'lda año, que las paga en oro y con cuyo valor podr' obte· 
nerse el petlóleo que se ha de necesitar para hacer todo el servicio, suprimiendo la leña. 

En la locomotora N" 5 se ha instalado un quemador para petróleo, si~tema 
"Sheedy" y aun cuando los primeros ensayos no fueron de mi agrado, la instalación ha 
sido regularizada convenientemente y se ha logr:\do ya obtener resultados satidactorios 
tantO rn lo referente a la economla. como al buen servicio. 

Gastado el petróleo que se importó para hacer estas pruebas, con los resultados 
que se sigan observando y previa consulta al Poder Ejecutivo esta Administración hará 
en este asunto lo que el Gobierno indique. 

Soy del senor Ministro con toda consideració .. muy atento y seguro servidor, 

isAAC Z ÓÑ1GA M., 

____ - o .. _ _ ____ _ 
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DETALLE DEL MATERIAL RODANTE 

l~OCOMOTORAS 

lo En reparación. Ya muy gastada. 
2. En so!rvicio. Regular estado. 
J. -
4· - Necesita reparación. 
5· -
6. - Mal estado. 

N' 
N' 
N' 
N' 
N' 
N' 
N' 
N' 

1. F11era de servicio. 
d. En servicio. Regular estado. 

N° 9. -
N° 10. 

N° 11. 
-
-

N° 12. -

N° '3. No existe. 
N· 14. En servicio. Máquina pequei'la, antigua Gandoca-
N° 1". -
N" 6 .. -

CARROS PAHA PASAJEROS 

N° 1. En construcción. 
N° 2. En servicio. Fue reparado ligeramente en el corriente afio. 
N° 3. Fuera de servicio. Para re<:onstruir. 
N· 4. En servicio. Necesita reparación. 
N° 5. - Carro salón, reparado en el corriente año. 
N° 6. Fuera de servicio. Se reconstruye actualmente. 
N° 7. Necesita ser reconstruido. 
N· 8. Destruido por incendio. 
N° 9. Fuera rle servicio. Neeesita ser reconstruido. 
N° 10. No existe. Fue destruido en 1913. 

N° I l. Fuera de servicio. Necesita ser reconstruido. 
N" 12. -

N° 13. No existe. 
N° 14. En servicio. 
N· 1$. 
N" 16. 
N° 17 . 
N· 18. 
N° 19. 

N° 20. 

N° 21. 

---

---
22. -

23· -
24· -

.. -

Regular estado. 
Construido en 19 14. 

-
-

N­
N' 
N° 
N­
N· 

25. En construcción. 
26. -

Ca rro salón. 
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CARROS DE CAJON DE zo TONELADAS. SERIE zoo 

N* 200. En servicio. 
N- zol. 
N- 20l. 

N - 20j. 
N~ 204. 
N· 205. 
~. z06. 
N* 207. 
N° z08. 

---
--
--

N° 209. -, .. 
,~210. -
N " ZIL 
N° 2IZ. 

N- 21j. 
N° 214. 
N- ZI S. 
N " zI6. 

- Construido en 1914 
---
- -

N° 217. En servicio. Constmiclo 1914 
N° z18. - -
N" 219. 
N° HO. 
N"2zl . 
N" 22:.1. 
N° 22j. 
N" 224. 
N" :225. 
N- 226. 

--
.-
--
--
-

N° 227. -
N° z28. 
N" 229. -
N" :.Ijo. -
N- :.131. -
~" 232 • 

-
Construido en 1915 

--
-

CAJONES DE 12 TONELADAS. SERIE 100 

NU lOO. En servicio. Mal estado. 
N° IC.I. - -

N° 10Z. FiJera de servicio. 
N° 10j. En servicio. a.fa~1 estado. 
N - 104. -

N° 105. Eo servicio. Mal Estado 
N- 106. Trasrormado en Caboose en 1914. 
N" 107. En servicio. Mal estado. 
N° 108. Trasformado en Caboose en 1914. 

PLATAFORMAS DE zo TONELADAS. SERIE 600 

N" 600. I': n servicio. 
N· 601. 

Buen estado. Reparaciones ligeras en 191.1 Y 191 S 

N° 60z. 
N" 60j. 
N° 604. 
N° 60S. 
N" 606. 
N" 607. 
N- 608. 
N- 6og. 
N - 610. 
:0..10 61 l. 
N" 612. 
N" 61j. 
N" 6'4' 
N° 6 r 5. 
N8 6.6. 
N" 61 7· 
N° 618. 
N" 619. 
N" 620. 

---
---
-- -- -

Fuera de servicio. 
En servicio. Regular estado. 

- -- -
- -- -- -- -- -- -

--
--
-_. 
-
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PLATAFORMAS DE r:z TONELADAS. SERIE 500 

N° 500. En servicio. Regular estado. 

N° 501. - -
N° 50%. - -
N° 503. _ _ 

N° 504. En reparación. 
N° 505. Destruido por fuego en 1914. 
N° 506. En servicio. Regular estado. 

GONDOLAS. SERIE 70(1 

N ' 700. En servicio. Reparaciones ligeras en 1914 y 1915. 

N° 70t. - -
N° 70%. - -
N° 703. - -
N° 704. - -
N° 705. - -

CARROS PARA GANADO. SERIE 300 

N~ 300. Para repararse. 
N° 301. 
Nft 30%. En servicio. 
N° 303. 
N° 404. 

En construcción. 

CABOOSES 

B En servicio. Mal estado. Reparaciones en 1914. 

C. Fuera d~ servicio. 
D En servicio. Regular estado. Reparaciones ligeras en 1914 y 1915 ' 

E. - - -
G. - Mal estado -

- Reconstruido en 1914. 
-

Existen ademh 10 carros que se usan solamente para trabajos rle lastre por no 

tener condiciones para otro servicio, entre ellos 7 compr.;;.dos en Panami durante la 

Administración Cabezas y 3 de los antiguos de la división de Esparta. 

• 
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C"'J¡DRO 11" • 

• 

RESUMEN ECONÓMICO DEL AÑO POR SALDOS 

l DII:III HABIR 

Invertido eu construcciones, material rOdante, etc., lo que cOlllltitu· 
e t7SS3 60 

ye aumento de capital del Ferrocarril: detalle en cuadro 11<:' S. . Invert!do en .umento depósitos: c.rbón, lena, travies.s, materi.lu, 

" 
cal·etc ........................................................ " ... ' t'nte .. de uplotacl6n: detalle en cu.dro n<:' 6............... . ..... 7119JO ti¡ 

A bon.do por cuentas corrlente5: banco, Alvarado, person.les etc .. e '4'24 83 Abouado. IU Jatdo de deuda por Alenttll y .;onductorea. .......... ,.., 
" Suplido por el Supremo Gobierno: etalle en cuadro n'? 9 .......... S' 057 ~ Productos del Ferrocarril: detalle en cuadro n<:' 7 .............••• .. , ""'J .. -SI.;NAS 10tI.\LItS. .......................... ....... .... • '.ISO'. " • 'JSoa4 85 

-_ .. --

PRODUCTO Y GASTOS DE EXPORTACIÓN 

EN LOS ÚLTIMOS TRES Al'IOS 

Productos ........ . .........•••••..•........• Gastos e"plotaeI60 ..................... ............ . Utilidadell .......................................... . Po!;rdldall ..................................... . 

Sau 10M:, 6 de febrero de ' 9'5. 

1>1 '1'enedoT de LibrOll, 

CAI.LOS GVTlhu1. U. 

e 

I 
¡n'47 " • 7.sS6g0 35 e ""'" .. 7~54~8 ~ 8" ~55 95 1 " 9JO b7 '1,828 . . . . . . . . . . só5lll3 SI ...... . . . 5~s65 70 . ......... 

V<:' 8<:'-EI Auditor General, 

A. j",bol¡¡z 

• 
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C¡;",,"O 1<0 2 A 

GASTOS DE EXPLOTACIÓN EN LOS DOS PERÍODOS, ENERO A ABRIL 

INCLUSIVE Y MAYO A DICIEMBRE Y PROMEDIO MENSUAL 

I P ronledlo 

menlta] -I -
l O? enero al JO de abril....................... .... ................... '2717110 07 • 69u" o . 
- mayo al J ' de d iciembre ....................................... I------!JoII IO 60 .. .,. JO 

• 

• 
• 

• 
• 

T 01'''L nEL ... ~o ............................................ ~ c: 7119.)0 6¡ 

---.. 
C1.i AIIIIO 1<" 1 

COMPARACIÓN DE PRODUCTOS CON EL ANO ANTERIOR 

P r.OOIlCTOS RItI.AC]ÚN 

• --

~),t ' s Fletes ... . . .. . ........ .. .................. .. . • .s ." "'o .. PasaJes.............. .............. .. ............ ~ "" -",o, ~ E ncomIendas ..................................... ~ A . .,,, 
" 'l'Tenes especlales. . ................................ .. ,., ~ ';1 -

.ro, .0 Exceao de equlpa~e ....... . ....................... >P' ~ -
'JW " Productos del ",,110 .............................. 'r,' " .", -
11' '" Bodegaje ...................................... .. ~ ,'o -- -

74 166• 80 -
" .106 Ss ,"S ro 

Ss! SO 

'" .0 
'7DÓ3 OS 

7.s872S 'S 

NOTAS, 

Total productO!! trilko .... .................. • "'_ o, .~ "o -
Vulos fundición . .....•..................•......... • 8.", ., ,. ',. 
Produc tos var ios ..................... · . . . . . . . . . . . 3~l: ., S, -
Alquileres ......................................... ro ,. -
Retenciones ....................................... ... 'S " - -

Total varlOll ......... . ............ · ........... • ' '''914 OS 
,. "lo -

GII ... I< TOT ... t.. ..................... · ....... ... . • ,...,. " .0. "" 
A El producto de enc:omiend" •• pAr.ce mis ruerte el ,1\0 p • ....wo porque .. aria. en\-I"" de 

carbón ae c:on.lderarOIl Indebid.mente COmO encomlend •• debIendo cnn$lderaue comO 
Het"'. 

B '.1:, ·~' ";,~~'o!:'~ '9'3 .p"'rece con e 35_ menO!! provenientes de 1, 
I!_ :: . la • en este ,,1I0.'a cuenta ,., cl .. lllcada elltre 1 .... C()o 

San Joso!, in de febrero de '9 ' 5-

El Tenedor de Libros, 

C ... R1.oS GUTIf.au::z U. 
V '? B'!_El Audi tor G ene r al, 

A. J ud:su 
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BALANCE DE OPERACIONES DEL ANO 

Si'\I.DOS 
D Elia H AIIU 

I Do". Haber 

-
• Cap/talu "'Il."'-' 

Construcciones : estaclOIlU, swl tbs, 
aguadu , vanos etc •......... . . . . O 323.» 5i • ~ 

,. • J3<44J 85 · ....... 
lIaurlal tod.nte .. .. ............ . . . . .a6J42 7 " ,..0 ' $8 01) · ....... 
Y.quin.rla y berrall1lentu. •........ ]S ' S " 'S • • • • • • • • . . . . . .. 
1I0bill.rlo ......................... 2135 3J 182 OC) 

~~ 31 ........ 
Roca C.rbaUo. ..... . ........... . .... .. " .. " JO JO · ....... 
Ramal duvlo C.rbaUo, estudio ..... ,.. " ...... '" " · ....... 
Ter reno par. l. vla . . . . . . . .. . . . .. . 'm " . .. . . . '''' .. ........ - -

StTMA' • ... ....... ..... .. .. . • I'i~' ""'W 44 O ..... • 61852 60 • · . • • o 

" e~ (ne .. cl .. 

.~ segurOl ....... . . . . . . . . . . . . .. . .. . . O ' 378 75 • "' 00 • "" " ........ 
Caja ............ . .. . ............ . .. '4. " Ó04 94 '~~ 7'~J 94 ........ 
Carbón .... ........ . .. ... ........ .... 6507 1 44 So .. .. .. .... • 'S'" -Leí'l . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . .. . . . . . . . . ~40 52 5"5:»'1 47 4" IJ 05 · . . . . . . . 
:\lateri.let San Jo56 .. .. ..... . ..... . . "' .. ":;!~ 

...., · ....... - PuntaN!u.s .. . . ....... ... .. "'" .8 874 62 .. ...... 
- fuera de bodeg •• ....... . .. SO" .. 7500 78 ........ .. ., :1' 

lIadera .... .................... o • o 82, 8S .... .... 8" 8S o o ..... 
Tra\':elllJl .......... . ................ P1$ 78 ..,'" SO ........ "', ,. -

SU " A ~ .... .. . . . . . . . . .. . . . . . . O 
• """'" JO • o"''''' " O ,.... .. • "-1" ' 9 o • 

'" .s..prt.o OO b ....... 

Cuenta c.J . ... . ... . .... .... . .... .. . • 68'n 85 'o • 7'~ 4' .... o o • • "" .. ,. - lI.etes .. . .. . .............. . ... .... , o. o 'S O »&6 85 ........ 
• Jl"uJes ............ .. .. . ..... ",,, " S " ,,,.. OS · ....... - paros Cont.b. N.clon.l .... ...... .. 85786 70 .. ... . . 8,,86 ,. - dependenciu varl • •.. ... .... 

" ... JO ""'.1 " So" 'o ........ - de,.;:.,.;:ar.dor. 8Ifr.nc • ... . . . . . . .. ~ .. .... .. " ~ -
S U .. A ..................... . . • 78.J 18 " • 8J2J76 " • .... o 60 • 1192')9 60 

" 
_ ...... 

.~I"ar.do 1-'. J. & C~. cuenta lI. etes .. O 8s O 7"lh a ~ ....... . e H '5 , . Banco dll COIIta Rica .. . ............. 00 ' J820.s8 ........ , 28 ' 7 a8 
Cuentas penon.les vlllju . ....... .. . .. .. ... . o. JO ........ .. JO - a cobrar ......... ... .. ...... ..ci' go 3J 43435 . ' • .,,, 

" .. ...... 
- a ¡Mgar ................... . "9t95fi J7 ,... .... "a28 ., ........ 

Impueuo de Beneficencl • ........... 
~SO .... .. .. 'J.134 .50 .. ...... 

PI"nillu ........................... 
• '" 00 

4D22.lJ o. ..,' .. . ....... 
l-'a~ porefectu.r . . ................ "",,,, 

=~ "SS ........ 
Fondo de Indell1DlucI6D ... . ........ -" .... oo. '" .. Tel~gra fo NacionaL .......... . ..... o", " 'OPiS 75 .. So ........ 
Quebr. dor y .serradero B.rranca .. . lO" .' ,m 'o .. ...... . .... 

SUM AS ...... .............. .. O -"', 'S • in'9807 08 • 0,.. 0 ... • ,"" SO 

V A~I.yCo "oct . .... 

Agent" y Conductoru. .... . , ....... • 71~ ' 44 " • 71J599 J8 ... ..... • ' 4'5 oS Saldo. ex·agentes y condacto res . ... '~J 60 ,"00 O " .. ........ - - -SUlob ll •••• .. . .............. ' f-!-27 22Ó7 8, O 71~7S :1' • " .. • .. " oS 

I 
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-

DEI<I HAHt:1l 

--
V, Productoto T."l k;o 

Fletes ................. . . . . . . . . . .. , e IJOSJ ~~ e ~QJJ58 60 
Pasajes ...................•......... ,s. ,. JO.J!jJ 90 Eocomlelldu ................ ..... " ", " , ., 
Treoes e!lpe-clalu ...... o • ••••••• •• ••• .. .. . .. 21 707 ~ 
Exceso de ~uipaje ............ ' ... ., ~ 3'" ~ Productos de patio. _ •.......... '" .. · . . . . . . . 2i9t 8, 
Bodegaje ••.•..••••• o ••••••••••••••• · . . . . . . . •• ~ --

Su~ ... s " ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 13761 o, • 76925 1 .0 - -
V" '""oductN var loa 

"'uDdlclóo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . e "" " • '~.s1' " Varios: veota ensere. viejos etc .... "" .. .uJ or;¡ 
Alquile"J ............ _, ............. · . . . . . . . ,110 ~ 
Retenclonei, ...................... ••• . , """ 

SUN"" O" ... . . . . . . . . . . . . . . . . e "",. • '951'4 ... -
VIII Oul u de Uplot ..,fólL ••••••• • 7210;10 97 e 9.60 ;p 

-

RESUMEN 

DEI/K 

, C"pltales acumulad():!l ...... • 6!16w H e ", " " E x, SI enciu. ................. ,68<,¡6:H1 JO ,634.)86 7a ", Supremo Gobierno •..... 78'3,8 56 832.116 ~ 
'V PerllUnaln ............... uo508' "5 22 ' 98<>7 
V Agencias y ConductorQ ..•.• 172~ 81 n:lm J8 

V, Pruductot. trallco. ..... ..... , ' 316' 07 ,.,.,. ." 
V" - vario. ........ . "" ,. '99'. 24 

VII I GUIO! de explotación ...... '1 7" ' 090 97 9.60 JO 
--'-

SUMAlIIGUAl..n ... .•. . . . . . .. e 6'S9t.8 2. e 6'59t.8 21 

Sall Josf, 8 de febrero de '9'5. 

El Tenedor de Libros, 

C"IILOS GUT19laKz U. 

SAI.DO!; 

D,,. Haber 

-

· . . . . . . . e J'P»' .s · . . . .. . . )02772 ~ .... • • • "'"' ~ · . . . .. . . :J17c7 ~ 
· ... .... "'. 00 
o ....... 2.W' " · . .. , . . . '" ~ · . . . . . . . e 7.s5~90 03 --

· ... -... e 8'.10 07 ........ 37.16 ' 3 
· . . . - ,110 ~ 
· " . . . . . ... ., 
· . . . . . . . e ..... " -

• ¡IIIIJO 6¡ . . . . . 

Haber 

e 618,52 60 . . . . . . . . 
¡ro"''' • 24219 10 

7~ ' 6 , " 9aw 60 
'8&4' 6¡ ,"" '" "", '455 '5 
· . . ••• 75H90 OJ 
.... • • ' 29-4~ ~5 

7" 9.)0 67 .. , . . . . . -• ~6.l14 8) e 9463" 8) 

VD RO_El Auditor Gener.l, 

A. Jn.bnz 



_ SI-

AUMENTO DE CAPITAL 

Detalle de los ~ 67,852.60, que se han invertido en construcciones, 
ampliaciones, etc. y material rodante y que constituyen aumento del 

capital del ferrocarril 

,. _ EOI'·ICIOIl I'AItA E5TACIOll"II:S y IlEPElI"Oll:lI"CIAI .................. I 
•• I!;sU.Clón San 1<>Mi : \)aranda. ampliaciones bodega!. flete¡; 

y mllterilll" .. pien arcbivo papelerlll........ ... . ... 
b. E.tac¡':'o Ciruel ... . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . .. ........ . ,. 
d. 

,. 
c. 
~: 
i. 
j. ,. 
L 
m. ,. 
n. 
~ 

--

-

-

... . ., . . . . . . . .. ...... . 
terminacIón cllsa empleado' y bo-

. . . .. .. ... ........,.... 
empleados ............ , ... . 

. . . .. . .............. . . . . . . . . . . . . ... . ....... . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .- . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . .. ......... ...... . 
. . ... ............... ........ . 

. .. . . . , .. . . . . . . . . , . . . . . .. 
casa emplelldl'! ..... 

, . .. . .......... . . . . . . 
.. . . .. .................. ... .. . 

. . . . .. ........ ........ ... '..... 
2._R AlO'AS. A "AIIT AI)II:IIIO'I It \'.... •.•• , •.•.•.. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 

a. \' PUlltarenas y Mutlledto ........................... . 
b. \' R"ble ................... , ........................... . 
c. Switch kilómetro 29 ........................... , ........ . 
d. -
•• 

052 •••••.••••••••.••••••••••••.•.• , •••. 
66 ......••.. -..... .....•.•••.• ..... •• 

.).-TA •• '.P.IUCS. CASAS MÁQUllI"A' y 'TOltll"AMU.!I . . . . . .. .... . ... 
a. CII!III jefe taller SlIn 1056 y casa máquinas ............ , 
b. - - - Puntllrenas y galerÓn carros.. ... . .. . 

4. -COll"~"'1. Uce/ON E3 \' A M IA~. . . . .. .... 
a. Campllmento BIIHllnca •• . ............ . 
b. CII!>II Jtuard .. V,rlllll. ...... ,...... .... . ....... . 
c. ,+ Doca Barrllnea .................. , ......... . 
d. - - Jt:$Íls Marla .......... ..... ......... , .. 
e. Campamt:nto ... oneepclón ............................... . 
f Casa maUlro ellmilloll El Roble .......... .. , ........... . g: C,.,npamento PalÓn: terminación., ..................... . 

Tanque petróleo: Puntarenu ...................... . 

o5.-AoU ........ S . TANQUES \' CA<:l'¡;KIA!I ................................ . 

... Tanqne Cimelas ....................................... .. 
b. kellú! MarIa ..................................... . 
c. _ $Cobal. .. .. .... ..... . .... . ... .... ............. . 
d. Prt:sa SIn Miguel: terminación •.................. 

6. -A I.RA~ I '.t: dA . . . . .. . . . . .. .. . . . . .. . ... ...... .............. . 
a. Alcantarilla Ciruelas ................................. . 
b. - Empalme Sao JOSI! ...................... . 
e. kllóm~ S ramal Alajuelll ..................... . 
d . El Roblt: ................... ........ .... . . . 

7· CALLU y CAM'N OS: En calle 2. Sur. San Jo~. ptdaw acera . .... 

"0,," , _. 

e 

e 3.\60 .. 
70,896 
JSSS J7 

, ,~8 65 
11'7 04 
180 42 "" ., 
47' 6, 
218 03 
'liS 00 
'lJ oS 
1I~ 18 
S3 2S 
Sl 1S 
'¡ ., 

S1 8S 

• • • • 

J'S' 37 
J '4 ' o 
'11 JO 
"00 
23 1$ 

• • ,," " 
4J8\l '4 

' 6, S4 

. ... 
' 7J1! 80 
ll.I ., 
,¡642 
'-'11 96 
"11 $~ 
'3\1 01 
,000 
'0 00 

.. .. 
\lo' 1 11 
' S264 
IJI! 46 
,63 46 

468 6S 

'6.1 SO 
o.' ~ ... 
'3 So 

• • • ,,~ 
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11. M:~rl:~:easn:~. : .~ ~~: r~'f~'~~l~'~'~' ~~'~~~'~~'~~'.' l ;~ ~~.~.~ ~I 
·,~,~~,Sy6... . ....................... , .. . 

b. Carros carga nOll. l. ~,6 Y refacci"'n a nuevo de 11011. ~16 a 
a~5·-·· ............................................... . 

c. Automóviles; saldo .......................... _ ........ . 

...... 

e ' 7.s~ 37 

8_ ~7 
..., <O 

d. Locomotoras; acce.orlúll ..................... . ,alh 35 -
Suma ................................ , e .... ., 

Menos; por ... cnta uu carro Dec-au .. i1Ie •••.• _ ••.•..••.•.• _ 3D "" 
1-----"·-

m. Teruno pan 1, vi, ............................................ . 

Inscripción propiedades del ferrocarril •........ 
Honorarios Dr. Rh'as Vbqun .......... . e ~'c:..:,¡ 

don R. Villega. .. ........... """ col 
LlcdOll. Herrera e Iglella. ..... iltI 45 

•• 

b. Terrenos a:lquirldoa..... .. .......................... . 
}o'aja luceslóo J. Carlos emana: Atena. ... e _ ¡<>M fa Re lana: Orollna. ............. .. 
_ l . M«Iioa ............................. . 

79 ' o~ 
,.(l. 3~ ,..., 

IV. Mueb'-.je .. •. ..... ........................................ . ... . 

AdmicblTaclóo: • m'qulnatICrlbl r ..................... .. 
Audito,!a: 1 m'quioa ucribir, 1 mesa y a .llIas .......... . 
Ageoclas: S (onógrafos .............................. . 

• "liante, • tabure te, 3 ]" mparal. S relojes g r.odes 
y pequenos, pIntada baocas, 7 mesas, a pa]anjt.nas, 
1 vaso. ~ plcbe]es, 1 romlna, camarOlel Kl Rob]e. 
madera y .... rios meoudos ..................... .. 

V. 'toeaC..ballo: Vo].durasdloamita y mejoras ................ , 

VI. h'ecnlerM.: Estudio dHv!o rIma] Clrballo. ......... , ....... . 

.. ... 

13768 • 

348 75 
.l9J 55 
815 XI 

.... 

.. .. 

• 26.058 09 

3797 :¡6 

TOTAL ............................................. , ..... j e 6¡8sa 60 

s.o Jo~, 16 de lebrero de ' 9'5-

El Tenedor de Libros, 

CARLOS GUTlPUU U. 

-_.~.--

v'.' B'.'_El Auditor Geoeral. 

A. JL)I~S¡¡t 
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Cl AI'NO )1'0 6 

DETALLE 

DE LOS e 711 ,930-67 DE GASTOS DE EXPLOTACIÓN 

R~paraeiones y limpia de la vra...... . ........... . 
RenovaciólI de 4'.JS6 traviesas ....................... . 
Reparación de pU"nl~S .............................. _ 

- - edificio ..... .. .................... . .... . 

• 
Servicio troleros. mt'dlclnas y otr.·. gastos •...... . .... 
Renov.ciólI de rieles ............................... . 
Reparación de raOLl y .part.derQS ................... . 

- _ t.nques y e.tlerl ................. .. ... . 
_ _ teI6grllfo6 ............................. . 

Papelerla y útiles de escritorio ........................ , 
ReparaclODes del mobl1iarlo ................. . ........ . 

- de alcantarillu .......................... . 

Reparación dtl locomotoras ........................... .. 
_ carros de carga ...................... . 
- eocbes .......... . ......... . .... .• .. . 

Combustible motore. y otro~ gaStos ... , ...... . ... _ ... . 
:>uperiDtendenci. e III~pecd6D canlJs .......... . ..... . 
Rep.r.eión de maquinaria y berramientu........ . .... I 

- - carr01l de triobajO ..................... 1 
Papelerla y útiles de escritorio ...................... . 

Combustible .. . . _ ........ _ .................... . 
Servicio: mlqulnl~tll. fogoneros, etc ................. . 
Aeelte. St:1?o." bUa" ................................ .. 
OtrOS sumltl1·tros .. .......... .. ..................... .. 
Prov¡'lón .gua ....................... . ......... .. .... 

T,.our 

Servicio: conductores. brequeroa. etc ...............• 
Sumlnlstr05.... . . .... . ............... . ....... .. 
AlqUiler de materi.1 rod.nt" ... , ......... , ......... .. 

A.-ri,ü"ro 

Slldo: p6rdldas y dlfloh Y desca rrilamientos.... . ... . J 

Esla~i,,,,u 

Servlc!<>: If",ntes, bodegueros. peones. etc ............ . 
Guarda,. \. ¡l1I, abanderados. etc ..................... . 
Telefrrafistas .................... -................ . 
:sum nlatro" tu", ete .. , ............................... _ 

0''',,1 
Papelerla y útiles de escri torio ........................ . 
Su perllltendeocia.. . . . . .. .. . . .. . .. . . .. . . . . . . .. . ...... .. 
OtrOll gastos .... " ... .. ............................... .. 
;\vl_ .... ......................................... 

1" 14 

91 

" :1 _JO 
' 5J.S JO 
,,,8 15 
,~ 37 ..,,, 
781 1:9 
1O~ ID 
65 0 J 

4 ' 95" 40 
35Jl11 " 'J~;o 51 
.,to~J '4 ,- " lOJ17 50 
J372 "5 
995 7J 

'S9S07 6-J 
25580 75 
3777 lO "'", .. 

25-.( S' 

-4HIJ JS 
"m "1 
.810 '5 

""" '" 141~4 So 
1()487 6s 
2741 62 

"", j5 
3264 l~ 

", '" ' 71 00 

I 
• 

1" IJ 

1_5J H 
62;)5.1 ' 3 

"'" ,o -" Jllso .51 
.s8.w 41 
'1B 15 
'379 'o 
978 '0 
,0," 

" 80 
979 77 

559 ' 4 JII 
~1('9 JO 
ao098 S4 
'a? .. " 5" 
1S78 SS 
,036" 7" 
3J57 .,. 
566 01 

'09885 9.5 
J04Jl JS 
~ '9J ~~ 
.1"72 7J 
"397 Ip 

..889' 88 "" ,. ,.., ~ 

J7J18 '\3 
' 05"1 8 J 
"Ss8 70 

' 99J <;8 

.... '4 " 
JO" '" '919' " . ....... 

"" ' ~I -
' 7~ -
' ''.5 -
Igual " , . • .. -" -.. -., -
''C -

7' ,. 

" -.,-
" -'JO -
I~ual 

'7
6 

" 

0' % ., -
9} --

11. 

9' •• 
81 -­

.", -

, . , .. 
102 , . 
' J4 -

"'­IJ7 -

'" " "7 -•• . ... 

A . 
•• 

e 
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11 1914 
1 

1913 1·" "1 f • 

IV.-O"'STOSOESEItALES I 
Sueldos personal Contabilidad, etc . . ...... ... 321 ' 0 ~o :oo86 ' S OS , " X - oflclales generales .... , ...... ' 5 '86 '" '69.8 c::> .. -... . 
Otros ga~tos: sueldo médico, traslados s~nor Admlnl$· 

uador, plan mero, etc .. · . . . . . . . . . -. -. . . . . . . . . . . . 773' ., ,,,, ,. '" - D 
Gastos de la oficina general . .... _. _ ... . . . . . . . . . .. ... - :In' ., 640.1 9S " - D 
Transporte de Dlah::rlah~$ entre bod~gas ............ "7'2 " 7<:::09 '5 39-
Indemnlución al personal por accidentes ........ , .... 2259 6,5 '793 30 ,., -
Papelerla y útUes de escri torio.... .... . .............. ,652 '1 244~ ~ " -Comisiones .... . ...................................... , .. , " N 

- -
RESUMEN 

Mantenimiento de la vla .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . , • 2'F2 " • Xl1·89 89 '0.1 " 

- d" ~n¡po, ......... ..... , ... - .... - .. .. 8'70 n '4!n39 06 " -Gastos del traDl;porte ....... · . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... 3 ' <43'8 'S ,..,,, " 80 -
- generalu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . 6j8'9 " ""S' " " -

TOTALES . . . . · . . . .. . . . . . • • •• • • • • • • • • • • 7"930 67 • 8"~5S 9S 8, X 

~01' AS, A.-F.l tntal de '9'1 lQcluye e 769J-JO de derrumb.mienIOll. 

H.-E.ta "".tida re.ulta fue.te porque ell 1011 primero. ",ualro mUe. del afio, de enero a abril la. 
renov.",IÓndetravle>lltsfué muy nun'ero .... siendo da ",47S travlelltll,con va lor y ""8tode e )98)0 ... y en 1011 ""ho mese. restantn del afio IlÓlo se renovaron '1'>88., ""n v.lor y CO>lto de 
e )sfoLLc". 

C._Deduciendo de la. cantidad acu8lLda para '9 ' ] e 3'IIJ99.lJ. que ""rrupollden por ajo,te al allo 
'911 (ver nota C. M"moria de Pomento '91J. pá.ltlna 025 .i"mp .... r ... uha una e<:ouom/a fa,>ora· 
ble para el afio de '914 d~ , 'J91L'}8 Y la re¡aclón en.,. 010. 

D.-&Ita. da. partIda. se compen .... n la una Con la otra)' resulta Rlempre economra psra el afio 

'9'" 
N.-No ha habibo ""ndlclonn Idénlica. para la oomJN\ra<;lÓn. 

San José, ' 9 de febrero de ' 9'5. 

El Tenedor de LIbros, 

C"'R LO!1 GUTlbaKZ U. 

V'! B'!-EI Auditor General, 

A. J uH~l'iu. 
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DETALLE 

DE LOS e 755,490-03 DE PRODUCTOS DEL TRÁFICO 

=========================?l=====,=,=,,=====I=·===='='="=====F1===R='=U='='ó='==== 
I Fleta 

Agencia - San J osi .................... . 
Pllntar~nlUl ........•.......... 
Ala;II~:a .................. . 
Atenas ...................... . 
Orotina .........•............. - TurrúcarH .................. . - San Antooio ................. . -

-
Esparta .... , ................ . 
Hacienda Vieja .............. . 
La Bai!<& ................... . -- Coyular ...................... . 
El R"ble.. . ................ . 
Ciruela.. ..................... . 
ESC()~I. .................... . 
Barran.'a ... ........ . ...... . -- Ojo d., Agua ................. . 
Conductor ... s ... ' ............ . 
Cascajal ................. . 
Las Pava' ........ •.....•.... - Cambalacbe ................. . - Concepción ................ .. 

San Josf: ..................... . 
Puntareuas ..........•...•..... -- Alajllela .................... . 
Orotina ....................... . - AtOln.., ....................... . 
San Antonio ............ . 
Conductores . ............ . 

- Espa.rta .................... . 
Turrúcarts...... . .......... o - Ciruel ...................... .. - La!! pa ... s,.... . ......• 
El Roble.· ...................•. 

--
Ojo de AlU .................. . 
Haciend. Viej ................ , 
B.rranca ............... . ... . - La Balsa ................... . 
Coyol.r .......... .. ........... . - Escobal ..................... . -- ':;:oncepclóo .................• 
C.IIC.Jal ........ .. ........... . - Cebad ill ............. .. .... - Cambalache ......••.•.......• 

Agencia - R.u JoWi ...................... . 
Punt.reuas .... : ............. . 

--
Orot illa ...................... . 
Al.jllela .................... . 
Sall Alltollio ................ . 
Atenaa ...................... . -- Espart •................... o •• , 

E l Roble .................. . 

--
Ojo de Agua ................. . 

• TurrÍlcares. ..... , ........... . 
Barr.uca .................. . 
L. 8&1 ...................... . 
Coyolar ..................... . 

• 

1$G60 oS 
IJIÓJ 95 
'jl J Ó5 
S44 40 
$2 . JO 
4~ ' ~$ 
J?S 80 
J7J 6j 
' 71 70 
' 4 ' 20 

.. " 77 95 
72 85 

• ' 2$"4 80 
' 4U772 '$ 
.7689 So 
. 8348 85 
2SOCl9 10 
ó37$ 20 
6" 4 85 ... ,~ 
3J'9 85 
JII ' J 20. 
4 ' $7 75 ." .. 514 lO ,lo. JII 
'\lDJ oS 
'$25 85 

2,5463 oc 
2.66 SO 

1065 ... .. 
"'~ 

.. 
" 2'97 l O 

~1! .,,'" 
3U 45 
49 J5 
•• 80 

1.6 .JO 
' n 70 
'J 10 

1110 25 

, . 

No se estableee 
rel.ación entre los 
dos aflos por ha­
ber habido ".ria­
ción respecto del 
m' do de carg.r 
fleteli entre las A­
genci.s. 

De los flete. de 
19. J deben de re· 
baJ~rse ., 527r'2S. 
segnn nota en pi. 
giua ::",8 de la Me­
morl. de Fom~n­
to de ese afio. 

103 ,. 
Igual 

'J' 'Ó 111 _ 

<#>-

"3 -

• 

,,­
OS-

16;,-­
'39 -
Igual 
IJ7 ,.. .0. _ 
" ", ". .,-

105 -," -,,-" -
Tampoco lie esta· 

bleee re lacl6u com­
par.ti ... ell cuco­
mlendas pun co­
mo eo fletes ha ha­
bido ".riaci611 en 
la manera de ca r_ 
garl .. s este .flo. 
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Agenda - Clrnela ....................... , e 
Es<:vbal •.........•......•..... 

-
Hacienda VieJa .............. . 
Coocepo;:lóo ................... . 
Ca$Calal. ..... . .............. . - Cooductore • .. ......... ... ... . 

Agenda - S"oJ~ ... ..... ... . ... .... _ 
Puotarena' , ................. , - Alajnela , .. . ............... . 
Orotlna ...................... . - San Antonio ................ .. -- E'¡.rta ........ .. ........... . 
Atenu ........... . ...... . - Barran<:a .................. . - El Roblt ... .. ...... ...... .. .. - Ciruelas ................... .. 

Afenda - San J~ ................ ... .. 
Puntantll.. .... .. . . ... .. - Atenu .... . .............. . - Orotlna ..................... . - Alajue!a ........ . ........•... - S.rranc . ... , ............... . 
E5par1 . .................. .. 
El Roble ................... . 
Sall Alltonlo ............... .. 
Ca¡;c. jal ..... ... ... ... ... ... . .. 

- Coyolar ..... ............... . 
Hacienda Vieja .............. . - Conductores ............... .. - ES<:obal........... . ......... . - 1'urrÍlca.I'a ................ .. ---
Ojo de Alu . ........... , ..... , 
COIIcepcl6n .................. . 
Clruelu .............. . ..... . 

VI 8Odqa)e 

AglII~cla Sao J0s4 .......... _ ....... . 
_ Atlllou . . _ .. ..... ........... . 
---
---
----

Puntarena5 ................ . 
OrOllo .... . .... .. ............. . 
1'urrÍlcares .. ......... ....... . 
a.rranca ......... _ ......... . 
San AnlOftlo . .... , .. .. 
E~parta ........ .... ........ . 
hlajuela .... , ............... . 
Haciend. Vieja ............. . 
l:oncepelón . ...... ... .. . .. . 
Ciruelas ....... .. , ............ . 
I,a Balsa .... .... . ......... . 
Callea;al ....... ... ...... _ ... .. 
El Ruble .................... . 

S.n J~. 24 de rebrtro de ' 9 ' 's' 

El Tenedor de ¡.¡brot, 

CAt.LO! GUTltlllll1. U. 

"'4 

6S 's 
47 1S 
4S SS .. .. " .. '" 

"469 95 
32'4 7S 
",,00 

45' SO 
,.. 00 

'SS DO 
"3 DO ........ ........ 

11118 ~ 
1770 15 

73 SS 
59 3S 
56 70 

"" 44 . 0 
~oo 

' 5 9S 

'" '" .." · " • •• 
'" " . 
· ... 

..... 
'~4 6s .... 
42 95 
.S .. 
., w .. ,. , .. , .. ... 

• 00 · " '" ." .,. 

I 
• 

I<).MO JO 
7045 oS 
452 DO ,., ,. 
" O 00 
'40 ., 
.8, 00 

" 00 
,6 So ..... 

.~ ,. 
17..0 ., 

,. OS " .. 
~~ 
59" 
.~ 
~,. ,,. 
37' 
• • • • · " ." ... 
• 00 ". .,. 

" 93' 
'M ,. 

• 00 .... 
1: .,. 

49 S5 .. .. 
. 00 .. .... ...... . . . . . 

. . . . . . ...... 

I 
• 

R r.UC,ÓN 

110 X .. , . ., .. 
'" -11 0 -.. 

" " .m 

Ver Ke.¡umen en cuadro .nterlor n. ). 

V'! B'.'-EI Auditor General, 

A. Juebn 
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PROMEDIOS Y DATOS ESTAD1sTICOS 
Para los efect<MI práct iCOli de esta comparación, t6me~e eU cueota que I<MI. gotO!' uaturales del dlu ' 9 'J fuerou de e J61\,611.68, 5o:g60 upllcadóo eo pi.gioa 236 de la llemona de ~omeoto de dicho afio ' 9 ' J . 

11 I 1' 14 I Rel.c16n 

E"ten5ión: kilómetros ... . . ........ . ........ . Productos . . ...................................... . GastoS de uplotadón. .... . ... _ .............. . ....... . Flet"': toneladas de ,con kilos tr .. nsportadas ........ . Fletea: producto.. ....... .... . ..................... . P .. s .. jeros: oÍlmero de tr.n~port .. dos ..... _ ... .. ...... . 
_ en , ~ clase.. ... . .. . -- - ....... -

,,. 
7684J.1 48 '00.8.% 
7"9JO 67 1; -
"'" A ,.,." " 2J"" ... -... " ... -

'8.44'5 .. , -

• .. 
• 

combustlgre~:}'<=J~o; ';aú;" ~~;~ iOd~ 'ic~~ui~~iÓn':::::: 
_ cord.du de lefta de '00 p. C\o ........... .. _ toneladas de carbón : '000 Id 0$ c1u ..... . .. Tr .. vle5ali renovallal< .......................... .. ...... . Rel .. clÓn del gano .. 1 producto por cle':lto ... .... ..... . . . _ _ producto fletu al de pa ' a~e5. _ ............ . _ _ núm",ro de puajeros de 2 . due al de I~ ..• 

]03772 ":10 'OS -
'S~07 6.t 9' -

SO' 'o' -,,,. 
" -~'Jj6 , " -,,% 

,28 " ,s,,, 

.. .. 

NOTA A:_F.~le allo ha habido fuerte dlamln"c!ón en e l Irap~porte de matula! ... de constn,cdón para la ~ap;lIIl. 

S .. O J~. , <;> de mano de 19'5. 

El Teoedor de I .. ¡bros.-C.lu.~ GUTII>ltlu:z U. 

V~ 1I<;>_ E1 Auditor G~ntral,_A. J"'~~"';z 

-_. __ . -
e VADa o /1''.' 9 

FORMACIÓN DEL SALDO DE e 51 ,057-99 SUPLIDO POR EL 
SUPRE~IO GOBIERNO 

DEB E 
Depó5ito~" su orden en el n .. nco de Costa Rica , nOll. 799 y 900 .. opa ••.•...•. e Su cuenta fleto:s en el aft , .................................................. . - - p&Sa)Q- --- .. - ................ -•.•.•.••...•................. TTabajos, m .. teriales, elC . suministrados ....... rlu de 5UI dependencl.u. f>aldo . . SAl.,)/) par .. igual.r 1I Haber, stlplldo por 61 .......... . ................... .. 

Suma ......... .. ............... e 
HAS E It 

Importe de 1011 preSllpaeStOS de pl .. nlllas 001. 7' a ¡06 de ' 9'J. t .. 80 de '9'~. y de los prQUPUetlQII de cuentas nos. 5011 52 de 19'J y 1 a 49 de '9 '.. . ....• _ Pago. hechOl en la CoaubUlda/! Naclolla l por diversos matenatea, Íltl1es de e. critorlo, carb6l1, etc . de enero .. oo.lembre y parte de diciembre ... . .... . Producto descascaradoTa Barranca.... .. . .................. . .............. . 

Sum .. ...................... .. ... 
San J0s4, 2~ dO! f"brero de ' 9'5. 

• 
E I 1'"oedor de Libros, 
CULOS GU",tlllt.~ U. 

V'! 8~_&1 Auditor Geller .. l, 
A. J lld:NU 
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Cu.u".o ,,<> 10 

BALANCE DE SALDOS DE APERTURA 

AL 10 DE ENERO DE 1915 

========================================I==="=='=·===I~="=A=,=e~. === 
l . C.pUalao .cum .. lado. 

VI .. y ramales: logeoierla, nivelaciólI, enrielado, etc ............... . ~ 
AlbllrWerla . .. :.... .•.. .•••• ." ....•......•..•...•......••.•.• ,' 
Material rudante .... , _ ..... ..... .. . . _ .... ... ....... _ ............ . 
Derrumbamleotos y lavados ...................... o •••••• " ••••••• 

TÍlnelel; e.r balln y CalJlbalacbe .... ", ............... , ...... _, ... . 
'rerreno para la vla ... .................................... . 
Lastrado... ..•..... ............. . ............................... . 
Edificios r,ua e~taclonu y dependenclu ..........• _ ........ . 
Maquinar a y herramlt:Dtas..... . ... ........ _ ....... ...• .......... 
Edi6ei08 eDil maqui Darla ... ..... ..................•.............. . 
T.lIeres. casas máqulll.lS y torllamesas, ........................ . 
Aguadas, tanques y c .. nerlas ........... . ... ....... _ .......... _ ... . 
Ranas, apanaderos e V •.... _ ................................. . 
C.l1~s y c.mioos ....................................... ........... .. . 
Construcciones .... rI.s _............ ..... ............ . ........ . 
'Fel~r.(OI y telHonOll ........................ . ................. _ .. 
Roe. C.rb.110.... .. ... .• .. . .................................... . 
Muebla;e ....... .. . .. _.................... . .................... . 
C.sa Arroyo ............. ...... ..................... .. ......... . 
s.er ... ldumbres y derechos adquiridos .................. ..... ....... . 
";studio del des ... lo Ramal C.rballo ................... _ ......... . 

Hacienda Publle ................ .... ............ _ ........... . 
Derecbos de p.rticularCll ........... .... ..... ... ........... . 

~ .. 
'" II o, 
" " ~ 
~ 

" 
" 6, 
~ ., 

;;¡;;¡ ,., 
" I71 U )~ 

5923 30 
~"'~ 
741 7S 

· . . . . -

Sumas ... ' ........... ...• ...... "2a855S1 8. 

M.terialuSanJOlit ........ _ ...... . ............................... . 

-¡---
869t~ 90 
7?6a8 95 
10078 Z4 ,,ss 00 

5816 .¡ 
5QS ' .,dl .., 

C.ja ... .. . .... .... ..................... ........... . .......... . 
Carb6n; 617,1' ~ Idloe ... . ......................................... .. 
Le!!a: , u.~60p. c . ..... ........ ............... : ...... . ..... ;· .... . 
Madera .................................... . .................. . 
M.teriales Puotarenas ..... r ••••• • ........................... _ •• •• 

'r . r .... ¡u •• : 1933 ................ , ............................. ' •••• . 
Materiales fuera de bodega ............................. , ........ . 
AHguros ... . ............ ... ............................... . , . "' . .-1378 75 - ,,--,,,,=-,-,-

, Suma. ..... ..... .. .... ....... ... ... e "XrJ'!IiB 97 

.................. .. . . . . . . . --_.-..... l. 
IV. Corrle1Otu 

Cuentas. cobrar .......... . ..... 1 .... · ................... -•• - · .. • 

AI ... a,ado 11.' l. -el. fle tes, ........................... ... ....... .. 
Cuentas pe",onales: .. ¡e;as ....................................... . 
B.oea de Costa Rica ......... : . .. ................................ . 
Nortbern Raih.ay C'.' ..................... .. ............... . 

Cucntas a pagar ........................................ _ ...•.. 

e 9SaJ 6s 
714J '" 7J7J 911 
7002 01 
~a 40 
· ...... • Planillas ................... ··.·· .. · ... ·.··.. . ............... . .. ..... 

Fondo tndemnlsaci6n .. . ..... ~ ................... . . , .• - ..... . 
1'el~gr .. fo NaeIOnal. ................. . .......... ......... .... . 
Pagos por efectuar ... ........ ................ .... ....... ... . 

, 
--.'~' -· . . . . . . 

• · ...... 
. , 

, Sum .. a ............................. .. < J.}6.s1 ~ • 

J.19~-48 S • 

80-¡8 Ji, 
>O" <O 
1'97 16 
" , 00 .. .. 

.J895 08 



v. "C-'- 7 c...:l.dOt"u •••.•••••• ..,................................ . .. e 
VL s.~ ".".-te. y c<Nlducto ... .................................... . 

VII. Qaebt~r Borranca .••.••..••••...•.••.••..••.• ••.••.••.••.••.••.••..•• 

VIII. P<!r4Id .. 7 ..... ""1.. . ..................... o ••••••• ·."·.· ···" •••••• ·."' 

RESUMEN 

-
SALDOS 

HA8B~ I I I DI!8B HA8BIt 

l._CapItal" acumlllados.. . .... e 12:08$5$ 1 .. 
II.-Exincndu ... ' ...... . . . . ..,"" ., 

llL-Supremo Gobierno . ...... ,. . . . . . , . 

IV.- Corrienles . .............. .. JJ6S2 CJ.4 

V.-Agentes y conductores ... . 00'" 
VI.-SaldOll cJ:.agcII1U y condrs. " .. 

VII.-Quebrador piedra Barranca • • • • , 

VIII._P'!rdldas y O.,ulIl(:las ... . ,,~ !h 

Suma~ ..•...••. ........ • e , ::06J9JS9 lJ 

Sao J~, 36 de ftbrero de ' 9 ' .50 

El Teoedor de Libros, 

CAnos GUTlh . ..,;z l'. 

, 

e .nSSSS ' .. · . . . . . 

" , , , • ..,"" ., 
lJ9118 $2 · . .. .. . . • 
'J89s CJ8 I97S6 96 

. . .. . . • 00'" 

. . . . . . " .. 
46J 8;1 · " . 

, . " 112Ó4f! 8. 

-- --
q: ,:óI6.l9J59 lJ • 3399'2 4' • 

V'! R'.'_ EI Auditor Geoeral, 

A. J !MtNK1. 

-' ,. 

,,63 8g 

3399' 2 4' 
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ClAUKO ",-, ., 

ESTADIsTICA DE PASAJEROS • 

RESUMEN DEL .A ÑO 1914 

1 
EDteros .. , ." .... .......... - . . . . . . .. . . . . . . . . . . . ... ."", Primera clase 
lledios. ......• · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . ,.., ,,'" -

{ Ellter06 ..•••.•••.••.•.•.•••• ; .. . . . . • • • • • • • • • •• • • '12m 
Segullda ,,~ 

lIIedlos . .......... .. . · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... ,80~'9 

I Primera clue. · . . . . · . . . . . . . . . . . . . . . • • • • • • • • • • • • "., 
Gobü!rDo 

I Segunta cine. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . "" 179] 

-
Total p&!I&jer()!l, •• · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,,..., 

-
NOTA: Al h~r ~ I rHum~1l, 1011 medi08 deben partir" por dOll, p"lora reduclrlol a enterO\!.. 

Ferrocarril al P.dfico._Estadf~tlc •. _San JoR, S de febrero de '9 ' 5. 

M Axlloto POl.lSI 

Encargado de l. EstAdistica 
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KlIómet ros por Enero 
k ilOS'nlmo 

san J~ ...... ... o • • • •• • 46J14100s 91 '4.)0 

Pavas .... ...... . . . . . . . 1375<:011.4 6J 2572 

San Antonio ..... .. ..... .sM74JO' .,'" 
O jo de Agua ... ... ... 14470Sil 17SlS 

Ciruelas . .... . . . ....... , ,830.4 1. 49HS 

AlaJuela ...•..... ' •... 1213'1J87 ..s822J 

'J'urrúcarea ...... .. . ... . . ' PlNoSl S49J.lS 

Cebadilla ... . . • .. ... . 6cr¡43J' 46 '<:9 

Ateoas .. . .. , ..... . . .. .. 230J93g01 64.838 

La Balsa · . . . . . . . . . . . . . . J,SOoo66J !;:7 144 

Escoba!. • • • • • • • • • • • • • • ""' .... ' ,,... 
CoocepciólI ..... ... . . .. , 08851118 """ Hacienda Vieja o • • • • • • , J~'435 m" 
Oro, lea .... _ • . ' ..... ).f6S1~~ ,"00" 

Coyolar · . . . ...... .... "7.Ji56J~C. , I96-tO 

Cascajal ... . . .. .. .... , u.lS762~ 24JOO5 

Cambalache ..... . . . . . 9..}42.)OoJ 334377 

El Roble .......... , . ... . ,.gj2j~ JJ.:¡8-ts 

"sparta .. •... . . . .. . . .. 22~1589c9 4' 6.4S ' 
Barranca ..... . . . . . . . "",.,. ,""". 
PuDlaren&S , ........ .. ... 5 ' 6.t!.)9U '482177 

• 
oag8oo,~ -" 

OIlS ~:R \. ACIONRS : 

Pebre.o 

''a4~2 

JJ:I.fU 

'J87SS 

8619' 

"'" 
,S<IhJ4 

87878 . 

4 1239 

518578 

I ISaSS 

"" .. 
"'" 
"'" 

500'987 

'SÓS47 

,2,286 

'JO'" 
' 72S:16 

4944X1 

12.s82J 

'-' 

¡86"9S 

ESTADisTICA DE 

Merao 

1."-"'98 
103' 

33'795 

IISosfi 

' . '4° 
6'04-' 

loaSS2. 

, ... , 
80,)(94 

701 11 

,..." 

14,,6 

18.27 

S43'u 

4J ' 0.)9 .. "", 
' ..... , 
97787 

""'39 ,,...,, 
""'-, 
86¡"" 

Abr il Mayo 

10,0630 ,,"'" 
... " 115" 

546471 47C~ 

"'" Jo"" 
'770S4 4 10 ,56 

.JJ...., 569631 

""37 "'3 .. 
""" ''', 

53"" 53' .03 

' ..... , 105744 

""" "74 .6 

.6.88 ,,'" 
""" 5'632 

."- .,.,., 
"'-'" ,tS468 

247 '25 944'J 

" .... JO"'" ,.,,, la69n 

49 '237 """" ,s,,., ' 692 ' 9 

,873894 2.)83.4JÓ 

,., .... ..."'" 
' , . _,dllmlnuc;óII 
-, de IIIld~ .... 

are .. 1 y HI· 

;~:~~;::r.:~.: .~~'!~. ,'", ... ,. de ftelU. en San J<>Af. " 1 '''So AlaJ .. ~II. T urrt'lcaru.. 
" OIrIS. 

San J~, , ,? d~ mano de '9'S. 



FLETES.- AÑO 1914. 

Jun io Julio Agos to 

6400,19 9~09~8 '..,,00 

74~7J ,,- ,'80 
'27Ó9S ,88", ,,"" 
'9'''' ",., 477~ 

,8 's' )674' 3147' 

H7'47 425S7' 3195"7 

458957 S6S272 560437 

49'78 ',00 "', 
65.148 ' 58156 • 342"4 

44883 '"'' "."s 

447'0 ' 7'3'7 65° ' 

41202 524"9 2284' 

787" 92732 75975 

487483 572783 47723) 

142145 "" l' .6>0 

2<}:I056 22525' ,,"" 
:.00583 '896" ,s,,, 
853 •0 31720J ,,"" ,- '000" '36.t8~ 

'04557 47JSJ 1)4687 

170•825 1314905 147J298 

6J9Ó1J113 6JO.! '98 3393'" 

- 93-

Setiembre Octubre 

41~r,p¡ ",.s, 

"", ,,, ,- 822O}"l 

48~3O ,..~, 

'
01 97 ,." 

424'05 :M8" 

439319 ,n860 

77'2 'OJ'J 

2]°3<15 )86794 

548•0 2879' 

46146 44732 

446JO 2485 

66527 "''''' 
413786 ,,9'°33 

,"'" .11119 

6615.6 154954 

67480 ,,'" 
228.J!! 3W" 

""57"4 120848 

.0287) ",,, 
""48eS '30589' 

5054 '°S 4283513 

No,' iembre Diciembre T OTALES 

574778 8.)6'57 97'595 1 

=6, 4'495 'JÓ0581 

75254 116'18 189'sSo 

55685 78798 758356 

'''' "'" 55Ó94' 

3<195'9 .,.,,, 557245J 

461125 223866 6]1'534 

"', ,.,,, , ... '"10 ... ~ 

5'°203 3c6885 6q79H 

'4745 5118 ' 954463 

"'" 420}32 80'048 

"'" "49 """ 
44428 5495° 7839'° 

30'7'9 422268 581 51'5 

' 28373 ,,)J82 1854482 

"'" ' 9 -1457 :165.026 

14035 ,,'" '9" 37° 

448289 6.01)3 3J8316S 

,,,'" 'SJ965 3528"44 

43774 .. " .8'5028 

15)2490 1]7"'45 ,9B4r,p¡1 

-- -
S08Saoo , .. ,., . 76654 105 

MÁxUIO POLINI 

Encargado de la fo:sta.distlca. 
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INFORME 
del Administranor General del Ferrocarril 

de Costa Rica 

Señor Surdario de Estado 
en eL Despac/eo de F(JIuento 

-

San J' sé, C. R., 29 de enero de 19'5. 

Su Despacho. 

De acuerdo con su aten ta nota de 8 de los corrientes, tengo el honor de rendir 
a Ud. el informe de las operaciones y trabajos ejecutados por la Costa Rica Rallway 
Company l.ld., durante el año de 19 14-

VíA 

Al finalizar el año el total de millas de linea en explotación, que comprende la 
via principal, ramale~, estribos y desvfos, era de ' 9 1,45° que incluye 10 siguiente cons· 
truido durante el afto: 

OesvfoenCocal ..... . ........................... . 
Oesvfo en la milla 8J~ ...... _ ' .. .. ............ . ... . 

0.014 millas 
0.054 -

RItNOVACION DIt RIELES \ TRA\iESAS 

Rieles 70 ¡ .. Iloral! 60 LIbra. se LlbrllB 40 lAbras Total -
N ue\·os ... . 21J5 697 .... . . . . 28J 2 
Usados .... . . . . 2364 1719 85 4168 

- - - - -
Total. ..... 21 35 306 • 1719 8; 7°00 
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Traviesas Acero Creosotadas Puentes Desvfos Total 

Nuevas .... 247° 3°196 36, 5'· 33559 
Usadas .... 1345 .... . . . . . ... 134$ - -
Total .... . . 381 5 3°196 36, 5,6 349°4 - -

BALASTO y ARREGLO DE VIAS 

Las siguientes partes de la vía fueron reconstruidas: 
Entre las millas 30U y 35U, 23.594 pies de vía con rieles de 70 libras por yarda 

y traviesas creosotadas. 
Entre las millas 41 y 4 17f , 2,400 pies de vía con rieles de 70 libras por yarda y 

travies<.s creosotadas. 
Entre las millas 41 ,!4 Y 46 Y entre las millas 47 y 49 }:( , 33,$08 pies de vía con 

rieles de 60 libras por yarda y traviesas creosotadas. 
Se cambiaron dos cambia-vías viejos y se tendieron 3 12 pies de vla con rieles de 

$0 libra& por yarda en el patio de la estación de San José. 
Se colocaron dos cambia v1as y se tennieron 770 pie!> de vía con rieles de 60 li· 

bras por yarda en el patio de la estaci6n de Heredia. 
En el Ramal de Cairo 4,000 pies de víp. fueron balastados, colocándose traviesas 

nuevas de madera creosotada. 
Para el arreglo de las vías, los siguientes carros de balasto fueron descargados y 

distribuidos: 

riales: 

Al Oeste del patio de Limón ...... . ~.. . .... .. ...... 98. carros 
Entre las millas 30y41 .......... . . . ....... .. •...... 483 
En el Ramal de Cairo .. . ... ... . . . . . . .. . . . . . . .• . . . ... 197 
Entre las millas 41 y 49 .. ···· ...... ....•. ........ . ... '354 
En la mil1a 5o}f . ......... . ............ . . .......... 36-
En la milla 57% .......... ...... ....... . ...... ...... 48 
En la milla 6o..... .. ........... .... . .......... . .. 47 
En el patio de la estación de San José. . . ... . . . ... .... . 30 
En el patio de la estación de Heredia ............ ' . . ... 98 

--'-----
Total .................................. . .......... _~3é2~74 carros 

Durante el año 97,439 pies de vía fueron balastados, arreglados y nivelados. 
Dos palas de vapor ejecutaron los siguientes trabajos de carga de tierra y mate· 

En la milla 35...................................... 1832 carros 
En el depósito de lastre de La Cabaña ......... . ...... 1835 
En la milla 46 (Derrumbos) .... . .... ........•....... 1631 
En la milla 50~ (Derrumbos) .......... ...... •..... 1883 
En Piedra de Fuego (cortando el cerro ) . ... ............ 379' 

~":-::c= Total . ........ .. ..... . .... . ............... . ....... '°972 c~rros 

Durante el año se cargaron los siguientes carros de lastre: 

Depósito en La Cabaña .......... . ..... . ........... . 
Dtpósito de Cairo .. . . ......... ' ........ . . .. ....... . 
Depósito de El Vas ..............••. •. ..••.•.•...... 

--::-f Total ............... . ... .. .......•....•...•.• . ..... -=--
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Seiscientas traviesas de acero, nuevas, forma "1" fueron colocadas en las curvas 
de la sección montañosa de la División de Reventazón. 

Los muros de retención en las millas 41~. 43}{. 44}:¡' Y 44~ fueron alargados 
y reforzados. 

DEIUI.\JMHOS V LAVADOS 

Durante el año ocurrieron los siguientes derrumbos: 

Enero 16.-En la milla 47. 
Febrero IS.-En las millas 3S}(, 45)4'. 46}1f, 53. 6o}.( Y 69}{ 
Marzo S.-En las millas 35 y 54· 
Marzo 10.-J.: O las millas 3S y 46}of. 
Marzo I,.-En la milla 46~. 
Marzo '9.-En la milla 46~. 
Marzo 2o.-En la milla 46~. 
Abril 21.-En la milla 35. 
Mayo n.-En las millas 4S~ y 57. 
Mayo 14.-En la milla 461:(. 
Mayo _S.-En la milla 35. 
Mayo :lo.-En las millas 35, 53, 57. 58, S9~. 77 y 79· 
Mayo 23 -En las millas 17 y 77 J{. 
Mayo 24.-En las millas 4S tí . 46~, 53, 57. ~71:l' y 59X"' 
Mayo 2S·-En las milla~ 35. 35~, 35~, 45 %, 46}-j, 51 Y 59f.i"· 
Mayo 26.-En las millas 46Y.i, 46r.(, 48,51 Y 10X· 
Mayo 21.-En la milla 42. 
Mayo 29.-En las millas 41~ y 51. 
Mayo 3o.-En las millas 31, 42 tt y 70~. 
Junio 1"_En la mLlla 42}4. 
Junio 2.-En las millas 46}.( y 10X'. 
Junio 3·-En la milla 46}:(. · 
Junio lo.-En las millas 57 y 16 r.4'. 
Junio n.-En las millas 46~ y 57 (dos derrumbos). 
Junio '3·-En la milla 51· 
Junio 16.-En la milla 57. 
Junio '7.-En las millas 46}.( y 46,%. 
Junio 18.-En la milla 51. 
Junio 24.-En las millas 35, 48}'f. 51 (dos), 59}:4' y 60. 
Junio 25·-En 13 milla 51· 
J'Jniu 26 -En la milla 51· 
Junio 28.-En 13S millas 45 r.4', 46}!í , 46r.( Y 51· 
J unio 29·-En las millas 57 y 59U, 
Junio 30.-En las millas 51 y 59~' 
Julio ,e-En la milla 51. 
Julio S.-En la milla 46}!í. 
Julio 6.-En la milla 48}4. 
Julio ,.-F.n las millas 46}4, 48~, 51}8 Y 59}Í· 
Julio 14.-En la milla 48}:(. 
Julio 15.-En las millas 4S ~ y 46}{. 
Julio q.-En la milla 59*" 
Julio 19.-En la milla 15U· 
Julio 2f.-En las millas 59~, j' X"' 15}{, 18 Y 82. 
Julio 22.-En las miilas 46y¡ y 59r.(· 
Julio 23.-En la milla 18Y.i. 
Julio 24,-En la milla 15}4· 
Julio 21.-En las millas 41}'f y 48~. 
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Julio 28.- En las millas 35, 35 ~~ , J6, 41 I~ , 4 I~. 42, .p~. 45 X' , 46 ~':I, 47, 48~. 
70 X y 7S~f. 

Julio 29.- En las millas 36, 48.'-;, Y 50:"4' 
Julio 31.-En las millas 35. ,,6!,'L 46 -1~ Y 48~ J' 
Agosto 1°_En la milla 48. 
Agosto a.-En las millas 45 ,'J. 46' ~ , 48, ,,8 ,'{ Y 4~;4. 
AgoStO 3.-En las millas 46 ).-.[ y 48' ~. 
AgoSlo 4.-Entre las millas 46 ,1{ y 461-{ (seis derrumbos ). 
Agosto 8.- En la milla 46 ,~ i. 
Agosto lo.-En la milla 57. 
Agosto 1 l.-En la milla 57. 
Agosto n .-En las millas 46}1 y 46!z. 
Agosto 17.-En las millas 46~ 2 y 57. 
Agosto 18.-En las millas 46':. 48,' , Y 57· 
Agosto 19.- En la milla 57. 
Agosto al.-En la milla 57. 
AgoStO H._En las millas 46.'1 y 57. 
Agosto 24.-I-::n la milla 57. 
Agosto as .-En la milla 57 1'J' 
Agosto 26.-En la milla 57. 
Agosto 27-En las millas 46''¡: y 57'4' 
AgostO 30.-En las millas 45~. 46 ,'2' 48, 48' ~ Y 57~· Agosto 31.-Entro: las millas 46 ',{ y 46.' :: hubo seis derrumbos y en las millas 

46 ~ .48 ,lh 57'4 Y 57~· 
Setiembre lo_Én las millas 36, 45, 45',{. 45 ,'i, 46, 46,'3, seis derrumbos, 46~, dos derrumbos, 48, 48 1:{. 49~ , S2~. 53. 53~1 Y 781,{. Setiembre 2.-Entre las millas 44 '4 y 44~ . varios derrumbos pequeños; entre las millas 45 y 46J':í , cinco derrumbos pequeños y en las millas 47'8 y 47 ,Ji Y entre las millas 48 y 49 treinta derrumbos peque· no&; en la milla 49 3/5 o sea en la estación de Pascua, el aparta· dero fue cubierto por barro y piedras, siendo arrastrada al centro de la "fa una casa construida al Norte de la linea. Setiembre 7.-En la milla 47 '{ 
Setiembre I l ._Entre las millas 46 'i y 46 ', tres derrumbos pequeños y en las 

millas 46~ y 48-:4' ' 
Setiembre 16.-En las millas 481 :í y 48U. 
Setiembre '7.-En la milla 48~,~. 
Setiembre .8.-En las millas 46~~. 46l{j , 46~8. ,,6U. 46:1Í y 48 ,':! . 2 derrumbos. Setiembre 23.-Entre las millas 46 '~ y 46 X; varios derrumbos pequeños y en las millas 46~,:¡ y 48!:l. dos derrumbos en cada una. Setiembre 26.-En la milla 48' ~. 
Setiembre 27.-En la milla 48'~. 
Setiembre a8.-En las millas 44. 45, 46! :z, 48:: y 57. Seliembre a9,-·f.n las millas 44 y 70 ,~4' 
Octubre 1°_En la milla 45. 
Octubre 6.-En la milla s9~. 
Octubre 8.-En las millas 93, IOI I{ Y J06'{. 
Octubre 2J.-En las millas 48 ~J ' 53 Y 60. 
Octubre 2J.-E:o las millas 93:':l y 94}'¡. 
Noviembre s.-En la milla 48,%. 
~oviembre 9.-En la milla 57. 
Nov~embre 12.-I<-:n las m~l1as 45 r4 ' 46}:( , 46}2, ~6*, 48, 48~~ Y sl~. NOViembre IJ.-En las millas 45~ y 7sX. 
N v\'iembre a3.- En [a milla 41 -Y.í'. 
Noviembre 25 - En la milla 46}¡. 
Noviembre 26.-I-::n la milla 46~. 
Noviembre 3o.-Eo la milla 46r~. 



Diciembre 
Diciembre 
Oiciembre 
Diciembre 
Djci~mbre 

Diciembre 
Diciemhre 

,"-En la milla 46:l{. 
3 -En la milla 46K 

fl.-En las millas 46~, 48y.; Y 53 
12.-En las millas 48~ y 59*' 
IJ.-En las millas 4SU, 48* y 74~. 
14·-En las millas 44M' y 481.l. 
16-En la milla41y.¡'. ' 

. . El tráfico d!reclo estuvo interrumpido del 24 al 26 de mayo, los días 28,29 Y 31 

de Julio; los oías I ,3.4. S. 12,3° r 31 de agosto y del , 0 al 14 de setiembre; los dlas 

26,27 r 30 de noviembre y del 11 al '5 de diciembre. 

I,os siguientes lavados or.urrieron durante el año: 

Mayo 12.-En las millas 4Sl4 y 593{. 
Jutio ,.-En 1:lS millas 10.1-"11, 14 .li Y entre las millas,s y 27 varios 1nados. 

Agosto l.-En la milla 25. 
Agosto J.-En la milla 46':(. 
Agosto Jo.-En la milla 57!{. 
Setiembre , O_Entre las millas 23 y 27 varios lavados pequeños, en el patio de 

la estaciÓn de Siquirres, el lecho de balasto de la vla fue lavado, 

lo mismo que el relleno entre el no y la estación; en las milla..:; 

44Jij' 44}f, 44X". 46 Y 47· 
Setiembre 2.--En as millas 5. 44 I .:i, 44l{, 44711. 45 'í. 4S7f, 46, 51. S23{ )' en 

el puente Schuu. 
Noviembre 9.-En la milla 57. 
Diciembre 1 J.-En las millas 2!>1' oh. sn¡ y 68. 
Diciembre IZ.-En las millas 464 Y 50'~. 
Diciembre 14.-En la milla 48,4' 

OBRAS 

La alcantarilla en la milla 2 '{, fue reconstruida. 

Los bastiones viejos del puente de Piedra del Fuego fueron demolidos, se recor· 

tÓ el cerro al lado Norte de la vía y se conStruyeron bastiones nuevos. 

Se reconstruyeron las alcantarillas de las millas J2, 46yf, so~. SI y S2~. debi· 

do a los lavad"s en la vía. 
Se repararon los bastiones de los puentes y alcantarillas en las millas siguientes: 

2, JM, 127f. IJ, IJ ,'~. IS !{. 20-'{, 20}f, 21. 21 J,.;í', 22J,4',J2,4o,40j1'.41,%.41t;.42.J(, 

42~. 42~, 43};, 43){. 44, 44!:, 44';, 44 l:¡. , 45, t6~, 46}!', 47. S0, 50f:(~1~. 54 ,'~, 

57. S7 ~ y S7X' de la vÍll principal; las de las millas 44 ~, 44}~, 44 M, 4S' • 46, 46~ , 

46*.50,so'4·y 58'J de la linea vieja y los de las alcantarillas del Rama de Cairo. 

Se hicieron reparaciones a los puentes de Las Lajas. Venganza, Bonilla y Piedra 

de Fuego. 
Traviezas creosotadas fueron colocadas en los puentes y alcantarillas de las mi· 

Ilas 131 ~, ,p 7f. 41r.4. 4Z X' , 44 Xí', 44 }<f, 46}{. 52, S7M Y 59}.!' 

Los siguientes puentes fueron raspados, aceitados y pintados: 

Las Pavas. milla67 M .... .........•....... , ..• 

San Juan nO" milla 68-'J""" .....•......•.... 

San Juan nO 2, milla 68r.( ••.••••••.•••••••••••• 

210 pies de largo 
.60 pies de largo 
162 pies de largo 

• 
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La Gloria, milla 72 ......•... . ................. 
Birrls, milla78 ............... . .... . .......... . 
Ciruelas, milla 116 ............................. . 

44 pies de largo 
6J2 pies de largo 

65 pies de largo 

También J4 alcantarillas en diferentes puntos de la linea. 

Se construyeron diques de roca en los "iguientes rlos, dindoseles mAs profundi. 
nad a los cauces: Madre de Dios, Siquirres, Guácimo, Aldea, Pa:Kua, Bonilla, Chiriquí 
y Las Lajas. 

EDIFlUOS 

Se construyeron los siguientes edificios: 
En Siqumes.-Corral y desembarcadero de ganado y cuatro casitas de dos cuar­

tos cada una, para servicio de empleados. 
Guápiles.-GalerÓn para carros de motor. 
4th Cliff.-Campamento para cuadrillllS extraordinarias. 

Los siguientes edificios fueron reparados: 

LimÓn.-EI edificio de la estación. 
Estrada.-La casa del mandadOr de la cuadrilla de trabajadores. 
Siquirres._Los cuartos de empleados superiores, la bodega de fletes, el galerón 

de locomotoras y los talleres. 
4th Cliff -Lo" campamentos de trabajadores. 
Las Lomas.-EI eclificio de la estación y el Cdmpamento de trabajadores. 
Peralta.-EI edificio ne la estación, comisariato y restaurant. 
Santiago.-EI edificio de la estación. 
Cartago.-EI eJificio de la estación vieja, el galerón para locomotoras y la bo· 

dega de fletes. 
San José.-EI edificio de los talleres. 
Hercdia._EI edificio de la estación y el de la bodega de fletes. 
Alajuela.-EI edificio de la estación. 

¡':QUIPO 

MATERIAL RODANTE 

Locomotoras.-Se hicieron reparaciones de considerac;ón a 17 locomotoras. 
Carros de pasajeros.- Se hicieron serias reparaciones a 27 carros de pasajeros. 
Carros de carga.-Reparaciones de con~ideración fueron hechas a 292 carros y 

44 fueron pintados. 
Maquinaria rodante.-A la Grúa de Vapor rodante, nO X2002, se le hicieron re· 

paraciones de consideración. 

MUELLE METÁLI CO 

. Durante el año se cambiaron 65 vigas acanaladas de acero lo mismo que 107 
tmantes de acero y 32 abrazadera.'! de acero. 

Todo el muelle fue raspado y alquitranado y el piso fue arreglado. 
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ESTADíSTICA 

El movimiento financiero y de tran.<;portes durante el año, fue el siguiente: 

Total de entradas, oro americano ............... . 
Total de gastos, oro americano ......... , .•..... 
Pasajeros trasportados ....................... . 
Exportaciones: cueros ........................ . 
Exportaciones: café ........ _ ............•.... 
Exportac~ones: bananos .............• _ •. .•.... 
ImportacIOnes .... . ..........• ' . . .•. .•. .. . .. 
Flete Local ............. ....•• . • . ..•.•...... 
Encomiendas __ ................••..•.•....... 
Ganado caballar .........••.....•.•...••..... 
Ganado vacuno ............................. . 
1t1adera ........................ , ....... , .. . 

2.I59-59 1 48 
1.959.85 1 '72 

583,9 18 
kil::s 
kilos 

223,112 
16.304.987 
5. 8.\.1,981 

23.779.53 1 

5°,3 10,161 

2,397,134 

. 
raCimos 
kilos 
kilos 
kilos 

1,299 cabezas 
4,°96 cabezas 

2,674.581 pies de madera 

Soy del señor Ministro, con toda consideración, su muy atento y s. servidor, 

Vv. E. MULI.INS, 

Administrador General 

--,,~._-



INFORME 
del Administrador de la Northern Railway Company 

------~ ... ----

San José, Costa Rica, 4 de febrero de 1915. 

serior Secretario de Estado 
en el Desparllo de Fomento 

SE~OR: 

Su Despacho. 

De acuerdo con su atenta nota de 8 de enero próximo pasado, tengo el honor de presentar a usted el informe de las operaciones y trabajos de la No rthern Railway Company. durante el año de 1914. 

VíA 

El total de millas de línea en explotación, incluyendo las vías principales, ramales, estribos y desvíos, al finalizar el año, era de 81,378. 

RENOVACIÓN DE RIELES Y TRAVIESAS 

R ie les 6oIb~. 50 lbs. 00 lbs. Total 

J\luevos .•• . • . •.. ..••••.•. 51 - --- - . -- 51 Usados .. ••.. ...• .• •... .• 142 145 1 89 1682 
TOTAL • ....•• _ .. _. 193 145 1 89 1733 

Tra,·ie.as Acero Creosotauas De~,·los TOI>II 

Nuevas .•• ••• .•• ••..• • • •• .... 17246 26 17272 Usadas .•••••..••••.••••. 310 - - - - 310 
TOTAL •••• .•••..•. 310 17246 26 17582 
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BALA STO y REPARACIÓN DE VíAS 

Para reparaciones de las vías se descargaron y distribuyeron los siguien· 

tes carros de balasto: 

En Limón .........••..•.••..... " ..•. 

En Río Banano, Milla 7 ..••••....•.•.... 

En Río Banano, Westfalia ..•••........ _. 

En Río Banano, Línea "e" de Philadelphia. 
En la Vía Principal, Milla 5- __ . _ . _ . ___ . 

En la Vía ~rincipal, Milla 10 ...... _ ....• 

En la Vía Principal, Milla 15. _ . _ ....... . 
En la Vía Principal, Puente de Toro .• __ .• 

En la Vía Principal, M ¡!la 18 y,; ......... . 
En la Vía Principal, Patio de Zent . .. _ •.• 

47 carros 
34 -, -
74 
13 
9 

,8 
16 
6 -

14 -
Total .••....•..•..•••..••••.. 238 carros 

Durante el año, 39,719 pies de vía fueron balastados, arreglados y 

nivelados. 
En el depósito de Sterling fueron cargados 4735 carros de balasto. 

DERRUMBOS y LAVADOS 

Durante este período ocurrieron los siguientes derrumbos: 

Marzo 
Julio 
Setiembre 

lo. - En Chirripó. 
s.-En Victoria. 
l.-En las Millas 5 X y 6 X y en Victoria. 

Durante el año ocurrieron los siguientes lavados: 

Febrero 
Febrero 
Mayo 
Julio 
Agosto 
Setiembre 

19. - En la Línea "B" de Río Banano. 
22. - En la Línea "C" de Río Banano. 

8. -En la Milla 20 de la Vía Principal. 

7.-En la Milla 16 de la Vía Principal. 
3 l. -En las Millas 15 }'2 18 Y 21 de la Vía Principal 

l.-Entre las millas 13 X y 15, varios lavados pequeños. 

OBRAS 

P UENTES V AI..CANTARILLA S -
Se hicieron reparaciones a los bastiones de los puentes y alcantarillas 

siguientes: 

Milla!' 3 2/0 Y 4 X de la Vía Principal, Líneas "C", "D" y "E" Y Estri· 

bos números I y 2 de Río Banano. 
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Los siguientes puentes y alcantarillas han sido raspados, aceitados y 
pintados: 

Millas 6, 6,1 •• 6,1}, 6.1 .. , 7~, 8 1
J , Y 8~ .. de la Vía Principal. 

El)] I'ICIOS 
• 

Los siguientes edificios rueron reparados: 
Limón:-Cuartos de Empleados, Talleres, Edificio de la Estación y 

Bodega de materiales. 
Piuta:-Casa del Mandador de la Cuadrilla y campamento de tra· 

bajadores. 
Castrn:-Edificio de la Estación. 
Z'!nt:-Edificio de la Estación, restaurant y galerón para locomotoras. 

EQUIPO 

LOCv~I070RAS 

Se hicieron serias reparaciones a '7 locomotoras. 

CARROS Dr. PA SAJ EROS 

~ hicieron reparaciones de consideración a 9 carros de pasajeros. 
Durante el ano rueron arrendados por esta Compañía y puestos al ser­

vicio, los Carros-Salón números S0, S 1 Y 52. 

CARROS DE CARGA 

Recibieron reparaci ones de co nsideración 809 carros de carga y 201 
fueron pintados. 

Los siguientes carros comprados a la Comisión del Ca:-:al de Panamá, 
fueron arrendados por esta Compañía y puestos al servicio: 

Un carro plano, marco de acero, de 30 toneladas de capacidad, con 
frenos de aire. 

Un carro de cajón, marco de acero, equiFado con frenos de aire yen. 
ganches automáticos. 

MAI¿ UINARIA ROOi,NTE 

La siguiente maquinaria roriante recibi ó reparaciones dI! consideración: 

La Pala de Vapor NI? X2oo5 (tres veces). 
La Pala de Vapor NI? X2006 (una vez). 
La Pala de Vapor NI? X2016 (una vez). 
La Pala de Vapor NI? X2098 (dos veces). 
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La Pala de Vapor NO? X2999 (tres veces). 
El Martillo para Pilotes NO? X20IO (una vez). 
El Comprensor de Aire N~ X2011 (una vez). 
La Grúa de Vapor NO? X2000 (una vez) . 

• 

MAQUINARIA PARA LOS TALLERES 

Durante el año se recibió la sigui ente maquinaria: 
. 

Un Sacabocados Mecánico completo (Pu nching Machine) "Universal" 
de J ohns, tipo "R. L U. M. S. 30124." NO? 2445, comp rado a Henry Pels y 
Compañía de Londres, Inglaterra. 

Una Terraja de 2" (Bolt Threader) NO? 3322, comprada a la National 
Company, Tifli n, Ohio. 

Ambas maquinarias fueron instaladas en los Talleres de Carpintería 
de Limón. 

MUELLE NACIONAL 

Durante el año se reparó el piso del Muelle, y algu nos de los protecto­
res; se cambiaron los pilotes que estaban en mal estado y se arregló y se pintó 
ef techo. 

ESTADÍSTICA 

El movimiento financiero y de t rasportes durante el año fue el siguiente: 

Total de Entradas. Oro Americano. $ 
Total de Gastos ... Oro Americano. 
Pasajeros trasportados .. ___ • •. ___ •• 
Exportaciones ..•. _ .. Bananos .... . 
Importaciones .••••. . . _ • • • __ .... . 
Flete Local . •• _ .•..• _. _. ____ _ . _. 
Encomiendas .. __ ...... __ •• . . _ . _ •• 
Ganado Caballar .... " • •• __ . _ .. __ • 
Ganado Vacuno. _ .••. . .. _. ______ • 
Madera . . _" _ .. , _._ . ..... _ .. _. __ 

547.4 27.09 
640,532·73 

39,195 
2.3°1,3 16 racimos 

88,076 kilos 
17,160.422 kilos 

31,500 kilos 
J cabeza 

19 cabezas 
816,278 pies de madera 

Con toda consideraci6n soy del sellar Mi nistro su muy atento y seguro 
servidor, 

\V. E. MULLlNS 
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INFORME 
del Administrador de la United Fruit Company 

• Sdíor Secretario de E stado 
en el D espacho de Fomento 

, 

San J osé, Costa Rica, febrero 41915 . 

Su Despacho. 

De acuerdo con su atenta nota de 8 de enero pr6ximo pasado, tengo el 
honor de rendir a usted el informe de las operaciones de la United Fruit Como 
pany en esta República, durante el año de 1914. 

Debido a las inundaciones y huracanes, se han perdido durante el año 
11 9. 157 matas de bananos y 18,426 matas de cacao. 

CULTIVOS DE BANANOS 

El 31 de diciembre teníamos cultivadas: 

En el Distrito de Santa Clara .... . :Q71.87 hectáreas 
En el Distrito de Zent .......... . 3 125.86 -
En el Distrito de Río Banano ... . 
En el Distrito de La Estrella .... . 

2895-99 
211 9.38 

Total ................. 10613.10 hectáreas 

EXPORTACION DE BANANOS 

La exportaci6n de bananos durante el año fue de: 

Vía Puerto Lim6n .. . __ . . _. _. __ . 7.834,961 -raCimos 
Vía Guabito (Sixaola)........ . . . 2.319,884 

---'~o--'----,-~ 
Total. ____ ..... __ . ... 10.154.845 racimos 
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De la cantidad I:xportada vía Puerto Limón, (ueron destinados: 

A los Estados Unidos de América. 
A Inglaterra .............. _ .. . 

Total ................ . 

4.767,165 racimos 
3.067,796 racimos 

7.834,g61 racimos 

NARANJAS Y GRAPE FRUIT 

La exportación durante el ano fue la siguiente: 

Naranjas. . . . . .. .. .. ... . .. ... . .. .. . . . 3266 cajas 
Grape Fruit.......................... 883-

----
Total ....................... 4149 cajas 

DEPARTAMENTO MEDICO 

El movimiento de enfermos en los Hospitales de la Compañía durante 
el período de octubre primero de 1913 a 30 de setiembre de 1914, fue el 
siguiente: 

Entradas .......... , •..•.• •.. . . •..•••••.. _ 3962 
Salidas. . .. . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 3677 
Defunciones ................. _. _ .. ' . . . . . . . 171 

Quedaban en los Hospitales al finalizar ese periodo 114 enfermos. 
El número de enfermos atendidos en los Hospitales por cuenta de la 

Junta de Caridad de Limón, fue como sigue: 

Entradas ..... _............................ 556 
Salidas. . . . . ... . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 455 
Defunciones ......... _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76 
Quedaban en el Hospital al finalizar el período. . 25 

Soy del señor Ministro con toda consideración. su muy atento y seguro 
servidor, 

\v. E. MULLlNS 

.\dln; lI iltra(lnr f;~n"ral 



INFORME 
de la Empresa de Transportes Maritimos 

del Golfo de Nicoya 

Puntarenas, 11 de abril de 1915. 

Sei'íor Secretario de Estado 
CJl el Despacho de FOJJlento 

SEÑOR: 

San José. 

Con gusto cumplimos 15 obligación de presentar 1 usted el informe anual 
referente a' los servicios prestados por esta Empresa d urante el año próximo 
pasado de 19 14. 

Desde el le:' de enero al 31 de diciembre de dicho año, el trabajo hecho 
po r nuestra flota, entre Puntarenas y los puertos del Golfo de Nicoya, se ex­
presa en el siguiente 

RESUMEN 

Pa!>ajeros trasportados .. _ . _ . ____ . _____ _ 
Carga trasportada. ___ . _. ___ ". __ . _ ... _ 
Ganado trasportado ........ _ .. _ . _____ _ 

18538 
K2123003 

e 7852 

Durante los tres años inmediatos anteriores se trasportaron: 

[<) ( 1 1')12 1913 

Pasajeros. _ I 1883 14668 2063 1 
Carga. _ .. K 101 341:13 133361 5 226264 1 

Ganado ... e 1750 2408 5 247 

Como podrá verse, durante el año de 1914 se han trasportado 2605 
cabezas de ganado más que en 1913. Año tras año, desde 191 1, se viene no-

• 



• 
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tanda un constante aumento en el número de cabezas de ganado que se 
transportan de la Provincia del Guanacaste, con destino al consumo de los pue· 
bias del interior de la República 

A dos causas se debe principalmente el aumento del tráfico en este 
ramo de los trasportes marítimos: la primera, es el iududable impulso que está 
ricibiendo la producción pecuaria del Guanacaste, al amparo de las leyes que 
actualmente protegen esa industria; y la segunda, forzosamente hemos de atrio 
buirla a las economías y mejoras introducidas por esta Empresa en el servicio 
de trasporte de ganado, pues es indudable que si nuestro servicio fuera malo y 
caro, el trasporte lo seguirían haciendo por tierra como antiguamente. Para po· 
der atender las necesidades de los engordadores de ganado y mejorar el tras_ 
porte hasta donde sea posible, estamos construyendo una tercer lancha, con 
capacidad para 100 novillos, a fin de que no nos coja desprevenidos el posible 
aumento de estos trasportes en los años venideros. 

En cuanto al tráfico de pasajeros y carga general, tenemos que consigo 
nar una importante disminución, pues durante el año de 1914 se trasportaron 
2093 pasajeros y 139638 kilogramos de carga menús que en 1913. En el pri­
mer semestre de 1914, el tráfico fue mayor que en igual períO<!o de tiempo de 
los años anteriores, pero en el segundo semestre, la represión fue tan intensa 
que rebajó el tráfico general en más de un cincuenta por ciento, con lo ..:ual, 
huelga decir que la guerra europea ha afectado de modo muy alarmante a esta 
región de: Costa Rica. En parte no pequeña, ha contribuido también a la dismi· 
nuci6n del tráfico marítimo, la paralización de los trabajos de las Minas de 
Abangares Gold Fields of Costa Rica. 

Con hacer referencia a lo que en informes de afias anteriores hemos di· 
cho quedaríamos relevados del trabajo de hablar ahora de las pésimas condicio­
nes en que se hayan, en general, todas las vías marítimas que unen a Puntarenas 
con el Guanacastej pero es este asunto de tan vital importancia que no podemos 
dejar pa!;ar esta ocasión sin insistir, una vez más sobre la urgente necesidad de 
que se cambie el puerto de Ballena a un lugar del Río Tempisque donde puedan 
llegar las embarcaciones. Lo que antes se llamaba Río de Holson es ahora un 
estero no navegable, por estar lleno de lodo que ne. deja flotar las embarcacio. 
nes. Cuando se llega a ese estero, las bombas de las máquinas absorven lodo en 
lugar del agua que se necesita para enfriar los cilindros de 105 motores, hacien_ 
do que éstos dejen de runcionar; se gastan y deterioran los cascos de las lan­
chas y se atrasan las salidas de las embarcaciones, con grandes molestias y 
gastos no pequeños para la Empresa y para el público que viaja. Se ha dado el 
caso de quedar una lancha durante ocho días sin poder salir del estero citado, 
teniendo que esperar las grandes mareas para ponerla a Rote. La manera de 
subsanar esta dificultad ya ha sido estudiada por varios señores ingenieros de 
la Direcci6n de Obras Públicas y no dudamos que el señor ministro se decidirá 
a acordar lo más conveniente. con la premura que el caso requiere. 

Seguimos manteniendo una tarifa especial, muy reducida, para fletes de 
todos los productos del Guanacaste, como ganado, maíz, frijoles, arroz, ma­
deras, etc. 

Con toda consideración quedamos del señor Ministro atentos y seguros 
servidores, 

Por la Empreu. de Trasportes MarltimOl 
del Golfo de Nlcoya. 

M. BURGOS 



INFORME 
del Arrendatario de la Colonia de Nicoya 

-
La. Mansión, t=ntro 28 de 1915. 

Señor JJlillútro dc Fomento 

San José. 

Cumpliendo Jo ordenado en su atenta nota de 8 del actual, a continua­ci6n informo sobre los trabajos efectuados por esta Empresa durante el pasado año de 19 14. 
Ya ese Ministerio de su digno cargo tuvo en tiempo oportu no conoci. miento del incendio que destruyó la parte principal del galerón que resguarda­ba la maquinaria así como de ligeros desperfectos en ésta ocasionados a consecuencia del mismo. 
Todo daño fué debidamente reparado siendo ahora el galerón nueva· mente construido mucho más amplio y de mejor constru cción que el anterior. A consecuencia de una mal remandada Totura que de antiguo existía en el receptor de guarapo del t rapiche, éste sufría desperfectos a menudo, habién­dose quebrado últimamente uno de los lados, o sea castillo, de dicho trapiche. Ambas piezas han sido repuestas este año quedando por lo tanto en perfecto buen estado. 
Otras repa raciones de menor cuan tía se han hecho en el resto de la maquinaria propias para su conservación y buen servicio. 
En el departamento de destilación dispuse hacer un tanque de cemento ,urnado dividido en tres compartimientos de cabida de diez mil litros cada uno, para depositar el li cor destiladc y como ya existía otro del año ante rior de igual cabida, creo tener ya depósitos bastantes y bien acondicionados para las exigencias del servicio. 
El aparato de destilación o sea el alambique es el que está en un estado bastante la!;timoso a ca usa de su antigüedad y largo servicio, pero ya estoy tratando de importar uno más moderno que, salvo caso imprevisto, tendré ins­talado para la próxima zafra. 
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La producci6n de azúcar durante el año a que este informe se refiere fue 

-de dos mil novecientos cinco quintales y la de alcohol de cincuenta y un mil 

-doscientos sesenta y siete litros de 90° o sea ciento dos mil quinientos treinta y 

cuatro litros de aguardiente de 45°. 
También se sembraron 26 hectáreas de caña para reponer las qwe ya se 

encontraban en mal estado. 
Creyendo haber cumplido mis deben:s me reitero del señor Ministro 

su muy atento y seguro servidor, 

RI Rmpr~ .. rio. 

FeDERICO A pÉSTEGUJ 

........... 



INFORME • 

<:Iel Administrador del Teatro Nacional 

~,ior ,x(rdarÍtI di Es/ano 

(11 ti .Dupadto di Fommlo 

• • 

Presente 

San José, 21 de febrero de 1915 

Tengo la honra de poner en conocimiento del señor Ministro, que durante el año 
1914, en el Teatro de mi cargo, se hicieron los siguientes trabajos: 

l .-Pintura de la barand3. de hierro que rodea el edificio y las de 4 escaleras de 
galena. 

2.-Pintura a paredes y cielos rasos de 1M corredores de platea, excusados, 
cuartos de artistas, escaleras secretas, tres marquesinas de hierro de entrada, corredores 
y puertas de entrada de la parte posterior del Teatro. 

J.-Cambio de tres pianos usados por tres nuc\'os. 
4.-Cambio de todo el cortinaje, forros, tapices, visillos del Foyer y de los dos 

cuanitos laterales. 
En dicho periodo se verificaron; 49 funciones, 16 matinee, 4 veladas, 3 conreren­

cias, 4 conciertos y 3 iluminaciones; total 77· 
La Compañia Lahoz dió 26 runciones y 8 malinee, la de Esperanza Iris 23 run­

ciones y 7 matinee. 
En la Planta Eléctrica, durante el mismo año, se repelló la pared divisoria entre 

la Planta y la casa de don Federico Peralta, parte de la pared del edificio y parte del 
patio del mismo. 

Tanto la maquinaria como los demás enseres de la Planta y as! del Teatro se 
encuentran en perre<:to estado de conservación. 

Del señor Ministro muy atento y seguro servidor, 

El Administrador del Teatro Nacional 

FER."'ANDO MAVORAL 



INFORME 
• 

del Directo r del Museo Nacional 

• • • 

San José, 15 de marzo de 1915 

S'elior .Jl/iniJlro de Fomenlo 

s. D. 

SI~OR: 

Cumplo con el grato deber de infamar a V. en detalle de la marcha del Museo 
Nacional, durante el ailO de 1914, en la forma t.iguiente: 

Obs~,/lIjos 'i.·a/iosos.-Con motivo de! Centenario del ex· Presidente don J uan Ra. 
fael Mora, su familia, por medio del Licenciado don Pedro Lona, envió al Museo para 
su custodia y conservación los objetos siguientes: J O el Decre:o original ardsticamente 
bordado, impreso en seda)' lujosamente encuadernado, puesto en manos del ex Presi. 
dente Mora por Comisión especial nombrada por el Gobierno del Salvador, por el cual 
el Congreso de aquel pafs le confiere el tftulo de Benemérito de la Patria, y el de Gt:· 
nerales de División a los Generales clon José Joaquín Mota)' don José Maria Cañas. 
2°, el Decreto original, impreso en seda, entregado al ex· Presidente Mora por el G?· 
bierno de Costa RIca, prf"sidido en e~e entonces por el emineme hombre público Doc· 
tor don Jo~é Maria Castro, por el cual el Congreso de la República, con fecha '7 de 
julio de 1849, declara importantes ~us ~eT\·icios al país y dignos de la gratitud pública. 
3° el bastón u¡;ado si~mpre 1¡or el ex-Presidente ~lora,)' 4- un anteojo usado por él en 
la Guerra Nacional, el cual le fué regalado por el Capitán del Vapor Guatemala, en su 
primer arribo al I'uerto de Puntarenas, el mil,mo \'apor en que el Benemérito Mora hizo 
su último viaje a Costlo. Rica el Ij de setiembre de 1860, procedenle de El Salvador)' 
acampanado tan sólo por sus hermanos, los Generales don José Malia Cañas y don Jo­
sé Joaquín Mora, po: su sobrino don Manuel ArgüeHo Mora, por un señor salvatloreño 
y cuatro sirvi(ntes, lo que constilU)'ó a juicio del Gobierno de aquella fecha, la fuerza 
annolda extranjera con que invadió su patria. 

Doña Maria Echandi viuda de Monje, tuvo la amabilidad de obsequiar al Mu· 
seo tres piezas de loza antigua, dos d~ las cuales pertenecieron al servicio corriente en 
la mesa dd ex· Presidenle don Braulio Carrillo. 

Don Juan M. K~Ílh nos obsC!quió un precioso modelo de barco de vela, hecho 
de madera por el Capitán SimS1 n, )' conservado en urna de vidrio, muy aparente p~ra 
la pública exhibiciÓn. También nos regaló el senor Keith, para el Museo, unas ampha. 
ciones d~ la anlilostoma, altamenle instluctivas para los ma~stros)l escolares que dia· 
riamente nos visitan. 

loro/.-Con motivo de la conlolrucciÓn del nue\'o edificio para la Imprenta Na· 
cional, tuvimos q\le ceder dos departamentos, para la instalación transitori3. de la 1m· 
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• • 
prenra; pero la Dirección de Obras Públicas, que .l~n oportunos. sen/lclos nos prest.a 
ahora, ha procedido a la construcción de nuevas vltrmas, donde mstal~relno~ las antl· 
gioiedades que con este motivo quedaron aglomerad.as e~ el raller de taX}d~rmla. 

Debemos igualMente a los servicios de la Duecclón de Obras Pubhcas el haber 
lestaurado los de'Sperrectos que dejó en los muro:; el te~remoto. de 191 ~;. el arregl~ e 
instalación de dos urnas de la sección geológica, y la instalacIón defimtlva de vana;; 
jaulas de animales ViVOI, espt'cialmente la de! tigre,.que era ,:,n~ amenaza pa~a el púbh· 
co como se hallaba antes. El trabajo mis dIspendIOSO conSistió en el cambIo absoluto 
de'la cumbrera y tejado en uno de los salones que luego cedimos a la Imprenta Nacio­
nal, trabajo indispensable y urgente por el mal estado en que se hallaba, recargado con 
teja de barro. 

• • • 

Uno de los trabajos · en que más nos interesamos al come_zar el año próximo 
pasado, rué en la perforación de pozos artesianos, porque ellos representan un valor ¡n­
calculable para el país y muy especialmente para la provincia de Guanacaste, donde los 
ganados se mueren año tras año por falta de aguas durante la estación seca, por des­
gracia demasiado I_rga en aquella provincia. Cuando uno se acerca a uno de los pozos 
que las gentes abren en el propio cauce de los dos secos, en esa época del año, encuen­
tra las bandadas de avispas recogiendo la escasa humedad que queda en el balde o en 
la canoa que usan para dar de beber a los animales; al solo ruido del balde que se echa 
al pozo para sacar agua, acuden los animales domésticos de todos tamaños y ratas en 
bu~ca de ese elemento indispensable de la vida, porque a muchos kilómetros de distan­
cia los rfos y las ruentes, copiosas al tiempo de las lluvias, estin absolutamente secos 
desde Noviembre hasta mayo. En artículos de periódico, en conferencias y privada­
mente se hizo la propaganda hasta obtener una ley del Congreso, emitida en junio de 
Igll, y luego la importación al pafs de la perforadora número 2948 de la fábrica Keis­
tone DrilJer CG, Beaver Falls, Pa. U. S. A. Por fin a principios de marzo de 1914 recio 
bimos en Puntarenas la máquina y tuberia defeadas, y sin pérdida de tiempo se trasladó 
todo al Puerto de Humo, por ser Corralillo, del cantón de Nicoya, uno de los lugares 
indicados por la ley del Congreso, que debla proveerse de aglla, y s~guramente el más 
cercano a la COSta. En comp::t.ñfa del hábil mecánico y excelente compañero don Ro­
berto Q UiTÓS Blanco, armamos en el Puerto de Humo la máquina, en su carro de trans­
porte, se compuso el camiJ;lo de tierra hasta el lugar designado para ejecutar los naba­
jos, y el 20 de marzo ya teníamos la instalaci/n terminada, teniendo naturalmente que 
lucoar con la falta de elementos y con el aprendizaje en esta clase de trabajos, por pri­
mera vez organizados en el pafs. 

Por la rotografia que acompaño a este informe, podri verse que hubo necesidad 
de cubrir la máquina para resguardarla contra las lluvias; pero tanto la cubierla de hie­
rro como el campamento, se hicieron de manera provisional, con el menol costo posible, 
dI: madt:ra redonda y sin abrigos laterales, de tal modo que, cuando llovía con viento, 
tcnlamos que cubrirnos con capas de hule. El lugar escogido está en el valle de Corra. 
lillo, entre los cerros de Caballito, Bejuco y El Rosario, sobre una plaza que obtuvimos 
en donación para el caserío, en el cruce de los caminos que van uno hacia Nicoya, otro 
h~cia Santa Cruz, y el tercero que sale all)uerto de Humo, sohre la cuenca del rlo Tem­
pisque. 

Los trabajos duraron tres meses, con el mecinico señor Quirós y tres peones, uno 
de los cuales se ocupaba casi exclusivamente en acarrear el agua, con bueyes, para ali­
mentar la caldera. Asf se perforó hasta una prorundidad de 1$7 metros a través de una 
marga gris v~rdosa, que pr~sentaba a veces hilos de.lgados cie calcita; pero terminado el 
cable, que mide sólo 500 pl~S de largo, hubo neceSIdad de suspender los trabajos, por 
falta de otro más extenso. El pozo esti ~ntubado en los primeros ocho metros donde 
comiem;a la roc~ dura y compacta; tiene I SO metros de agua que los vecinos podrfan 
aprovechar mediante una bomba de mano, ya que la distancia entre unas y otras vivien. . .. -, 



das es tan grande que no podría, sin un gasto permanente mantener el servicio de otra 
clase de aparatos extractores del agua, mientras no se puedan reanudar los trabajos has. 
ta obtener el agua surgen te, que sería el ideal perseg!lido. 

Durante la perforación se censiguió la experiencia valiosa de regular la marcha 
de. la máquina y de vencer toda clase de contratiempos, inclusive la ruptura del cable, 
dejando dttltro del potO la bomba de extracción, que logramos sacar, sin tener en el 
país otros utensilios de salvamento que aquellos que la fUf'rza de las circunstancias nos 
obligaron a imaginar y construir. Se tuvo la fortuna, a veces, de perforar hasta 4,30 
metros en un solo dfa de trabajo, a pesar de que la roca es tan dura que desgastaba y 
reducfa a polvo las barras de acero. Durante los dfas feriados, nos ocupamos en recoger 
muestras de rocas, en fotografiar los contornos y hasta en estudiar las sepulturas anti. 
guas, con el obieto de publicar mis tarde un trabajo completo sobre esa región, ya que 
el molde reducido de un informe no permite hacerlo . 

••• 

En todas las esferas de la actividAd humana, no se hace otra cosa en la vida que 
plantar jalones en diversas sendas, que otros más tarde continúan, siempre hacia ade· 
lante. ¡Ojalá que la iniciativa de los pozos artesianos en el Guanacaste no tarde mucho 
tiempo en transformar aquella reglón privilegiada del país en un emporio de riqueza na· 
cional! 

Otro asunto que nos ha preocupado durante el año de '914 es la investigación 
sobre las 3fcillas que tenemos, y gracias a los servicios importantes del Químico don 
Francisco Sancho, tenemos ya ¡¡lgunos análisis practicados por él. 

La falta de un horno capaz de producir temperaturas elevadas, no permite la 
vitrificación; mas como estos trabajos no implican gasto alguno al Estado, sino que los 
ejecutamos fuera del servicio corriente del Museo, omitiríamos consignarlos en eHe in_ 
forme si no fuesen de interés público.: como decíamos antes, otro jalón, que algún día 
señalará para el país una fuente de riqueza. 

Los análisis indican buena clase de arcillas, algunas endurecidas a tal extremo 
que hay necesidad de molerlali, y quemadas, de manera imperfecta, daD un blanco ama· 
ril1e~to, transformable segu.amente en el blanco mate par la temperatura de hornos 
apropósito. Los ladrillos vitrificados que tan buena aplicación tienen en el pavimento 
de las calles, no hay razón por la cual no pudieran hacerse en el Guanacaste, donde 
abundan las arcillas de superior calidad y las arenas fusibles. La cal de la cuenca del 
Tempisque que d¡¡ más de un 9S 0/0 podria fácilmente aprovecharse para fabricar ce­
mento, allí donde los transportes son baratísimos, por hallarse el material al propio coso 
tado de las embarcacionts del Golfo. Aun la fabricación de lozas corrientes, ordinarias, 
es una industria digna de impulsarse, como se hace en Espana, en Italia, Guatemala y 
otras muchas naciones. 

La industria valiosa de cerámica, que explotaron los indios precolombinos, con 
tanto arte y maestria, se h.l perdido por completo: a las ollas, carnales, tinajas y mace­
tas que se fabrican actualmente en Santa Bárbara del Guanacaste, en Alajuelita de San 
José y en el Tejar de Cartago, no se les pone asas, patas, ni otros adornos que los anti· 
guos alfareros usaron aquí profusamente, levantando un arte admirable, por su variedad 
y belleza de (armas, no sólo en los artefactos de carácter elevado p?r su si~bolismo ar· 
tístico y religioso, sino también en las manufacturas de u~o doméstico comente. J:loy 
que disponemos de tantos elementos baratos, como máqumas pequeñas para. pul~enzar 
las arcillas secas, tamices finos para cemerJas, yeso para modelar, etc. Debiera Impul. 
sarse esta industria, estableciendo en las escuelas de los pueblos indicados un pequeño 
taller de cerámica, como trabajos manuales. 

Hay libros especiales que tratar: esta enseñanza industrial; mas al llevar las re­
glas a la práctica se tropieza con el factor ambiente, que para la teerta es la piedra de 
toque donde fracasan los hombres y los pueblos. Durante mis lecciones en la Escuela 
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Normal expliqué a los futuros maestros la manera de preparar las pastas, el modo mú 
económico de fabricar los hornos para combustible de lefla, el modo de hacer moldes y 
piezas de cerámica, etc., no de una manera teórica, que se olvirla como la Historia y 
Geognfia de los pueblOli Elrientales, sino yendo a traer las arcillas a los yacimientos de 
Alajue1ita y San Antonio de Desamparados, preparando los prcpios alumnos las pastas, 
y ejecutando todos los trabajos prácticos, hasta obtener los objetos deseados en barro 
cocido. El uso de barbotina para pegar asas y patas, tan sencillo como es, no lo em­
plean a-:tualmente en Costa Rica. 

Bajo el !ftulo de Geologfa aplicada ~e tratan estos asuntos en otras naciones, y 
los museos conservan muestras de las materias primas y de los artefactos con ellas ela· 
borados: ladrillos corrientes, otros vitrificados, tejas, molduras y relieves de edificios, 
tubos de drenaje y de cloacas, artefactos culinarios, floreros, etc. Cuando estas inves 
tigaciones se dejan a la iniciativa particular, d progreso se retraza, porque en el interés 
de los especuladores est/í el ocultar los éKitOS y los fracasos, especialmente en los pue­
blos pequeños, donde se carece de concursos y recompensas del esfuerzo particular. Si 
se miran las investigaciones cientlficas desde el punto de vista utilitario, son un verda· 
dero fracaso; pero debe tenerse en cuenta que para obtener los pingües resultados de 
las operaciones bancarias, fué necesario primero idear la!> letras de cambio)' los billetes 
fiduciarios. 

• •• 

Por lo que a la marcha del Museo respecta, nada nuevo tengo que consignar en 
este informe: los visitantes nacionales y extranjeros son cada dfa más numerr sos, y polla 
algunos, como decia el Profesor Díven, de Chicago, la ~0l:1 \-isita a este Museo Nacio· 
nal vale la pena de venir a Costa Rica. Y corre de tal modo esa noticia, que un Mi· 
nistro francés se vino de la estación del ferrocarril directamente al Museo, anles de bus· 
car acomodo en los hoteles. Las escuelas públicas frecuentan las colecciof\~s en las 
primeras horas del dla, cada clase con su ma .. stro respt"ctivo, que se ocupa en explicar 
a sus alumno. aquellas mciones cientffica:s, que en sus clases no a1canzarian el valor 
real de la ensenanza objetiva. 

En la sección de antigüedades, a cargo de doña Luisa v. de Flores, se arregló 
un salÓn nuevo, con estantería suficiente para colocar lu piezas sin inscribir )' las que 
se reciben rotas; la señora de Flores ha llegado a especializarse en el arte de las restau­
raciones, de tal modo que es casi imposible apreciar las fracturas, una vez remendadas 
las piezas. 

En el departamento de zoología, don Arlán Lizano se ocupa constantemente en 
el cuido de las colecciones, su limpien y conservación, disecando algunas pieles de ani­
males interesantes, que frecuentemente se consiguen, y atenciiendo a la alimentac ión y 
aseo de los animales vivos. La mejor recomendación que pudiera hacerse de los tra­
bajos y constancia del señor Lizano consiste en el hecho de haber serviJo al Museo Na­
cional por espacio de 25 años, sin motivo alguno de queja durante ese largo perIodo. 

La biblioteca encomendada a don Cerar.lo Peña V. ha seguido su curso ordina­
rio con solicitud y esmero, atendiendo al recibo de publicaciones y al despacho del D o­
Idíll tÜ .Folllmlo, que nos sirvió de canje durante todo el tiempo de su publicación. Si 
bien el señor Peña no tiene aquí muchos años de servicio, su afición de por vida al dise­
cado y conservación de animales lo hacen expedito tantO en la biblioteca, como en 
otros servicios que se le encomiendan y que él atiende clln la mejor buena voluntad. 
Este despacho está asistido además, por la señorita Lía Castro, quien antes se ocupaba 
en el servicio meteorológico. 

Durante el año de r914 el servicio meteorológico estuvo atendido por el Señor 
Ingeniero don Rafael M. Tristán y por sus ayudantes don Jesús Soto la señorita Caso 
tro, antes citada, y don Pedro N. GUliérru, quien teDh. a su cargo el 'cuido de los ero­
nóm.etros y relojes, y el cont.r~1 de la hora ~lar. Pocos temblores hubo y de corta in­
tenSIdad; por lo cual el servIcIo meteorológICO fue regular, como en los al'ios corrientes. 
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En el departamento de Botánica, bien poco se hizo por falta de un empicado 
especial que 10 impulse y atienda; pero debe consignarse con gratitud el hecho de que 
drm OtO Jiméner., de manera exponlánea y gratuita haya atendido al recibo y envio de 
paquetes de plantas para su determinación en el In stituto Smithsoniano de Wáshington, 
sin que los espeeialistas extranjeros hayan Ilotado la falta de servicio durante el pedodo 
de crisis que nos trajo la guerra europea. 

En nuestro pequeño jardín zoológicO') recibimos de don Alfredo Brade el obse­
quio de un Pavón raro por la pinla, que conservamos vivo y que últimamente hemos 
acompal'lado con una hembra del tipo corriente, comprada en los úhimos días. Este 
depanamento continúa siendo el mis visitado por particular~s y estudiantes, d~bido ~s· 
¡..eciarm~nt~ a la pr~sencia d~l tigr~, qu~ ~sti cada m~s más gordo, mis grande y más 
bonito. 

En el pe(IUeilO lot~ d~ t~rr~no contiguo al Observatorio, el Col~gio Superior de 
Seiíoritas tuvo sus cultivos y l~ccion~s, bajo la dirección d~1 Profesor d~ jardin~ría y 
agricultura don Alfredo Brad~. 

Por lo qu~ al despacho tle oficina respecta, se ha despachado, como d~ coslUm· 
bre, la correspondencia y :.Olicitud d~ datos, aunque bi~n es cie~to que ~n la s~gunda 
mitad del año a que nos referimos las reladones ci~ntíficas han sufridQ, con Europa, un 
p~riodo transitorio de languid~z natural, d~bido a la guerra que absorb~ ~n el Viejo 
Contin~nt~ la mayor parte de las actividades. 

Es cuanto tengo qu~ informar, y me ofr~zco del s~ñor Secretario de Estado su 
atento y obsecuente servidor, 

ANA STASia AL rA RO 

-----, ... _-----



INFORME 
del Jefe de la Oficina Técnica de Consultas 

del Departamento de Agricultura 

-
San José, 6 de abril de 19 15· 

.)'nio!" Afillislro de Fomento 

S. D. 

Tengo el honor de informarle sobre los trabajos hechos durante el año 
1914 por el Departamento de Agricultura. 

Siguiendo el plan iniciarlo en años anteriores, la mayor preocupación del 
Departamento ha sido de generalizar más y más el empleo de los aóonos. como 
primera cOlldicióll del proptso en agricultura. 

U na vez que los agricultores costarricenses estuvieran plenamente con. 
vencid')s de que la t ierra no puede dar indefinidamente buenas cosechas sin 
recibi r la correspondiente alimentación compensadora, ese día la rutina secular 
principal habrá recibido un golpe deci sivo y se podrá esperar con más confianza 
los demás cambios agriculturales igualme nte indispensables. 

Desgraciadamente la malísima situación general ha venido a detener el 
movimiento tan enérgicamente principiado el año anterior en el consumo de los 
abo nos. Para contrarrestar en la medida del posible estancamiento tan perjudi· 
cial, y provocar nuevos experimentos locales y persollales que son, por la elo· 
cuencia de sus resultados los mejores propagandistas agrícolas, el Departamento 
de Agricultura dispuso obsequiar a todos los que prometían (xperimm/a, cui. 
dadosamente (11 sus propias ji/teas el efecto de los abonos, una cierta cantidad 
de los mismos, especialmente una cantidad compuesta según una f6rmula reco· 
nocida por la experiencia como la más eficaz: en los cafetales. Un muy gran 
numero de agricultores (cerca de mil) se aprovecharon de esta oferta y recibie · 
ron gratuitamente abonos. contra su promesa de experimentarlos, bajo su vigi_ 
lancia personal y de ;1Iformar al Depar/alllm/o de Agricul/ura de los resultados 
obunidos. 
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Si esta promesa se hubiera respetado, el bien obtenido hubiera sido ver­
daderamente importante. El conjunto de tantas experiencias aisladas, de las 
cuales, con toda seguridad, el 90 0

'0 
habría dado excelentes resultados, como el 

Departamento de Agricultura ha podido comprobarlo en los lugares donde le 
ha sido posible efectuar alguna investigación, este conjunto hubiera conseguido 
el fin perseguido y esperado por el Departamento, al verificar este sacrificio, es 
decir, hubiera llevado a todos los ánimos la convicción definitiva y absoluta de 
la 'l'eNlaja ecollómica del empleo de los abonos, en todas las capitales. 

Desgraciadamente apenas unos pocos agricultores han hecho honor a su 
promesa de informar; casi todos han aprovechado la gracia sin preocuparse 
después del bien general de su país; que sirva esta mi protesta de reproche a 
todos los que lo merecen por su culpable e ingrata indiferencia. 

Como he dicho, el Departamento de Agricultura recibió algunos infor. 
mes y de ellos pude recoger algunos datos. De todos éstos res'uita con evidm· 
cia, que el empleo de los abonos obsequiados, que se analizaron de conformidad 
con las instrucciones repartidas, ha dado, sin ninguna excepción conocida, re­
sultados favorables; en algunos casos resultados extraordinarios. No ha liegado 
a mi conocimiento un solo caso, en que el aumento de cosechas no haya com­
pensado con creces el gasto del abono empleado. 

La venta general de abonos, por las circunstancias apuntadas, ha sido en 
1914 neLablemente menor que el año precedente, alcanzando apenas unos cien 
mil kilogramos. 

.'. 
En 1914, por razones económicas, las experiencias diversas de aclima. 

lación r de se!tccióll de semillas. en los campos de ensayos han sido suprimidos 
y por esta razÓn no puedo señalar en ese año, como en el anterior, I,lluchas y 
valiosas adquisiciones para el mejoramiento de nuestros cultivos y pastos, ni se 
ha podido repartir semilla seleccionada y mejorada, práctica de que el público 
en general no aprecia todavía en Costa Rica la primordial importancia apesar 
de que es el gran factor del éxitu t:n agricultura. La selección de las semillas no 
la hacen los agricultores en general y probablemente pasarán muchos años an­
tes que se realice la necesidad para el Estado de hacerlo en bien de la comuni­
dad y que se estime en bien gastados los dineros así invertidos; sin embargo 
he podido introducir dos pastos nuevos que por su gran fama en el exterior 
creo de valor para Costa Rica el/eff gross (ngroslds abysíllica) y el sudan gron 
(especie de soryhum). El primero constituye la clase de gonodein en el '!'rans. 
vaal, y es tal vez el pasto mejor apropiado para hacer heno en Costa RIca; el 
segundo es un pasto africano notable por su resistencia a Id sequía y su enorme 
producto. 

Ninguno de los dos ha !'ido todavía experimentado en toda forma en 
COSI<I Rica, pero mucha semi lla ha sido ya distribuida de modo que su propa­
gación futura en el país queda ya asegurada . 

• • • 



Las experiencias anteriores con máquinas agrícolas han tenido el feliz 
resultado de hacernos conocer exacta y prácticamente cuáles máquinas convie-
nen a nuestras condiciones y cuáles no. . 

En 1914 no ha sido por consiguiente necesario introducir nuevos apa~ 
ratos y máquinas para tanteo, sino que se han introducido las que exactamente 
convenía n, las cuales han sido vendidas a precio de costo a los interesados. 
Tengo el gusto de decir que todos estos compradores han quedado completa_ 
mente satisfechos. En adelante podremos aconsejar con seguridad el empleo de 
aparatos adecuados a toda clase de cultivos e introducirlos en suficiente canti· 
dad sin temor. 

Es de esperar que en un próximo futuro las condicio nes generales se 
vuelvan más favorables y permitan al Departamento prestar este tan utilísimo 
servicio de un modo más completo y de manera que queden satisfechas las dia­
rias solicitudes actualmente rechazadas por razón de fuerza mayor . 

. '. 
Por las mismas ra:!!ORes de economías necesarias, se ha suspendido desde 

el mes de mayo inclusive, la publicación del Boletín de Fomento . 

. '. 
Los cultivos no solamente deben estimularse por medio de abonos y de 

buena maquinaria y mejorarse con selecci6n cuidadosa, científica y perseveran­
te de la semilla, sino que deben también protegerse cOlt/ra sus 1IIU1urosos memi_ 
gos, que tal vez, en ninguna parte son más numerosos y más perjudiciales que 
en los paises tropicales. 

En esta Dirección el Departamento de Agricultura tenía un vasto pro­
g rama que desgraciadamente por falta de recursos no pudo realizarse. Consistía 
en desterrar metódicamente del país tres plagas principales que cuestan cada 
año millones de colones de pérdidas a Costa Rica. Son estas tres plagas princi­
pa!es, las ratas, las garrapatas y las hormigas. 

La lucha contra estas plagas es ineficaz, si no se sigue un plan metódico 
y completo. De esa manera se gasta mucho dinero, sin efecto real. Por esa raz6n 
el Departamento, aunque comprendiendo perfectamente que hay economías que 
son contraprodu centes, pero viendo la opinión pública mal dispuesta y los re 
cursos del Departamento insuficientes, creró preferible e!lperar tiempos más 
favorables para emprender esta c ruzada y se limitó a hacer la guerra a los in­
!lectos y hongos que también causan algunas veces terribles estragos en toda 
clase de cultivos. 

Después de experimentar varios años con un gran número de prepara_ 
ciones diversas obtenidas de Europa y de los Estados Unidos, hemos podido 
encontrar remedi~ verdaderamente eficaces para la mayor parte de las enferme­
~ades causadas por hongos y de las pérdida!S ocasionadas por el ataque de los 
Insectos en general. Esta labor experimental no está sin embargo concluida del 
todo. Hay insectos que resisten todavía a tales preparaciones y para la destruc-



- no-

ci6n de los cuales será preciso encontrar otros más enérgicos sin ser dañinos 
para las plantas. 

Entre las mejores preparaciones que ahora tenemos, citaré la pllyllwphi. 
lilla, preparaci6n originada en los Indios Neerlandeses, y el insecticida Li". 
coin preparaci6n del Instituto Pasteur . 

• • • 

En el año 1914, por iniciativa y a costa de un empresario extnmjero y 
con ayuda del Departamento en escala menor, se han hecho experimentos so­
bre el cultino del aigodó" CIt Costa Rica. 

Estos experimentos los cuales se detallarán más adelante, cuando se 
concluyan en el año actual, han sido sumamente favorables y de tales resulta. 
dos que puede con fundamento esperarse que no tardará mucho en implantarse 
este cultivo en Costa Rica en gran escala. 

Los resultados resumidos demuestran que las cosechas pueden ser aquí 
mayores que en los mejores distritos de la zona algodonera de los Estados 
Unidos; que ciertas variedades, no todas, dan una fibra de calidad superior, 
igual a las mejores conocidas; que las plagas que han sido hasta aquí el gran 
obstáculo al desarrollo del cultivo del algod6n en todo Centro América, puedan 
dominarse con entera seguridad, siguiendo los procedimientos experimentados. 
Este cultivo se presenta pues para Costa Rica como una de las mejores bases 
de una pronta resurrecci6n económica. 

Con todo respeto me suscribo de usted atento y seguro servidor, 

J. E. VA'N DKR LAAT 

.......... 



INFORME 
del Director del Laboratorio Quimico Agrícola 

- --

San José, 6 de abril de 1915-

5;(}lor Secrelario de Estado 
m el D espacho de Fomento 

S. D. 

Cumpliendo con lo dispuesto por esa Secretaría en atenta nota N~ 38 
de 23 de marzo pr6ximo pasado tengo la honra de informar a usted acerca de 
la marcha de esta oficina en el año 1914 y parte del presente. 

Se han practicado 99 diferentes análisis que se distribuyen así: 

Análisis de rocas ............• 
- _ agua ............• 
- - abonos ........... . 

- minerales ......• • . 
- - alcohol .... __ .. . .• 
- - cera ............ . 
- por tanino •..... " •.. 

de sebo .............. . 
- - sal común .....•.. 

_ kaolin .........•.. 
- - azufre •.... ' ..... . 

8 
7 
2 

1\ 
2 , 
3 
1 

3 
3 
1 

Análisis de arcillas .........••.• 
- - mantecas ...... ' ... . 
- - arenas ..........•. 
- - carb6n .•.•••. _ ..•• 
- - cacao . ... .. ' ..... . 
- - fibra cabulla . _ .. _. 
- - una aleaci6n ...... . 
- - legumbres . . ____ .. 

- tierras . ....••.. _ .. 
- - leche condensada ... 

'3 
2 

7 
4 
2 

1 

1 , 
21 , 

No se ha hecho efectivo el cobro de los análisis que consisten en la de­
terminación de alguno de los elementos a que hace menci6n la tarifa publicada 
en la Gaceta Oficial del 6 de marzo de 1912, con la mira de alentar al agricul­
tor principalmente, a que haga el mayor uso de los métodos de laboratorio en 
la soluci6n de los problemas agrícolas relacionados con la Q uímica. De los 
otros análisis en que se ha hecho efectivo el cobro la suma no alcanza a e 100. 
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De propia iniciativa se ha determinado la cantidad del extracto seco de 
las cortezas de encino y arrayán maderas muy abundantes en el país, con el 
objeto de tratar de desarrollar una nueva industria que sería la producción y 
exportaci6n de este extracto a los mercados extranjeros en los cuales obtiene 
buenos precios. El rendimiento en extracto de la corteza arrayán es de 49,4 010 

y el de la de encino es de 27,2 0,0, 

Para conocer la clase de materia prima con que contamos caso de que 
se pudiera establecer una fábrica de cemento Portland en el futuro, se han 
practicado análisis de muestras de arcillas, arenas y rocas calizas de diferentes 
puntos de la República, resultando todas inmejorables para tal objeto. Algunas 
muestras de kaolines analizadas son también de primera calidad para la fabrica­
ci6n de la loza. 

Es todo cuanto tengo que informar a usted señor Ministro, repitiéndo­
me una vez más su muy atento y seguro servidor, 

FRANCISCO S ANCIIO )DIl-: NEZ 
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INFORME 
del Comisionado para combatir la langosta 

• 

San José, S de mayo de de 191 S· 

Señor ¡J/inlslro de FomeJIto 

5. D. 

SEÑOR: 

Cumplo gustoso con el deber de informar a usted de los trabajos efec_ tuados en la Provincia de Guanacaste, región de Upala y Río Frío para la des­trucción de la langosta. Como así mismo le informo de mi viaje de inspección a Nicaragua: 
El 9 de octubre de 1914. el señor Ministro de Costa Rica en Nicaragua avisa al Ministerio de Fomento de que la plaga de langosta había invadido aquel país por la frolltera de Honduras. En Jos días siguientes sigue comunican­do a esa ~cretaría de la marcha y rumbo de la langosta que ocupa todos [os Departamentos del Norte Nicaragua, y que finalmente se detiene en el Estado de Chinandega, desde donde según yo creo se divide en dos secciones o mangas, la una que permanece y se dispersa por el mismo Departamento en donde se propaga y luego invade los Dc::partamentos del Sur de Nicaragua y la otra que se levanta tomando el rumbo Suroeste, es decir, en direcci6n del Lago de Granada, e'l donde parte hubo de perecer ahogada, parte se asent6 en el De­partamento de Chontales y un resto considerable impulsado por los vientos dominantes,- Noroeste-toc6 tierra en la faja comprendida entre los ríos Sá­balos y Orosi, Valle de Col6n, Platanares y Río Frío; dirigiéndose el grueso de la manga siguiendo el rumbo Suroeste y pasando por la depresi6n comprendi­da entre los picos Monte Gorgona y punta Noroeste del Volcán Rinc6n de la Vieja, localizándose un;! fracci6n en la finca del Doctor Barrios, llamada "Los Inocentes" en donde fue destruida y cayendo la otra en San Lorenzo, lugar en donde el 25 de noviembre de ese mismo año, empezaron los trabajos para des ­truirla, dirigidos por el stñor Gubernador de la Provincia don Francisco Ma­yorga 1{. 

En San Lorenzo se pudo atacar con facilidad la manga porque el temporal facilitaba en gran parte los trabajos, no permitiendo la continua lluvia 
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que la langosta volara. Si no hace buen tiempo allí se hubiera podido concluir 

con ella, pero sucedió lo contrario y la manga levantándose siguió el rumbo 

Oeste Noroeste y fue a c;!.er en "El Pelón" desde donde se repartió, posesio . 

nándose de los siguientes lugares: ~an José, El Cacao, Chilamate, Las Mesas, 

La Bolsa, La Hedionda, Potrerillos, Guapote, San Rafael, y Los Puercos. 

Habiéndome hecho el honor ese: Ministerio de nombrarme para colaborar 

en compañía del señor Mayorga, en la dirección de los trabajos emprendidos, me 

trasladé al Guanacaste, llegando a la finca llamada 'IEI Pelón" el 6 de diciembre; 

en e;¡e lugar estaba alojado el destacamento encargado de los trabajos de destruc­

ción, compuesto por 100 hombres militarmente organizados, bajo las órdenes 

del Comandante Mayor don Manuel M. Gorgona y dirigidos por sargentos y 

cabos, cuyos nombres me es grato consignar en este informe, para que nuestros 

descendientes al leer la historia de esta invasión, efectuada en momentos de se­

ria crisis para nuestro paí$, conozcan a aquellos que supieron cumplir con su 

deber, defendienrlo celosamente nuestros intereses agrícolas tan terriblemente 

amenazados y alcanzando en un plazo relativamente corto, magnífico triunfo. 

Sargetltos: Juan Clachar, Jesús Guillén, Salvador Garnier, Rafael Rive­

ra, RodoJfo Somarribas, Tomás Cabrera, Ismael Salazar, José 1 Rodríguez, 

Joaquín Alvarado, Juan Salazar. 
Cabos: Saúl Vargas, Carlos Luna, Ramón Reyes, José de la Cruz 

Alvarez. 
Procedí inmediatamente a hacer el recorrido de la zona ocupada por la 

plaga, el que hice acompañado del Coronel don Rafael Rivera, tard .. ndo varios 

días en esta tart;a. 
La langosta se presentaba en g randes manchas que semejaban alfom­

bras de color amarillo de oro tapizando el suelo. 

Me extrañó mucho ver que su voracidad no fuera grande, conducta que 

me expliqué bien pronto, porque el acridio se encontraba en la época del celo. 

No sólo el apareamiento de los diversos individuos es laque permite ver 

que el insecto se encuentra en la época de la fecundación, si no también hay va­

rios medios de conocerlo por el cambio de caracteres generales y estado instin­

tivo del anima!. 
Es bien fácil observar que el chapulín en la época del acoplamiento, cam­

bia de color, sucediendo al amarillo de oro que posee uno de amarillo intenso, 

casi rojo y también el insecto pierde su natural viveza, entrando en un período 

de letargo o amodorramiento que tiene por causa el abuso de los placeres sen­

suales; es en este tiempo cl,ando el Insecto no teniendo fuerzas para buscarse el 

alimento que necesita, se vuelve omnívoro, es decir, se comen los unos a los 

otros y esta causa a mi modo de ver, limita en mucho la propagación de la es-
• pecle. 

En este tiempo el chapulín busca los lugares limpios de hierbas las que 

corta si no las encuentra y el suelo de esos lugares escogidos bajo la somhra de 

los árboles o al pié de grandes piedras, es esponjoso y en él casi siempre se en· 

cuentra ligeramente húmeda la tierra. 
La lucha contra la langosta adulta estacionada en los lugare~ antes cita­

dos ofrecía algunas dificultades. porque el inse<:to ocupaba una zona extensa y 

la marcha del campamento al campo de ataque restaba mucho til:mpo a la la­

bor, es por esto que la hora de levantarse la tropa fuera muy temprana, 

viéndose los soldados obligados a trabajar trece horas diarias. 

Las gentes armadas de varas flexibles y recias, (jícaro, guácimo) inun­

daban las manchas de langosta, procurando no hacer ruido y a una orden dada 
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atacaban simultáneamente y con la mayor rapidez posible para no permitir que 
el insecto se levantara y saliera de la línea de ataque. 

Se empleaba también el cañ6n cargado con arena gruesa apuntando de 
modo que cada disparo matara t"l insecto que se encontraba posado en arbolitos, 
casi siempre aromos colocados en una misma línea. El cañón resulta muy útil 
en los lugares en que su trasporte no ofrezca granrles dificultades. En la lucha 
contra la langosta no se puede emplear ninguna máquina que ofrezca transporte 
inc6modo. El triunfo en una campaña de esta índole consiste en la di!iiciplina u 
obediencia ciega de la tropa y en la extrema rapidez de: los movimientos y eje­
cuci6n de las órdenes que se den al respecto. El utilizar venenos es bueno; sin 
embargo para triunfar con su concurso es indispensable conocerlos bien y ser 
meticuloso en su prfparaci6n; de lo contrario se expone uno a que los animales 
que pastan en los potreros envenenados, mueran; y aún son peligrosos para el 
hombre mismo, cuando se emplea en los sembrados. 

Los productos químicos empleados fueron los siguientes: sulfato arsenio­
so, potasa caústica, sarmol, emul<;.i6n de petr6leo y sulfuro de carbono. 

La lucha contra la langosta adulta se llev6 a efecto en un tiempo relati­
vamente corto; empe~ó el 25 de noviembre de 1914 concluyendo el 28 de 
diciembre del mismo año. El 8 de diciembre de 1914 se di6 principio a la ex­
tracci6n de los huevos, teniendo los hombres dos libras diarias por tarea; dos 
días después dupliqué la cantidad yen pocos días más llegué a sextuplicarla, de 
manera que con 20 hombres extraía por término medio diario 250 libras y al­
gunos días 300. Por empezar a nacer el salt6n, tuve que suspender el desove 
el 29 de diciembre, habiendo conseguido extraer en 21 días de trabajo la canti· 
dad de 4692 libras de racimos de huevos que forman un total muy aproximado 
de 2oo.cx>o,<XX> de saltones. 

En los huevos pude observar un hongo cuyos micelios traspasando los 
tejidos de la envoltura del huevo estrangulan el germen. Este hongo se ha po_ 
dido observar ya en Méjico y tiene el nombre de Empusa Grylli. No sé si sea 
ese el encontrado por mí o sea el que el Profesor Ho\Vard Jefe de la Oficina de 
Entomología del Ministerio de Agricultura de Estados Unidos, llama sporotric­
tium globoligerum. Sea uno u otro, estoy convencido de que es un buen agente 
contra los huevos de la langosta. Lamento que las circunstancias en que me 
encontraba, no me permitieran cultivarlo y ensayarlo artificialmente. 

Tambi.;!n la plaga de la langosta que nos visit6 estaba atacada por la co­
loradilla que creo sea el acasino nombrado Trombidium locustarum poco eficaz 
para contener la plaga. La exposici6n al sol de los huevos recomendada por los 
que han tratado este asunto puede ser muy buena en Africa, pero en los tr6pi­
cos no hace más que acelerar el movimiento del salt6n. 

En estado de saltón la langosta ofreci6 serias dificultades para atacarla; 
en primer lugar su pequeñez le permitía ocultarse con faCilidad entre el césped 
y luego el terreno muy duro ofrecía serias resistencias a los trabajadores; sin 
embargó se hicieron 9371 varas de zanj6n en el que fueron sepultados millones 
de saltones. Para. arrearla cuando había mucho césped, empleaba hachones fa­
bricados con gangoche viejo, mojado con canfin; también troncos secos de ma­
dera suave que ardían con facilidad. Cuando el sal t6n tuvo un tamaño de 2 ~ 
a 3 centímetros, podía subirse con facilidad a los árboles altos, de los cuales 
habia que bajarlo, empleando para ello el fuego y haciendo subir hasta ellos a 
bombres que sacudían las ramas y los quemaban también con teas. Los vene­
nos me dieron muy buenos resultados para el exterminio del salt6n, pues con 
ellos podía evitar el tener que abrir zanjas muy profundas en las que hubiera 
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tenido que perder mucho tiempo; también podía envenenarlos con facilidad, 
cuando las agrupaciones eran pequeñas. 

La lucha contra la langosta voladora es dificultosa en extremo cuando 
el insecto no está en la época del celo y sobre todo cuando la falta de brazos 
se hacl! sentir; en el sentido de dejar pasar el insecto en los campos cultivados 
sin conseguir por ningún medio el hacerlos que coman las hierbas envenenadas, 
ni mucho menos el obligarlos a sc:guir su ruta instintiva que en nuestros países 
es siempre de Norte a Sur, por el rumbo y empuje natural de los vientos do. 
minantes. El objetivo principal en la lucha contra el chapulín siempre deberá 
ser el desove procurando hacerlo con minuciosidad y luego, la destrucción de 
los saltones con que aseguraremos el no tener en 10 futuro nuevas y mayores 
amenazas. 

Habiendo estudiado minuci.psamente los caracteres de la especie de lan· 
gasta que invadió a Costa Rica, encuentro que ella pertenece al género de Schis_ 
tOCerca y es la especie llamada Schistocerca peregrina Oliv que se describe así: 

La Schi!';tocerca peregrina es un ortóptero que mide de 7 a 8 centíme­
tros de largo cuando tiene las alas plegadas y de 11 a 12 ce:.tímetros con ellas 
extendidas; el macho es más pequeño y más delgado que la hembra; cuando 
ésta llega a la edad adulta, toma un bello tinte amarillo que constituye el fon­
do de su coloración; en el macho, este color es de un amarillo de limón muy 
vivo; en las hembras es más apagado y en la parte inferior y en la parte infe­
rior del tórax, 10 mismo que en el abdomen es de un matiz pardo apizarrado. 
En ambos sexos las alas superiores son rayadas y con manchitas negras dis­
puestas con mayor o ml!nor regularidad. las alas superiores son amarillas y de 
coloración más intensa en la base que en los bordes; además, el prototórax tiene 
en su región external una punta embotada car¿octeTÍstica. Los machos no pro­
ducen ruido ninguno. La hembra posee la facultad de alargar su abdomen unos 
trece centímetros y transformarlo en un instrumento rígido que puede hacer pe­
netrar en el suelo a la manera de un plantador. La penetración en el suelo se la 
facilita por el juego de piezas que terminan en el abdomen y que mantienen las 
partículas de tierra en el momento de la postura. Una vez abierto el agujero, 
la hembra secreta una sustancia con que aglutina las partículas de tierra a lo 
largo de la pared y pone al mismo tiempo que retrae el abdomen. Los saltones 
peregrinos, al nacer son de color blanco verdoso, enseguida pardo, después ne­
gro con dibujos rosados amarillo!'l. Durante su crecimiento sufre fuera de la 
muda inicial otras cuatro mudas colgándose por las patas posteriores. Llegados 
a su completo desarrollo sufren aún otra muda, tienen entonces un tinte rosado 
con matices azules; las alas amarillentas. arrolladas al principio y después ex­
tendidas una contra otra. El insecto perfecto está constituido; es entonces de 
color rosa más bello, con las alas superiores hialinas manchadas de negro; pa­
sados unos días el tinte rosado se oscurece y pasa al carmín. éste a su turno 
pasa al rojo de ladrillo. de modo que la coloración general viene a ser la de la 
tierra del Siena; por último el pigmento amarillo aparece poco a poco viniendo 
a sustituir a los otros. La incubación de los huevos es de duración variable y 
puede prolongarse largo tiempo después de puesto el huevo. El nacimiento de 
los saltones depende del tit:mpo; sin embargo aunque algunas veces la incuba · 
ción dura 50 y más días por causa de las lluvias y el frío, casi siempre el saltón 
nace Isa 20 días después de puesto el huevo. Su desarrollo sigue el proceso 
anteriormente descrito, llegando a tener alas a los 45 días después de nacidos. 

Habiendo regresado a fines de enero de la Provincia de Guanacaste, salí de 
nuevo de San josé con dirección a Upala para inspeccionar los lugares que allí 
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había ocupado la langosta y cerciorarme de que en aquella regi6n no habría ni langosta, ni huevos que en lo futuro amenazaran de nuevo la regi6n central. En Upala la langosta no priv6 por ca~sa de un fuerte temporal que hu· bo en los días en que el insecto cay6 allí y aunque las hembras pusieron los huevos, murieron atacados por el hongo blanco; esto lo pude comprobar extra­yendo algunos ejemplares. 
De regrrso de Upala salí con direcci6n a Río Frío adonde llegué a fi­nes del mes de marzo, siendo muy bien atendido por las autoridades de los puertos de Nicaragua quienes me facilitaron datos preciosos para llevar a buen •• •• • termino mi vIaJe. 
Llegué a "Los Chiles" e inmediatamente procedí a hacer el recorrido de la zona ocupada por el salt6n, el que encontré en Ceballos, Los Patos, San Mi­guelito, San Emilio y Playitas. La destrucción hube de llevarla a cabo, em­pleando medios manuales y principalmente fuego; también arreando los saltones al río y caños donde se ahogaban. En la tarea de destrucci6n me ayudaron muy eficazmente los señores don Carlos Alvarado, don Emilio Guillén y don Víctor González. 
Salí de "Los Chiles' 17 días después de haber llegado allá y en el puer­to de San Carlos me embarqué para Granada. En esta ci udad me relacioné con los Doctores Nicasio Rosales y Manuel Ubago quienes galantemente me ofre. cieron su ayuda para mis trabajos, y ellos fueron los que emplearon el Coccoba· cHus Acridiorum, al principio con un resultado indeciso, luego magnifico, pues pude comprobar la total desaparici6n del insecto en toda la región que había ocupado en Masaya, Granada y Carazo. 
En Granada la Prensa me ofreció las columnas de sus peri6dicos, ofre­cimiento que aproveché inmediatamente para hacer conocer al pueblo lo mal que hacia no atacando con medios eficaces la plaga de la langosta y también para dar instrucciones de c6mo se debía efectuar la campaña contra dicha plaga. De Granada pasé a Managua en donde me relaciont' bien pronto con miembros distinguidos del Gobierno a quienes dí cuenta de mi misi6n en aqueo 1105 lugares. 
Propuse al señor don Diego M. Chamarra Ministro de Relaciones Exte­riores, los medios por mí empleados en Guanacaste y solicité de él que fueran adoptados en Nicaregua, a lo que accedi6 gustoso. 
Expuse también el plan de una liga de defensa centroamericana y la formaci6n de juntas departamentales que tuvieran a su cargo la dirección de los trabajos y el manejo de los fondos que para ello se recolectaran, tanto por me­dio del impuesto que el Congreso de aquella República decret6 últimamente y también lo que se consiguiera por medio de contribuci6n voluntaria. 
Plan que el seiior Chamarra acept6, estando desde luego dispuesto a ponerlo en inmediata práctica. 
Concluyo señor Ministro este informe resumiéndolo asi: 
La langosta que ocup6 la regi6n de Guanacaste lIeg6 allá el 25 de no­viembre de 1914. El 20 de enero de 1915 estaba completamente destruida. En Río Frío la lucha duró 20 días. La extensi6n total de todas las man­gas que invadieron a Costa Rica puede calcularse en SS kil6metros cuadrados. Fueron destruidas solamente 36 manzanas de sembrados. 
La regi6n que más sufri6 fué Río Frío. 
De usted con toda consideraci6n muy atento y seguro ~rvidor. 

P. BIOLLEV C. 
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hecho por la señora Isabel v, de Biolley 

al Museo Nacional 

-.. ,---

San José, 16 de Noviembre de 1914-
, 

Sel70r Alimstro de Fommto 

S, o, 

SEÑOR: 

Guardo una colección completa de rspecies entomo16gicas recogidas y determi· 
nadas por mi ~sposo el Profesor Biolley. Tengo la certeza plena de que si la muerte que 
lo arrebató tan temprano al servicio de esta tierra de que él hiro su segunda patria, a la 
devoción fervorosa de la ciencia que formó siempre parte integrante de su vida y al 
cariño de los suyos, le hubieran dado tiempo de disponer de sw amadas colecciones, él 
las habrla legado a las generaciones costarricenses, seguro de que al~una vez, aun cuan· 
do ello sea en un lejano muy futuro, habrfan de ha llar en ellas, no sólo ejemplo para su 
perseverancia sino fruto para las luchas de h ciencia. Asi respondió una vez que el 
InstilUto Smithsionano trató de adquirirlas por medio del señor Pitier. Haciéndome in­
térprete del pensar y del querer de mi maridC', ven~o a ofrecerlas al Estado por el muy 
digno medio de usted, y sólo una pequeña t'xcepción establezco para el caso, cual es el 
de rogar a usted quiera el Gobierno gua rdarlas con estimación }' con afecto como lo 
merecen, por ser el exponente de largos años de trabajo constante y un ejemplo hermo­
so de perseverancia y dedicaciÓn y porque mis hijos y yo vemos en ellas un recuerdo 
vigoroso, siempre vivo y siempre fresco del modesto Prof~sor. Lo que tengo el honor de 
ofrecer a usted es una colección integrada por catorce mil ochocientos ejemplares ento­
mol6gicos, clasificados y determinados y OtrOS tantos de repuesto que pueden servir 
para formar dos no pequeñas colecciones que se dediquen una al Colegio Superior de 
Señoritas y otra al Liceo de Costa Rica. Y en espera de que usted acogerá como es 
debido la anterior manifestación, me suscribo del sei'lor Ministro atenta servidora, 

ISAlIEL C. V. DE BIOLLE' 
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San José, 20 de Noviemb~e de 1914. 

Se,jora dulia /sabe! v. de Bio//ey 

S. M. 

Muy RESI'KTAHLE SEÑORA: 

Con placer me he enterado de su atenta carta de ,6 del corriente mes, en la que 
usted generosamente ofrece al Gobierno una colttci6o integrada por catorce mil 
ochocientos ejemplares entnmológicos, y ntros tanto:s de repuesto, c1asi6cados y deter· 
mínados por su digno esposo, e! inolvidable Profesor don Pablo Biolley, quien reunió 
dicha colecciÓn durante tantos al'ios de sabia y paciente labor. 

El Gobierno de la República aprecia en 10 .:¡ue vale tao generosa como esplén­
dida oferta y la forma delicada en que ésta se- hace a la naci6n costarricense. que tanto 
amó su ilustre esposo, y la que a su vez le distingula y honraba, sintiéndose orgullosa de 
ser llamada por él su segunda patria. 

Al aceptar este precioso donativo, el Gobierno por mi modesto medio, da a usted 
las más rendidas gracias, y. liene el placer de manifestarle que tstas reliquias que ..a.testi 
guan la sabidurfa y perseverancia del Profesor Biolley y su entrañable amor a la ciencia, 
y que al mismo tiempo forman una magnIfica contribución al es-Iudio de la Entomología 
en Costa Rica, serán guardadas con el afecto y estimación que se mere<:en, 

Dlgnese, señora, aceptar las mue&tras de mi más profundo respeto y de mi ma· 
yor consideración. 

De usted atento seguro servidor, 

ALBUTO E CHANDI 
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